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RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR DE QUEJA EN MATERIA DE FISCALIZACIÓN, INSTAURADO 
EN CONTRA DE LA COALICIÓN “SIGAMOS ADELANTE” INTEGRADA POR 
LOS PARTIDOS ACCIÓN NACIONAL, NUEVA ALIANZA, DEL TRABAJO, 
COMPROMISO POR PUEBLA Y PACTO SOCIAL DE INTEGRACIÓN Y SU 
CANDIDATO AL CARGO DE GOBERNADOR EL C. JOSÉ ANTONIO GALI 
FAYAD EN EL ESTADO DE PUEBLA, IDENTIFICADA COMO INE/Q-COF-
UTF/58/2016/PUE 
 
 

Ciudad de México, 14 de julio de dos mil dieciséis. 
 
 
VISTO para resolver el expediente número INE/Q-COF-UTF/58/2016/PUE, 
integrado por hechos que se considera constituyen infracciones a la normatividad 
electoral en materia de origen y aplicación de los recursos derivados del 
financiamiento de los partidos políticos. 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
I. Escrito de queja presentado por el Lic. Jorge Carlos Ramírez Marín. El dos 
de junio de dos mil dieciséis, se recibió en la Unidad Técnica de Fiscalización el 
escrito de queja, presentado por el C. Jorge Carlos Ramírez Marín, Representante 
del Partido Revolucionario Institucional ante el Instituto Nacional Electoral, en 
contra de la coalición Sigamos Adelante integrada por los partidos Acción 
Nacional, Nueva Alianza, del Trabajo, Compromiso por Puebla y Pacto Social de 
Integración y su Candidato al cargo de Gobernador del estado de Puebla, el C. 
José Antonio Gali Fayad, por probables violaciones a la normatividad electoral en 
materia de tope de gastos de campaña, para que en el ámbito de su competencia 
determine lo que en derecho proceda. (Fojas 1 a 43 del expediente y Anexo 1)  
 
II. Hechos denunciados y elementos probatorios. De conformidad con el 
artículo 42, numeral 1, fracción II, incisos b) y c) del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, se transcriben los 
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hechos denunciados y se enlistan los elementos probatorios ofrecidos y aportados 
por el quejoso en su escrito de queja inicial: 

 
“(…) 

HECHOS 
 
1. El veintitrés de noviembre de dos mil quince, dio inicio el Proceso Electoral 
en el estado de Puebla. 
 
2. El periodo de precampañas tuvo verificativo del veintitrés de febrero al tres 
de marzo del año en curso. 
 
3. El día 3 de abril del presente año, inició el período de campaña para la 
elección del estado de Puebla. 
 
4. José Antonio Gali Fayad es candidato a Gobernador del estado de Puebla, 
postulado por la Coalición “Sigamos Adelante” conformada por los 
Partidos Acción Nacional, Nueva Alianza, del Trabajo, Compromiso por 
Puebla y Pacto Social. 
 
5. El tope de gastos de campaña para la elección a Gobernador del Proceso 
Electoral estatal ordinario 2015-2016 es de $35,851,955.64 (treinta y cinco 
millones ochocientos cincuenta y un mil novecientos cincuenta y cinco pesos 
64/100 M.N.), esto de conformidad con el Acuerdo CG/AC-040/16, dictado por 
el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Puebla. 
 

CONSIDERACIONES DE DERECHO 
(…) 
 
En el presente escrito, aportamos documentación y evidencia por la cual, se 
demuestra que el candidato José Antonio Gali Fayad, ha rebasado el tope 
de gastos de campaña, durante la elección a gobernador por el Estado 
de Puebla. 
 
(…) 
 
Los elementos de prueba en que se funda la presente queja, existen en la 
realidad, y se sustentan en cosas u objetos tales como lonas, pendones, 
parabuses, mupis, publicidad fijada en autobuses de transporte público, 
eventos monitoreados en la red social Facebook (tal como lo hace este 
Instituto Nacional Electoral), producción de spots, utilitarios (sombrillas, 
revistas, pulseras, publimóvil, publiciclo, playeras, volantes, banderas, 
camisas, chalecos, chamarra azul, cd, mandiles, gorras, periódicos, pantallas 
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en transporte público, viniles, vallas fijas, espectaculares y bardas, lo (sic) 
cuáles (sic) tiene un costo, el cual se encuentra valuado, certificado y 
verificado por un Corredor Público. 
 
Del gasto erogado y que se encuentra monitoreado y soportado en el 
Dictamen de valuación efectuado por un Corredor Público, se acredita que el 
C. José Antonio Gali Fayad rebasó el tope de gasto, esto con el fin de obtener 
un mayor número de votos y sufragios a favor de causa (sic), generando 
inequidad en la contienda electoral, y por lo mismo violando la ley en la 
materia, con lo cual, por el porcentaje de rebase (que será analizado más 
adelante), es procedente la nulidad de la elección. 
 
(…) 
 
Concretamente se acredita que se ha violado el Límite de ingreso y el tope de 
gasto de campaña, por parte del C. José Antonio Gali Fayad, pues la prueba 
técnica identifica a las personas, los lugares y las circunstancias de modo y 
tiempo que reproduce la prueba. 
 
(…) 
 
Mediante los medios de prueba aportados, contenidos en la valuación 
efectuada por el Corredor Público, queda claro que se han recibido más 
ingresos y aportaciones por encima de los autorizados y, por ello solicitamos 
se dé vista por parte de la Unidad de Fiscalización del Instituto Nacional 
Electoral a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para conocer qué 
empresas, según las pruebas y documentales públicas están realizando 
aportaciones e impresiones, tales como lonas, mantas, folletos, entre otros, 
para la campaña del C. José Antonio Gali Fayad, y conocer cómo y de qué 
origen surgen los recursos económicos para financiar tan excesivo gasto, esto 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 121, 122 y 133 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
(…) 
 
En este orden de ideas, consideró que los precios o costos unitarios mínimos 
que pudieran corresponder a los bienes y/o servicios materia del presente 
análisis al 22 de mayo, son los que se muestran en la siguiente lista: 
 

N. RUBRO COSTO 
UNITARIO 

1 EVENTO DE INICIO  $80,000.00 

2 EVENTOS EN EL PERIODO $25,000.00 

3 CASA DE CAMPAÑA $50,000.00 

4 CALCOMANIA $0.79 
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5 PUEBLA ESPECTACULAR CHICO $17,400.00 

6 PUEBLA PUBLICIDAD EN AUTOBUSES $3,000.00 

7 PUEBLA PUBLICIDAD DE AUTOBUSES TACOS TONY $2,000.00 

8 PUEBLA BARDAS  $21.00 m2 

9 PUEBLA PARABUSES  $3,000.00 

10 PUEBLA VOLANTES  $1.40 

11 PUEBLA MUPIS  $2,950.00 

12 PUEBLA SOMBRILLAS PAN  $35.00 

13 SOMBRILLAS NUEVA ALIANZA  $35.00 

14 SOMBRILLAS COMPROMISO POR PUEBLA  $35.00 

15 SOMBRILLAS PSI  $35.00 

16 SOMBRILLA PT  $35.00 

17 SOMBRILLA TONY GALI  $35.00 

18 PUEBLA PUBLIMOVIL  $53,360.00 

19 PUEBLA CD  $20.00 

20 PUEBLA LONA  $40.00 

21 MICROPERFORADORA 60X40 $15.08 

22 PUEBLA VALLAS FIJAS $17,400.00 

23 PLAYERA CUELLO REDONDO PAN $20.30 

24 PLAYERA CUELLO REDONDO NUEVA ALIANZA $20.30 

25 PLAYERA CUELLO REDONDO MORADA $20.30 

26 PLAYERA CUELLO REDONDO JOVENES C/GALY $20.30 

27 PLAYERA TIPO POLO AZUL $45.00 

28 PLAYERA BLANCA POLO PAN $45.00 

29 PLAYERA BLANCATIPO POLO PNAL $45.00 

30 PLAYERA BLANCA TIPO POLO PT $45.00 

31 PUEBLA CAMISA NUEVA ALIANZA $232.00 

32 PUEBLA CAMISA PSI $232.00 

33 PUEBLA CAMISA PAN $232.00 

34 PUEBLA BOLSA ECOLÓGICA $5.80 

35 GORRA AZUL TONY GALY $17.00 

36 GORRA BLANCA C/AZUL JOVENES CON GALY $17.00 

37 GORRA BLANCA C/ROSA JOVENES CON GALY $17.00 

38 GORRA BLANCA GALY $17.00 

39 GORRA BLANCA PNAL $17.00 

40 GORRA NARANJA $17.00 

41 GORRA ROJA PT $17.00 

42 PUEBLA CHAMARRA AZUL PAN $120.00 

43 PUEBLA BANDERAS PAN $29.00 

44 PUEBLA BANDERAS NUEVA ALIANZA $29.00 

45 BANDERAS PT $29.00 

46 PUEBLA BANDERAS CxP. $29.00 

47 PUEBLA BANDERAS JOVENES C/TONI GALY $29.00 

48 PUEBLA CHALECOS PAN $174.00 

49 CHALECOS NUEVA ALIANZA $174.00 

50 PUEBLA PENDON CON BASTON MADERA $34.08 

51 PUEBLA CHALECO PT $174.00 

52 VINILES $317.00 

53 MANO PAPEL NUEVA ALIANZA $1.74 

54 PALETAS DE MADERA $15.00 

55 DEDOS DE ESPUMA PAN $40.00 

56 PUEBLA MANDIL $11.66 

57 ABANICOS $15.00 

58 PUEBLA PUBLICICLO $3,480.00 

59 PANTALLA EN TRANSPORTE PUBLICO $15,466.67 

60 PULSERA SIGAMOS ADELANTE $1.50 

61 CARRETILLAS C/PALA Y FUMIGADORA $1,209.00 
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Estos precios 
o costos 

unitarios son bajos por diversos factores, entre los que destaca el volumen de 
unidades adquiridas. 
 
El perito, para calcular el número de unidades específicas a analizar, realizó 
el siguiente análisis: 
 

 Obtuvo de la página de internet del Instituto Nacional Electoral 
ww.ine.mx, la lista nominal correspondiente al estado de Puebla con corte 
al 13 de mayo del presente año, misma que la conforman 4,289,195 
(cuatro millones doscientos ochenta y nueve mil ciento noventa y cinco 
ciudadanos. 
 

 Con base en dicha lista nominal, consideró (sic) que los mínimos y 
máximos de unidades de los bienes y/o servicios que pudieron haberse 
adquirido con la finalidad de lograr un impacto mínimo en el impacto de 
sus objetivos de campaña, son los siguientes: 
 

(…) 
 
Con base en su análisis, concluyó que el valor comercial mínimo del gasto de 
campaña efectuado por el C. José Antonio Gali Fayad, al 22 de mayo de 2016 
asciende a la cantidad de $38,258,949.96 (treinta y ocho millones doscientos 
cincuenta y ocho mil novecientos cuarenta y nueve pesos 96/100 moneda 
nacional), lo cual representa un excedente de $2,406,994.32 (dos millones 
cuatrocientos seis mil novecientos noventa y cuatro pesos 32/100 moneda 
nacional), lo que equivale a 6.71% del gasto rebasado en el tope de campaña 
establecido por el Instituto Electoral del Estado de Puebla, toda vez que como 
se precisó con antelación, el tope de gastos de campaña es de es de (sic) 
$$35,851,955.64 (treinta y cinco millones ochocientos cincuenta y un mil 
novecientos cincuenta y cinco pesos 64/100 M.N.) 
 
(…)” 

 
 
 

62 AUTOBUS CANDIDATO $20,000.00 

63 PUEBLA PERIODICOS $40,000.00 

64 PRODUCCION DE CANCIONES $10,000.00 

65 VIDEOS PUBICITARIOS $29,000.00 

66 PRODUCCIÓN DE SPOTS $7,303.33 

67 INTERNET $50,000.00 

68 HOSPEDAJE DE SERVIDOR PAGINA WEB $20,000.00 

69 COMBUSTIBLE $150,000.00 

70 PORTADA REVISTA  $45,000.00 

71 TRACTOR MASSEY $314,500.00 
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Elementos aportados al escrito de queja para sustentar los hechos denunciados: 
 

 Copia certificada del análisis de valor de mercado de las contraprestaciones 
pagadas por los bienes y servicios adquiridos a dicho del quejoso por los 
sujetos incoados elaborado el veintisiete de mayo de dos mil dieciséis, por el 
Corredor Público 65 de la Plaza del Distrito Federal Lic. Alfredo Trujillo 
Betanzos, actuando en su carácter de perito valuador, consistente en seis 
tomos. 
 

 Solicitud de oficialía electoral, para certificar la existencia y contenido de 134 
eventos de los sujetos incoados. 
 

III. Acuerdo de inicio del procedimiento de queja. El seis de junio de dos mil 
dieciséis, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo por recibido el escrito de queja 
referido en el antecedente I, de la presente Resolución. En esa misma fecha se 
acordó, entre otras cuestiones, integrar el expediente de mérito, asignar el número 
de expediente INE/Q-COF-UTF/58/2016/PUE, registrarlo en el libro de gobierno, 
notificar su recepción al Secretario del Consejo General, admitir la queja, así como 
emplazar a los sujetos incoados. (Fojas 44 y 45 del expediente). 
 
IV. Publicación en estrados del acuerdo de inicio del procedimiento de queja. 
 
a) El seis de junio de dos mil dieciséis, la Unidad Técnica de Fiscalización fijó en 

los estrados de este Instituto durante setenta y dos horas, el acuerdo de inicio 
del procedimiento de mérito y la respectiva cédula de conocimiento. (Foja 47 del 
expediente). 

 
b) El nueve de junio dos mil dieciséis, se retiraron del lugar que ocupan en este 

instituto los estrados de la Unidad Técnica de Fiscalización, los acuerdos 
referidos en el inciso precedente, mediante razones de publicación y retiro, por 
lo que se hizo constar que dicho acuerdo y cédula fueron publicados 
oportunamente. (Foja 48 del expediente). 

 
V. Aviso de inicio del procedimiento de queja al secretario del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral. El seis de junio de dos mil dieciséis, 
mediante oficio INE/UTF/DRN/14913/2016, la Unidad Técnica de Fiscalización 
informó al Secretario del Consejo General de este Instituto, el inicio del 
procedimiento de mérito. (Foja 49 del expediente) 
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VI. Notificación de inicio del procedimiento de mérito y emplazamiento al 
Partido Acción Nacional, en su carácter de responsable de las finanzas de la 
Coalición Sigamos Adelante, integrada por los Partidos (Nueva Alianza, del 
Trabajo, Compromiso por Puebla y Pacto Social). 
 
a) El siete de junio de dos mil dieciséis, mediante oficio 

INE/UTF/DRN/14907/2016, la Unidad Técnica de Fiscalización notificó el inicio 
del procedimiento de mérito y emplazó al Representante Propietario del Partido 
Acción Nacional ante el Consejo General de este Instituto, corriéndole traslado 
vía digital (disco compacto) con la totalidad de elementos de prueba que 
integran el escrito de queja. (Fojas 51 a 56 del expediente) 

 
b) El trece de junio de dos mil dieciséis, mediante escrito sin número signado por 

la representación de la Coalición Sigamos Adelante, dio respuesta al 
emplazamiento de mérito, mismo que de conformidad con el artículo 35 del 
Reglamento de Procedimientos sancionadores en materia de Fiscalización, se 
transcribe a continuación en su parte conducente: (Fojas 196 a 224 del 
expediente) 

 
“Se advierte que el denunciante hace derivar de la presentación de los 
documentos que se dice son certificados por un corredor público, toda su 
argumentación para estimar, según su pretensión que existieron diversas 
conciliaciones contables por supuestos bienes y servicios, relativo a la 
propaganda objeto de la presente queja, y que pretende acreditar como un 
supuesto valor de mercado (valga la redundancia) de la propaganda cuya 
existencia relata en su libelo, (y aplicable a todos los supuestos que indica) 
probanza que desde este momento se objeta en su valor probatorio y en los 
alcances que pretende darle, porque fue levantada por un corredor público 
que no cuenta con las facultades para realizar tales actos. 
 
Al respecto, el artículo 20, fracciones XI y XII, de la Ley Federal de Correduría 
Pública, establece como prohibición para los corredores públicos, actuar 
como fedatarios fuera de los casos autorizados por la ley y su reglamento; así 
como en actos jurídicos no mercantiles; tratándose de inmuebles, así como 
dar fe de hechos que no se consideren de naturaleza mercantil; lo anterior, 
aun cuando se modifique o altere su denominación, se trate de actos 
jurídicos, convenios o contratos inmobiliarios, intervengan sujetos que por su 
actividad sean calificados de comerciantes, o se refieran a cosas mercantiles 
o se denomine un acto como mercantil cuando el acto real tenga otra 
naturaleza. 
 
(…) 
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En igual sentido, resultan orientativos, mutatis mutandi, las tesis emitidas por 
la Primera y Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
respectivamente, de rubros: “CERTIFIACCIONES. VALOR DE LAS 
EXPEDIDAS POR CORREDORES PÚBLICOS” y “CORREDORES 
PÚBLICOS, CERTIFICACIONES EXPEDIDAS POR LOS, FUERA DE LA 
ESFERA DE SU COMTENCIA. TIENEN VALOR DE COPIAS SIMPLES.” 
 
Conforme con lo anterior, se objeta el alcance y valor probatorio de la 
documentación aportada por el denunciante ya que no es idónea, en la 
presente denuncia, para acreditar la existencia, difusión y valor de mercado 
de la propaganda que cuestiona en materia electoral, toda vez que en 
términos de la normatividad referida, la certificación expedida por el corredor 
público no es eficaz para tener por demostrada, a plenitud, una ilicitud 
prevista en materia electoral, como es el caso de un posible acto anticipado 
de campaña, como lo pretende el denunciante. 
 
Ello, con independencia de que en una materia o juicio diverso, dicho medio 
de convicción posea un valor probatorio distinto al que ahora se le concede. 
 
En consecuencia, toda vez que en el expediente no obra algún otro elemento 
que con su adminiculación permitan tener por acreditada la existencia de la 
propaganda de mérito, o que se haya hecho constar mediante la certificación 
de la autoridad electoral local en funciones de oficialía de partes debe 
entonces quedar claro que no existe dicha propaganda ni se corrobora en 
alguna otra forma, por lo que se debe desestimarse el argumento y medio 
probatorio en todos los casos. 
 
(…) 
 
De la normatividad constitucional, legal y reglamentaria trasunta se concluye 
que corresponde al Instituto Nacional Electoral la fiscalización de las finanzas 
de los partidos políticos relativas a los procedimientos electorales, federales y 
locales, así como de las precampañas y campañas de los precandidatos y 
candidatos, respectivamente. 
 
De los preceptos transcritos se obtiene que existe el deber jurídico como 
responsables primarios o directos, de los partidos políticos para presentar los 
informes de precampaña, en tanto que los precandidatos tienen el deber de 
presentar sus informes ante los institutos políticos. 
(…) 
 
Se solicita tener aquí por reproducida la argumentación jurídica vertida en 
puntos semejantes de esta contestación. 
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INEXISTENCIA DE ARGUMENTOS QUE ACREDITEN Y DEMUESTREN LA 
RESPONSABILIDAD DEL PARTIDO QUE REPRESENTO EN LA 
SUPUESTA INFRACCIÓN POR REBASE DE TOPES DE CAMPAÑA. 
 
Finalmente se opone como argumento demostrativo de lo infundado e 
improcedente de la pretensión jurídica que hace valer la quejosa en contra de 
mi representado que el denunciante no expone argumento sólido para 
acreditar y demostrar la responsabilidad del partido que represento en la 
supuesta infracción de rebase de topes de gastos de campaña, pues además 
el ofrecimiento de pruebas para vincular a mi representado con la propaganda 
que describe, realmente se pretende establecer a través de cuestiones de 
fiscalización la preparación de algún gasto excesivo que no puede demostrar 
y que acude a esa autoridad para que rompiendo todas las normas y 
disposiciones reglamentarias sea esa autoridad quien determine en forma 
oficiosa y acreditar así el rebase al tope de gastos de campaña.” 
 

c) El veintitrés de junio de dos mil dieciséis, mediante escrito sin número signado 
por la representación de la Coalición Sigamos Adelante, presentó un alcance a 
la respuesta al emplazamiento de mérito, mismo que de conformidad con el 
artículo 35 del Reglamento de Procedimientos sancionadores en materia de 
Fiscalización, se transcribe a continuación en su parte conducente: (Fojas 1446 
a 1636 del expediente) 
 

“Al respecto, del análisis a las observaciones realizadas en el oficio de errores 
y omisiones, la autoridad refiere que del análisis a los registros contables 
hechos por la Coalición en el Sistema Integral de Fiscalización, no se advirtió 
el registro entre otros gastos de lo siguiente: 
 

Propaganda colocada en transporte público de pasaje: (autobuses, combis y 
micro transporte) 

Eventos que se desprenden de las 134 publicaciones de Facebook. Se detalla 
en Anexo 10 

Pantallas en transporte público (spots para difusión en transporte) 

Inserciones en prensa en los periódicos "MAS DATA y el "Observador" 

Spots difundidos en redes sociales Twitter y Facebook 

Tractor Massey 
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Para efecto de claridad, se hace del conocimiento de la autoridad que los 
eventos señalados en el cuadro que antecede; así como los consecuentes 
gastos se encuentran registrados en las siguientes pólizas contables: 
 
Propaganda colocada en transporte público de pasaje 

Con relación a la propaganda colocada en transporte público de pasaje, tales 

como autobuses, combis y micro transporte, se le informa que el Partido 

Acción Nacional en su calidad de parte integrante de la coalición “sigamos 

adelante” a través de su representante legal el C. Jesús Chistian Giles 

Carmona, celebró el 3 de abril de 2016 contrato con la empresa denominada 

“Woonter Well, S.A. de C.V., (COA015), para la obtención de misma, la cual 

se encuentra amparada con las siguientes facturas y pólizas contables: 

 

No. de 
factura 

Fecha de 
factura 

Póliza Diario 
número 

Periodo de 
operación  

fecha de 
registro de la 
póliza importe 

5920 05/05/2016 22 1 05/05/2016  309,518.32  

6274 01/06/2016 84 2 04/06/2016  115,506.84  

6295 03/06/2016 92 2 04/06/2016  425,025.16  

 

Aunado a lo anterior se aprecia en la queja del Partido Revolucionario 

Institucional en su anexo contenido en el archivo img-602193548.pdf, adjunta 

varias fotografías en las que se observa la publicidad relacionada con la 

empresa de alimentos “Tacos Tony”, para tal efecto es de señalarse dicha 

publicidad no fue concebida, elaborada, ni autorizada por la Coalición 

“Sigamos adelante”, por lo que se realizó el deslinde correspondiente. 

  

Eventos. 
Con referencia al cuadro que señala: 
 

Eventos que se desprenden de las 134 publicaciones 
de Facebook. Se detalla en Anexo 10 

 
Como se aprecia el anexo 10 que se adjunta al oficio de errores y omisiones 
hace referencia a baneers, lo cual no guarda relación con la información de 
eventos, no obstante se aprecia en el anexo 11 una relación de eventos, por 
lo que esta coalición considera que esa autoridad se refería a al anexo 11,  
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Con el ánimo de coadyuvar en las observaciones precisadas en el oficio de 
errores y omisiones, se procedió a requisitar por cada uno de los eventos 
señalados en el anexo 11, los datos referentes a las facturas, pólizas que esta 
coalición tiene registrado en el sistema, como lo podrá apreciar en el anexo 
que se adjunta denominado 
INE_UTF_DA_L_15749_16_OBS_26_ANEXO_11, en el cual se hacen las 
precisiones correspondientes a los mismos. 
 
Resulta importante destacar que por lo que respecta al señalamiento que 
efectúa en la queja el Partido Revolucionario Institucional, de las 134 ligas de 
Facebook que sustenta el documento del Corredor Público, cabe resaltar que 
el mismo hace constar lo que ve en las imágenes, más no le constan los 
hechos ahí acontecidos. 
 
En este sentido, es importante señalar que en los eventos celebrados por el 
candidato, se entregaron diversos conceptos de gasto conocidos como 
propaganda utilitaria, mismos que se adquirieron de forma genérica con 
diversos proveedores, por lo que en atención a la característica propia de los 
conceptos se adquirieron en millares para su entrega a los asistentes de los 
eventos, por lo que no existe la obligación reglamentaria de acreditar en el 
caso concreto la entrega exacta de los mismos en cada evento, toda vez que 
al corresponder a una sola campaña al cargo de Gobernador, no es aplicable 
el criterio de prorrateo y campaña beneficiada establecido en los artículos 31; 
77, numeral 2; y 218 del Reglamento de Fiscalización. Consecuentemente, no 
existe conflicto en la determinación de la campaña beneficiada.  
(…) 
 
Pantallas en transporte público (spots para difusión en transporte) 
Con relación a los gastos relacionado con pantallas en transporte público, se 
le informa que el Partido Acción Nacional en su calidad de parte integrante de 
la coalición “sigamos adelante” a través de su representante legal el C. Jesús 
Chistian Giles Carmona, celebró el 3 de abril de 2016 un contrato con la 
empresa denominada “AP&H, Comunication Group, S.A. de C.V., (COA-018), 
gastos que se encuentra amparado con las siguientes facturas y pólizas 
contables: 

 
No. de 
factura 

Fecha de 
factura 

Póliza Diario 
número 

Periodo de 
operación 

fecha de registro 
de la póliza Importe 

679 20/04/2016 9 1 20/04/2016  130,763.71 

690 06/05/2016 2 2 9/05/2016  69,248.52  

700 30/05/2016 94 2 04/06/2016  199,985.22  
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Inserciones en prensa en los periódicos "MAS DATA y el "Observador" 
Con referencia a las inserciones en prensa en los periódicos "MAS DATA y el 

"Observador", estas erogaciones no fueron realizadas por el Partido Acción 

Nacional en su calidad de parte integrante de la coalición, ya que dicha 

publicidad no fue concebida, elaborada, ni autorizada por la Coalición 

“Sigamos adelante”, por lo que se realizó el deslinde correspondiente. 

Spots difundidos en redes sociales Twitter y Facebook 
Respecto a Spots difundidos en redes sociales Twitter y Facebook, se le 

informa que el Partido Acción Nacional en su calidad de parte integrante de la 

coalición “sigamos adelante” a través de su representante legal el C. Jesús 

Chistian Giles Carmona, celebró el 3 de abril de 2016 contrato con la empresa 

denominada “Arpico, S.A. de C.V., (COA 09), para la producción y edición de 

los mismos, los cuales se encuentra amparados con las siguientes facturas y 

pólizas contables: 

No. de factura 
Fecha de 
factura 

Póliza Diario 
número 

Periodo de 
operación  

fecha de 
registro de la 
póliza 

importe 

662 05/05/2016 26 1 05/05/2016 324,800.00 

663 05/05/2016 28 1 05/05/2016 93,960.00 

 

Continuando con los Spots difundidos en redes sociales Twitter y Facebook, el Partido 
Acción Nacional en su calidad de parte integrante de la coalición “sigamos adelante” a 
través de su representante legal el C. Jesús Chistian Giles Carmona, celebró el 3 de abril 
de 2016, contrato con la empresa Derechos Digitales, S.A. de C.V., (COA 010), para la 
obtención de servicios en las redes sociales, los cuales se encuentra amparados con las 
siguientes facturas y pólizas contables: 

No. de 
factura 

Fecha de 
factura 

Póliza Diario 
número 

Periodo de 
operación  

fecha de 
registro de 
la póliza 

importe 

30 06/05/2016 3 1 20/05/2016 75,000.00 

34 31/05/2016 64 2 02/06/2016 75,000.00 

          150,000.00 

 
Tractor Massey 
Con referencia al Tractor Massey, el mismo no fue adquirido por el Partido 
Acción Nacional en su calidad de parte integrante de la coalición, por lo que 
ya se realizó el deslinde correspondiente. 
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Así mismo señala en el último párrafo del informe de resultados por lo que 
hace a los conceptos de gasto, entendiéndose ingresos y egresos 
relacionados con la colocación de propaganda electoral en la vía pública se 
estará al resultado de la coalición realizado por la autoridad contra lo 
registrado en el SIF,  
 
En atención a las consideraciones precedentes se solicita a esa autoridad 
declaró infundada la petición del quejoso de conformidad con los argumentos 
señalados en el presente escrito mediante los cuales se acredita el debido 
reporte de los conceptos denunciados 
 
Aunado a lo anterior resulta importante destacar que por lo que hace a las 
pretensiones planteadas por el quejoso se precisa lo siguiente: 
 
1. Por lo que hace a la pretensión del quejoso denunciando que los incoados 
han actualizado un rebase al tope de gastos de campaña con base en el 
Análisis de valor de Mercado de bienes y Servicios, elaborado por el C. 
Alfredo Trujillo Betanzos, Corredor Público 65 de la Plaza del Distrito Federal, 
actuando en su carácter de perito valuador, carece de todo sustento jurídico y 
económico, pues adicional a las consideraciones expuestas mediante escrito 
de once de junio de dos mil dieciséis, del contenido del mismo se desprende 
lo siguiente: 
 
a) No establece elementos objetivos que sustenten el resultado de los 
costos presentados, pues en su documento el corredor público se limita a 
señalar los enfoques de valuación considerados, resaltando los siguientes: i) 
El enfoque comparativo de mercado; ii) Método comparativo de mercado 
(enfoque de ingresos); iii) Método de capitalización de rentas o de ingresos; 
iv) Enfoque de costos; v) Método de Costos (Costo); vi) Costo de Reemplazo; 
vii) Costo de reposición nuevo; viii) Costo de reproducción; ix) Costo Histórico; 
x) Costo neto de reposición; xi) Costo original; xii) Estimar; xiii) Mercado; xiv) 
Valor; xv) Valor de Mercado; xvi) Valor de oportunidad; xvii) Valor razonable; 
xviii) Valuación y, xix) Valuar. Lo anterior, en una explicación conceptual. 
 
Para el desarrollo de su análisis menciona que realizó una búsqueda en el 
mercado para localizar ofertas idénticas o similares a las que son materia de 
su valuación; sin embargo, expresamente manifiesta que no localizó dichas 
ofertas al carecer de las fechas de contratación de los servicios (fojas 14 y 15 
del documento), periodos de contratación, tipo de proveedor, volumen de 
adquisición. 
 
Como se observa, con la manifestación expresa del corredor de no contar con 
los elementos idóneos para la determinación de su valuación, en sí mismo el 
ejercicio realizado carece de valor económico, jurídico y contable, adicional al 
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hecho que para sostener su análisis tomó en cuenta costos similares; sin 
embargo, no presenta en el contenido del documento los resultados de la 
investigación para determinar costos mínimos y máximos, es decir, no 
presenta los elementos que sustentan los valores determinados, simplemente 
enuncia que lo realizó y con ello determina los costos unitarios de 71 
conceptos de gasto. 
 
b) De forma totalmente subjetiva y desproporcionada determina la 
existencia de los conceptos unitarios presuntamente entregados a la 
ciudadanía con base al listado nominal correspondiente al estado de Puebla, 
publicado en la página oficial del Instituto Nacional Electoral, manifestando 
“Por lo tanto, tomando en cuanta dicha lista nominal, el suscrito considera que 
los mínimos y máximos de unidades de los bienes y/o servicios cuyas 
unidades no fueron especificadas por el solicitante y que pudieron haberse 
adquirido, son las siguientes:…” (Fojas de la 20 a la 24 del documento) 
 
Como se advierte, con elementos carentes de valor el corredor determinó las 
unidades que él mismo manifiesta, pudieron haber dado; por lo que el 
ejercicio realizado carece de todo valor objetivo para determinar costos y 
unidades, mínimos que acepta explícitamente se trata de un supuesto y no 
así de una realidad. 
 
En este sentido, es importante señalar que el quejoso se encuentra obligado 
a presentar junto a su escrito de queja elementos de prueba aun de carácter 
indiciario para motivar el inicio de un procedimiento administrativo 
sancionador, ello de conformidad con lo establecido en el artículo 29, numeral 
1, fracción V del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en materia de 
Fiscalización, que establece: 
 

“Requisitos 
Artículo 29. 
1. Toda queja deberá ser presentada por escrito y cumplir con los requisitos 
siguientes:} 
(…) 
V. Aportar los elementos de prueba aun de carácter indiciario, con lo que 
cuente el quejoso y soporten su aseveración, así como hacer mención de 
aquellas pruebas que no estén a su alcance, que se encuentren en poder de 
cualquier autoridad. 
(…)” 
 

Considerando que el quejoso pretende acreditar el rebase de tope de gastos 
con base en un documento que carece de valor probatorio, deja sin sustento 
su pretensión, pues los costos y unidades denunciadas se determinan de 
forma subjetiva, sin brindar certeza a la autoridad electoral de las 
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consecuencias jurídicas pretendidas. Así, las pruebas que presenta, al 
carecer de certeza, no alcanzan el grado de indicios, por lo que debe 
declarase infundado el procedimiento de mérito. 
(…)” 
 

VII. Notificación de inicio del procedimiento de mérito y emplazamiento al 
Partido del Trabajo, en su carácter de integrante de la Coalición Sigamos 
Adelante. 
 
a) El siete de junio de dos mil dieciséis, mediante oficio 

INE/UTF/DRN/14908/2016, la Unidad Técnica de Fiscalización notificó el inicio 
del procedimiento de mérito y emplazó al Representante Propietario del Partido 
del Trabajo ante el Consejo General de este Instituto, corriéndole traslado vía 
digital (disco compacto) con la totalidad de elementos de prueba que integran el 
escrito de queja. (Fojas 57 a 59 del expediente) 

 
b) El diez de junio de dos mil dieciséis, mediante escrito sin número signado por la 

representación del Partido del Trabajo ante el Consejo General de este Instituto, 
dio respuesta al emplazamiento de mérito, de conformidad con el artículo 35 del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización, 
mismo que se transcribe a continuación en su parte conducente: (Fojas 158 y 
159 del expediente) 

 
“Por economía procesal, se tiene por reproducida la contestación presentada 
por el Partido Acción Nacional.” 

 
VIII. Notificación de inicio del procedimiento de mérito y emplazamiento al 
Partido Nueva Alianza, en su carácter de integrante de la Coalición Sigamos 
Adelante. 
 
a) El siete de junio de dos mil dieciséis, mediante oficio 

INE/UTF/DRN/14909/2016, la Unidad Técnica de Fiscalización notificó el inicio 
del procedimiento de mérito y emplazó al Representante Propietario del Partido 
Nueva Alianza ante el Consejo General de este Instituto, corriéndole traslado 
vía digital (disco compacto) con la totalidad de elementos de prueba que 
integran el escrito de queja. (Fojas 60 a 61 del expediente) 

 
b) El diez de junio de dos mil dieciséis, mediante oficio NA-CDN-CEF-16/212, la 

representación del Partido Nueva Alianza, dio respuesta al emplazamiento de 
mérito, de conformidad con el artículo 35 del Reglamento de Procedimientos 
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Sancionadores en materia de Fiscalización, mismo que se transcribe a 
continuación en su parte conducente: (Fojas 126 a 157 del expediente) 

  
“Por economía procesal, se tiene por reproducida la contestación presentada 
por el Partido Acción Nacional.” 

 
IX. Notificación de inicio del procedimiento de mérito y emplazamiento al 
Partido Compromiso por Puebla, en su carácter de integrante de la Coalición 
Sigamos Adelante. 
 
a) Mediante oficio INE/UTF/DRN/14921/2016 de ocho de junio de dos mil 

dieciséis, la Unidad Técnica de Fiscalización solicitó al Vocal Ejecutivo de la 
Junta Local Ejecutiva de este Instituto en el estado de Puebla, notificara el oficio 
INE/UTF/DRN/14911/2016, por el que notificó el inicio del procedimiento de 
mérito y emplazó al Representante Propietario del Partido Compromiso por 
Puebla, ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Puebla, 
corriéndole traslado vía digital (disco compacto) con la totalidad de elementos 
de prueba que integran el escrito de queja. (Fojas 308 a 312 del expediente) 

 
b) El diecisiete de junio de dos mil dieciséis, el Vocal referido en el inciso anterior 

remitió las constancias que acreditan la notificación solicitada (Fojas 293 y 294 
del expediente) 
 

c) El diecisiete de junio de dos mil dieciséis, el Vocal multicitado mediante oficio 
INE/JLE/VS/368/2016 remitió el escrito sin número signado por la 
representación del Partido Compromiso por Puebla, por el que dio respuesta al 
emplazamiento de mérito, de conformidad con el artículo 35 del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización, mismo que se 
transcribe a continuación en su parte conducente: (Fojas 1062 a 1093 del 
expediente) 

 
“Por economía procesal, se tiene por reproducida la contestación presentada 
por el Partido Acción Nacional.” 
 

X. Notificación de inicio del procedimiento de mérito y emplazamiento al 
Partido Pacto Social de Integración, en su carácter de integrante de la 
Coalición Sigamos Adelante. 
 
a) Mediante oficio INE/UTF/DRN/14921/2016 de ocho de junio de dos mil 

dieciséis, la Unidad Técnica de Fiscalización solicitó al Vocal Ejecutivo de la 
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Junta Local Ejecutiva de este Instituto en el estado de Puebla, notificara el oficio 
INE/UTF/DRN/14912/2016, por el que notificó el inicio del procedimiento de 
mérito y emplazó al Representante Propietario del Partido Pacto Social de 
Integración, ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Puebla, corriéndole traslado vía digital (disco compacto) con la totalidad de 
elementos de prueba que integran el escrito de queja. (Fojas 313 a 320 del 
expediente) 

 
b) El diecisiete de junio de dos mil dieciséis, el Vocal referido en el inciso anterior 

remitió las constancias que acreditan la notificación solicitada (Fojas 293 y 294 
del expediente) 
 

c) El diecisiete de junio de dos mil dieciséis, el Vocal multicitado mediante oficio 
INE/JLE/VS/368/2016 remitió mediante escrito sin número signado por la 
representación del Partido Pacto Social, dio respuesta al emplazamiento de 
mérito, mismo que de conformidad con el artículo 35 del Reglamento de 
Procedimientos sancionadores en materia de Fiscalización, se transcribe a 
continuación en su parte conducente: (Fojas 1023 a la 1061 del expediente) 

 
“Por economía procesal, se tiene por reproducida la contestación presentada 
por el Partido Acción Nacional.” 

 

XI. Notificación de inicio del procedimiento de mérito y emplazamiento al C. 
José Antonio Gali Fayad, en su carácter de candidato al cargo de 
Gobernador postulado por la Coalición Sigamos Adelante en el estado de 
Puebla. 
 
a) El nueve de junio de dos mil dieciséis, mediante oficio 

INE/UTF/DRN/14910/2016, la Unidad Técnica de Fiscalización notificó el inicio 
del procedimiento de mérito y emplazó al C. José Antonio Gali Fayad, en su 
calidad de candidato al cargo de Gobernador postulados por la Coalición 
Sigamos Adelante en el estado de Puebla, corriéndole traslado vía digital (disco 
compacto) con la totalidad de elementos de prueba que integran el escrito de 
queja. (Fojas 296 a 307 del expediente) 

 
b) El diecisiete de junio de dos mil dieciséis, mediante oficio 

INE/JLE/VE/1827/2016 el Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva de este 
Instituto en el estado de Puebla remitió el escrito signado por el C. José Antonio 
Gali Fayad por el cual dio respuesta al emplazamiento de mérito, de 
conformidad con el artículo 35 del Reglamento de Procedimientos 
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Sancionadores en materia de Fiscalización, mismo que se transcribe a 
continuación en su parte conducente: (fojas 791 a 794 del expediente) 

 
“(…) 
 
La respuesta de todos los incisos antes mencionados, me permito hacer la 
precisión a esa Dirección, que todas las cuestiones relativas a los gastos de 
precampaña o campaña de la Coalición “Sigamos Adelante”, por virtud del 
convenio de la coalición realizado que nos une, son a cargo del Partido 
Acción Nacional. 
(…)” 

 

XII. Requerimiento de información al representante y/o apoderado legal de la 
persona moral denominada Gines Publicidad y Diseño S.A. de C.V.  
 
a) Mediante acuerdo de siete de junio de dos mil dieciséis, el Director de la Unidad 

Técnica de Fiscalización solicitó al Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva 
de este Instituto en el estado de Puebla, notificara el requerimiento realizado al 
representante y/o apoderado legal de la persona moral denominada Gines 
Publicidad y Diseño S.A. de C.V., a efecto de que informara respecto de las 
operaciones realizadas con la coalición Sigamos Adelante por los conceptos 
contratados, remitiendo la documentación que acreditara su dicho. (Fojas 62 a 
65 del expediente)  

 
b) El diecisiete de junio de dos mil dieciséis, el Vocal referido en el inciso anterior 

remitió las constancias que acreditan la notificación solicitada. (Fojas 354 a 359 
y 440 a 452 del expediente) 

 
c) El diecisiete de junio de dos mil dieciséis, la representante legal de la persona 

moral requerida dio contestación a lo solicitado, remitiendo la documentación 
con la que acredita las operaciones realizadas con la coalición incoada por los 
servicios de ubicación, colocación y contratación de publicidad en vallas para el 
entonces candidato, y diseño de las mismas conforme a las indicaciones de la 
coalición; asimismo, manifiesta que la determinación de costos unitarios atiende 
a los recorridos, rutas, horarios, recursos materiales y humanos utilizados, 
insumos, y consumibles y volumen de producción y tiempos de entrega. (Fojas 
795 a 896 del expediente)  

 
 
 



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/58/2016/PUE  

19 

XIII. Requerimiento de información al representante y/o apoderado legal de la 
persona moral denominada E-Contact Professional Services S.A de C.V. 
 
a) Mediante acuerdo de siete de junio de dos mil dieciséis, el Director de la Unidad 

Técnica de Fiscalización solicitó al Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva 
de este Instituto en el estado de Puebla, notificara el requerimiento realizado al 
representante y/o apoderado legal de la persona moral denominada E-Contact 
Professional Services S.A de C.V., a efecto de que informara respecto de las 
operaciones realizadas con la coalición Sigamos Adelante por los conceptos 
contratados, remitiendo la documentación que acreditara su dicho. (Fojas 62 a 
65 del expediente)  

 
b) El diecisiete de junio de dos mil dieciséis, el Vocal referido en el inciso anterior 

remitió las constancias que acreditan la notificación solicitada. (Fojas 354 a 359 
y 412 a 425 del expediente) 

 
c) El diecisiete de junio de dos mil dieciséis, el representante legal de la persona 

moral requerida dio contestación a lo solicitado, remitiendo la documentación 
con la que acredita las operaciones realizadas con la coalición incoada por el 
servicio de call center en atención de llamadas. (Fojas 614 a 643 del 
expediente)  

 
XIV. Requerimiento de información al representante y/o apoderado legal de 
la persona moral denominada Woonter Well S.A. de C.V. 
 
a) Mediante acuerdo de siete de junio de dos mil dieciséis, el Director de la Unidad 

Técnica de Fiscalización solicitó al Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva 
de este Instituto en el estado de Puebla, notificara el requerimiento realizado al 
representante y/o apoderado legal de la persona moral denominada Woonter 
Well S.A. de C.V., a efecto de que informara respecto de las operaciones 
realizadas con la coalición Sigamos Adelante por los conceptos contratados, 
remitiendo la documentación que acreditara su dicho. (Fojas 62 a 65 del 
expediente)  

 
b) El diecisiete de junio de dos mil dieciséis, el Vocal referido en el inciso anterior 

remitió las constancias que acreditan la notificación solicitada. (Fojas 354 a 359 
y 601 a 613 del expediente)  

 
c) En la fecha de la emisión de la presente Resolución no se ha presentado 

respuesta por parte del proveedor requerido. 
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XV. Requerimiento de información al representante y/o apoderado legal de la 
persona moral denominada Servicast S.A. de C.V. 
 
a) Mediante acuerdo de siete de junio de dos mil dieciséis, el Director de la Unidad 

Técnica de Fiscalización solicitó al Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva 
de este Instituto en el estado de Puebla, notificara el requerimiento realizado al 
representante y/o apoderado legal de la persona moral denominada Servicast 
S.A. de C.V., a efecto de que informara respecto de las operaciones realizadas 
con la coalición Sigamos Adelante por los conceptos contratados, remitiendo la 
documentación que acreditara su dicho. (Fojas 62 a 65 del expediente)  

 
b) El diecisiete de junio de dos mil dieciséis, el Vocal referido en el inciso anterior 

remitió las constancias que acreditan la notificación solicitada. (Fojas 354 a 359 
y 566 a 562 del expediente) 

 
c) El quince de junio de dos mil dieciséis, el representante legal de la persona 

moral requerida dio contestación a lo solicitado, manifestando que el objeto del 
contrato de prestación de servicios consistente en publicidad en vehículos 
denominado perifoneo, determinando un costo total de $412,413.79, que el 
importe unitario se determinó considerando las rutas y lugares donde se prestó 
el servicio, que se deberá tomar como gasto de campaña el tiempo de perifoneo 
como tal, y no incluyendo el desplazamiento de las unidades al lugar, anexando 
para tal efecto el instrumento notarial con la que acreditó su personalidad, copia 
del contrato de prestación de servicios, facturas A 25 y A 31 y la relación de los 
automotores. Fojas 247 a 292 del expediente) 

 
XVI. Requerimiento de información al representante y/o apoderado legal de 
la persona moral denominada Jalpo Bienes Raíces S.A de C.V. 
 
a) Mediante acuerdo de siete de junio de dos mil dieciséis, el Director de la Unidad 

Técnica de Fiscalización solicitó al Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva 
de este Instituto en el estado de Puebla, notificara el requerimiento realizado al 
representante y/o apoderado legal de la persona moral denominada Jalpo 
Bienes Raíces S.A de C.V., a efecto de que informara respecto de las 
operaciones realizadas con la coalición Sigamos Adelante por los conceptos 
contratados, remitiendo la documentación que acreditara su dicho. (Fojas 62 a 
65 del expediente)  
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b) El diecisiete de junio de dos mil dieciséis, el Vocal referido en el inciso anterior 
remitió las constancias que acreditan la notificación solicitada. (Fojas 354 a 359 
y 467 a 480 del expediente) 

 
c) En la misma fecha, el Vocal referido remitió el escrito por el que el 

representante legal de la persona moral requerida dio contestación a lo 
solicitado, manifestando que el tres de abril su representada celebró con el 
Partido Acción Nacional un contrato de arrendamiento respecto de un inmueble, 
estableciéndose el pago por pensión rentística mensual la cantidad de 
$94,827.58, anexando la documentación con la que sustenta lo señalado, 
consistente en un contrato de arrendamiento de un inmueble utilizado como 
casa de campaña, recibo fiscal número 4 y lo correspondiente para acreditar la 
personalidad con la que se ostenta. (Fojas 525 a 551 del expediente) 

 
XVII. Requerimiento de información a la C. Gabriela González Nieto. 
 
a) Mediante acuerdo de siete de junio de dos mil dieciséis, el Director de la Unidad 

Técnica de Fiscalización solicitó al Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva 
de este Instituto en el estado de Puebla, notificara el requerimiento realizado a 
la C. Gabriela González Nieto, a efecto de que informara respecto de las 
operaciones realizadas con la coalición Sigamos Adelante por los conceptos 
contratados, remitiendo la documentación que acreditara su dicho. (Fojas 62 a 
65 del expediente)  

 
b) El diecisiete de junio de dos mil dieciséis, el Vocal referido en el inciso anterior 

remitió las constancias que acreditan la notificación solicitada. (Fojas 354 a 359 
y 426 a 439 del expediente) 

 
c) El veinticuatro de junio de dos mil dieciséis, la ciudadana requerida por propio 

derecho, dio contestación a lo solicitado, remitiendo la documentación 
comprobatoria con la que acredita la operación realizada relativa al concepto de 
espectaculares, consistentes en el contrato de prestación de servicios, copias 
de las facturas número 1069 y 1043, relación de anuncios y copia de estados 
de cuenta. (Fojas 1637 a 1663 del expediente)  
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XVIII. Requerimiento de información al representante y/o apoderado legal de 
la persona moral denominada Supervisión y Construcción Ikusi S. de R.L. de 
C.V. 
 
a) Mediante acuerdo de siete de junio de dos mil dieciséis, el Director de la Unidad 

Técnica de Fiscalización solicitó al Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva 
de este Instituto en el estado de Puebla, notificara el requerimiento realizado al 
representante y/o apoderado legal de la persona moral denominada Supervisión 
y Construcción Ikusi S. de R.L. de C.V., a efecto de que informara respecto de 
las operaciones realizadas con la coalición Sigamos Adelante por los conceptos 
contratados, remitiendo la documentación que acreditara su dicho. (Fojas 62 a 
65 del expediente)  

 
b) El diecisiete de junio de dos mil dieciséis, el Vocal referido en el inciso anterior 

remitió las constancias que acreditan la notificación solicitada. (Fojas 354 a 359 
y 587 a 600 del expediente) 

 
c) El diecisiete de junio de dos mil dieciséis, el representante legal de la persona 

moral requerida dio contestación a lo solicitado, remitiendo la documentación 
con la que acredita las operaciones realizadas con la coalición incoada por el 
concepto de pinta de bardas en favor del otrora candidato denunciado, 
anexando el contrato de prestación de servicios, facturas número 48, 50 y 51 
que amparan dichos conceptos, dos discos compactos que contienen los 
testigos de cada una de las bardas efectuadas en la pinta de la coalición 
Sigamos Adelante, relación detallada de las cantidades contratadas y análisis y 
determinación de los costos. (Fojas 1148 a 1273 del expediente)  

 
XIX. Requerimiento de información al representante y/o apoderado legal de 
la persona moral denominada Comercializadora Loding S.A. de C.V. 
 
a) Mediante acuerdo de siete de junio de dos mil dieciséis, el Director de la Unidad 

Técnica de Fiscalización solicitó al Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva 
de este Instituto en el estado de Puebla, notificara el requerimiento realizado al 
representante y/o apoderado legal de la persona moral denominada 
Comercializadora Loding S.A. de C.V., a efecto de que informara respecto de 
las operaciones realizadas con la coalición Sigamos Adelante por los conceptos 
contratados, remitiendo la documentación que acreditara su dicho. (Fojas 62 a 
65 del expediente)  
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b) El diecisiete de junio de dos mil dieciséis, el Vocal referido en el inciso anterior 
remitió las constancias que acreditan la notificación solicitada. (Fojas 354 a 359 
y 385 a 397 del expediente) 

 
c) El diecisiete de junio de dos mil dieciséis, el representante legal de la persona 

moral requerida dio contestación a lo solicitado remitiendo la documentación 
con la que acredita las operaciones realizadas con la coalición incoada por el 
concepto de diversos eventos en favor del otrora candidato denunciado. (Fojas 
644 a 732 del expediente) 

 
XX. Requerimiento de información al representante y/o apoderado legal de la 
persona moral denominada Comercializadora Daluari S.A. de C.V. 
 
a) Mediante acuerdo de siete de junio de dos mil dieciséis, el Director de la Unidad 

Técnica de Fiscalización solicitó al Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva 
de este Instituto en el estado de Puebla, notificara el requerimiento realizado al 
representante y/o apoderado legal de la persona moral denominada 
Comercializadora Daluari S.A. de C.V., a efecto de que informara respecto de 
las operaciones realizadas con la coalición Sigamos Adelante por los conceptos 
contratados, remitiendo la documentación que acreditara su dicho. (Fojas 62 a 
65 del expediente)  

 
b) El diecisiete de junio de dos mil dieciséis, el Vocal referido en el inciso anterior 

remitió las constancias que acreditan la notificación solicitada. (Fojas 354 a 370 
del expediente) 

 
c) En la misma fecha, el Vocal referido remitió el escrito por el que el administrador 

único de la persona moral requerida dio contestación a lo solicitado 
manifestando que por lo que hace a los servicios prestados el monto facturado 
corresponde a $3,798,632.41, señala las facturas que amparan los mismos; 
asimismo, presenta el contrato de prestación de servicios celebrado por la 
coalición y su representada y tres adendas a éste, y las impresiones de las 
transferencias con las que acredita la forma de pago. (Fojas 481 a 524 del 
expediente)  

 
XXI. Requerimiento de información al representante y/o apoderado legal de 
la persona moral denominada Solvec Soluciones Corporativas S.A de C.V. 
 
a) Mediante acuerdo de siete de junio de dos mil dieciséis, el Director de la Unidad 

Técnica de Fiscalización solicitó al Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva 
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de este Instituto en el estado de Puebla, notificara el requerimiento realizado al 
representante y/o apoderado legal de la persona moral denominada Solvec 
Soluciones Corporativas S.A de C.V., a efecto de que informara respecto de las 
operaciones realizadas con la coalición Sigamos Adelante por los conceptos 
contratados, remitiendo la documentación que acreditara su dicho. (Fojas 62 a 
65 del expediente)  

 
b) El diecisiete de junio de dos mil dieciséis, el Vocal referido en el inciso anterior 

remitió las constancias que acreditan la notificación solicitada. (Fojas 354 a 359 
y 574 a 586 del expediente) 

 
c) El diecisiete de junio de dos mil dieciséis, la representante legal de la persona 

moral requerida dio contestación a lo solicitado, informando la operación de 
servicio de rotulación en vinil auto adherible del autobús de la campaña del C. 
José Antonio Gali Fayad realizado el seis de abril de dos mil dieciséis, como 
consta en la factura 430 expedida a favor del Partido Acción Nacional, para tal 
efecto presentó la documentación con la que acredita dicha operación. (Fojas 
897 a 934 del expediente)  

 
XXII. Requerimiento de información al representante y/o apoderado legal de 
la persona moral denominada New Media Concepts de México S.A. de C.V. 
 
a) Mediante acuerdo de siete de junio de dos mil dieciséis, el Director de la Unidad 

Técnica de Fiscalización solicitó al Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva 
de este Instituto en el estado de Puebla, notificara el requerimiento realizado al 
representante y/o apoderado legal de la persona moral denominada New Media 
Concepts de México S.A. de C.V., a efecto de que informara respecto de las 
operaciones realizadas con la coalición Sigamos Adelante por los conceptos 
contratados, remitiendo la documentación que acreditara su dicho. (Fojas 62 a 
65 del expediente)  

 
b) El diecisiete de junio de dos mil dieciséis, el Vocal referido en el inciso anterior 

remitió las constancias que acreditan la notificación solicitada. (Fojas 354 a 359 
y 552 a 565 del expediente) 

 
c) El veintidós y treinta de junio de dos mil dieciséis, el representante legal de la 

persona moral requerida dio contestación a lo solicitado, remitiendo la 
documentación con la que acredita las operaciones por la prestación de 
servicios consistentes en la videograbación de diversos eventos, documentos 
consistentes las facturas que amparan dichos gastos, contrato de prestación de 
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servicios, un disco compacto que contiene los testigos de los mismos, relación 
detallada de las cantidades contratadas, análisis y determinación de costos y la 
forma de pago. (Fojas 1385 a 1428 del expediente) 

 
XXIII. Requerimiento de información al representante y/o apoderado legal de 
la persona moral denominada Comercializadora Gypasa S.A de C.V. 
 
a) Mediante acuerdo de siete de junio de dos mil dieciséis, el Director de la Unidad 

Técnica de Fiscalización solicitó al Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva 
de este Instituto en el estado de Puebla, notificara el requerimiento realizado al 
representante y/o apoderado legal de la persona moral denominada 
Comercializadora Gypasa S.A de C.V., a efecto de que informara respecto de 
las operaciones realizadas con la coalición Sigamos Adelante por los conceptos 
contratados, remitiendo la documentación que acreditara su dicho. (Fojas 62 a 
65 del expediente)  

 
b) El diecisiete de junio de dos mil dieciséis, el Vocal referido en el inciso anterior 

remitió las constancias que acreditan la notificación solicitada. (Fojas 354 a 359 
y 371 a 384 del expediente) 

 
c) El diecisiete de junio de dos mil dieciséis, el representante legal de la persona 

moral requerida dio contestación a lo solicitado, remitiendo la documentación 
con la que acredita las operaciones realizadas con la coalición incoada por los 
diversos conceptos de propaganda utilitaria en favor del otrora candidato 
denunciado, documentos consistentes en facturas, contrato de prestación de 
servicios y adenda. (Fojas 936 a 1007 del expediente).  

 
XXIV. Requerimiento de información al representante y/o apoderado legal de 
la persona moral denominada Global Wehen Comercializadora S.A. de C.V. 
 
a) Mediante acuerdo de siete de junio de dos mil dieciséis, el Director de la Unidad 

Técnica de Fiscalización solicitó al Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva 
de este Instituto en el estado de Puebla, notificara el requerimiento realizado al 
representante y/o apoderado legal de la persona moral denominada Global 
Wehen Comercializadora S.A. de C.V., a efecto de que informara respecto de 
las operaciones realizadas con la coalición Sigamos Adelante por los conceptos 
contratados, remitiendo la documentación que acreditara su dicho. (Fojas 62 a 
65 del expediente)  
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b) El diecisiete de junio de dos mil dieciséis, el Vocal referido en el inciso anterior 
remitió el acta circunstanciada de quince de junio de dos mil dieciséis por la que 
se hace constar que la diligencia de notificación del requerimiento señalado en 
el inciso anterior, no pudo llevarse a cabo toda vez que no se pudo atender con 
persona alguna el llamado de la autoridad; asimismo, adjuntó la notificación 
realizada por estrados en la misma fecha. (Fojas 354 a 359 y 453 a 466 del 
expediente) 

 
XXV. Requerimiento de información al representante y/o apoderado legal de 
la persona moral denominada Comercializadora Orphen S.A. de C.V. 
 
a) Mediante acuerdo de siete de junio de dos mil dieciséis, el Director de la Unidad 

Técnica de Fiscalización solicitó al Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva 
de este Instituto en el estado de Puebla, notificara el requerimiento realizado al 
representante y/o apoderado legal de la persona moral denominada 
Comercializadora Orphen S.A. de C.V., a efecto de que informara respecto de 
las operaciones realizadas con la coalición Sigamos Adelante por los conceptos 
contratados, remitiendo la documentación que acreditara su dicho. (Fojas 62 a 
65 del expediente)  

 
b) El diecisiete de junio de dos mil dieciséis, el Vocal referido en el inciso anterior 

remitió las constancias que acreditan la notificación solicitada. (Fojas 354 a 359 
y 398 a 411 del expediente) 

 
c) En la fecha de la emisión de la presente Resolución no se ha presentado 

respuesta por parte del proveedor requerido. 
 
XXVI. Requerimiento de información al representante y/o apoderado legal de 
la persona moral denominada Ap&H Communication Group S.A de C.V. 
 
a) El trece de junio de dos mil dieciséis, mediante oficio INE/UTF/DRN/14971/2016 

la Unidad Técnica de Fiscalización requirió al representante y/o apoderado legal 
de la persona moral denominada Ap&H Communication Group S.A de C.V., a 
efecto de que informara respecto de las operaciones realizadas con la coalición 
Sigamos Adelante por los conceptos contratados, remitiendo la documentación 
que acreditara su dicho. (Fojas 66 a 71 del expediente)  

 
b) El diecisiete de junio de dos mil dieciséis, el representante legal de la persona 

moral requerida dio contestación a lo solicitado manifestando que se firmó un 
contrato con la coalición Sigamos Adelante número COA 018, remitiendo las 
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facturas número 679, 690 y 700 y la documentación con la que acredita dichas 
operaciones y un disco compacto que contiene los testigos correspondientes a 
cada facturación y relación detallada de las cantidades contratadas. (Fojas 1108 
a 1147 del expediente) 

 
XXVII. Requerimiento de información al representante y/o apoderado legal de 
la persona moral denominada Artpico S.A. de C.V. 
 
a) El diez de junio de dos mil dieciséis, mediante oficio INE/UTF/DRN/14972/2016 

la Unidad Técnica de Fiscalización requirió al representante y/o apoderado legal 
de la persona moral denominada Artpico S.A. de C.V., a efecto de que 
informara respecto de las operaciones realizadas con la coalición Sigamos 
Adelante por los conceptos contratados, remitiendo la documentación que 
acreditara su dicho. (Fojas 72 a 79 del expediente)  

 
b) El quince de junio de dos mil dieciséis, el representante legal de la persona 

moral requerida dio contestación a lo solicitado y para el efecto presenta el 
contrato de prestación de servicios celebrado, las facturas 662 y 663 expedidas 
a favor del Partido Acción Nacional, la relación detallada de la producción de 
cada uno de los spots de radio y televisión y su costo unitario; asimismo, 
manifiesta que para la determinación de costos se asignó un equipo interno 
para los servicios de producción, edición, post producción y audio. (Fojas 228 a 
246 del expediente)  

 
XXVIII. Requerimiento de información al representante y/o apoderado legal 
de la persona moral denominada Autobuses Rápidos de Zacatlán S.A. de 
C.V. 
 
a) El diez de junio de dos mil dieciséis, mediante oficio INE/UTF/DRN/14973/2016 

la Unidad Técnica de Fiscalización requirió al representante y/o apoderado legal 
de la persona moral denominada Autobuses Rápidos de Zacatlán S.A. de C.V., 
a efecto de que informara respecto de las operaciones realizadas con la 
coalición Sigamos Adelante por los conceptos contratados, remitiendo la 
documentación que acreditara su dicho. (Fojas 80 a 85 del expediente)  

 
b) El diecisiete de junio de dos mil dieciséis, el apoderado legal de la persona 

moral requerida dio contestación a lo solicitado remitiendo la documentación 
con la que acredita las operaciones realizadas con la coalición incoada por los 
servicios de traslado de personas en autobús para eventos públicos que fueron 
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proporcionados para efecto de la campaña del otrora candidato denunciado. 
(Fojas 734 a 790 del expediente)  

 
XXIX. Requerimiento de información al representante y/o apoderado legal de 
la persona moral denominada Derechos Digitales S.A de C.V. 
 
a) El diez de junio de dos mil dieciséis, mediante oficio INE/UTF/DRN/14974/2016 

la Unidad Técnica de Fiscalización requirió al representante y/o apoderado legal 
de la persona moral denominada Derechos Digitales S.A de C.V., a efecto de 
que informara respecto de las operaciones realizadas con la coalición Sigamos 
Adelante por los conceptos contratados, remitiendo la documentación que 
acreditara su dicho. (Fojas 86 a 91 del expediente)  

 
b) El veintidós de junio de dos mil dieciséis, el representante legal de la persona 

moral requerida dio contestación a lo solicitado, remitiendo la documentación 
con la que acredita la operación por la prestación de servicios publicitarios en 
redes sociales, así como la contratación y/o subasta de publicidad en internet 
tipo banner ad, pop up ad, pop under ad, o cualquier otro tipo de publicidad, 
documentos consistentes en contrato de prestación de servicios y facturas que 
amparan dichos gastos. (Fojas 1429 a 1445 del expediente)  

 
XXX. Requerimiento de información al representante y/o apoderado legal de 
la persona moral denominada Grupo Rabokse S.A. de C.V. 
 
a) El trece de junio de dos mil dieciséis, mediante oficio INE/UTF/DRN/14975/2016 

la Unidad Técnica de Fiscalización requirió al representante y/o apoderado legal 
de la persona moral denominada Grupo Rabokse S.A. de C.V., a efecto de que 
informara respecto de las operaciones realizadas con la coalición Sigamos 
Adelante por los conceptos contratados, remitiendo la documentación que 
acreditara su dicho. (Fojas 92 a 97 del expediente)  

 
b) El diecisiete de junio de dos mil dieciséis, el representante legal de la persona 

moral requerida dio contestación a lo solicitado manifestando que el veintitrés 
de mayo del dos mil dieciséis celebró contrato de prestación de servicios de 
publicidad de campaña; que el costo unitario fijado para la operación 
correspondiente a spots en salas de cine “Cinépolis”, atendió a los criterios 
comerciales ordinarios observados por parte de la empresa. Remitiendo la 
documentación con la que acredita dicha operación, consistente en la factura 
105, contrato de prestación de servicios, la pauta programada, y un disco 
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compacto que contiene el testigo del spot reproducido. (Fojas 1294 a la 1312 
del expediente) 

 
XXXI. Requerimiento de información al representante y/o apoderado legal de 
la persona moral denominada J Díaz Comunicaciones S.A. de C.V. 
 
a) El diez de junio de dos mil dieciséis, mediante oficio INE/UTF/DRN/14976/2016 

la Unidad Técnica de Fiscalización requirió al representante y/o apoderado legal 
de la persona moral denominada J Díaz Comunicaciones S.A. de C.V., a efecto 
de que informara respecto de las operaciones realizadas con la coalición 
Sigamos Adelante por los conceptos contratados, remitiendo la documentación 
que acreditara su dicho. (Fojas 98 a 103 del expediente)  

 
b) El dieciséis de junio de dos mil dieciséis, el representante legal de la persona 

moral requerida en contestación a lo solicitado, remitió el contrato de prestación 
de servicios de producción de spots de radio y televisión número veintiuno y 
adenda al mismo, facturas números 12 y 14 expedidas a favor del Partido 
Acción Nacional que ampara dicho servicio y testigos de los conceptos 
enlistados en las referidas facturas. (Fojas 321 a 347 del expediente)  

 
XXXII. Requerimiento de información al representante y/o apoderado legal de 
la persona moral denominada Publi Premier México S.A. de C.V. 
 
a) El quince de junio de dos mil dieciséis, mediante oficio 

INE/UTF/DRN/14978/2016 la Unidad Técnica de Fiscalización requirió al 
representante y/o apoderado legal de la persona moral denominada Publi 
Premier México S.A. de C.V., a efecto de que informara respecto de las 
operaciones realizadas con la coalición Sigamos Adelante por los conceptos 
contratados, remitiendo la documentación que acreditara su dicho. (Fojas 104 a 
109 del expediente)  

 
b) El veinte de junio de dos mil dieciséis, el representante legal de la persona 

moral requerida dio contestación a lo solicitado, remitiendo copia del contrato 
COA-20, impresión digital de la factura número A107, por la prestación del 
servicio dentro de las instalaciones del hotel MM GRAND HOTEL de la Ciudad 
de Puebla, del cual se advierten otros conceptos para la realización de dicho 
evento. (Fojas 1323 a 1363 del expediente) 
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XXXIII. Requerimiento de información al representante y/o apoderado legal 
de la persona moral denominada Rack Star S.A de C.V. 
 
a) El trece de junio de dos mil dieciséis, mediante oficio INE/UTF/DRN/14979/2016 

la Unidad Técnica de Fiscalización requirió al representante y/o apoderado legal 
de la persona moral denominada Rack Star S.A de C.V., a efecto de que 
informara respecto de las operaciones realizadas con la coalición Sigamos 
Adelante por los conceptos contratados, remitiendo la documentación que 
acreditara su dicho. (Fojas 104 a 109 del expediente)  

 
b) El diecisiete de junio de dos mil dieciséis, el representante legal de la persona 

moral requerida dio contestación a lo solicitado manifestando que el veintitrés 
de mayo del dos mil dieciséis celebró contrato de prestación de servicios de 
publicidad de campaña, que el costo unitario fijado para la operación 
correspondiente a spots en salas de cine “Cinemex”, atendió a los criterios 
comerciales ordinarios observados por parte de la empresa. Remitiendo la 
documentación con la que acredita dicha operación, consistente en la factura A 
683, contrato de prestación de servicios, la pauta programada, y un disco 
compacto que contiene el testigo del spot reproducido. (Fojas 1274 a la 1293 
del expediente) 

 
XXXIV. Requerimiento de información al representante y/o apoderado legal 
de la persona moral denominada Litografía Magno Graf, S.A. de C.V. 
 
a) El diez de junio de dos mil dieciséis, mediante oficio INE/UTF/DRN/14977/2016 

la Unidad Técnica de Fiscalización requirió al representante y/o apoderado legal 
de la persona moral denominada Litografía Magno Graf S.A de C.V., a efecto de 
que informara respecto de las operaciones realizadas con la coalición Sigamos 
Adelante por los conceptos contratados, remitiendo la documentación que 
acreditara su dicho. (Fojas 348 a 353 del expediente)  

 
b) En la fecha de la emisión de la presente Resolución no se ha presentado 

respuesta por parte del proveedor requerido. 
 
XXXV. Solicitud de información al Secretario de Infraestructura y 
Transportes del Estado de Puebla. 
 
a) Mediante acuerdo de ocho de junio de dos mil dieciséis, el Director de la Unidad 

Técnica de Fiscalización solicitó al Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva 
de este Instituto en el estado de Puebla, notificara la solicitud de información al 
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Secretario de Infraestructura y Transportes del Estado de Puebla, respecto al 
nombre completo y domicilio de los propietarios de diversos vehículos de 
transporte público, así como del propietario de un vehículo tipo grúa, placa SK-
51-788. (Fojas 116 a 118 del expediente) 

 
b) El diecisiete de junio de dos mil dieciséis, el Vocal referido en el inciso anterior 

remitió las constancias que acreditan la notificación solicitada. (Fojas 1008 a 
1022 del expediente) 

 
c) A la fecha de la elaboración del presente Proyecto de Resolución, no se ha 

recibido respuesta de la Secretaría de Infraestructura y Transportes del Estado 
de Puebla.  

 
XXXVI. Requerimiento de información al representante y/o apoderado legal 
del negocio denominado “Tacos Tony”. 
 
a) Mediante acuerdo de ocho de junio de dos mil dieciséis, el Director de la Unidad 

Técnica de Fiscalización solicitó al Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva 
de este Instituto en el estado de Puebla, notificara el requerimiento realizado al 
representante y/o apoderado legal del negocio denominado “Tacos Tony”, a 
efecto de que remitiera el instrumento notarial que acredite la constitución de la 
sociedad mercantil que da origen a su negocio, el contrato de prestación de 
servicios celebrado con los concesionarios de transporte público de pasajeros 
para la difusión de la publicidad en su beneficio y aclarara si su representada 
tiene algún vínculo contractual con los partidos integrantes de la coalición 
Sigamos Adelante o su otrora candidato al cargo de Gobernador del estado de 
Puebla, el C. José Antonio Gali Fayad. (Fojas 116 a 118 del expediente) 

 
b) El diecisiete de junio de dos mil dieciséis, el Vocal referido en el inciso anterior 

remitió las constancias que acreditan la notificación solicitada. (Fojas 1008 a 
1022 del expediente) 

 
c) El doce de junio de dos mil dieciséis, el representante apoderado legal de la 

persona moral requerida dio contestación a lo solicitado manifestando que no 
existe contrato celebrado entre su representada y concesionarios del transporte 
público; asimismo, niega tener relación con los partidos integrantes de la 
Coalición denunciada ni con el otrora candidato, que desde el año de mil 
novecientos noventa y seis inició su expansión como franquicia, en tal virtud, se 
encuentra obligada a generar publicidad de forma permanente por lo que desde 
el año 2009 trabajando principalmente con el servicio de publicidad y marketing 
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que brinda el Señor Alejandro Solís Rueda a la empresa, la cual, es la 
encargada tanto de producir y difundir dicha publicidad. (Fojas 160 a 195 del 
expediente) 

 
XXXVII. Requerimiento de información al representante y/o apoderado legal 
del periódico “MAS DATA” 
 
a) Mediante acuerdo de nueve de junio de dos mil dieciséis, el Director de la 

Unidad Técnica de Fiscalización solicitó al Vocal Ejecutivo de la Junta Local 
Ejecutiva de este Instituto en el estado de Puebla, notificara el requerimiento 
realizado al representante y/o apoderado legal de la persona moral denominada 
“MÁS DATA” Investigación de Mercado, Estudios de Opinión, Consultoría, a 
efecto de que confirmara o rectificara haber realizado operaciones con la 
Coalición incoada integrantes o candidato, y de ser positiva su respuesta 
remitiera copia de la documentación que sustente dichas operaciones; así como 
un análisis y determinación de los costos de cada concepto contratado de 
publicidad. (Fojas 119 a 122 del expediente)  

 
b) El diecisiete de junio de dos mil dieciséis, el Vocal referido en el inciso anterior 

remitió las constancias que acreditan la notificación solicitada. (Fojas 1094 a 
1107 del expediente) 

 
c) El veintidós de junio de dos mil dieciséis, el Director General de la persona 

moral requerida dio contestación a lo solicitado manifestando lo que a la letra se 
señala: (Fojas 1382 a 1384 del expediente) 

 
“1.- En relación a los puntos1, 2, 3 y 4 del párrafo cuatro del cuerpo de su 
oficio, respetuosamente informamos que esta firma encuestadora MAS DATA 
no realizó operación alguna con la coalición Sigamos Adelante, ni con alguno 
de los partidos integrantes de la misma o su propio candidato. 
 
2.- Respecto al punto 5 de su oficio, aclaro que las encuestas realizadas por 
MAS DATA correspondientes al Proceso Electoral local del 2016 cumplieron 
con los estándares de calidad que se requiere su naturaleza y de estas se 
apegaron al contenido del acuerdo INE/CG220/2014 y de los Lineamientos en 
materia de publicación de encuestas electorales que de él derivaron, como se 
documentaron, en tiempo y forma legal, ante la Secretaría Ejecutiva Instituto 
Electoral del Estado de Puebla. 
 
3.- En cumplimiento a lo solicitado en el punto 6 de su oficio, anexo copia de 
identificación oficial.  
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XXXVIII. Requerimiento de información al representante y/o apoderado legal 
del periódico “El observador” 
 
a) Mediante acuerdo de nueve de junio de dos mil dieciséis, el Director de la 

Unidad Técnica de Fiscalización solicitó al Vocal Ejecutivo de la Junta Local 
Ejecutiva de este Instituto en el estado de Puebla, notificara el requerimiento 
realizado al representante y/o apoderado legal de la persona moral denominada 
“MÁS DATA” Investigación de Mercado, Estudios de Opinión, Consultoría, a 
efecto de que informara en relación a las publicaciones del periódico “El 
Observador”, escritas por el periodista Alejandro Espinoza, relacionadas con 
propuestas del candidato de la coalición Sigamos Adelante en el estado de 
Puebla. (Fojas 119 a 122 del expediente)  

 
b) El veintiuno de junio de dos mil dieciséis, el Vocal referido en el inciso anterior 

remitió el acta circunstanciada de trece de junio de dos mil dieciséis por la que 
se hace constar que la diligencia de notificación del requerimiento señalado en 
el inciso anterior, no pudo llevarse a cabo; toda vez que no se encontró con el 
domicilio buscado. (Fojas 1372 a 1378 del expediente) 

 
XXXIX. Acuerdo de prevención al Partido Revolucionario Institucional. 
 
a) Mediante acuerdo de catorce de junio de dos mil dieciséis, la Unidad Técnica de 

Fiscalización, advirtió como pretensión del quejoso que los denunciados 
rebasaron el límite de ingresos sin que se especificara a qué tipo de límite de 
financiamiento privado se refiere; asimismo, se acordó prevenir al quejoso para 
que en un plazo de tres días aclarara lo que a su derecho conviniera por lo que 
hace a la pretensión requerida, previniéndole que en caso de no hacerlo, se 
actualizaría el supuesto establecido en el artículo 33, numeral 1 del Reglamento 
de Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización. (Fojas 225 a 
227 del expediente) 

 
b) El diecisiete de junio de dos mil dieciséis, mediante escrito sin número signado 

por la representación del partido requerido, dio respuesta a la prevención de 
mérito, manifestando que del análisis al escrito inicial de queja se advierte que 
la Litis primigenia, es denunciar el rebase de tope de gastos de campaña de la 
elección de Gobernador y por lo que hace al rebase del límite de aportaciones 
se constituye como secundaria de la primaria, ello en virtud de que tanto el 
financiamiento público y privado, como fuente de ingresos para las diversas 
actividades de los partidos políticos tienen límites legales, por ello tratándose de 
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una denuncia de rebase de tope de gastos, como consecuencia, se genera la 
presunción de haber rebasado los límites de la obtención de dichos recursos 
(fojas 1313 a 1322 del expediente)  

 
XL. Solicitud de información a la Dirección Jurídica. 
 
a) El veinte de junio de dos mil dieciséis, mediante oficio 

INE/UTF/DRN/0368/2016, se solicitó a la Dirección Jurídica de este Instituto, el 
domicilio registrado en el Sistema correspondiente del C. Alejandro Solís 
Rueda. (Foja 1367 del expediente) 

 
b) El veintidós de junio de dos mil dieciséis, mediante oficio INE-

DC/SC/16250/2016, la Dirección requerida informó que no localizó registro 
alguno en relación al ciudadano antes señalado en la base de datos del Padrón 
Electoral. (Foja 1379 a la 1381 del expediente) 
 

c) El veintisiete de junio de dos mil dieciséis, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/411/2016, se solicitó a la Dirección Jurídica de este Instituto, el 
domicilio registrado en el Sistema correspondiente de la C. Adriana López 
Cortés. (Foja 1685 del expediente) 
 

d) El treinta de junio de dos mil dieciséis, mediante oficio INE/DC/SC/16784/2016, 
la Dirección requerida informó el “detalle ciudadano” a nombre de Adriana 
López Cortés. (Foja 1689 a la 1700 del expediente)  

 
XLI. Emplazamiento al Partido Acción Nacional, en su carácter de 
responsable de las finanzas de la Coalición Sigamos Adelante, integrada por 
los Partidos (Nueva Alianza, del Trabajo, Compromiso por Puebla y Pacto 
Social) 
 

a) El veinticinco de junio de dos mil dieciséis, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/16938/2016, la Unidad Técnica de Fiscalización emplazó al 
Representante Propietario del partido ante el Consejo General de este Instituto, 
corriéndole traslado vía digital (disco compacto) con la totalidad de elementos 
de prueba que integran el expediente del procedimiento de mérito. (Fojas 1667 
a 1671 del expediente) 

 
b) El siete de julio de dos mil dieciséis, mediante escrito con número CDE-PAN-

PUE/TESORERIA/064/2016 signado por la representación del partido 
incoado/coalición incoada dio respuesta al emplazamiento de mérito, mismo 
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que de conformidad con el artículo 35 del Reglamento de Procedimientos 
sancionadores en materia de Fiscalización, se transcribe a continuación en su 
parte conducente: (Fojas del expediente 2314 a 2327 del expediente) 

 
“AI respecto, se niegan categóricamente las consideraciones de la autoridad 
en la emisión del presente emplazamiento, toda vez que el actuar de la 
Coalición que represento se encuentra dentro del marco legal electoral y 
reglamentario establecido en materia de fiscalizaci6n, por lo que, al estar 
negando se debe actualizar la hipótesis contenido en el artículo 20 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
(…) 
 
No obstante a continuaci6n se acredita el debido cumplimiento a la 
normatividad, electoral con el registro de la propaganda colocada en la vía 
publica observada en el SIF. 
 
BARDAS. 
 
Respecto a su oficio de emplazamiento en el punto en el que señala que el 
representante legal de la empresa Supervisión y Construcción Ikusi, S. de 
R.L. de C.V. contestó que suministró y rotuló 1622 bardas de diferentes 
medidas y de las cuales no se encuentran reportadas en el Sistema Integral 
de Fiscalización 609. 
 
AI respecto Ie informo que, el proveedor en mención facturo a esta Coalición 
2,230 bardas, mismas que se relacionan como a continuación se indica: 
 
(Se transcribe cuadro) 
 
Ahora bien, del análisis efectuado al Anexo 1 referente a BARDAS, se aprecia 
que corresponden a diferentes supuestos domicilios que señalan en su queja 
el PRI, aportando únicamente simples fotografías de las cuales no se tiene 
certeza de la autenticidad de las mismas, ya que por sí solas no aportan 
elementos de prueba que permitan identificar la ubicación correcta y la 
existencia real de las supuestas bardas. 
(…) 
 
Asimismo, es importante mencionar que no obstante las diversas 
inconsistencias detectadas, esta Coalición en el ánimo de coadyuvar con la 
autoridad, identificó todas aquellas bardas en donde fue posible hacerlo, y las 
cuales fueron facturadas y debidamente registradas en el SIF. 
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En virtud de lo anteriormente expuesto, esta Coalición concluye que los 
elementos que Ie fueron aportados a esa Autoridad en la queja que nos 
ocupa con respecto a BARDAS, presentan importantes inconsistencias como 
anteriormente se mencionó, las cuales impiden a esta Coalición desahogar 
satisfactoriamente las supuestas omisiones en el registro del SIF. 
 
Finalmente es importante recalcar que los elementos de prueba aportados por 
el quejoso, aparte de las inconsistencias que presentan, carecen de valor 
probatorio pleno, respaldan supuestos "hechos" al presentar informaci6n 
contradictoria y equivocada, que lejos de probar realidades, lo único que 
generan es confusión e inseguridad en lo afirmado por Ia Autoridad, por lo 
que se Ie solicita de manera respetuosa, desestimar por improcedentes los 
elementos aportados por el quejoso en cuanto al supuesto no registro de los 
BARDAS materia del presente capitulo. 
 
Espectaculares 
 
Por lo que respecta al Anexo de ESPECTACULARES, de los cuales esa H. 
Autoridad manifiesta que no fueron registrados en el Sistema Integral de 
Fiscalización, al respecto esta Coalición procedió a analizar detalladamente 
todos y cada uno de los elementos aportados por el quejoso, y de cuyo 
análisis y estudio se conoció como inconsistencia que diversas fotografías de 
espectaculares tienen el mismo domicilio, no obstante que estas fotografías 
corresponden a diferentes espectaculares, lo cual lIeva a esta Coalición a 
concluir que los elementos aportados y que fueron presentados por el quejoso 
como supuestas "pruebas", únicamente generan confusión e impiden tanto a 
esa H. Autoridad como a esta Coalición poder llevar un adecuado estudio y 
análisis de dichas "pruebas" tendiente a demostrar la realidad de los gastos 
efectuados, los cuales son sin duda, los manifestados en su momento a esa 
H. Autoridad a través del SIF; no obstante dicho impedimento y con el ánimo 
de coadyuvar al correcto esclarecimiento de lo reportado y lo denunciado, 
esta Coalición en anexo por separado que se denomina ANEXO 
ESPECTACULARES, presenta las aclaraciones correspondientes. 
 
MUPIS 
1. Existen dos evidencias fotográficas, las cuales retratan la misma ubicación 
del MUPI, pero plasman un domicilio diferente, como lo podre constatar en los 
folios números 1 y 17 de su anexo 3, considerando indebidamente esa 
autoridad, que se trata de dos domicilios independientes, y diferentes uno del 
otro, siendo que es el mismo lugar, como esa autoridad lo podrá constatar. 
 
2.-. Existen dos evidencias fotográficas, las cuales retratan la misma 
ubicación del MUPI, pero plasman un domicilio diferente, como lo podrá 
constatar en los folios números 7 y 8 de su anexo 3, considerando 
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indebidamente esa autoridad, que se trata de dos domicilios independientes, 
y diferentes uno del otro, siendo que es el mismo lugar, como esa autoridad lo 
podrá constatar. 
 
3. Asimismo, por lo que hace a los folios números 10 y 15 Y 16 de su Anexo 
3, se Ie informa a esa H. Autoridad que los MUPIS referidos, se encuentran 
debidamente facturados tal y como se señala en el archivo anexo al presente 
escrito, el cual forma parte del mismo, denominado ANEXO MUPIS. 
PARABUSES 
 
En cuanto al Anexo de PARABUSES, en el cual esa H. Autoridad relaciona 
256 elementos, los cuales manifiesta que no fueron registrados en el Sistema 
Integral de Fiscalizaci6n, al respecto esta Coalición después de un análisis 
minucioso a todos y cada uno de dichos elementos aportados en la queja de 
mérito, se pueden detectar diversas irregularidades, entre otras, las 
siguientes: en las direcciones aportadas por el quejoso no existe ningún 
parabús; las fotografías plasmadas en los anexos de la queja no coinciden 
con la direcciones en donde se encuentran físicamente los parabuses; la 
información aportada se encuentra repetida en diversos folios a lo largo de su 
Anexo 4, las fotografías son ilegibles, lo cual no permite identificar la 
ubicación de los parabuses; no existen parabuses en los municipios 
reportados, entre otras irregularidades, y por lo cual, esta Coalición procedi6 a 
realizar fas aclaraciones pertinentes a cada uno de los elementos que esa 
Autoridad plasma en su anexo 4, el cual forma parte integrante del presente 
escrito, y que se acompaña al presente, en donde se hacen las aclaraciones 
correspondientes. 
(…)” 
 

XLII. Emplazamiento al Partido del Trabajo, en su carácter de integrante de la 
Coalición Sigamos Adelante. 
 
a) El veintiséis de junio de dos mil dieciséis, mediante oficio 

INE/UTF/DRN/16943/2016, la Unidad Técnica de Fiscalización emplazó al 
Representante Propietario del Partido del Trabajo ante el Consejo General de 
este Instituto, corriéndole traslado vía digital (disco compacto) con la totalidad 
de elementos de prueba que integran el expediente del procedimiento de 
mérito. (Fojas 1672 a 1676 del expediente) 

 
b) El treinta de junio de dos mil dieciséis, mediante escrito sin número signado por 

la representación del Partido del Trabajo ante el Consejo General de este 
Instituto, dio respuesta al emplazamiento de mérito, de conformidad con el 
artículo 35 del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en materia de 
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Fiscalización, mismo que se transcribe a continuación en su parte conducente: 
(Fojas 1701 y 1702 del expediente) 

 
“Por economía procesal, se tiene por reproducida la contestación presentada 
por el Partido Acción Nacional.” 

 
XLIII. Emplazamiento al Partido Nueva Alianza, en su carácter de integrante 
de la Coalición Sigamos Adelante. 
 
a) El veinticinco de junio de dos mil dieciséis, mediante oficio 

INE/UTF/DRN/16944/2016, la Unidad Técnica de Fiscalización notificó el inicio 
del procedimiento de mérito y emplazó al Representante Propietario del Partido 
Nueva Alianza ante el Consejo General de este Instituto, corriéndole traslado 
vía digital (disco compacto) con la totalidad de elementos de prueba que 
integran el expediente del procedimiento de mérito. (Fojas 1677 a 1682 del 
expediente) 

 
b) En la fecha de la emisión de la presente Resolución, el partido no ha 

reproducido respuesta alguna. 
 
XLIV. Emplazamiento al Partido Compromiso por Puebla, en su carácter de 
integrante de la Coalición Sigamos Adelante. 
 
a) Mediante acuerdo de veinticinco de junio de dos mil dieciséis, la Unidad Técnica 

de Fiscalización solicitó al Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva de este 
Instituto en el estado de Puebla, notificara el emplazamiento al Representante 
Propietario del Partido Compromiso por Puebla, ante el Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Puebla, corriéndole traslado vía digital (disco 
compacto) con la totalidad de elementos de prueba que integran el expediente 
del procedimiento de mérito. (Fojas 1664 a 1666 del expediente) 

 
b) El treinta de junio de dos mil dieciséis, el Vocal referido en el inciso anterior 

remitió las constancias que acreditan la notificación solicitada (Fojas 1738 a 
1767 del expediente) 
 

c) El siete de julio de dos mil dieciséis, el Vocal multicitado mediante oficio 
INE/JLE/VS/448/2016 remitió el escrito sin número signado por la 
representación del Partido Compromiso por Puebla, por el que dio respuesta al 
emplazamiento de mérito, de conformidad con el artículo 35 del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización, mismo que se 
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transcribe a continuación en su parte conducente: (Fojas 2328 a 2342 del 
expediente) 

 
“Por economía procesal, se tiene por reproducida la contestación presentada 
por el Partido Acción Nacional.” 
 

XLV. Emplazamiento al Partido Pacto Social de Integración, en su carácter de 
integrante de la Coalición Sigamos Adelante. 
 
a) Mediante acuerdo de veinticinco de junio de dos mil dieciséis, la Unidad Técnica 

de Fiscalización solicitó al Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva de este 
Instituto en el estado de Puebla, notificara el emplazamiento al Representante 
Propietario del Partido Compromiso por Puebla, ante el Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Puebla, corriéndole traslado vía digital (disco 
compacto) con la totalidad de elementos de prueba que integran el expediente 
del procedimiento de mérito. (Fojas 1664 a 1666 del expediente) 

 
b) El treinta de junio de dos mil dieciséis, el Vocal referido en el inciso anterior 

remitió las constancias que acreditan la notificación solicitada (Fojas 1738 a 
1767 del expediente) 
 

c) El siete de julio de dos mil dieciséis, el Vocal multicitado mediante oficio 
INE/JLE/VS/454/2016 remitió el escrito sin número signado por la 
representación del Partido Compromiso por Puebla, por el que dio respuesta al 
emplazamiento de mérito, de conformidad con el artículo 35 del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización, mismo que se 
transcribe a continuación en su parte conducente: (Fojas 2343 a 2357 del 
expediente) 

 
“Por economía procesal, se tiene por reproducida la contestación presentada 
por el Partido Acción Nacional.” 

 
XLVI. Solicitud de certificación a la Secretaría Ejecutiva de este Instituto. 
 
a) El veintisiete de junio de dos mil dieciséis, mediante oficio 

INE/UTF/DRN/16937/2016, se solicitó a la Dirección del Secretariado de la 
Secretaría Ejecutiva de este Instituto, para que en el ámbito de sus atribuciones 
determinara si exactamente en los domicilios precisados por el quejoso, existe 
la propaganda con las características denunciadas. (Fojas 1683 y 1684 del 
expediente)  
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b) El veintisiete de junio de dos mil dieciséis mediante oficio 

INE/DS/OE/2097/2016, la Dirección requerida dio respuesta a lo requerido, 
informando que el veintisiete de junio del mismo año admitió a trámite la 
petición de intervención de dicha autoridad electoral, radicándola bajo el 
número de expediente INE/OE/DS/OC/0/063/2016, solicitando a los servidores 
públicos con delegación de funciones de Oficialía Electoral en el estado de 
Puebla, realicen las diligencias de fe pública correspondientes, levantando las 
actas circunstanciadas de mérito. (Fojas 1768 a del expediente) 
 

c) El cuatro de julio de dos mil dieciséis, mediante oficio INE/DS/OE/2278/2016, la 
Dirección del Secretariado remitió las actas circunstanciadas emitidas por los 
Vocales de diversas Juntas Distritales Ejecutivas en el estado de Puebla, en las 
que se procedió a levantar las certificación de hechos solicitada en relación a la 
propaganda colocada en vía pública (Fojas 1799 a 2311 del expediente)  

 
XLVII. Deslindes. 
 
a) El treinta de junio de dos mil dieciséis, mediante oficio IEE/PRE/3079/16, el 
Consejero Presidente del Instituto Electoral del Estado de Puebla remitió el escrito 
signado por la representación de la Coalición “Sigamos Adelante” ante el Instituto 
Electoral del Estado de Puebla por el cual presentó deslinde de diversos gastos 
relativos a lonas colocadas en el estado referente. (Fojas 1703 a 1737 del 
expediente) 
 
b) El cuatro de julio de dos mil dieciséis, mediante oficio INE/UTVOPL/2061/2016, 
la Dirección de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos 
Locales, remitió diversos escritos signados por el C. José Antonio Gali Fayad y la 
representación de la Coalición “Sigamos Adelante” ante el Instituto Electoral del 
Estado de Puebla por el cual presentaron deslinde de diversos conceptos de 
gastos. (Fojas 1768 a 1798 del expediente) 
 
XLVIII. Razones y Constancias.  
 
a) El diez de junio de dos mil dieciséis, se hizo constar la existencia y contenido de 

ciento treinta y cuatro links de Facebook, relacionados con eventos del 
candidato a gobernador por el estado de Puebla. En ciento dieciséis links se 
observaron imágenes del candidato en diversos eventos, en quince de ellos se 
observó la leyenda “Este contenido no está disponible en este momento” y en 
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tres no se logró acceder al vínculo referido. Documentación que corre agregada 
en medio digital (CD) al expediente de mérito. (Fojas 123 a 125 del expediente) 
 

b) El veinte de junio de dos mil dieciséis, se hizo constar la existencia y contenido 
de la página principal del negocio “Tacos Tony”, así como la que contiene la 
historia de esa persona moral. (Fojas 1368 a 1371 del expediente) 

 
XLIX. Cierre de instrucción. El ocho de julio de dos mil dieciséis, la Unidad 
Técnica de Fiscalización acordó cerrar la instrucción del procedimiento de queja 
de mérito y ordenó formular el Proyecto de Resolución correspondiente. (Foja 
2614 del expediente) 
 
L. Sesión de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral. En virtud de lo anterior, se procedió a formular el Proyecto de 
Resolución, el cual fue aprobado por la Comisión de Fiscalización del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, en la vigésima primera sesión 
extraordinaria celebrada el doce de julio de mil dieciséis; por votación unánime de 
los Consejeros integrantes, Consejera Electoral Mtra. Beatriz Galindo; los 
Consejeros Electorales Lic. Enrique Andrade González; Dr. Benito Nacif 
Hernández, Lic. Javier Santiago Castillo y el Consejero Presidente Dr. Ciro 
Murayama Rendón. 
 
Toda vez que se desahogaron todas las diligencias necesarias dentro del presente 
procedimiento oficioso en que se actúa, se procede a determinar lo conducente. 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

1. Competencia. Con base en los artículos 41 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 196, numeral 1; 199, numeral 1, incisos c), k), o); 428, 
numeral 1, inciso g); así como tercero transitorio, todos de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; así como, 5, numeral 2 del Reglamento 
de Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización, la Unidad Técnica 
de Fiscalización es competente para tramitar, sustanciar y formular el presente 
Proyecto de Resolución. 
 
Precisado lo anterior, y con base en el artículo 192, numeral 1, inciso b) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como, 5, numeral 1 del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización, la 
Comisión de Fiscalización es competente para conocer el presente Proyecto de 
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Resolución y, en su momento, someterlo a consideración de este Consejo 
General. 
 
En este sentido, de acuerdo a lo previsto en los artículos 41, Base V, apartado B, 
penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35, 
numeral 1; 44, numeral 1, incisos j) y k) y 191, numeral 1, incisos d) y g) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, este Consejo General es 
competente para emitir la presente Resolución y, en su caso, imponer las 
sanciones que procedan. 
 
2. Estudio de fondo. Una vez fijada la competencia, al no existir cuestiones de 
previo y especial pronunciamiento por resolver y habiendo analizado los 
documentos y las actuaciones que integran el expediente de mérito, se desprende 
que el fondo del presente asunto se constriñe en determinar si la coalición 
Sigamos Adelante integrada por los partidos Acción Nacional, Nueva Alianza, del 
Trabajo, Compromiso por Puebla y Pacto Social y su Candidato el C. José Antonio 
Gali Fayad, rebasaron el tope de gastos de campaña establecido para el cargo de 
Gobernador en el estado de Puebla, por el uso de diversos conceptos de gasto 
que presuntamente beneficiaron la campaña electoral del candidato en cita, 
mismos que en su conjunto de cuantificarlos en los costos valuados por corredor 
público actualizarían un rebase al tope de gastos fijado por la autoridad electoral 
en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2015-2016 en el estado de 
Puebla. 
 
En este sentido, deberá determinarse si los sujetos obligados incumplieron con lo 
dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de 
Partidos Políticos, en relación con los artículos 96, numeral 1 y 127 del 
Reglamento de Fiscalización, así como 443, numeral 1, inciso f) y 445, numeral 1, 
inciso e) en relación al 243, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, mismos que para mayor referencia se precisan a 
continuación:  
 

Ley General de Partidos Políticos 
 
“Artículo 79 
1. Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y de 
campaña, conforme a las reglas siguientes: 
 
b) Informes de campaña: 
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I. Deberán ser presentados por los partidos políticos para cada uno de las 
campañas en las elecciones respectivas, especificando los gastos que el 
partido político y el candidato hayan realizado en el ámbito territorial 
correspondiente. 
 
(…)” 
 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
 
“Artículo 243 
 
1. Los gastos que realicen los partidos políticos, las coaliciones y sus 
candidatos, en la propaganda electoral y las actividades de campaña, no 
podrán rebasar los topes que para cada elección acuerde el Consejo General. 
(…)” 
 
“Artículo 443 
 
1. Constituyen infracciones de los partidos políticos a la presente Ley:  
 
(…) 
 
f) Exceder los topes de campaña; 
(…)” 
 
“Artículo 445. 
 
1. Constituyen infracciones de los aspirantes, precandidatos o candidatos a 
cargos de elección popular a la presente Ley: 
(...) 
e) Exceder los topes de gastos de precampaña o campaña establecidos, y 
(…)” 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 96. 
1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, 
recibidos por los sujetos obligados por cualquiera de las modalidades de 
financiamiento, deberán estar sustentados con la documentación original, ser 
reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las 
Leyes en la materia y el Reglamento. 
(…)” 
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“Artículo 127 
 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales.  
 
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de 
cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad.”  
 

De las premisas normativas se desprende la obligación de los partidos políticos de 
respetar los topes de gasto de campaña establecidos por el Consejo General, ya 
que esto permite que la contienda electoral se desarrolle con apego a lo 
establecido por la Ley, lo cual se verá reflejado en una contienda desarrollada en 
condiciones de equidad financiera, pues todos los institutos políticos estarán 
actuando dentro del marco legal.  
 
Asimismo, se desprende que tienen la obligación de presentar ante la autoridad 
fiscalizadora electoral, los informes de campaña correspondientes al ejercicio 
sujeto a revisión, en los que informen sobre el origen y aplicación de los recursos 
que se hayan destinado para financiar los gastos realizados para el sostenimiento 
de sus actividades, mismos que deberán estar debidamente registrados en su 
contabilidad, acompañando la totalidad de la documentación soporte dentro de los 
plazos establecidos por la normativa electoral. 
 
Ahora bien, los referidos preceptos normativos, tutelan los principios rectores de la 
fiscalización, tales como son la equidad, transparencia e imparcialidad, pues los 
institutos políticos deben buscar cumplir con las reglas que la contienda electoral 
conlleva, esto con la finalidad de que esta se desarrolle en un marco de legalidad, 
pues, pues, su vulneración implicaría una transgresión directa a la norma electoral. 
 
En razón de lo anterior, es deber de los institutos políticos cumplir con los topes 
asignados para la etapa de campaña, pues en caso de no cumplir con la 
obligación encomendada en la norma, se estaría impidiendo el adecuado 
funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es 
precisamente garantizar que la actividad de dichos entes políticos se desempeñe 
en apego a los cauces legales, pues la omisión a cumplir con lo mandatados sería 
una transgresión directa a la Legislación Electoral, lo cual implicaría para el 
partido político una sanción por la infracción cometida. 
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Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los Partidos Políticos Nacionales el cumplir con los 
topes de gastos de campaña establecidos, es que la autoridad fiscalizadora inhiba 
conductas que tengan por objeto y/o resultado poner en riesgo la equidad en el 
Proceso Electoral. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
En este sentido los artículos 443, numeral 1, inciso f) y 445, numeral 1, inciso e) 
en relación al 243, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, se desprende la obligación de los sujetos obligados de respetar el 
tope de gasto de campaña determinado por la autoridad electoral, toda vez que 
dicha limitante permite que la contienda electoral se desarrolle con estricto apego 
a lo establecido en la normatividad electoral, generando que la misma se 
desarrolle en condiciones de equidad, pues todos los entes obligados se 
encuentran sujetos a que su actuación se realice dentro del marco legal.  
 
Ahora bien, los referidos preceptos normativos, tutelan los principios rectores de la 
fiscalización, tales como son la equidad, transparencia e imparcialidad, pues los 
sujetos obligados deben buscar cumplir con las reglas que la contienda electoral 
conlleva, ello con la finalidad de que esta se desarrolle en un marco de legalidad, 
pues, pues, su vulneración implicaría una transgresión directa a la norma electoral. 
 
En razón de lo anterior, es deber de los sujetos obligados cumplir con los topes 
asignados para la etapa de campaña, pues en caso de no cumplir con la 
obligación encomendada en la norma, se estaría impidiendo el adecuado 
funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es 
precisamente garantizar que la actividad de dichos entes políticos se desempeñe 
en apego a los cauces legales, pues la omisión a cumplir con lo mandatado sería 
una transgresión directa a la Legislación Electoral, lo cual implicaría para el partido 
político una sanción por la infracción cometida. 
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En congruencia al régimen de transparencia y rendición de cuentas antes referido, 
se establece la obligación a los partidos políticos de presentar toda la 
documentación comprobatoria que soporte el origen y destino de los recursos que 
reciban; lo anterior, para que la autoridad electoral tenga plena certeza de la 
totalidad de los ingresos y gastos egresos, de la licitud de sus operaciones y a la 
vez vigile que su haber patrimonial no se incremente mediante el empleo de 
mecanismos prohibidos por la ley o que derivado de las operaciones realizadas 
éstos hubieren superado el tope establecido por la autoridad electoral para realizar 
gastos durante el periodo de campaña sujeto a revisión. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos el cumplir con los topes de 
gastos de campaña establecidos, es que la autoridad inhiba conductas que tengan 
por objeto y/o resultado poner en riesgo la equidad en el Proceso Electoral. 
 
Por tanto, en ambos supuestos se trata de normas que protegen un bien jurídico 
de un valor esencial para la convivencia democrática y el funcionamiento del 
Estado en sí, esto, porque los partidos políticos son parte fundamental del sistema 
político electoral mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de 
interés público que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, 
promover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la 
integración de la representación nacional, y hacer posible el acceso de los 
ciudadanos al ejercicio del poder público, de manera que las infracciones que 
cometa un partido en materia de fiscalización origina una lesión que resiente la 
sociedad e incide en forma directa sobre el Estado. 
 
Consecuentemente, a fin de verificar si se acreditan los supuestos que conforman 
el fondo del presente asunto, de conformidad con el artículo 21, numeral 1 del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, 
deberán analizarse, adminicularse y valorarse cada uno de los elementos de 
prueba que obran dentro del expediente, de conformidad con la sana crítica, la 
experiencia, las reglas de la lógica y los principios rectores de la función electoral. 
 
Del análisis al documento suscrito por el corredor público se advirtió que el objeto 
del mismo tiene como consecuencia directa determinar un costo por la erogación 
de recursos que constituyeron gastos operativos o de campaña en beneficio del C. 
José Antonio Gali Fayad. Gasto que de forma conjunta actualiza, según su dicho, 
el rebase al tope de gastos de campaña. 
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Carácter del documento 
 
En cuanto a su carácter, el corredor público refiere que lo realiza en su carácter de 
perito valuador, quien se encuentra facultado para la realización del análisis 
materia de estudio y de los tipos de avalúo que se desprenden del listado de 
Corredores Públicos, publicada en el Diario Oficial de la Federación.1 
 
De conformidad con el artículo 6 de la Ley Federal de Correduría Pública, entre 
otras cuestiones le corresponde “II. Fungir como perito valuador, para estimar, 
cuantificar y valorar los bienes, servicios, derechos y obligaciones que se someten 
a consideración, por nombramiento privado o por mandato de autoridad 
competente” y “V. Actuar como fedatario público para hacer constar los contratos, 
convenios y actos jurídicos de naturaleza mercantil, excepto en tratándose de 
inmuebles, así como en la emisión de obligaciones y otros títulos valor, en 
hipotecas sobre buques, navíos y aeronaves que se celebren ante él, así como 
para hacer constar los hechos de naturaleza mercantil 
 
Respecto del contenido general del documento se divide para mayor 
entendimiento en dos rubros, Consideraciones que originan el análisis y 
Metodología para la determinación del valor de mercado o costo.  
 
Consideraciones que originan el análisis. 
 

 Que el servicio fue solicitado por el Partido Revolucionario Institucional. 
 

 Que el propósito del informe consistió en analizar el monto estimado de las 
contraprestaciones pagadas por los bienes o servicios que se enlistaron en el 
apartado II. del documento con la finalidad de determinar el valor comercial o 
de mercado. (el listado corresponde a los setenta y uno, conceptos referidos 
en el cuadro visible en el rubro “Origen del Procedimiento”. 

 

 Que por cuanto hace a los diversos bienes o servicios, hizo notar que contó 
con unidades o cantidades, mientras en otros casos, no se contó con 
dichas especificaciones. 

 
                                                           
1 Consultable en http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5318754&fecha=18/10/2013, Materia del evaluación: Bienes 

inmuebles (terrenos urbanos, suburbanos, agropecuarios, rurales, forestales, unidades industriales y en general todo tipo de 
terrenos y edificaciones), bienes muebles (activos, maquinaria y equipo, vehículos de motor, mobiliario y equipo de oficina) , 
obras de arte, antigüedades, alhajas y joyas, bienes intangibles (proyectos de inversión, negocios en marcha, acciones, 
marcas, patentes y en general, cualquier derecho de propiedad intelectual), precios de transferencia, justipreciación de 
rentas, derechos, servicios y obligaciones en general 

http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5318754&fecha=18/10/2013
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 Que se agregan imágenes fotográficas e impresiones ejemplificativas de 
los bienes, servicios y/o material propagandístico que fue visualizado por el 
suscrito mediante inspección ocular realizada del tres al veintisiete de abril 
de dos mil dieciséis. 

 
Es trascendente señalar que únicamente refirió cantidades en veinticuatro de los 
setenta y un, conceptos. Como se observa a continuación. 
 

Ref Conceptos denunciados No. Ref Conceptos denunciados No. 

1 Evento de inicio  1 36 Gorra blanca c/azul jóvenes con 
Galy 

/ 

2 Eventos en el periodo 35 37 Gorra blanca c/rosa jóvenes con 
Galy 

/ 

3 Casa de campaña 1 38 Gorra blanca Galy / 

4 Calcomanía / 39 Gorra blanca NUAL  / 

5 Puebla espectacular chico 500 40 Gorra naranja / 

6 Puebla publicidad en 
autobuses 

213 41 Gorra roja pt / 

7 Puebla publicidad de 
autobuses Tacos Tony 

20 42 Puebla chamarra azul PAN / 

8 Puebla bardas  1459 43 Puebla banderas PAN / 

9 Puebla parabuses  263 44 Puebla banderas NUAL  / 

10 Puebla volantes  / 45 Banderas PT / 

11 Puebla mupis  31 46 Puebla banderas cxp. / 

12 Puebla sombrillas pan  / 47 Puebla banderas jóvenes c/Toni 
Galy 

/ 

13 Sombrillas nueva alianza  / 48 Puebla chalecos pan / 

14 Sombrillas compromiso por 
puebla  

/ 49 Chalecos nueva alianza / 

15 Sombrillas psi  / 50 Puebla pendón con bastón madera / 

16 Sombrilla pt  / 51 Puebla chaleco pt / 

17 Sombrilla Tony Gali  / 52 Viniles / 

18 Puebla publimovil  4 53 Mano papel nueva alianza / 

19 Puebla cd  / 54 Paletas de madera / 

20 Puebla lona  / 55 Dedos de espuma pan / 

21 Microperforadora 60x40 / 56 Puebla mandil / 

22 Puebla vallas fijas 49 57 Abanicos / 

23 Playera cuello redondo pan / 58 Puebla publiciclo 3 

24 Playera cuello redondo nueva 
alianza 

/ 59 Pantalla en transporte publico 3 

25 Playera cuello redondo morada / 60 Pulsera sigamos adelante / 

26 Playera cuello redondo jóvenes 
c/Galy 

/ 61 Carretillas c/pala y fumigadora 50 

27 Playera tipo polo azul / 62 Autobús candidato 1 

28 Playera blanca polo pan / 63 Puebla periódicos 8 

29 Playera blancatipo polo NUAL  / 64 Producción de canciones 6 

30 Playera blanca tipo polo PT / 65 Videos publicitarios 16 

31 Puebla camisa NUAL / 66 Producción de spots 15 

32 Puebla camisa psi / 67 Internet 1 

33 Puebla camisa pan / 68 Hospedaje de servidor página 
web 

1 

34 Puebla bolsa ecológica / 69 Combustible 1 

35 Gorra azul Tony Galy / 70 Portada revista  2 

 71 Tractor Massey 1 
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Continuando con el análisis del documento, en el apartado IV, 
CONSIDERACIONES PREVIAS, se estableció lo siguiente: 
 

a. Se asume que este documento atiende a una solicitud de prestación de 
servicios profesionales cuyo sustento es la buena fe entre las partes; en este 
caso, el solicitante y el suscrito corredor en su calidad de perito valuador; por 
tal motivo, la información que ha sido proporcionada, se entiende que es 
correcta a saber a la fecha, además de manifestar al solicitante que no 
existen documentos o información adicional a la proporcionada, y que 
pudiesen afectar las opiniones vertidas en el presente. 
 
(…) 
 
d. Para la práctica del presente análisis se valoró la información recabada 
por el suscrito, así como la información que en versión fotográfica de 
los bienes, servicios y/o material propagandístico, fue proporcionada 
por el solicitante del presente análisis, mismas que han quedado 
agregadas como ‘Anexo 5’ de este documento.  
 
e. El suscrito corredor realizó una inspección ocular de diversos de los 
bienes, servicios y/o material propagandístico materia del presente 
Dictamen, mediante los recorridos realizados en la Ciudad de Puebla, del 03 
(tres) de abril al 27 (veintisiete) de mayo de dos mil dieciséis, asimismo, esta 
inspección permitió tener los elementos para realizar las estimaciones a las 
que más adelante se refiere el presente estudio. 
 
f. No se ha efectuado una revisión independiente respecto del contenido 
y veracidad de la información proporcionada por el solicitante, por lo 
tanto, el análisis y resultados podría verse afectados en caso de que 
dicha información no sea correcta y/o precisa.  

 
[Énfasis añadido] 
 
Como se puede advertir en el apartado de consideraciones previas, el corredor 
público establece precisamente aquellos elementos a valorar para la elaboración 
del análisis respectico, no obstante de su contenido se advierten inconsistencias 
en cuanto a los elementos base que soportan su determinación, pues refiere: 
 

 Que el solicitante otorgó la información y que no se advirtieron mayores 
elementos; no obstante señala que realizó una inspección ocular de bienes y 
servicios, durante veinticuatro días, situación que implicaría i) nuevos 
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elementos a considerar en el análisis y ii) El detalle de los elementos 
propagandísticos que observó, sin embargo hace señalamientos genéricos y 
no vincula cuales fueron los elementos que formaron parte de la inspección, 
considerando que presenta un Anexo 5, constante en seis tomos que 
contienen imágenes fotográficas a color e impresiones a color de pantallas 
de internet, en especificó de la red social denominada Facebook. 
 
No obstante no señala del universo que constituye su documento que 
elementos le proporcionó el solicitante y cuáles formaron parte de su 
inspección ocular. 

 

 Que al advertirse inconsistencias sustanciales en cuanto a la obtención y 
valoración de los conceptos de gasto que pretenden acreditar con el análisis 
en cita, trasciende el contexto del inciso f del apartado en cita, pues el 
propio corredor confirma que no se tiene certeza de la veracidad de la 
información proporcionada por el solicitante. 

 

 Que de conformidad con el artículo 5 de la Ley Federal de Correduría 
Publica, “…los corredores públicos podrán ejercer sus funciones fuera de la 
plaza respectiva. Cuando actúen como fedatarios lo podrán hacer 
únicamente dentro de la plaza para la que fueron habilitados, aunque los 
actos que se celebren ante su fe podrán referirse a cualquier otro lugar.” 

 
En este sentido, se advierte por una parte que el corredor actúa en su carácter de 
perito respecto del análisis de valor de mercado que presenta y en otro sentido, en 
sus consideraciones previas señaló que llevó a cabo una inspección ocular sobre 
diversos bienes, servicios y/o material propagandístico la cual le permitió contar 
con los elementos para realizar las estimaciones. 
 
Al respecto la inspección en comento adquiere el carácter de documental 
privada toda vez que al llevarse a cabo la inspección en una plaza distinta a la 
que fue habilitado, su actuar no actualiza su función de fedatario, tal y como lo 
establece el artículo 5 de la Ley Federal de Correduría Pública. 
 
Consecuentemente en el documento referido, por lo que hace a la valoración de 
los elementos que consideró el corredor para la determinación del valor de 
mercado, en sí mismo, contiene inconsistencias que no le dan certeza a la 
autoridad electoral para determinar si al corredor público le constaron o no, los 
elementos o conceptos de gasto relativos a bienes y/o servicios de propaganda 
electoral o en su caso, se trata de un documento ejecutado con base a imágenes 
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fotográficas en su contexto, en este sentido, para contar con los elementos 
idóneos, se debió señalar lo siguiente: 
 
1. Circunstancias de tiempo, modo y lugar de los elementos objeto de la 

inspección ocular. 
2. Detalle de los conceptos que se advirtieron en la inspección ocular con su 

consecuente descripción. 
3. Detalle de los elementos proporcionados por el solicitante, esto es, 

especificación del número de imágenes fotográficas presentadas y el detalle de 
su contenido y 

4. Vinculación de los elementos anteriores con el multicitado Anexo 5. 
 
Sin embargo lo anterior no acontece, viciando de origen el documento con el cual 
se pretende acreditar el presunto rebase al tope de gastos de campaña, cuando 
de suyo no se tiene certeza del origen de la evidencia o elemento probatorio, por 
ende el carácter y consecuente valor probatorio de los elementos que pretende 
hacer valer. 
 
Situación que se refleja en la integración del documento presentado por el 
Corredor Publico el cual si mayor preámbulo, detalle, especificación o referencia, 
impacta imágenes fotográficas divididas en siguientes conceptos: abanicos, 
autobús candidato, autobuses transporte público, autobuses tacos tony, bardas, 
banderas, camisas, chalecos, chamarras, disco compacto, espectaculares, 
eventos, gorras, inserciones en prensa, lonas, mandiles, microperforados, mupis, 
pantallas en transporte público, parabuses, pendones, playeras, publiciclo, 
publimovil, pulseras, sombrillas, spots, tractor, vallas fijas, viniles y volantes. 
(Treinta y un conceptos)  
 
Metodología para la determinación del valor de mercado o costo.  
 
Ahora bien, ante las inconsistencias presentadas en el documento presentado por 
el quejoso, la metodología para la determinación de los costos que según el dicho 
del quejoso actualizan el rebase al tope de gastos de campaña, en modo alguno 
difiere de las consideraciones precedentes, pues como se verá a continuación la 
metodología carece de elementos objetivos para determinar en un primer 
momento, los costos de mercado y dos, el rebase al tope de gastos, materia de 
investigación. 
 
Al respecto en el apartado V. ENFOQUES DE VALUACIÓN el corredor público 
realiza una descripción conceptual de la valuación, sin embargo no muestra los 
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resultados del ejercicio realizado, esto es, la información base que sirvió para 
determinar sus conclusiones, pues únicamente se limitó a señalar los conceptos 
siguientes: 
 
1. El enfoque comparativo de mercado;  
2. Método comparativo de mercado; 
3. Enfoque de ingresos;  
4. Método de capitalización de rentas o de ingresos;  
5. Enfoque de costos;  
6. Método de Costos; Costo;  
7. Costo de Reemplazo;  
8. Costo de reposición nuevo;  
9. Costo de reproducción; 
10. Costo Histórico;  
11. Costo neto de reposición;  
12. Costo original; 
13. Estimar;  
14. Mercado; 
15. Valor;  
16. Valor de Mercado; 
17. Valor de oportunidad; 
18. Valor razonable, 
19. Valuación y 
20. Valuar.  
 
En este sentido, para el desarrollo de su análisis mencionó que realizó una 
búsqueda en el mercado para localizar ofertas idénticas o similares a las que son 
materia de su valuación; sin embargo, expresamente manifiesta que no localizó 
dichas ofertas al carecer de las fechas de contratación (foja 15 del documento) de 
los servicios, periodos de contratación, tipo de proveedor y el volumen de 
adquisición. Como se advierte a continuación: 
 

“Se realizó una búsqueda en el mercado, tratando de localizar comparables 
de operaciones idénticas o similares a las que son materia del presente 
trabajo, sin que se pudieran localizar ofertas idénticas o presupuestos 
exactos, al carecer de información precisa respecto de las fechas de 
contratación (semanal, mensual, anual), tipo de proveedor (pequeña 
empresa, mediana empresa, gran empresa), volumen de adquisición 
(menudeo, mayoreo), entre otros, por lo que únicamente se obtuvieron ofertas 
de productos o servicios similares, las cuales, sin embargo, en opinión del 
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suscrito han servido para dar información veraz y útil a fin de poder elaborar 
el presente documento.” 

 
Bajo esta tesitura, se advierte que el corredor público no contó con elementos 
objetivos tales como: 
 
i) La temporalidad de la contratación de los conceptos de gasto, esto es, las 

condiciones de uso y beneficio, elemento base que trasciende a la 
determinación del costo;  

 
ii) El tipo de bien o servicio vinculado a las características del proveedor, 

elemento comparativo para determinar características específicas de los 
bienes o servicios, la zona geográfica (entidad federativa) y capacidad de 
distribución y,  

 
iii) Los elementos cuantitativos que permitieran considerar el volumen de 

objetos a cuantificar al valor. 
 
Respecto de este último punto, el corredor público determina el monto total 
erogado por la coalición Sigamos Adelante, basándose en elementos subjetivos, 
pues como se puede advertir en la página 21 del análisis, manifestó que: 
 

“para el caso de los bienes y servicios de los cuales no fue 
proporcionado al suscrito el número de unidades específicas a analizar, 
el suscrito realizó el siguiente análisis. 
 

De acuerdo a la página de internet del Instituto Nacional Electoral 
www.ine.mx, la lista nominal correspondiente al estado de Puebla con 
corte al 13 de mayo del presente año, es de 4,289,195 (cuatro millones 
doscientos ochenta y nueve mil ciento noventa y cinco) ciudadanos.” 

 
Con base en lo anterior, el corredor determinó la existencia de unidades por cada 
concepto en montos mínimos y máximos, hecho que multiplicó por el valor 
comercial que determinó, obteniendo como resultado en cuanto al monto 
denunciado un gasto por parte de la coalición de $38,258,949.96 (treinta y ocho 
millones doscientos cincuenta y ocho mil novecientos cuarenta y nueve 
pesos 96/100 M.N.) 
 
Visto lo precedente, es importante señalar que el sistema de fiscalización bajo el 
nuevo modelo nacional representa una complejidad de procesos en sí mismo para 

http://www.ine.mx/
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su consecución, pues deriva de la ejecución de reglas generales aplicables a 
todos los sujetos obligados logrando la homologación de criterios entre ellos el de 
valuación.  
 
Así el adecuado control de las finanzas de los entes políticos se rige por las 
mismas reglas con la finalidad de transparentar el origen, monto, destino y 
aplicación de los recursos que fluyen en las actividades ordinarias, especificas o 
de campaña. 
 
No obstante, para dar certeza a los sujetos obligados, los procedimientos de 
auditoría llevados a cabo por la autoridad, se encuentran establecidos en el 
Reglamento de Fiscalización, por lo que cada procedimiento en atención a las 
consideraciones técnicas contables y jurídicas debe encontrarse debidamente 
motivado y sustentado por elementos objetivos que generen convicción de los 
resultados ahí plasmados, pues de conformidad con el debido proceso las 
conclusiones de la autoridad deberán hacerse del conocimiento del ente que en su 
caso actualice alguna irregularidad, cumpliendo con ello el derecho a la garantía 
de audiencia establecida en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 
Bajo esta tesitura, la evolución tecnológica, la implementación de sus sistema 
nacional de fiscalización y la inclusión como causal de nulidad de las elecciones el 
rebase al tope de gastos de campaña, deriva en cuestionamientos más allá del 
origen, destino y aplicación de los recursos, pues bajo esta modalidad el tema de 
relevancia para los sujetos obligados es el monto, elemento determinante y 
vinculado de forma directa al tope de gastos de campaña. 
 
En este contexto, los procedimientos administrativos sancionadores en materia de 
fiscalización resultan un alcance idóneo, pero no necesariamente eficaz para 
lograr las pretensiones de los inconformes cuando los elementos aportados 
carecen de certeza en cuanto al contenido que pretenden hacer valer, máxime 
que, para acreditar un rebase directo al tope de gastos de campaña a través de 
este tipo de procedimientos sancionadores, diversos al procedimiento de 
fiscalización de los informes, el quejoso debe de hacer valer la documentación 
debe presentar elementos idóneos como son los técnicos contables, soportados 
con la documentación que acredite cada uno de los elementos que sustentan los 
valores de mercado.  
 
Para acreditar su dicho el quejoso presentó el documento materia de investigación 
como se ha analizado a lo largo del presente apartado; por lo que al ser dicho 
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documento el elemento base de la pretensión la autoridad electoral se encuentra 
obligada a valorarlo en su conjunto para determinar el alcance probatorio del 
mismo. 
 
Visto lo anterior, en atención a las consideraciones realizadas en párrafos 
precedentes, esta autoridad electoral no advierte elementos objetivos en el 
documento suscrito por el Corredor Público que le permitan: 
 
1. Acreditar la existencia plena de los conceptos de gasto denunciados;  
 
2. Acreditar el número de objetos presuntamente existentes y entregados y,  
 
3. Acreditar con elementos objetivos que los presuntos gastos erogados 

representan en su conjunto un gasto mínimo de $38,258,949.96 (treinta y 
ocho millones doscientos cincuenta y ocho mil novecientos cuarenta y 
nueve pesos 96/100 M.N) por parte de la Coalición Sigamos Adelante y su 
candidato a Gobernador, el C. José Antonio Gali Fayad. 

 
No obstante lo anterior, si bien el documento presentado por el quejoso carece de 
eficacia para acreditar la pretensión principal del inconforme y de ahí su falta de 
idoneidad2, esta autoridad electoral no es omisa en advertir la existencia de las 
imágenes fotográficas contenidas en el Anexo 5 del corredor público, así como las 
impresiones de las imágenes que presuntamente corresponden a la red social 
denominada como Facebook. 
 
Bajo esta tesitura la autoridad electoral se encuentra obligada a realizar las 
investigaciones conducentes con el mínimo caudal probatorio, esto es, con 
elementos indiciarios; en este orden de ideas los procedimientos administrativos 
sancionadores se rigen por el principio inquisitivo; es decir, el órgano instructor 
tiene la facultad de investigar los hechos por todos los medios legales a su 
alcance, sin que deba sujetarse únicamente a las pruebas allegadas al 
procedimiento por las partes. 
 
Es decir, el principio inquisitivo implica que una vez que la autoridad electoral 
recibe una denuncia, adquiere la obligación de seguir con su propio impulso el 
procedimiento por las etapas correspondientes, de acuerdo con el marco jurídico 

                                                           
2 Sirve como criterio orientador el emitido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia I.3º. C. J/30, 

Tribunales Colegiados de Circuito, tomo XVII, junio de 2003, Pág. 802 del Semanario Judicial de la Federación, 
jurisprudencia común. Bajo el rubro Documentos. Su objeción no basta para restarles eficacia probatoria por que 
corresponde al juzgador determinar su idoneidad.  
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que lo rige, el cual, además de otorgarle amplias facultades de investigación de los 
hechos denunciados, le impone la carga de agotar todas las medidas necesarias 
para el esclarecimiento de los hechos sometidos a su conocimiento. Lo anterior 
obedece a la obligación de observar los principios electorales previstos en la 
Constitución Federal así como los ordenamientos que son de orden público y 
observancia general. 
 
No obstante lo anterior, si bien el documento presentado por el quejoso carece de 
eficacia para acreditar la pretensión principal del inconforme y de ahí su falta de 
idoneidad, esta autoridad electoral no es omisa en advertir la existencia de las 
imágenes fotográficas contenidas en el Anexo 5 del corredor público, así como las 
impresiones de las imágenes que presuntamente corresponden a la red social 
denominada como Facebook. 
 
Al respecto, es importante señalar que los procedimientos administrativos 
sancionadores se rigen por el principio inquisitivo; es decir, el órgano instructor 
tiene las facultades de investigar los hechos por los medios legales que tenga a su 
alcance, como son en el caso concreto, las imágenes presentadas por el quejoso, 
en las que se pueden observar elementos de prueba de los conceptos 
denunciados. 
 
En ese sentido, es aplicable el principio inquisitivo, en el que la autoridad 
fiscalizadora al contar con elementos o indicios que evidencien la posible 
existencia de una infracción en la materia, tiene la obligación de continuar con el 
impulso procesal que originó la queja, debiendo agotar las medias necesarias para 
el esclarecimiento de los hechos denunciados.  
 
Sirve para reforzar lo anterior la jurisprudencia emitida por la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 16/2004. 3 

                                                           
3 Sirve para reforzar lo anterior la jurisprudencia emitida por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación 16/2004 bajo el rubro: “PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR ELECTORAL. LA JUNTA 
GENERAL EJECUTIVA DEL IFE TIENE FACULTADES INVESTIGADORAS Y DEBE EJERCERLAS CUANDO EXISTAN 
INDICIOS DE POSIBLES FALTAS”.- Conforme a los artículos 40 y 82, párrafo 1, inciso t), del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como el artículo 12 de los Lineamientos generales para el conocimiento de 
las faltas administrativas y de las sanciones, previstas en el Título Quinto del Libro Quinto del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, la Junta General Ejecutiva del Instituto Federal Electoral, por conducto de su 
secretario, tiene facultades para investigar la verdad de los hechos, por los medios legales a su alcance, potestad que no se 
ve limitada por la inactividad de las partes o por los medios que éstas ofrezcan o pidan. En efecto, el establecimiento de 
esta facultad tiene por objeto, evidentemente, que la referida autoridad conozca de manera plena la verdad sobre los 
hechos sometidos a su potestad, con el fin de lograr la tutela efectiva del régimen jurídico electoral, el cual está integrado 
por normas de orden público y observancia general (artículo 1o. del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, entre otros), por lo que no puede verse limitada por las circunstancias apuntadas, y por tanto puede ejercerla de 
oficio. De lo anterior se advierte, que en las normas que regulan la potestad probatoria conferida al secretario ejecutivo, y en 
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En el caso que nos ocupa, al tratarse de un procedimiento administrativo 
sancionador en materia de fiscalización -regido por el principio inquisitivo-, el cual 
está en el terreno donde se desenvuelven actividades de orden público, como es 
la función electoral y, en especial, bajo la premisa de observar los principios 
constitucionales como la certeza, legalidad y máxima publicidad de cada una de 
las actuaciones de los sujetos obligados, se arriba a la conclusión que el interés 
que está de por medio no es particular sino colectivo. Por lo que lo procedente es 
determinar si se actualiza alguna vulneración en materia de fiscalización en el 
procedimiento en que se actúa.  
 
Valor indiciario 
 
No obstante, en razón de que el quejoso no aportó elementos de prueba idóneos 
para sostener su pretensión inicial, la autoridad fiscalizadora, atendiendo al 
principio de exhaustividad 4 y, en ejercicio de las facultades de investigación 

                                                                                                                                                                                 
los principios que rigen la materia de la prueba en el procedimiento en comento, existe una mayor separación del principio 
dispositivo y un mayor acercamiento al principio inquisitivo, lo cual es explicable porque se está en el terreno donde se 
desenvuelven actividades de orden público, como es la función electoral. Por estas razones, si en el procedimiento 
administrativo sancionador electoral iniciado con motivo de una queja existen elementos o indicios que evidencien la posible 
existencia de una falta o infracción legal, ya sea porque el denunciante haya aportado algún medio de convicción con ese 
alcance, o que de oficio se haya allegado alguna prueba que ponga de relieve esa situación y, no obstante tal circunstancia, 
el secretario ejecutivo no hace uso de las facultades investigadoras y probatorias que le confiere la ley, con la finalidad de 
esclarecer plenamente la verdad de las cuestiones fácticas sometidas a su potestad, implica una infracción a las normas 
que prevén dichas facultades, así como a los principios de certeza y legalidad que rigen en la materia, en términos de lo 
previsto en el artículo 41, fracción III, constitucional; pues no es sino hasta que el secretario mencionado determina que con 
los medios de prueba allegados al expediente es factible conocer con certeza los términos, condiciones y particularidades 
de las cuestiones que se hicieron de su conocimiento, cuando debe formular el proyecto de dictamen correspondiente, 
porque de no ser así, el expediente no se encuentra debidamente integrado. Consecuentemente, cuando el Consejo 
General del Instituto Federal Electoral conoce del dictamen elaborado por la Junta General Ejecutiva, para su decisión, y 
advierte que no están debidamente esclarecidos los puntos de hecho correspondientes, debe ordenar a dicha junta, acorde 
a lo dispuesto por el artículo 82, apartado 1, inciso t), del código en cita, la investigación de los puntos específicos que no 
están aclarados, para lograr la finalidad perseguida con el otorgamiento de la potestad investigadora, además de que la 
normatividad en cita no restringe ni limita en forma alguna el ejercicio de esos poderes a una etapa o fase determinada del 
procedimiento, pues no se le sujeta a un momento determinado, sin que sea obstáculo para lo anterior, que el artículo 10, 
inciso e), de los lineamientos citados, establezca como regla general que el dictamen se debe presentar en un plazo no 
mayor de treinta días naturales, contados a partir de que se recibió la denuncia, pues también establece que no será así 
cuando las pruebas ofrecidas o las investigaciones que se realicen justifiquen la ampliación del plazo, además de que dicho 
precepto reglamentario no puede dejar sin efecto la atribución del Consejo General de ordenar la investigación de puntos no 
aclarados. 
Tercera Época: 
Recurso de apelación. SUP-RAP-009/2000. Coalición Alianza por México. 21 de marzo de 2000. Unanimidad de votos. 
Recurso de apelación. SUP-RAP-035/2000. Coalición Alianza por México. 30 de agosto de 2000. Mayoría de 6 votos. 
Disidente: Eloy Fuentes Cerda.  
Recurso de apelación. SUP-RAP-004/2003. Partido de la Revolución Democrática. 17 de julio de 2003. Mayoría de 6 votos. 
Disidente: Eloy Fuentes Cerda.  
 
 
4 Sirve para reforzar lo anterior la jurisprudencia emitida por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación 12/2001, bajo el rubro: EXHAUSTIVIDAD EN LAS RESOLUCIONES. CÓMO SE CUMPLE.- Este principio 
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constitucionales y legales que le fueron conferidas, se avocara al estudio de los 
setenta y un conceptos señalados en el escrito de queja, así como en las 
imágenes fotográficas5 anexas al documento suscrito por el Corredor Público. 
 
Adicionalmente, esta autoridad no es omisa en advertir que el quejoso solicitó en 
los puntos petitorios de su escrito de queja la intervención de la oficialía electoral 
para hacer constar el contenido de ciento treinta y cuatro ligas de internet 
correspondientes a la red social Facebook, situación que esta autoridad 
consideró innecesaria toda vez que de conformidad con el artículo 20 del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización 
personal de la Dirección de Resoluciones y Normatividad de la Unidad Técnica de 
Fiscalización mediante razón hizo constar el contenido de las ligas de internet 
suscritas por el quejoso, así como las ligas a las cuales no se logró acceder.6 
 
Para mayor claridad el resultado de la búsqueda puede ser consultable en el 
Anexo 1 de la presente Resolución. 
 
Del ejercicio realizado, se hizo constar que las ligas de internet correspondían a la 
página de la red social denominada www.facebook.com/TonyGaliFayad/Photos y 
cada uno de los links proporcionados direccionaba la página a una serie de 
imágenes fotográficas en las que se observan lo que presuntamente corresponde 
según el dicho del quejosos ciento treinta y cuatro eventos, sin embargo dicha 
situación por sí sola no acredita que el número de ligas corresponda a igual 
número de eventos.  
 

                                                                                                                                                                                 
impone a los juzgadores, una vez constatada la satisfacción de los presupuestos procesales y de las condiciones de la 
acción, el deber de agotar cuidadosamente en la sentencia, todos y cada uno de los planteamientos hechos por las 
partes durante la integración de la litis, en apoyo de sus pretensiones; si se trata de una resolución de primera o única 
instancia se debe hacer pronunciamiento en las consideraciones sobre los hechos constitutivos de la causa petendi, y sobre 
el valor de los medios de prueba aportados o allegados legalmente al proceso, como base para resolver sobre las 
pretensiones, y si se trata de un medio impugnativo susceptible de abrir nueva instancia o juicio para revisar la resolución 
de primer o siguiente grado, es preciso el análisis de todos los argumentos y razonamientos constantes en los agravios o 
conceptos de violación y, en su caso, de las pruebas recibidas o recabadas en ese nuevo proceso impugnativo. 
Tercera Época: 

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-167/2000. Partido Revolucionario Institucional. 16 de agosto de 2000. 

Unanimidad de votos.  
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-309/2000. Partido de la Revolución Democrática. 9 de septiembre de 

2000. Unanimidad de votos.  
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-431/2000. Partido de la Revolución Democrática. 15 de noviembre de 

2000. Unanimidad de 6 votos. 
 
5 Las cuales de conformidad con el artículo 17 del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en materia de 
Fiscalización adquieren el carácter de Pruebas Técnicas 
6 La razón y constancia corre agrada al expediente de mérito a fojas 123-125 

http://www.facebook.com/TonyGaliFayad/Photos
http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2000/JRC/SUP-JRC-00167-2000.htm
http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2000/JRC/SUP-JRC-00309-2000.htm
http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2000/JRC/SUP-JRC-00431-2000.htm
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Al respecto es importante analizar los alcances de la misma en cuanto a su valor 
probatorio y la determinación de los conceptos de gasto que pretende el 
denunciante se tomen en cuenta para su cuantificación, considerando que la 
autoridad se encuentra obligada a determinar los elementos cualitativos y 
cuantitativos materia de investigación, pues de otra forma se estaría ante una 
pesquisa generalizada de la autoridad electoral. 
 
Ahora bien, en Internet existen plataformas electrónicas que se han convertido en 
espacios virtuales en los cuales, los usuarios pueden registrarse libremente para 
ver y compartir diversos contenidos tales como videos, fotografías, artículos, 
documentos, e información en general sin que pueda identificarse por quien fueron 
creados originalmente, ni verificarse la veracidad de los mismos. 
 
Por consiguiente, la información obtenida de redes sociales, es insuficiente por sí 
sola, para acreditar la existencia de los hechos denunciados, tomando en 
consideración que la queja de mérito refiere como circunstancias de tiempo, modo 
y lugar las contenidas en las redes sociales en cuestión, advirtiéndose lo siguiente: 
 

 Tiempo, fechas en que subió la imagen. 

 Modo, lo que ahí se observa. Verbigracia, eventos públicos, recorridos, 
mítines, etc. 

 Lugar, los referidos en la red social. 
 
Adicionalmente se tiene que valorar la diferencia entre el tiempo en que se realiza 
la toma de una fotografía y el momento en que se publica en una red social. 
 
Por cuanto hace a los tiempos y ubicaciones de publicación, debe establecerse 
que estos se encuentran definidos por el usuario de la cuenta de la red social; ello 
en virtud de que existe la posibilidad de una variación entre el tiempo real de la 
realización del acto y la ubicación de éste, en relación con la fecha y lugar en la 
que el acto se difundió en la red social, atendiendo a los siguientes elementos: 
 

• Día, hora y ubicación de la realización dela acto. 
• Día, hora, zona horaria y ubicación del dispositivo móvil o computadora en la 

que se realiza la publicación. 
• Día, hora, zona horaria y ubicación, en su caso de las modificaciones a la 

publicación primigenia. 
• Día, hora y ubicación de la re publicación por parte de otro usuario de la 

publicación original. 
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De lo anterior, se deprende que la temporalidad y ubicación de un acto no 
necesariamente es coincidente con la realidad histórica del momento en que se 
realizó el mismo; aunado a que las redes sociales permiten la alteración parcial o 
total del contenido de las imágenes y de la información difundida en relación a las 
mismas, ya sea por el usuario creador o por usuarios distintos a su autor. 
 
Es decir, se tiene conocimiento que la fotografía digital es la imagen por 
excelencia de las publicaciones en las redes sociales, de tal forma que la 
consideramos como parte de nuestra vida cotidiana, se presenta como algo 
normal en nuestro día a día; sin embargo no perdemos de vista que dichas 
fotografías son imágenes susceptibles de modificarse y transformar lo que se 
espera de ellas; lo que nos lleva al tema de la certificación. 
 
Las imágenes difundidas en las redes sociales trastocan todo aquello relacionado 
con la legitimidad y veracidad, llevándonos a cuestionar y explorar las 
percepciones visuales insertándonos en el campo de la interpretación. La 
fotografía digital se centra en la interacción y la participación social, lo cual 
cuestiona y reinventa el propio concepto de Imagen, los márgenes de seguridad y 
la construcción de la identidad. 
 
Como se observa, el quejoso hace propios los hechos que se visualizan en las 
redes sociales para cumplir con el supuesto establecido en el artículo 29, numeral 
1, fracción IV del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en materia de 
Fiscalización y por otra parte en cuanto al caudal probatorio, relaciona la 
existencia de los hechos que ahí se observan, ya sea por la certificación que 
realiza la autoridad de la liga de internet que dirige el vínculo a la red social o por 
haber presentado de forma física o digital el contenido de la liga de internet 
relacionada, es decir, el contenido de la red social. 
 
En este orden de ideas, con la finalidad de vincular los elementos probatorios con 
los hechos, sostiene que el rebase de topes se actualiza con los elementos de 
prueba enunciados o presentados, por lo que por su propia naturaleza se vincula 
con todas y cada una de las pruebas que forma parte integral del escrito de queja.  
 
Al respecto, ofrecer como medio de prueba el contenido de redes sociales en 
procedimientos administrativos sancionadores en materia de fiscalización, tiene 
como premisa el alcance que origina una prueba técnica7, toda vez que del 

                                                           
7 De conformidad con lo establecido en el artículo 17, numeral 1 del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en 

materia de Fiscalización. 
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contenido mismo se desprende la existencia de imágenes o en su caso de videos, 
los cuales son insuficientes por si solas para acreditar la existencia de los que se 
pretende demostrar y en su caso, para fincar responsabilidades a los sujetos 
incoados; por lo que las mismas deben de ser perfeccionadas con elementos de 
prueba adicionales  
 
Sirven para reforzar lo anterior, el siguiente criterio orientador establecido por la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación: 
 

Jurisprudencia 4/2014 
 
PRUEBAS TÉCNICAS. SON INSUFICIENTES, POR SÍ SOLAS, PARA 
ACREDITAR DE MANERA FEHACIENTE LOS HECHOS QUE 
CONTIENEN.- De la interpretación de los artículos 14 y 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 14, párrafos 1, inciso c), y 6, 16, 
párrafos 1 y 3, de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral, se desprende que toda persona tiene derecho a un debido 
proceso, para lo cual se han establecido formalidades esenciales, y que en 
los medios de impugnación previstos en materia electoral pueden ser 
ofrecidas, entre otras, pruebas técnicas. En este sentido, dada su naturaleza, 
las pruebas técnicas tienen carácter imperfecto -ante la relativa facilidad con 
que se pueden confeccionar y modificar, así como la dificultad para 
demostrar, de modo absoluto e indudable, las falsificaciones o alteraciones 
que pudieran haber sufrido- por lo que son insuficientes, por sí solas, para 
acreditar de manera fehaciente los hechos que contienen; así, es necesaria la 
concurrencia de algún otro elemento de prueba con el cual deben ser 
adminiculadas, que las puedan perfeccionar o corroborar. 
 
Quinta Época:  
 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-041/99.—Actor: Coalición 
integrada por los Partidos de la Revolución Democrática, del Trabajo y 
Revolucionario de las y los Trabajadores.—Autoridad responsable: Sala de 
Segunda Instancia del Tribunal Electoral del Estado de Guerrero.—30 de 
marzo de 1999.—Unanimidad de votos.—Ponente: Mauro Miguel Reyes 
Zapata.—Secretario: Juan Manuel Sánchez Macías.  
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-050/2003.—Actor: Partido 
Acción Nacional.—Autoridad responsable: Tribunal Electoral del Estado de 
México.—30 de abril de 2003.—Unanimidad de cinco votos.—Ponente: José 
Luis de la Peza.—Secretario: Felipe de la Mata Pizaña.  
Recurso de apelación. SUP-RAP-64/2007 y acumulado.—Recurrentes: 
Partido Verde Ecologista de México y otro.—Autoridad responsable: Consejo 
General del Instituto Federal Electoral.—21 de septiembre de 2007.—

http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/1999/JRC/SUP-JRC-00041-1999.htm
http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2003/JRC/SUP-JRC-00050-2003.htm
http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2007/RAP/SUP-RAP-00064-2007.htm
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Unanimidad de seis votos.—Ponente: Constancio Carrasco Daza.—
Secretario: Fidel Quiñones Rodríguez.  
La Sala Superior en sesión pública celebrada el veintiséis de marzo de 
dos mil catorce, aprobó por mayoría de cuatro votos la jurisprudencia 
que antecede y la declaró formalmente obligatoria 

 
Consecuente con lo anterior, de la valoración al contenido de las redes sociales, la 
autoridad electoral únicamente cuenta con indicios de los hechos que se 
pretenden acreditar, situación que trasciende de forma directa a las circunstancias 
de tiempo, modo y lugar señaladas en el escrito de queja, pues la publicación de 
una imagen en determinada fecha no implica que la misma haga constar que un 
hecho aconteció en la fecha de exposición de la imagen o las características del 
acto que se observa (evento público, recorrido, caravana, etc…); así como, el 
número cierto y tipo de conceptos de gasto que se entregaron o en su caso si los 
mismos constituyen un beneficio a la campaña electoral de que se trate. 
 
No obstante al adquirir el carácter de pruebas indiciaras el contenido de las redes 
sociales, la autoridad electoral se avocara a delimitar la línea de investigación 
idónea para obtener elementos de convicción adicionales que permitan acreditar o 
en su caso desvirtuar la pretensión del quejos. 
 
Determinación de conceptos 
 
Toda vez que en el escrito inicial de queja se enuncian setenta y un conceptos de 
gastos, los mismos servirán de base para el estudio del procedimiento de mérito; 
no obstante por lo que hace a las diferencias en los elementos cuantitativos esta 
autoridad verificó el contenido de las imágenes presentadas en el Anexo 5 del 
“Análisis de valor de mercado”; así como, las imágenes que se observaron en 
las ligas de internet, advirtiéndose lo siguiente.  
 

Núm. Ref 
Queja 

Concepto Imágenes 

57 Abanicos 3 

62 Autobus candidato 2 

6 Autobuses, transporte 
público 

199 

7 Autobuses, Tacos Tony 28 

8 Bardas  1543 

43-47 Banderas 25 

31-33 Camisas 1 

48,49,51 Chalecos 1 

42 Chamarras 2 

19 Disco Compacto 1 

5 Espectaculares 451 

1,2 Eventos 105 
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Núm. Ref 
Queja 

Concepto Imágenes 

35-40 Gorras 7 

63-70 Inserciones en prensa 9 

20-52 Lonas 144 

56 Mandiles 2 

21 Microperforado 3 

11 Mupis 40 

59 Pantallas en transporte 
público 

3 

9 Parabuses 257 

50 Pendones 280 

23-30 Playeras  20 

58 Publiciclo 2 

18 Publimovil 3 

60 Pulseras 2 

12-17 Sombrillas 134 

65-66 Spots (Redes sociales) 5 

71 Tractor 3 

22 Vallas 101 

52 Viniles 174 

10 Volantes 17 

 
Como se advierte, de los setenta y un conceptos de gasto presentados 
originalmente, únicamente los referidos en el cuadro que antecede se observan en 
imágenes fotográficas. 
 
Consecuentemente, a fin de verificar si se acreditan los supuestos que conforman 
el fondo del presente asunto, de conformidad con el artículo 21, numeral 1 del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, 
deberán analizarse, adminicularse y valorarse cada uno de los elementos de 
prueba que obran dentro del expediente, de conformidad con la sana crítica, la 
experiencia, las reglas de la lógica y los principios rectores de la función electoral. 
 
Así las cosas, derivado de las consideraciones de la autoridad y las pruebas 
técnicas que integran el expediente en que se actúa, para efecto de claridad 
resulta conveniente dividir en apartados el estudio de fondo del procedimiento de 
mérito.  
 
Esta división responde a cuestiones circunstanciales, que con el objeto de 
sistematizar la presente Resolución, llevaron a esta autoridad electoral a analizar 
por separado cada uno de los supuestos que se actualizaron durante el desarrollo 
de la investigación y que ameritan un pronunciamiento individualizado por parte de 
la autoridad electoral.  
 
El orden de los apartados será el siguiente:  
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 Apartado A. Conceptos de gasto que no presentan elementos de 
prueba.  

 Apartado B. Eventos 

 Apartado C. Propaganda colocada en transporte público 

 Apartado D. Conceptos de gasto genéricos. 

 Apartado E. Spots (Redes sociales y transporte público) 

 Apartado F. Inserciones en prensa 

 Apartado G. Propaganda colocada en la vía pública 
 
A continuación se desarrollan cada uno de ellos. 
 
Apartado A. Conceptos de gasto que no presentan elementos de prueba. 
 
En el presente apartado se estudian aquellos elementos de gasto que el 
denunciante refiere presuntamente beneficiaron la campaña del entonces 
candidato a la Gubernatura de Puebla, el C. José Antonio Gali Fayad en el marco 
del Proceso Electoral Local Ordinario 2015-2016 en esa entidad, o eran alusivos al 
mismo; sin embargo, respecto de los mismos no presentó ningún elemento 
probatorio, apartado que se encuentra relacionado con once conceptos de gasto. 
 
Así pues, los conceptos de gasto que se analizan en este apartado son los 
siguientes:  
 

N° Concepto Ref. núm. queja 

a) Casa de campaña 3 

b) Calcomanía 4 

c) Puebla bolsa ecológica 34 

d) Mano papel Nueva Alianza 53 

e) Paletas de madera 54 

f) Dedos de espuma PAN 55 

g) Carretillas C/pala y fumigadora 61 

h) Producción de canciones 64 

i) Internet 67 

j) Hospedaje de servidor página Web 68 

k) Combustible 69 

 
En ese sentido, en relación a los conceptos que se examinan, esta autoridad 
procedió a entrar al análisis de los medios de prueba aportados por el promovente, 
para subsecuentemente determinar lo que en derecho correspondiera, atendiendo 
a los principios de legalidad, imparcialidad, certeza y equidad; sin embargo, para 
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acreditar su pretensión el denunciante no presentó ningún elemento de prueba, es 
decir, no se encontraron indicios ni medios probatorios que soporten sus 
aseveraciones respecto de las erogaciones aludidas. 
 
Precisado lo anterior, es dable señalar que el régimen de fiscalización tiene entre 
sus finalidades proteger la equidad en la contienda; así como vigilar el origen, 
destino, monto y aplicación de los recursos que son utilizados por los sujetos 
obligados para dichos fines. En virtud de lo anterior, esta autoridad considera 
necesario precisar que la sola mención de conceptos de gastos no resulta 
suficiente para ejercer las facultades de comprobación, toda vez que en la 
normativa electoral existe una descripción legal de aquellas conductas 
susceptibles de ser reprochadas así como de las sanciones aplicables. 
 
Por consiguiente, los hechos denunciados y los medios de prueba que aporte el 
quejoso para sustentar los mismos, deben estar orientados a favorecer la acción 
invocada de tal forma que, al acreditar la existencia de la conducta y que ésta 
coincide con su descripción legal en materia de fiscalización, la autoridad electoral 
se encuentre en aptitud de realizar las diligencias que considere pertinentes para 
esclarecer los hechos y tomar la determinación que en derecho corresponda.  
 
Lo anterior es así, en virtud de que dada la naturaleza de los procedimientos 
sancionadores, como el denominado de queja sobre financiamiento y gasto de los 
partidos políticos; en materia de prueba, desde el momento de la presentación de 
la denuncia se impone al quejoso la carga de ofrecer y aportar las pruebas o 
indicios pertinentes para demostrar los hechos que motivan su denuncia. 
 
Aunado a ello, es importante señalar que en el procedimiento administrativo 
sancionador electoral, existen diversos principios entre los cuales se encuentra el 
relativo a que las quejas y denuncias presentadas deben estar sustentadas en 
hechos claros y precisos, en los cuales se expliquen las circunstancias de tiempo, 
modo y lugar en que se verificaron los hechos denunciados y aportar por lo menos 
un mínimo de material probatorio a fin de que la autoridad administrativa esté en 
aptitud de realizar diligencias aptas para la obtención de elementos de prueba. 
 
Sin embargo, en el caso concreto, al no detallar las circunstancias de modo, 
tiempo y lugar en las que presuntamente se realizaron gastos por los siguientes 
conceptos: casa de campaña, calcomanía, puebla bolsa ecológica, mano papel 
Nueva Alianza, paletas de madera, dedos de espuma PAN, carretillas con pala y 
fumigadora, producción de canciones, internet, hospedaje de servidor página web 
y combustible, el denunciante le impuso al órgano fiscalizador la carga de tener 
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que verificar sus afirmaciones sin el mínimo material probatorio necesario para 
que la autoridad sostuviera una línea de investigación con ciertas probabilidades 
de eficacia. 
 
En este tenor, el Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de 
Fiscalización, en su artículo 29 enlista los requisitos que toda queja debe 
satisfacer, entre ellos:  

  
“1. Toda queja deberá ser presentada por escrito y cumplir con los requisitos 
siguientes: 
(…) 
III. La narración expresa y clara de los hechos en los que se basa la queja o 
denuncia;  
IV. La descripción de las circunstancias de modo, tiempo y lugar que, 
enlazadas entre sí, hagan verosímil la versión de los hechos denunciados; 
V. Aportar los elementos de prueba, aun con carácter indiciario, con los 
que cuente el quejoso y soporten su aseveración, así como hacer 
mención de aquellas pruebas que no estén a su alcance, que se encuentren 
en poder de cualquier autoridad. 
(…) 
VII. Relacionar todas y cada una de las pruebas que ofrezca con cada 
uno de los hechos narrados en su escritorio inicial de queja o denuncia. 
(…).” 
 

[Énfasis añadido] 
 
Del precepto transcrito se desprende que el denunciante se encontraba sujeto a 
realizar una narración expresa y clara de todos los hechos en los que se sustenta 
la queja, a describir todas y cada de las circunstancias de modo, tiempo y lugar en 
que se suscitaron los mismos (y en el caso que nos ocupa, las relativas a cada 
uno de los conceptos denunciados) así como a relacionar todas y cada una de las 
pruebas que ofrezca con cada uno de los hechos narrados en su escrito de queja, 
de tal manera que resulte verosímil para la autoridad la versión de los hechos 
puestos a su consideración; aunado a ello, acompañar a su escrito de queja los 
medios de prueba, aun aquellos de carácter indiciario que soporten sus 
aseveraciones; lo que resulta necesario que para evitar que la investigación, 
desde su origen, resulte en una pesquisa general injustificada. 
 
En esa tesitura, esta autoridad advierte que en el caso que nos ocupa el quejoso 
omitió dar cumplimiento a las obligaciones antes transcritas; por consiguiente de 
los hechos narrados no se advierten indicios suficientes de los se desprenda una 
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violación a la normatividad electoral, toda vez que no se cuenta con circunstancias 
ni elementos que conjuntamente hagan verosímil la comisión de las conductas que 
el quejoso estima son infractoras de la normatividad electoral en materia de 
fiscalización. 
 
Lo anterior es así, atendiendo a que la falta de circunstancias de tiempo, modo y 
lugar constituye un obstáculo para que la autoridad pueda trazar una línea de 
investigación, misma que le posibilite realizar diligencias para acreditar o 
desmentir los hechos denunciados, toda vez que la falta de elementos probatorios 
o indiciarios impiden que los hechos sean verosímiles; es decir, sólo si de los 
escritos de queja se hubieren desprendido elementos suficientes aún con carácter 
indiciario que hicieren presuponer la veracidad de los hechos denunciados (en 
relación a los conceptos que se analizan), los cuales a consideración del 
denunciante tuvieron verificativo en un contexto que pudiese incidir en el Proceso 
Electoral y consecuentemente en el origen y destino de los recursos de los 
partidos políticos, la autoridad se hubiere encontrado facultada para ejercer sus 
facultades de comprobación en relación a los supuestos gastos, lo que en la 
especie no aconteció. 
 
Así las cosas, para que la autoridad fiscalizadora pueda ejercer sus facultades 
indagatorias a efecto de constatar que se está ante hechos que pudiesen constituir 
alguna infracción en materia de origen, destino y aplicación de los recursos de los 
partidos y acreditar la omisión de registrar un gasto de campaña y cuantificarlo, es 
necesario primeramente que se tenga por acreditado el gasto, puesto que no 
puede hacerse un deslinde de ambas conductas; es decir, los actos se encuentran 
vinculados uno con otro. 
 
Una vez precisado lo anterior, es dable señalar que los medios probatorios son los 
instrumentos a través de los cuales las partes buscan acreditar sus pretensiones y 
así causar convicción en la autoridad respecto a ellas, es decir que con éstas les 
suministran los fundamentos para sustentar la determinación respecto del asunto 
puesto a su consideración. 
 
En ese sentido, el requisito de acompañar al escrito de queja medios de prueba, 
deviene de la necesidad de acreditar en principio (incluso de manera indiciaria) la 
veracidad o existencia de los hechos denunciados por el quejoso, afirmaciones 
que han sido planteadas por la parte promovente en sus actos postulatorios; 
consecuentemente, el objeto de los medios probatorios son los hechos esgrimido 
por el solicitante como sustento de la pretensión procesal que pretende sea 
impuesta al denunciado, y que robustece los hechos controvertidos. 
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En ese orden de ideas, la necesidad de medios de prueba deriva de que los 
hechos sobre los cuales versa al cuestión planteada a la autoridad deben 
probarse, por constituir el presupuesto de los efectos jurídicos perseguidos por el 
denunciante, por lo que la falta de conocimiento o existencia de los mismos 
genera que la autoridad no pueda pronunciarse al respecto; por consiguiente, el 
promovente tenía como carga procesal de presentar elementos de prueba para 
acreditar sus afirmaciones y al no hacerlo genera consecuencias jurídicas 
materiales, que imposibilitan a la autoridad el ejercer sus facultades de 
investigación. 
 
En razón de lo vertido anteriormente, se considera que no existen elementos que 
configuren una conducta infractora o una no vulneraron la normatividad aplicable 
en materia de origen, destino y aplicación de recursos de los partidos políticos. 
 
En consecuencia, toda vez que de los elementos de prueba obtenidos durante la 
sustanciación del procedimiento de mérito, no se advierte una vulneración en 
materia de fiscalización; por lo que al no incumplir con lo dispuesto en 79, numeral 
1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con los 
artículos 96, numeral 1 y 127 del Reglamento de Fiscalización, así como 443, 
numeral 1, inciso f) y 445, numeral 1, inciso e) en relación al 243, numeral 1 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos, se debe declarar infundado el 
procedimiento de mérito, por lo que hace al presente apartado. 
 
Apartado B. Eventos 
 
En el apartado de mérito se presenta el análisis y conclusiones a las que arribó la 
autoridad electoral, por lo que hace a la información y documentación relativa a la 
realización de eventos, reuniones y recorridos que presuntamente beneficiaron la 
campaña del entonces candidato a gobernador en el estado de Puebla, el C. José 
Antonio Gali Fayad. 
 
En este orden de ideas, derivado del análisis realizado al escrito de queja se 
advierte que la promovente denuncia de forma específica el evento de inicio y de 
forma genérica eventos realizados en el periodo, mismos que fueron relacionados 
con ciento treinta y cuatro ligas electrónicas, las cuales refiere corresponden cada 
una a un evento distinto, mismas que pueden ser consultadas en el anexo 1. 
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Aunado a ello, se presentan ciento treinta y cuatro imágenes relacionadas con la 
realización de los eventos en comento, mismas que son consultables en el anexo 
2. 
 
Derivado de lo anterior, la autoridad electoral procedió a verificar cada una de las 
ligas aportadas, haciéndose constar mediante razón y constancia lo siguiente:  
 

 De las ciento treinta y cuatro ligas electrónicas, en quince de ellas se 
observó la leyenda “Este contenido no está disponible en este momento”, 
los números de referencia son los siguientes: (1, 15, 33, 41, 50, 51, 52, 55, 
56, 57, 58, 59, 60, 76 y 131. 

 De las ciento diecinueve restantes, en tres de ellas, no se pudo acceder, los 
números de referencia se enlistan a continuación: (9, 21 y 45) 

 
Adicionalmente, se advirtió de las ciento dieciséis ligas restantes, que cuarenta y 
siete se encuentran duplicadas, los números de referencia son los siguientes: (27, 
29, 36, 38, 40, 42, 43, 46, 47, 63, 65, 67, 69, 71, 73, 75, 77, 79, 81, 83, 85, 87, 88, 
90, 91, 92, 94, 96,98, 99, 101, 103, 104, 105, 107, 108, 110, 113, 117, 119, 121, 
123, 125, 128, 130, 132 y 134). 
 
En consecuencia, de las ciento treinta y cuatro ligas electrónicas denunciadas por 
la quejosa, sesenta y nueve fueron valoradas por la autoridad electoral, mismas 
que se señalan a continuación: 
 

No. Ref. núm. Queja.  Liga 

1 2 

https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1170551276311836/11

70550856311878/?type=3&theater 

 

2 3 

https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1171217009578596/11

71214602912170/?type=3&theater 

 

3 4 

https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1171355806231383/11

71355009564796/?type=3&theater 

 

4 5 

https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1171732989526998/11

71731579527139/?type=3&theater 

 

5 6 

https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1171893816177582/11

71892976177666/?type=3&theater 

 

https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1170551276311836/1170550856311878/?type=3&theater
https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1170551276311836/1170550856311878/?type=3&theater
https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1171217009578596/1171214602912170/?type=3&theater
https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1171217009578596/1171214602912170/?type=3&theater
https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1171355806231383/1171355009564796/?type=3&theater
https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1171355806231383/1171355009564796/?type=3&theater
https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1171732989526998/1171731579527139/?type=3&theater
https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1171732989526998/1171731579527139/?type=3&theater
https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1171893816177582/1171892976177666/?type=3&theater
https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1171893816177582/1171892976177666/?type=3&theater
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No. Ref. núm. Queja.  Liga 

6 7 

https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1171963439503953/11

71962542837376/?type=3&theater 

 

7 8 

https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1172601976106766/11

72600996106864/?type=3&theater 

 

8 10 

https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1173086642724966/11

73085776058386/?type=3&theater 

 

9 11 

https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1174438722589758/11

74438312589799/?type=3&theater 

 

10 12 

https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1174935702540060/11

74935519206745/?type=3&theater 

 

11 13 

https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1174996865867277/11

74995862534044/?type=3&theater 

 

12 14 

https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1175050715861892/11

75050155861948/?type=3&theater 

 

13 16 

https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1176411535725810/11

76411125725851/?type=3&theater 

 

14 17 

https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1177063062327324/11

77062212327409/?type=3&theater 

 

15 18 

https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1177153815651582/11

77153078984989/?type=3&theater 

 

16 19 

https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1177758905591073/11

77757885591175/?type=3&theater 

 

17 20 

https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1179150985451865/11

79150722118558/?type=3&theater 

 

18 22 

https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1180383308661966/11

80382905328673/?type=3&theater 

 

19 23 

https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1181701795196784/11

81700301863600/?type=3&theater 

 

20 24 
https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1181805105186453/11

81800328520264/?type=3&theater 

https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1171963439503953/1171962542837376/?type=3&theater
https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1171963439503953/1171962542837376/?type=3&theater
https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1172601976106766/1172600996106864/?type=3&theater
https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1172601976106766/1172600996106864/?type=3&theater
https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1173086642724966/1173085776058386/?type=3&theater
https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1173086642724966/1173085776058386/?type=3&theater
https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1174438722589758/1174438312589799/?type=3&theater
https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1174438722589758/1174438312589799/?type=3&theater
https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1174935702540060/1174935519206745/?type=3&theater
https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1174935702540060/1174935519206745/?type=3&theater
https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1174996865867277/1174995862534044/?type=3&theater
https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1174996865867277/1174995862534044/?type=3&theater
https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1175050715861892/1175050155861948/?type=3&theater
https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1175050715861892/1175050155861948/?type=3&theater
https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1176411535725810/1176411125725851/?type=3&theater
https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1176411535725810/1176411125725851/?type=3&theater
https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1177063062327324/1177062212327409/?type=3&theater
https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1177063062327324/1177062212327409/?type=3&theater
https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1177153815651582/1177153078984989/?type=3&theater
https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1177153815651582/1177153078984989/?type=3&theater
https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1177758905591073/1177757885591175/?type=3&theater
https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1177758905591073/1177757885591175/?type=3&theater
https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1179150985451865/1179150722118558/?type=3&theater
https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1179150985451865/1179150722118558/?type=3&theater
https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1180383308661966/1180382905328673/?type=3&theater
https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1180383308661966/1180382905328673/?type=3&theater
https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1181701795196784/1181700301863600/?type=3&theater
https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1181701795196784/1181700301863600/?type=3&theater
https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1181805105186453/1181800328520264/?type=3&theater
https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1181805105186453/1181800328520264/?type=3&theater
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21 25 

https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1182972205069743/11

82971685069795/?type=3&theater 

 

22 26 

https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1187445817955715/11

87445347955762/?type=3&theater 

 

23 28 

https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1188136764553287/11

88136214553342/?type=3&theater 

 

24 30 

https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1188607087839588/11

88606597839637/?type=3&theater 

 

25 31 

https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1188674424499521/11

88673297832967/?type=3&theater 

 

26 32 

https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1188929517807345/11

88929094474054/?type=3&theater 

 

27 34 

https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1189460221087608/11

89459484421015/?type=3&theater 

 

 

28 
35 

https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1189509097749387/11

89508521082778/?type=3&theater 

 

29 37 

https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1189582217742075/11

89578111075819/?type=3&theater 

 

30 39 

https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1190146197685677/11

90145421019088/?type=3&theater 

 

31 44 

https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1191955700838060/11

91955277504769/?type=3&theater 

 

32 48 

https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1192410074125956/11

92405560793074/?type=3&theater 

 

33 49 

https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1192469470786683/11

92468060786824/?type=3&theater 

 

34 53 
https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/?fred=photo 

 

https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1182972205069743/1182971685069795/?type=3&theater
https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1182972205069743/1182971685069795/?type=3&theater
https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1187445817955715/1187445347955762/?type=3&theater
https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1187445817955715/1187445347955762/?type=3&theater
https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1188136764553287/1188136214553342/?type=3&theater
https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1188136764553287/1188136214553342/?type=3&theater
https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1188607087839588/1188606597839637/?type=3&theater
https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1188607087839588/1188606597839637/?type=3&theater
https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1188674424499521/1188673297832967/?type=3&theater
https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1188674424499521/1188673297832967/?type=3&theater
https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1188929517807345/1188929094474054/?type=3&theater
https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1188929517807345/1188929094474054/?type=3&theater
https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1189460221087608/1189459484421015/?type=3&theater
https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1189460221087608/1189459484421015/?type=3&theater
https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1189509097749387/1189508521082778/?type=3&theater
https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1189509097749387/1189508521082778/?type=3&theater
https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1189582217742075/1189578111075819/?type=3&theater
https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1189582217742075/1189578111075819/?type=3&theater
https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1190146197685677/1190145421019088/?type=3&theater
https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1190146197685677/1190145421019088/?type=3&theater
https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1191955700838060/1191955277504769/?type=3&theater
https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1191955700838060/1191955277504769/?type=3&theater
https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1192410074125956/1192405560793074/?type=3&theater
https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1192410074125956/1192405560793074/?type=3&theater
https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1192469470786683/1192468060786824/?type=3&theater
https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1192469470786683/1192468060786824/?type=3&theater
https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/?fred=photo
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35 54 
https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/?fred=photo 

 

36 61 

https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1193952433971720/11

93952177305079/?type=3&theater 

 

37 62 

https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1193995043967459/11

93994980634132/?type=3&theater 

 

38 64 

https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1196465357053761/11

96465097053787/?type=3&theater 

 

39 66 

https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1196541933712770/11

96541170379513/?type=3&theater 

 

40 68 

https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1196886997011597/11

96886183678345/?type=3&theater 

 

41 70 

https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1196998793667084/11

96998233667140/?type=3&theater 

 

42 72 

https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1197084860325144/11

97084340325196/?type=3&theater 

 

43 74 

https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1197662280267402/11

97660050267625/?type=3&theater 

 

44 78 

https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1198500736850223/11

98499960183634/?type=3&theater 

 

45 80 

https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1199124290121201/11

99124123454551/?type=3&theater 

 

46 82 

https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1199635323403431/11

99634616736835/?type=3&theater 

 

47 84 

https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1199686536731643/11

99685980065032/?type=3&theater 

 

48 86 

https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1199739253393038/11

99738320059798/?type=3&theater 

 

49 89 

https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1200222820011348/12

00222456678051/?type=3&theater 

 

https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/?fred=photo
https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1193952433971720/1193952177305079/?type=3&theater
https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1193952433971720/1193952177305079/?type=3&theater
https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1193995043967459/1193994980634132/?type=3&theater
https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1193995043967459/1193994980634132/?type=3&theater
https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1196465357053761/1196465097053787/?type=3&theater
https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1196465357053761/1196465097053787/?type=3&theater
https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1196541933712770/1196541170379513/?type=3&theater
https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1196541933712770/1196541170379513/?type=3&theater
https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1196886997011597/1196886183678345/?type=3&theater
https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1196886997011597/1196886183678345/?type=3&theater
https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1196998793667084/1196998233667140/?type=3&theater
https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1196998793667084/1196998233667140/?type=3&theater
https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1197084860325144/1197084340325196/?type=3&theater
https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1197084860325144/1197084340325196/?type=3&theater
https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1197662280267402/1197660050267625/?type=3&theater
https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1197662280267402/1197660050267625/?type=3&theater
https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1198500736850223/1198499960183634/?type=3&theater
https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1198500736850223/1198499960183634/?type=3&theater
https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1199124290121201/1199124123454551/?type=3&theater
https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1199124290121201/1199124123454551/?type=3&theater
https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1199635323403431/1199634616736835/?type=3&theater
https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1199635323403431/1199634616736835/?type=3&theater
https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1199686536731643/1199685980065032/?type=3&theater
https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1199686536731643/1199685980065032/?type=3&theater
https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1199739253393038/1199738320059798/?type=3&theater
https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1199739253393038/1199738320059798/?type=3&theater
https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1200222820011348/1200222456678051/?type=3&theater
https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1200222820011348/1200222456678051/?type=3&theater
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50 93 

https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1200333426666954/12

00332893333674/?type=3&theater 

 

51 95 

https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1200883863278577/12

00883506611946/?type=3&theater 

 

52 97 

https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1200976749935955/12

00976543269309/?type=3&theater 

 

53 100 

https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1201432339890396/12

01431683223795/?type=3&theater 

 

54 102 

https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1201498963217067/12

01498399883790/?type=3&theater 

 

55 106 

https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1201582966542000/12

01582489875381/?type=3&theater 

 

56 109 

https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1201656083201355/12

01655776534719/?type=3&theater 

 

57 111 

https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1202152536485043/12

02151836485113/?type=3&theater 

 

58 112 

https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1202202013146762/12

02201626480134/?type=3&theater 

 

59 114 

https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1202289709804659/12

02289423138021/?type=3&theater 

 

60 115 

https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1202783659755264/12

02783323088631/?type=3&theater 

 

61 116 

https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1202823933084570/12

02823693084594/?type=3&theater 

 

62 118 

https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1202869813079982/12

02869466413350/?type=3&theater 

 

63 120 

https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1203427206357576/12

03426369690993/?type=3&theater 

 

64 122 
https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1203515066348790/12

03513856348911/?type=3&theater 

https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1200333426666954/1200332893333674/?type=3&theater
https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1200333426666954/1200332893333674/?type=3&theater
https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1200883863278577/1200883506611946/?type=3&theater
https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1200883863278577/1200883506611946/?type=3&theater
https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1200976749935955/1200976543269309/?type=3&theater
https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1200976749935955/1200976543269309/?type=3&theater
https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1201432339890396/1201431683223795/?type=3&theater
https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1201432339890396/1201431683223795/?type=3&theater
https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1201498963217067/1201498399883790/?type=3&theater
https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1201498963217067/1201498399883790/?type=3&theater
https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1201582966542000/1201582489875381/?type=3&theater
https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1201582966542000/1201582489875381/?type=3&theater
https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1201656083201355/1201655776534719/?type=3&theater
https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1201656083201355/1201655776534719/?type=3&theater
https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1202152536485043/1202151836485113/?type=3&theater
https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1202152536485043/1202151836485113/?type=3&theater
https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1202202013146762/1202201626480134/?type=3&theater
https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1202202013146762/1202201626480134/?type=3&theater
https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1202289709804659/1202289423138021/?type=3&theater
https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1202289709804659/1202289423138021/?type=3&theater
https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1202783659755264/1202783323088631/?type=3&theater
https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1202783659755264/1202783323088631/?type=3&theater
https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1202823933084570/1202823693084594/?type=3&theater
https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1202823933084570/1202823693084594/?type=3&theater
https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1202869813079982/1202869466413350/?type=3&theater
https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1202869813079982/1202869466413350/?type=3&theater
https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1203427206357576/1203426369690993/?type=3&theater
https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1203427206357576/1203426369690993/?type=3&theater
https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1203515066348790/1203513856348911/?type=3&theater
https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1203515066348790/1203513856348911/?type=3&theater
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65 124 

https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1203584209675209/12

03583746341922/?type=3&theater 

 

66 126 

https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1204225559611074/12

04224982944465/?type=3&theater 

 

67 127 
https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1204228916277405/12

04228546277442/?type=3&theater 

68 129 

https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1204275759606054/12

04275306272766/?type=3&theater 

 

69 133 

https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1205406562826307/12

05406019493028/?type=3&theater 

 

 
 
En este orden de ideas, la autoridad electoral considera pertinente señalar que la 
parte quejosa únicamente aportó como medios de prueba un listado con ciento 
treinta y cuatro ligas electrónicas, las cuales fueron verificadas por la autoridad 
electoral. 
 
Ahora bien, debe señalarse que las imágenes advertidas por la autoridad electoral 
en las ligas electrónicas aportadas se consideran pruebas técnicas de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 17, numeral 1 del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización del Instituto Nacional 
Electoral; mismas que generan un simple indicio respecto a lo observado en las 
mismas. 
 
No obstante que la autoridad electoral no cuenta con elementos suficientes para 
considerar que los conceptos de gasto denunciados se encuentran plenamente 
acreditados, a fin de llevar a cabo diligencias para acreditar o desvirtuar los 
hechos denunciados, la autoridad electoral requirió y emplazó al Partido Acción 
Nacional, en su carácter de representante de finanzas de la Coalición Sigamos 
Adelante, a efecto que presentara una relación detallada con cada uno de los 
eventos y recorridos realizados durante el periodo de campaña, detallara los 
conceptos de gasto utilizados en cada evento, así como que manifestara el 
apartado en el Sistema Integral de Fiscalización en el que fueron registrados, y 
remitir la documentación jurídica y contable que acreditara su dicho, 

https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1203584209675209/1203583746341922/?type=3&theater
https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1203584209675209/1203583746341922/?type=3&theater
https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1204225559611074/1204224982944465/?type=3&theater
https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1204225559611074/1204224982944465/?type=3&theater
https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1204228916277405/1204228546277442/?type=3&theater
https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1204228916277405/1204228546277442/?type=3&theater
https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1204275759606054/1204275306272766/?type=3&theater
https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1204275759606054/1204275306272766/?type=3&theater
https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1205406562826307/1205406019493028/?type=3&theater
https://www.facebook.com/TonyGaliFayad/photos/pcb.1205406562826307/1205406019493028/?type=3&theater


CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/58/2016/PUE  

75 

consecuentemente, el instituto político remitió respuesta objetando los medios de 
prueba aportados por la parte quejosa por cuanto hace al presunto rebase de 
topes.  
 
En este orden de ideas, la autoridad electoral estimó necesario requerir a la 
representante de finanzas de la Coalición Sigamos Adelante a efecto que 
manifestara lo que a su derecho conviniera, aportara pruebas y formulara 
alegatos, en consecuencia la representante de finanzas remitió respuesta 
detallando lo siguiente:8  
 

NO ID 
Fisca 

Fecha 
del 

evento 
Nombre del evento TOTAL Empresa Folio 

En listado de 
134 menciones 

del PRI, 
corresponde a 
la posición No. 

1 3-Apr 
Reunión con personas de Nueva 
AlianzaFUENTE:http://bit.ly/24c3g1I
H 

$57,734.00 Daluari 1111 1 

2 3-Apr 
Arranque de Campaña en la Junta 
Aux. de Azumiatla, Puebla 

$264,836.00 Daluari 1111 2 

7 4-Apr Evento en Tepatlaxco de Hidalgo $34,252.00 Loding 10130 3 

6 4-Apr 
Evento en la Junta Auxiliar de 
Chachapa, Amozoc 

$90,402.00 Daluari 1132 4 

9 5-Apr 
Evento Red mujeres 
FUENTE:http://bit.ly/1r8KeET 

$10,756.00 Loding 10128 5 

 5-abr 
Evento con empresarios en San 
Martín Texmelucan 

   6 

8 5-Apr Evento en San Salvador El Verde  $61,132.00 Daluari 1085 7 

11 6-Apr Evento en San Pedro Cholula  $27,476.00 Loding 10052 8 

10 6-Apr Evento en San Andres Cholula  $58,828.00 Daluari 1086 9 

14 7-Apr Evento en Tochimilco $35,184.00 Loding 10053 10 

22 9-Apr Evento en Chignautla $46,280.00 Loding 10132 11 

26 10-Apr Evento enHueytamalco  $31,584.00 Loding 10056 12 

24 10-Apr Evento enTeziutlan $60,133.00 Daluari 1090 13 

25 10-Apr Evento enXiutetelco $68,933.00 Daluari 1090 14 

23 10-Apr Evento en Izucar de Matamoros $55,380.00 Daluari 1090 15 

29 12-Apr Evento en Huejotzingo  $73,840.00 Daluari 1092 16 

31 13-Apr Evento Palmar de Bravo $72,780.41 Daluari 1093 17 

32 13-Apr Evento en Tochtepec $46,816.41 Loding 10058 18 

33 14-Apr Caminata en Amalucan $63,754.00 Daluari 1094 19 

41 16-Apr Evento en Vicente Guerrero $47,412.00 Daluari 1133 20 

48 17-Apr Evento en Tehuacán $31,314.00 Loding 10061 21 

51 18-Apr Evento en Rafael Lara Grajales $44,944.00 Loding 10062 22 

54 20-Apr Libres $59,171.00 Daluari 1101 23 

55 20-Apr 
Evento y Caminata en La U.H. La 
Margarita 

$87,719.00 Daluari 1101 24 

79 29-Apr Evento masivo en Huaquechula $53,713.00 Daluari 1121 26 

83 2-May Evento en Salon Country $84,865.99 Daluari 1134 30 

82 1-May Evento con Mujeres (Libanés) $14,058.00 Loding 10080 31 

                                                           
8 Los elementos de prueba aportados por la denunciada, se consideran documentales privadas en términos de lo previsto 

en el artículo 16, numeral 2 del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización las cuales 
cuentan con valor indiciario 
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NO ID 
Fisca 

Fecha 
del 

evento 
Nombre del evento TOTAL Empresa Folio 

En listado de 
134 menciones 

del PRI, 
corresponde a 
la posición No. 

84 2-May Evento en San Pedro Cholula  $60,599.00 Daluari 1134 32 

96 7-May Invitación Hacienda Figueroa $9,344.00 Loding 10205 48 

101 8-May Rueda de prensa Zacatlán $5,164.00 Loding 10222 54 

133 22-May 
Evento en Parque Ecológico y San 
Lorenzo Chiautzingo 

$3,468.00 Daluari 1270 111 

 25-May 
Evento en Colonia Maestro Federal, 
Puebla 

   126 

129 21-May Evento en Puebla $7,343.99 Loding 10368 100, 101 

130 21-May Evento en Tepeaca $51,086.01 Loding 10368 
102, 103, 105, 

135 

131 21-May Evento en Tecali de Herrera $37,612.00 Loding 10368 
104, 106, 107, 

108 

132 21-May Evento en Barranca Honda $38,149.00 Loding 10368 109, 110 

134 22-May Evento en San Martín Texmelucan $73,616.00 Loding 10383 112, 113 

136 22-May Evento en San Lorenzo Chiautzingo $19,424.00 Loding 10397 114, 115 

138 23-May Evento en Pantepec $23,568.00 Loding 10414 116, 117 

139 23-May Evento en Francisco Z Mena $25,138.00 Loding 10414 118, 119 

141 24-May Evento en Tehuitzingo $15,024.00 Loding 10447 120, 121 

142 24-May Evento en Atencingo $4,344.00 Loding 10447 122, 123 

143 24-May Evento en Chietla $22,384.00 Loding 10447 124, 125 

145 25-May Evento en San Salvador Huixcolotla $22,744.00 Loding 10448 127, 128 

146 25-May 
Evento en Felipe Angeles Sta 
Ursula 

$19,845.00 Loding 10448 129, 130 

 26-May 
Evento con empresarios 
COPARMES, en Puebla 

   131, 132 

149 27-May Evento en Hueyapan $30,024.00 Loding 10480 133, 134 

81 30-Apr Evento en Xicotepec $84,454.00 Loding 10079 25, 27 

80 30-Apr Evento en V. Carranza 
$ 

103,429.00 
Daluari 1122 28, 29 

85 2-May Evento en Tepeyahualco de Hidalgo $26,665.00 Loding 10140 33, 34 

86 2-May Evento en Cuyuaco $19,344.00 Loding 10140 35, 36 

87 2-May 
Evento En San Pablo 
Xochimehuacan 

$15,584.00 Loding 10140 37, 38 

88 3-May Evento en San Matías Tlalancaleca $3,468.00 Daluari 1149 39, 40 

90 4-May Evento en Ixtacamaxtitlán $3,468.00 Daluari 1150 41, 42, 43 

93 6-May Evento en Acatlan de Osorio $57,808.00 Daluari 1158 44, 45, 46, 47 

94 7-May Evento en Aquixtla $61,810.00 Daluari 1159 49. 50 

95 7-May Evento en Chignahuapan $65,817.00 Daluari 1159 51, 52, 53 

99 8-May Evento en Zacatlan $75,304.00 Daluari 1161 55, 56, 57 

100 8-May Evento en Ahuacatlán $26,474.00 Loding 10202 58, 59 

103 9-May Evento en Cañada Morelos $44,180.00 Loding 10214 60, 61 

104 9-May Evento en Yehualtepec $20,546.00 Loding 10214 62, 63 

107 13-May Evento en Acatzingo $46,584.00 Loding 10256 64, 65 

108 13-May Evento en Tlacotepec de Benito J $77,838.00 Loding 10256 66, 67 

112 14-May Evento en Salon Country Puebla $5,640.00 Loding 10277 68, 69 

110 14-May Evento en Tlaola $28,586.00 Loding 10263 70, 71 

111 14-May Evento en Huauchinango $48,034.00 Loding 10263 72, 73 

114 15-May Evento en Pahuatlan $11,944.00 Loding 10264 74, 75 

116 16-May Evento en Juan C Bonilla $24,664.00 Loding 10278 76, 77 

117 16-May Evento en Coronango $29,468.00 Loding 10278 78, 79 

118 17-May Evento en Santa Rita Tlahuapan $28,124.00 Loding 10292 80, 81 

120 18-May Evento en Nopalucan $16,305.00 Loding 10346 82, 83 
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NO ID 
Fisca 

Fecha 
del 

evento 
Nombre del evento TOTAL Empresa Folio 

En listado de 
134 menciones 

del PRI, 
corresponde a 
la posición No. 

121 18-May Evento en Tepetzala $24,546.00 Loding 10346 84, 85 

122 18-May Evento en San Andrés Cholula $19,480.00 Loding 10346 86, 87, 88, 92 

124 19-May Evento en Miahuatlán $25,864.00 Loding 10347 89, 90, 91 

125 19-May Evento en UH Agua Santa $71,118.00 Loding 10347 93, 94 

127 20-May Evento en Tlalchichuca $22,025.00 Loding 10367 95, 96 

128 20-May Evento en Esperanza $17,944.00 Loding 10367 97, 98, 99 

 
Adicionalmente presentó lo siguiente:  
 

 Escrito de fecha ocho de abril del año dos mil dieciséis, signado por el 
Delegado Estatal de Puebla adscrito a la Cruz Roja Mexicana, mediante el 
cual invita al sujeto incoado a un desayuno convocado a favor de los 
Presidentes del Consejo Directivo de las delegaciones locales. 
 

 Oficio número IEE/PRE-2289/16 de fecha siete de mayo del año en curso, 
suscrito por el Consejero Presidente del Instituto Electoral del Estado de 
Puebla en el que se invita al C. José Antonio Gali Fayad a un debate 
público entre candidatos y candidatas a cargos de elección popular. 

 

 Escrito de fecha seis de abril de dos mil dieciséis suscrito por el presidente 
de la asociación civil Transportistas Unidos Región Valsequillo 
Independientes, en el que se le convoca a una reunión con los integrantes 
de dicha asociación. 
 

 Escrito de fecha veinte de abril del año en curso, suscrito por el presidente 
del Consejo Coordinador Empresarial del estado de Puebla por medio del 
cual se exhorta al entonces candidato a participar en el evento denominado 
“Encuentro Empresarial”. 

 

 Escrito de fecha once de abril del presente año, suscrito por el presidente 
de la Cámara Nacional de la Industria de Transformación (CANACINTRA) 
en el que se le hace partícipe a una sesión con los afiliados presidentes de 
organismos empresariales.  

 

 Oficio sin número de fecha dieciséis de mayo del presente año, suscrito por 
el Director General del Centro Empresarial de Puebla en el que formula 
invitación al entonces candidato a fin de conocer su plataforma política.  
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 Invitación de la Federación Autónoma de Trabajadores y Empleados de 
Puebla de fecha veintiséis de abril del año en curso en la que se convoca al 
candidato a presentar su Plataforma Electoral.  

 
Dichos elementos probatorios constituyen una documental privada que de 
conformidad con el artículo 16, numeral 2, en relación con el 21, numeral 3 del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, solo 
hará prueba plena siempre que a juicio de este Consejo General genere 
convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al concatenarse con los 
demás elementos que obren en el expediente, las afirmaciones de las partes, la 
verdad conocida y el recto raciocinio de la relación que guardan entre sí. 
 

No obstante lo anterior, al existir elementos de prueba indiciarios respecto a la 
realización de los eventos en comento, esta autoridad procedió a verificar los 
registros realizados por los Partidos incoados, por lo que hace a los ingresos y 
gastos del C. José Antonio Gali Fayad durante el periodo de campaña respectivo, 
en el Sistema Integral de Fiscalización.  
 
Cabe señalar que de la verificación a los registros contables y documentos de 
trabajo del Sistema Integral de Fiscalización (SIF), se desprendió lo siguiente: 
 

No. Fecha Lugar Evento Soporte documental 

1 03/04/2016 Atlixco   

1. Servicio de renta de 1200 sillas plegables, lona, 
escenario, planta de luz, equipo de audio con 
micrófonos y bocinas, proscenio de evento, 33 Urvan 
para transportar militantes y Transporte Candidato  2. 
No póliza 19  3.Factura 1087 

2 03/04/2016 Azumiatla 

Arranque de 
Campaña en la 
Junta Auxiliar de 
Azumiatla Distrito 16 

1.- Servicio de renta de 5000 sillas plegables, 
escenario, lonas, planta de luz, baños móviles, equipo 
de audio con estructura, micrófonos y torres de 
bocinas, proscenio de evento, 62 camiones para 
transporte de militantes y transporte candidato 2.- No. 
póliza 18 3.- Factura 1111, contratos y muestras 
fotográficas 

3 04/04/2016 Tepatlaxco 

Presentación de 
Propuestas de 
Campaña con 
Ciudadanos del 
Municipio de Puebla 
Distrito 12 

1. Servicio de renta de 400 sillas plegables, lona, 
escenario, planta de luz, equipo de audio, micrófonos 
y bocinas, proscenio de evento, 6 pendones para el 
evento y 13 Urvan para transportar militantes.  2No 
póliza 20  3. factura 10130 



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/58/2016/PUE  

79 

No. Fecha Lugar Evento Soporte documental 

4 04/04/2016 Amozoc 

Presentación de 
Propuestas de 
Campaña con 
Ciudadanos del 
Municipio de Puebla 
Distrito 12 

1.- Servicio de renta de 1200 sillas plegables, lona, 
escenario, planta de luz, equipo de audio, micrófonos 
y bocinas, proscenio de evento, pendones para vestir 
el evento, 46 Urvan para transportar militantes y 
Transporte Candidato.  2.- Póliza no. 19  3.- factura 
1132 

5 05/04/2016 
San 

Salvador el 
Verde 

Presentación de 
Propuestas de 
Campaña con 
Ciudadanos del 
Municipio de Puebla 
Distrito 7 

1. Servicio de renta de 800 sillas plegables, lona, 
escenario, planta de luz, equipo de audio, con 
estructura, micrófonos y torres de bocinas, proscenio 
de evento y 24 Urvan para transportar militantes y 
Transporte candidato   2. No póliza 19  
3. Factura 1085 

6 06/04/2016 Cholula 

Presentación de 
Propuestas de 
Campaña con 
Ciudadanos del 
Municipio de Puebla 
Distrito 18 

1. Servicio de renta de 1200 sillas plegables, lona, 
escenario, planta de luz, equipo de audio, con 
estructura, micrófonos y torres de bocinas, proscenio 
de evento y 15 Urvan para transportar militantes; 
Transporte Candidato.  2. No póliza 19  Factura 1086. 
3. Póliza EG 6 del segundo periodo. correspondiente 
al pago a favor de Comercializadora Daluari, S.A. de 
C.V., de la cuenta de origen BANORTE 0427842212 

7 06/04/2016 
  

1. Contrato de arrendamiento COA012, celebrado por 
la COA "sigamos adelante" y la empresa "Autobuses 
rápidos de Zacatlan "el cual corresponde a la renta de 
un autobús Volvo 97006x2, para eventos públicos de 
campaña electoral del periodo 3 de abril a 2 de junio, 
por un monto total de 70,000.00. Pólizas de diario 
primero periodo: 13 y 14 Póliza de diario segundo 
periodo: 18, 21, 29, 36 y 51 Póliza de Egresos del 
segundo periodo: 21, 20, 29, 42, 37, 40 y 86 

8 07/04/2016 Tochimilco 

Presentación de 
Propuestas de 
Campaña con 
Ciudadanos del 
Municipio de Puebla 
Distrito 21 

1. Servicio de renta de 500 sillas plegables, lona, 
escenario, planta de luz, equipo de audio, con 
estructura, micrófonos y torres de bocinas, proscenio 
de evento y 11 Urvan para transportar militantes.  2. 
Póliza 20  3. Factura 10053 expedida por loding S.A. 
de C.V. 

9 07/04/2016 Atlixco 

Presentación de 
Propuestas de 
Campaña con 
Ciudadanos del 
Municipio de Puebla 
Distrito 21 

1. Servicio de renta de 100 sillas plegables, equipo de 
audio, con micrófonod y bocinas y proscenio de 
evento   
 2. No póliza 20  3. Factura 10053 expedida por loding 
S.A. DE C.V. 

10 08/04/2016 Cuapiaxtla 

Presentación de 
Propuestas de 
Campaña con 
Ciudadanos del 
Municipio de Puebla 
Distrito 13 

1. Servicio de renta de 400 sillas plegables, lona, 
escenario, planta de luz, equipo de audio, micrófonos 
y bocinas, proscenio de evento y 11 Urvan para 
transportar militantes.  2. No póliza 20  3. Factura 
10054 expedida por loding S.A. DE C.V.   
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No. Fecha Lugar Evento Soporte documental 

11 08/04/2016 
Los Reyes 
de Juárez 

Presentación de 
Propuestas de 
Campaña con 
Ciudadanos del 
Municipio de Puebla 
Distrito 13 

1. Servicio de renta de 1000 sillas plegables, lona, 
escenario, planta de luz, equipo de audio con 
micrófono y bocinas, proscenio de evento, 22 Urvan 
para transportar militantes y transporte Candidato.  2. 
No póliza 19  3. Factura 1110 

12 09/04/2016 
Tlatlaquitepe

c 

Presentación de 
Propuestas de 
Campaña con 
Ciudadanos del 
Distrito 5 

1. Servicio de renta de 1200 sillas plegables, 
escenario, equipo de audio con micrófonos y bocinas, 
proscenio de evento, 2 camiones y 13 Urvan para 
transportar militantes 2. No póliza 20  3.factura 10001 
expedida por loding S.A. de C.V. 

13 09/04/2016 Atempan 

Presentación de 
Propuestas de 
Campaña con 
Ciudadanos del 
Distrito 5 

1. Servicio de renta de 1000 sillas plegables, lona, 
escenario, planta de luz, equipo de audio con 
estructura, micrófonos y torres de bocinas, proscenio 
de evento, 20 Urvan para transportar militantes y 
Transporte Candidato.  2. No póliza 19  3. Factura 
1089 expedida por Daluari  

14 09/04/2016 Chignautla 

Presentación de 
Propuestas de 
Campaña con 
Ciudadanos del 
Distrito 6 

1. Servicio de renta de 900 sillas plegables, lona, 
escenario, planta de luz, equipo de audio, micrófonos 
y bocinas, 17 Urvan para transportar militantes   
 2. No póliza 20   3.factura 10132 expedida por loding 
S.A. de C.V. 

15 10/04/2016 Teziutlán 

Presentación de 
Propuestas de 
Campaña con 
Ciudadanos del 
Distrito 5 

1. Servicio de renta de 2000 sillas plegables, 
escenario, planta de luz, equipo de audio con 
estructura, micrófonos y torres de bocinas, proscenio 
de evento, 17 camiones para transportar militante y 
transporte candidato.  
 2. No póliza 19   
3. Factura 1090 expedida por Daluari 

16 10/04/2016 Xiutetelco 

Presentación de 
Propuestas de 
Campaña con 
Ciudadanos del 
Distrito 6 

1. Servicio de renta de 1000 sillas plegables, lona, 
escenario, planta de luz, equipo de audio con 
micrófonos y bocinas, proscenio de evento, 17 
camiones para transportar militantes y Transporte 
Candidato  2. No póliza 19   
3. Factura 1090 

17 10/04/2016 
Izúcar de 

Matamoros 

Presentación de 
Propuestas de 
Campaña con 
Ciudadanos del 
Distrito 22 

1. Servicio de renta de 1000 sillas plegables, lona, 
escenario, planta de luz, equipo de audio con 
estructura, micrófonos y torres de bocinas, proscenio 
de evento, 20 Urvan para transportar militantes y 
Transporte Candidato.   
2. No. póliza 19  3. Factura 1090 expedida por Daluari 

18 12/04/2016 
 

  

1. Servicio de renta de planta de luz, procenio, equipo 
de audio con micrófonos y bocinas  2. No póliza DR 
20 del primer periodo, 3.factura 10135 expedida por 
Loding S.A de C.V. 4. No. poliza EG 18 del segundo 
periodo, de la cuenta de origen BANORTE/IXE, el cual 
realiza el pago por los eventos facturados en abril y 
mayo 



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/58/2016/PUE  

81 

No. Fecha Lugar Evento Soporte documental 

19 12/04/2016 Huejotzingo 

Presentación de 
Propuestas de 
Campaña con 
Ciudadanos del 
Distrito 8 

1. Servicio de renta de 2000 sillas plegables, lona, 
escenario, planta de luz, equipo de audio con 
estructura, micrófonos y bocinas, proscenio de evento, 
12 Camiones para transportar militantes y Transporte 
Candidato 2. No póliza 19   
 3. Factura 1092 expedida por Daluari 

20 13/04/2016 
Evento en 
Palmar de 

Bravo 

Presentación de 
Propuestas de 
Campaña con 
Ciudadanos del 
Distrito 15 

1. Servicio e renta de 1000 sillas plegables, lona, 
escenario, planta de luz, equipo de audio con 
micrófonos y bocinas, proscenio de evento, lona tipo 
pendon, 33 Urvan para tyransportar militantes y 
Transporte Candidato 2. No póliza 19  
 3. Factura 1093 expedida por Daluari 

21 13/04/2016 Tochtepec 

Presentación de 
Propuestas de 
Campaña con 
Ciudadanos del 
Distrito 23 

1. Servicio de renta de 800 sillas plegables, lona, 
escenario, planta de luz, equipo de audio con 
estructura, micrófonos y torres de bocinas, proscenio 
de evento, lona tipo pendon y 17 Urvan para 
transportar militantes 2. No póliza 20  3. Factura 
10058 expedida por loding S.A. DE C.V. 

22 14/04/2016 
Chiautla de 

Tapia 

Presentación de 
Propuestas de 
Campaña con 
Ciudadanos del 
Distrito 22 

1. Servicio de renta de 800 sillas plegables metálicas 
con vinil, lona, escenario, planta de luz, equipo de 
audio con estructura, micrófonos y torres de bocinas, 
proscenio de evento, pendondes para cubrir el evento, 
22 Urvan para transportar militantes y Transporte 
Candidato  2. No póliza 19  
3. Factura 1094 

23 14/04/2016 Amalucán 
Caminata a 
Amalucán 

1. Servicio de renta de 1000 sillas plegables, lona, 
escenario, planta de luz, equipo de audio con 
micrófonos y bocinas, proscenio de evento, 2' 
camiones para transportar militantes y Transporte 
Candidato  2. No póliza 19   
3. Factura 1094 expedida por Daluari 

24 15/04/2016 Analco Evento ANALCO 

1. Servicio de renta de 400 sillas plegables, lona, 
escenario, planta de luz, equipo de audio con 
micrófonos y bocinas, proscenio de evento, 5 URVAN 
para transportar militantes 2. No póliza 21, factura 
10138 expedida por Loding, S.A. de C.V. 3. Póliza 9 
del 2do periodo pago BANORTE, cuenta 0427842212. 

25 17/04/2016 Coxcatlán 

Presentación de 
Propuestas de 
Campaña con 
Ciudadanos del 
Distrito 26 

1. Servicio de renta de 1000 sillas plegables, lona, 
escenario, planta de luz, equipo de audio con 
micrófonos y bocinas, proscenio de evento y 17 Urvan 
para transportar militantes  2.No póliza 20  3. factura 
10061 expedida por loding S.A. de C.V. 

26 17/04/2016 Zinacatepec 

Presentación de 
Propuestas de 
Campaña con 
Ciudadanos del 
Distrito 26 

1. Servicio de renta de 800 sillas de plástico blancas, 
lona, escenario, planta de luz, equipo de audio con 
estructura, micrófonos y torres de bocinas, proscenio 
de evento, 22 Urvan para transportar militantes y 
Transporte Candidato  2. No póliza 19  
 3. Factura 1098 expedida por Daluari 



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/58/2016/PUE  

82 

No. Fecha Lugar Evento Soporte documental 

27 17/04/2016 Tehuacan 

Presentación de 
Propuestas de 
Campaña con 
Ciudadanos del 
Distrito 24 

1. Servicio de renta de escenario, planta de luz, 
equipo de audio con micrófonos y bocinas, proscenio 
de evento y 10 camiones para transportar militantes  
2. No póliza 20  3.Factura 10061 expedida por loding 
S.A. de C.V. 

28 18/04/2016 
San 

Salvador el 
Seco 

Presentación de 
Propuestas de 
Campaña con 
Ciudadanos del 
Distrito 14 

1. Servicio de renta de 800 sillas plegables, lona, 
escenario, planta de luz, equipo de audio con 
micrófonos y bocinas, proscenio de evento, 17 Urban 
para transportar militantes y Transporte Candidato  2. 
No Póliza 19  
3. Factura 1099 

29 18/04/2016 
Rafael Lara 

Grajales 

Presentación de 
Propuestas de 
Campaña con 
Ciudadanos del 
Distrito 13 

1. Servicio de renta de 1000 silas plegables, lona, 
escenario, planta de luz, equipo de audio con 
micrófonos y bocinas, proscenio de evento y 17 Urvan 
para transportar militantes 2. No póliza 20  3. Factura 
10062 expedida por loding S.A. de C.V. 

30 19/04/2016 
Tepexi de 
Rodríguez 

Presentación de 
Propuestas de 
Campaña con 
Ciudadanos del 
Distrito 24 

1. Servicio de renta de 1200 sillas plegables, lona, 
escenario, planta de luz, equipo de audio con 
micrófonos y bocinas, proscenio de evento, 17 
camiones para transportar militantes, Transporte 
Candidato y un Servicio de Transporte en Helicóptero  
2. No póliza 19   
3. Factura 1100 

31 20/04/2016 Libres 

Presentación de 
Propuestas de 
Campaña con 
Ciudadanos del 
Distrito 5 

1. Servicio de renta de 1400 sillas plegables, 100 
tablones C/manteles, escenario, planta de luz, equipo 
de audio con micrófonos y bocinas, proscenio de 
evento, 17 Camiones para transportar militantes y 
Transporte Candidato    2. No póliza 19   
3. Factura 1101 expedida por Daluari 

32 20/04/2016 La Margarita 

Presentación de 
Propuestas de 
Campaña con 
Ciudadanos del 
Distrito 9 

1. Servicio de renta de 1200 sillas plegables, lona, 
escenario, planta de luz, equipo de audio con 
micrófonos y bocinas, proscenio de evento, 25 
camiones para transportar militantes y Transporte 
Candidato  2. No póliza 19   
3. Factura 1101 expedida por Daluari 

33 22/04/2016 
Ciudad 
Serdán 

  

1. Servicio de renta de 2000 sillas plegables, lona, 
escenario, planta de luz, equipo de audio con 
micrófonos y bocinas, proscenio de evento, un 
Servicio de Transporte en Helicóptero, 22 camiones 
para transportar militantes y Transporte Candidato 2. 
No póliza 19   
3 Factura 1103 expedida por Daluari 

34 23/04/2016 Huhuetla 

Presentación de 
Propuestas de 
Campaña con 
Ciudadanos del 
Distrito 4 

1.- Servicio de renta de 1000 sillas plegables, 
escenario, planta de luz, equipo de audio con 
micrófonos y bocinas, proscenio de evento, 33 Urvan 
para transportar militantes y Transporte candidato. 2. 
No póliza 19  3.- Factura 1116 
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35 23/04/2016 
San Antonio 

Rayón 
  

1. Servicio de renta de 1000 sillas plegables, 
escenario, planta de luz, equipo de audio con 
micrófonos y bocinas, proscenio de evento, 33 Urvan 
para transportar militantes y Transporte candidato  2. 
No póliza 19 expedida por Daluari 

36 23/04/2016 Zacapoaxtla 

Presentación de 
Propuestas de 
Campaña con 
Ciudadanos del 
Distrito 4 

1. Servicio de renta de 1250 sillas plegables, 
escenario, planta de luz, equipo de audio con 
micrófonos y bocinas, proscenio de evento, 33 Urvan 
para transportar militantes y Transporte Candidato  2. 
No póliza 19  
3. Factura 1116  

37 24/04/2016 
Tetela de 
Ocampo 

Presentación de 
Propuestas de 
Campaña con 
Ciudadanos del 
Distrito 4 

1. Servicio de renta de 800 sillas plegables, lona, 
escenario, planta de luz, equipo de audio con 
micrófonos y bocinas, proscenio de evento, 22 Urvan 
para transportar militantes y Transporte Candidato  2. 
No de póliza 19   
3. Factura 1105 

38 25/04/2016 
San Nicolás 

de los 
Ranchos 

Presentación de 
Propuestas de 
Campaña con 
Ciudadanos del 
Distrito 8 

1. Servicio de renta de 800 sillas plegables, lona, 
escenario, planta de luz, equipo de audio con 
micrófonos y bocinas, proscenio de evento y 11 Urvan 
para transportar militantes 2. No póliza 20   
3. Factura 10063 expedida por loding S.A. de C.V. 

39 25/04/2016 
Cuautlancing

o 

Presentación de 
Propuestas de 
Campaña con 
Ciudadanos del 
Distrito 8 

1. Servicio de renta de 1300 sillas plegables, lona, 
escenario, planta de luz, equipo de audio con 
estructura, micrófonos y torres de bocinas, proscenio 
de evento, 13 camiones para transportar militantes y 
Transporte Candidato  2. No. póliza 19  3. Factura 
1106 expedida por Daluari 

40 26/04/2016 Altepexi 

Presentación de 
Propuestas de 
Campaña con 
Ciudadanos del 
Distrito 26 

1. Servicio de renta de 600 sillas plegables, escenario, 
planta de luz, equipo de audio con micrófonos y 
bocinas, proscenio de evento y 11 Urvan para 
transportar militantes  2. No póliza 20   
3. Factura 10064 expedida por loding S.A. de C.V. 

41 27/04/2016 Zaragoza 

Presentación de 
Propuestas de 
Campaña con 
Ciudadanos del 
Distrito 4 

1. Servicio de renta de 1000 sillas plegables, lona, 
escenario, planta de luz, equipo de audio con 
micrófonos y bocinas, proscenio de evento, 22 Urvan 
para transportar militantes y Transporte Candidato  2. 
No póliza 19   
3. Factura 1108 

42 28/04/2016 
Palmarito 
Tochapan 

  

1. Servicio de renta de 600 sillas plegables, escenario, 
planta de luz, equipo de audio con micrófonos y 
bocinas, proscenio de evento y 25 Urvan para 
transportar militantes  2. No póliza 20  3. Factura 
10065 expedida por Loding S.A de C.V.  

43 28/04/2016 
Tecamachalc

o 

Presentación de 
Propuestas de 
Campaña con 
ciudadanos del 
Municipio de 
Tecamachalco del 
Distrito 15 

1. Servicio de renta de 1000 sillas plegables, lona, 
escenario, planta de luz, equipo de audio con 
micrófonos y bocinas, proscenio de evento, 8 
camiones, 3 microbuses y 3 Urvan para transportar 
militantes y transporte Candidato.  
2. No. póliza 19   
3. Factura 1109 expedida por Daluari 



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/58/2016/PUE  

84 

No. Fecha Lugar Evento Soporte documental 

44 29/04/2016 Huaquechula 

Presentación de 
Propuestas de 
Campaña con 
ciudadanos del 
Municipio de 
Huaquechula del 
Distrito 22 

1. Servicio de renta de 1000 sillas plegables, lona 
(carpa), escenario, planta de luz, equipo de audio con 
micrófonos y bocinas, proscenio de evento, 5 
camiones y 8 Urvan para transportar militantes y 
Transporte ciudadano  2. No póliza 19  
3. Factura 1121 expedida por Daluari 

45 30/04/2016 Xicotepec 

Presentación de 
Propuestas de 
Campaña con 
ciudadanos del 
Municipio de 
Xicotepec del 
Distrito 1 

1. Servicio de renta de 1500 sillas de plástico blancas, 
lona (carpa), escenario, planta de luz, equipo de audio 
con micrófonos y bocina, y proscenio de evento, 31 
Urvan para transportar militantes  2. No póliza 20  
 3. Factura 10079 expedida por loding S.A. DE C.V. 

46 30/04/2016 
Venustiano 
Carranza 

Presentación de 
Propuestas de 
Campaña con 
ciudadanos del 
Distrito 1 del 
Municipio de 
Venustiano 
Carranza 

1. Servicio de renta de 2400 sillas plegables, lona 
(Carpa), escenario, planta de luz, equipo de audio con 
micrófonos y bocinas, proscenio de evento, 17 
camiones y 4 Urvan para transportar militantes y 
Transporte Candidato  2. No póliza 19  3. Factura 
1122 expedida por Daluari 

47 01/05/2016 
 

  

1.- Renta del inmueble por tres horas, con equipo de 
luz y sonido, servicio de alimento para 1000 personas, 
consistente en café, fruta, agua, chilaquiles y refresco, 
proscenio del evento.  
 2.- No. póliza 9   
 3. muestras fotográficas y factura 1134    

48   
San Pedro 

Cholula 

* Presentación de 
Propuestas de 
Campaña con 
ciudadanos del 
Municipio del Distrito 
18 (01-05-16) 

1.- Servicio de renta de 2000 sillas plegables, 
escenario, planta de luz, equipo de audio con 
micrófonos y boinas, proscenio de evento, 15 
camiones, 1 Microbus y 2 Urvann para trasnportar 
militantes y Transporte Candidato.  2.-No. Póliza 9  3. 
Factura 1134 

49   
Tepeyahualc

o 

* Presentación de 
Propuestas de 
Campaña con 
ciudadanos del 
Municipio de 
Tepeyahualco de 
Hidalgo (02-05-16) 

1.- Carpa, escenario, planta de luz, equipo de sonido, 
proscenio, sillas y camiones   
2.- No. póliza 21  
3. Factura 10140 expedida por loding S.A. de C.V.  

50 02/05/2016 Cuyoaco 

Presentación de 
Propuestas de 
Campaña con 
ciudadanos del 
Municipio de 
Cuyoaco 

1.- Servicio de renta de 600 sillas plegables, lona 
(carpa), escenario, planta de luz, equipo de audio con 
micrófonos y bocinas, proscenio de evento, 4 
camiones para transportar militantes y Transporte 
Candidato  2.- No. póliza 21 3. Factura 10140 
expedida por loding S.A. de C.V. 

51   
San Pablo 

Xochimehua
can 

*Presentación de 
Propuestas de 
Campaña con 
ciudadanos del 
Municipio de Puebla 
(02-05-16) 

1.- Escenario, planta de luz, equipo de sonido, 
micrófonos, bocinas, prosenio, sillas plegable, urvan  
2.- No. póliza 21  
3. Factura 10140 expedida por Loding S.A. de C.V.    
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52 03/05/2016 
San Matías 
Tlalanceleca 

Presentación de 
Propuestas de 
Campaña con 
ciudadanos del 
Municipio de San 
Matías Tlalancaleca 

1.- Renta de 600 sillas plegables, carpa, escenario, 
equipo de audio con micrófonoc y 8 camiones para 
transportar militantes  
2.- No. póliza 4  3. Factura 10206 expedida por Loding 
S.A. de C.V.    

53 04/05/2016 Zautla Evento Zautla 

1.- Servicio de renta de 800 sillas plegables, 
escenario, planta de luz, equipo de audio c/estructura 
y carpa que cubre al escenario, micrófonos y bocinas, 
proscenio de evento, 17 Urvan para transportar 
militantes. 2. Factura 10207 expedida por Loding S.A. 
de C.V. 3. El pago está registrado en la póliza EG 22 
del segundo periodo, correspondiente al pago de la 
factura 10207, de la cuenta de origen BANORTE/IXE 

54 06/05/2016 Acatlán   

1.- Servicio de renta de 1500 sillas plegables 
metálicas con vinil, carpa-lona, proscenio, escenario, 
equipo de sonido con micrófono y bocinas, 4 urvans 
para transportar militantes y transporte del candidato  
2.- No. Póliza 1   
3.- Factura 1158 expedida por Daluari 
Comercializadora S.A. de C.V. 

55 07/05/2016 Aquixtla 

Presentación de 
Propuestas de 
Campaña con 
ciudadanos del 
Distrito 3 

1.- Equipo para eventos  2.- No. Póliza 1 3. Factura 
1159 expedida por Daluari Comercializadora S.A. de 
C.V 

56 07/05/2016 
Chignahuapa

n 

*Presentación de 
Propuestas de 
Campaña con 
ciudadanos del 
Distrito 3 (07-05-16) 

1.- Renta de 1, 600 sillas de plástico blancas, carpa- 
lona, proscenio, escenario, planta de luz, equipo de 
sonido con micrófono y bocinas, 5 urvans y 3 
camiones para el transporte de militantes así como 
transporte del candidato.   
2.- No. Poliza 1  
3. Factura 1159 expedida por Daluari 
Comercializadora S.A. de C.V 

57 08/05/2016 Zacatlán 

Presentación de 
Propuestas de 
Campaña con 
ciudadanos del 
Distrito 3 

1.-Desayuno para 25 personas y renta de equipo de 
sonido (micrófono y bocina) y proscenio para el evento 
2.- Póliza DR (2) 90 3.- Factura 10222 expedida por , 
descripción Comercializadora Loding, S.A. de C.V, por 
un monto de $5,164.00 4- Póliza EG (2) 100 
comprobante de Pago cuenta de origen BANORTE a 
favor de Comercializadora Loding, S.A. de C.V. 

58   Zacatlán   

1. Renta de luz de 2000 sillas de plástico blancas, 
carpa-lona, proscenio, escenario, planta de luz, equipo 
de sonido con micrófono y bocinas, 12 camiones para 
transportar militantes y transporte del candidato  
2.Póliza1   3. Factura 1161 expedida por Daluari 
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59 09/05/2016 
 

FIRMA DE 
COMPROMISOS 
ANTE NOTARIO 
PÚBLICO 

1- POLIZA DR (2) 23 Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales celebrado por el PAN y MM 
Grand Hotel, a fin de llevar acabo 3 eventos: 1) 7 de 
mayo duración 5 horas; 2) 8 de mayo duración 5 horas 
para 30 personas; 3) 9 de mayo duración de 5 horas, 
para 80 personas, costo total fijado $80,051.68. 2.- 
Factura MM5078, descripción de la Factura renta del 
salón Ángeles el día 9 de mayo de 2016. 3- POLIZA 
EG (2) 30 comprobante de Pago cuenta de origen 
BANORTE a favor de MM Hotel, por el monto de 
$80,051.68. 

60   
Cañada 
Morelos 

Presentación de 
Propuestas de 
Campaña con 
ciudadanos del 
Municipio de 
Cañada de Morelos 
del Distrito 25 (09-
05-16) 

1. Servicio de renta de Carpa- Lona, Proscenio, 
Escenario, 700 sillas metálicas con vinil, planta de luz, 
equipo de sonido que incluye micrófono y bocinas, y 
10 urvan para traslado de militantes  2.No póliza 12  3. 
Factura 19214 expedida por Loding S.A. de C.V 

61   Yehualtepec 

*Presentación de 
Propuestas de 
Campaña con 
ciudadanos del 
Municipio de 
Yehualtepec de 
Morelos del Distrito 
15 (09-05-16) 

1. Servicio de renta de Carpa- Lona, Proscenio, 
Escenario, 600 sillas plegables, equipo de sonido que 
incluye micrófono y bocinas y 2 camiones para el 
traslado de militantes   
2. No póliza 12  3. Factura 10214 expedida por Loding 
S.A de C.V. 

62 13/05/2016 Acatzingo 

Presentación de 
Propuestas de 
Campaña con 
ciudadanos del s del 
Distrito 13 

1. Servicio de renta de Carpa-Lona, Proscenio, 
Escenario, 1000 sillas plegables, Planta de Luz, 
equipo de sonido que incluye micrófono y bocina y 16 
Urvan para traslado de militantes 2. Póliza 11   3. 
Factura 10256 expedida por Loding S.A de C.V 

63   
Tlacotepec 
de Benito 

Juárez 

*Presentación de 
Propuestas de 
Campaña con 
ciudadanos del s del 
Distrito 24 (13-05-
16) 

1. Servicio de renta de Carpa-Lona, Proscenio, 
Escenario, 1000 sillas plegables, Planta de Luz, 
equipo de sonido que incluye micrófono y bocina y 16 
Urvan para traslado de militantes 2. Póliza 11   3. 
Factura 10256 expedida por Comercializadora Loding 
S.A de C.V. 

64 14/05/2016 
 

Reunión del 
magisterio", que se 
llevó a cabo en el 
Salón Country Club 
ubicado en la 
colonia San Manuel, 
Puebla. 

1. Servicio de renta de Carpa-Lona, Proscenio, 
Escenario, 1000 sillas plegables, Planta de Luz, 
equipo de sonido que incluye micrófono y bocina y 16 
Urvan para traslado de militantes 2. Póliza 19   3. 
Factura 10277 expedida por Loding S.A DE C.V. 4. 
contrato COA 002 celebrado por PAN y Loding, S.A. 
de C.V. 

65   Tlaola 

Presentación de 
Propuestas de 
Campaña con 
ciudadanos del 
Municipio de Tlaola 
del Distrito 2  

1. Servicio de renta de escenario, 600 sillas de 
plástico blancas, equipo de sonido con estructura, 6 
camiones y 2 urvan para el traslado de militares  2. No 
póliza 14   3. Factura 10263 expedida por Loding S.A 
de C.V. 
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66   Huachinango 

Presentación de 
Propuestas de 
Campaña con 
ciudadanos del 
Municipio de 
Huachinango del 
Distrito 2 

1. Servicio de renta de Proscenio, Escenario, 2400 
sillas plegables, Planta de luz, Equipo de sonido 10 
camiones y 2 urvan para el traslado de militares,   
2. No. Póliza 14  3. Factura 10264 expedida por loding 
S.A de C.V. 

67 15/05/2016 Pahuatlán 

Presentación de 
Propuestas de 
Campaña con 
ciudadanos del 
Municipio de 
Pahuatlan del 
Distrito 1 

1. Servicio de renta de Proscenio, Escenario, 600 
sillas plegables, Equipo de sonido.   
2. No. Póliza 14  3. Factura 10264 expedida por loding 
S.A de C.V.  

68 16/05/2016 
Juan C. 
Bonilla 

Presentación de 
Propuestas de 
Campaña con 
ciudadanos del 
Municipio del Distrito 
11 

1. Servicio de renta de Carpa- Lona, Proscenio, 
Escenario, 600 sillas plegables, Planta de Luz, Equipo 
de sonido que incluye micrófono y bocinas y 4 Urvan 
para traslado de militares   
2. Póliza 20   
3. Factura 10278 

69   Coronango 

*Presentación de 
Propuestas de 
Campaña con 
ciudadanos del 
Municipio del Distrito 
11 (16-05-16) 

1. Servicio de renta de Carpa- Lona, Proscenio, 450 
sillas plegables metálicas con vinil, Planta de Luz, 
Equipo de sonido que incluye micrófono, bocinas 2 
camiones para traslado de militantes  
3. Factura 10278 expedida por Loding S.A. de C.V. 

70 17/05/2016 
Santa Rita 
Tlahuapan 

  

1. Servicio de renta de Carpa- Lona, Proscenio, 800 
Sillas plegables, Equipo de sonido que incluye 
micrófono y bocinas y 2 camiones para traslado de 
militantes  2. No póliza 28  
 3. Factura 10292 expedida por Loding S.A. de C.V. 

71 18/05/2016 Nopalucan 

Presentación de 
Propuestas de 
Campaña con 
ciudadanos del 
Distrito 13 

1.- Servicio de renta de Carpa-Lona, Proscenio, 600 
Sillas plegables, Planta de luz, Equipo de sonido que 
incluye micrófono y bocinas así como 1 camión para 
traslado de militantes.  2.- No póliza 30 3.- Factura 
10346 expedida lor Loding S.A de C.V. 

72   Acajete 

*Presentación de 
Propuestas de 
Campaña con 
ciudadanos del 
Distrito 13 (18-05-
16) 

1. Servicio de renta de carpa-lona, 1000 sillas 
plegables, equipo de sonido. Renta de proscenio y 
escenario.  2. Póliza DR 20; factura 10346 expedida 
por Londing, .S.A. de C.V. 3.- Póliza EG 52;Pago de la 
factura 10346, de la cuenta Banorte/Ixe, clave 
0427842212 

73 18/05/2016 
San Andres 

Cholula 
  

1. Servicio de renta de carpa-lona, 1000 sillas 
plegables, equipo de sonido. Renta de proscenio y 
escenario.  2. Póliza DR 20; factura 10346 expedida 
por Londing, .S.A. de C.V. 3.- Póliza EG 52;Pago de la 
factura 10346, de la cuenta Banorte/Ixe, clave 
0427842212 

74 19/05/2016 
Santiago 

Miahuatlán 

Presentación de 
Propuestas de 
Campaña con 
ciudadanos del 
Distrito 25 

1.- Servicio de renta de Carpa- Lona, Proscenio, 
Escenario, 800 Sillas plegables, Planta de luz, Equipo 
de sonido que incluye micrófono y bocinas así como 4 
urvan para traslado de militantes  
2.- No póliza 30   
3.- Factura 10347 expedida por Loding S.A. de C.V. 
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75   Puebla 

*Presentación de 
Propuestas de 
Campaña con 
ciudadanos de la 
Junta Auxiliar de 
Azumiatla Distrito 15 
(19-05-16) 

1.- Servicio de renta de Carpa- Lona, Proscenio, 
Escenario, 2000 Sillas plegables, Planta de luz, 
Equipo de sonido con estructura así como 14 
camiones para traslado de militantes  2.- No póliza 30   
3. Factura 10347 expedida por Loding S.A de C.V. 

76 20/05/2016 Tlachichuca 

Presentación de 
Propuestas de 
Campaña con 
ciudadanos del 
Distrito 14 

1.- Servicio de renta de Carpa- Lona, Proscenio, 
Escenario, 600 Sillas plegables, Planta de LUZ, 
Equipo de sonido que incluye micrófono y bocinas así 
como un camión para el traslado de militantes.   
2.- No. póliza 33  
3.-Factura 10367 expedida por Loding S.A de C.V. 

77   Esperanza 

Presentación de 
Propuestas de 
Campaña con 
ciudadanos del 
Distrito 14 

1.- Servicio de renta de Proscenio, Escenario, 800 
Sillas plegables, Planta de luz, Equipo de sonido que 
incluye micrófono y bocinas así como 2 Urvans para el 
traslado de militantes  2.- No póliza 33   
3.-Factura 10367 expedida por Loding S.A de C.V. 

78 21/05/2016 
 

Presentación de 
Propuestas de 
Campaña con 
ciudadanos del 
Municipio de Puebla 

1.- Servicio de renta de Lona para proscenio sin 
estructura, Escenario y Equipo de sonido que incluye 
micrófono y bocinas 2.- No póliza 35 3. Factura 10368 
expedida por Loding S.A de C.V. 

79   Tepeaca 

*Presentación de 
Propuestas de 
Campaña con 
ciudadanos del 
Municipio de 
Tepeaca Distrito 13 
(21-05-16) 

1.- Servicio de renta de Carpa-Lona, Proscenio, 
Escenario, 2000 Sillas plegables, Equipo de sonido 
que incluye micrófono y bocinas así como 6 camiones 
para el traslado de militantes 2.- No póliza 35   
3.- Factura 10368 expedida por Loding S.A de C.V. 

80   
Tecali de 
Herrera 

*Presentación de 
Propuestas de 
Campaña con 
ciudadanos del 
Municipio de Tecali 
de Herrera del 
Distrito 13 (21-05-
16) 

1.- Servicio de renta de Carpa-Lona, Proscenio, 
Escenario, 800 Sillas metálicas con vinil, Planta de 
Luz, Equipo de sonido que incluye micrófono y 
bocinas así como 4 camiones para el traslado de 
militantes 2.- No póliza 35  3.-Factura 10368 expedida 
por Loding S.A de C.V. 

81   
San Pablo 

Xochimehua
cán 

*Presentación de 
Propuestas de 
Campaña con 
ciudadanos del 
Municipio de Puebla 
(21-05-16) 

1.- Servicio de renta de Carpa-Lona, Proscenio, 
Escenario, 1100 sillas plegables, Equipo de sonido 
que incluye micrófonos, bocinas y estructura con lona, 
así como 5 camiones para el traslado de militantes 2.- 
No de póliza 35  
3.- Factura 10368 expedida por Loding S.A de C.V. 

82 22/05/2016 Puebla 

Presentación de 
Propuestas de 
Campaña con 
ciudadanos del 
Municipio de Puebla  

1.- Servicio de renta de Carpa-Lona, Proscenio, 
Escenario y Equipo de sonido que incluye micrófono y 
bocinas  2.- No póliza 38   
3.- Factura 10397 expedida por Loding S.A de C.V. 

83   
San Martín 

Texmelucan 

*Presentación de 
Propuestas de 
Campaña con 
ciudadanos del 
Municipio de San 
Martín Texmelucan 

1. Servicio de renta de Carpa- Lona, Proscenio, 2500 
sillas plegables, planta de Lux, Equipo de sonido que 
incluye micrófonos, bocinas y estructura, así como 12 
camiones para el traslado de militantes  2. No póliza 
38  
3. Factura 10383 expedida por Lodingf S.A de C.V. 
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No. Fecha Lugar Evento Soporte documental 

del Distrito 7 (22-05-
16) 

84   
San Lorenzo 
Chiautzingo 

*Presentación de 
Propuestas de 
Campaña con 
ciudadanos del 
Municipio de San 
Lorenzo Chiautzingo 
del Distrito 8 (22-05-
16) 

1.- Servicio de renta de Carpa-Lona, Proscenio, 
Escenario, 500 sillas plegables, Planta de luz y Equipo 
de sonido que incluye micrófonos y bocinas  
2.- No póliza 38  
 3.- Factura 10397 expedida por Loding S.A de C.V.9 

 
Ahora bien, por lo que hace a la participación del sujeto denunciado en los eventos 
realizados por la Cruz Roja Mexicana, el Instituto Electoral del Estado de Puebla, 
la Asociación Civil Transportistas Unidos Región Valsequillo Independientes, el 
Consejo Coordinador Empresarial del estado de Puebla, CANASINTRA, 
COPARMEX y la Federación Autónoma de Trabajadores; estos han sido motivo 
de observación en el procedimiento identificado con el número INE/Q-COF-
UTF/49/2016/PUE, en el cual se determinó la responsabilidad de los sujetos 
implicados, de ahí que los mismos no sean materia de análisis en el procedimiento 
en que se actúa.  
 
Por lo que hace al resto de los eventos los mismos fueron registrados en el 
Sistema Integral de Fiscalización.  
 
En este contexto, esta autoridad electoral considera que los denunciados, 
reportaron dentro de la agenda respectiva la realización de diversos eventos, en 
los plazos establecidos y conforme a lo que dicta la normatividad electoral. Por 
consiguiente, de los elementos de pruebas obtenidas y concatenadas entre sí, se 
tienen elementos suficientes de convicción que permiten determinar lo siguiente: 
 

 Que de las ciento treinta y cuatro ligas electrónicas, aportadas por la 
promovente en el escrito de queja, en quince de ellas se observó la leyenda 
“Este contenido no está disponible en este momento”, en tres de ellas, no 
se pudo acceder. 

                                                           
9 La información y documentación contenida en el Sistema Integral de Fiscalización, constituye una documental pública en 

términos de lo previsto en el artículo 16, numeral 1, fracción I en relación al 21, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización, razón por la cual la misma tiene valor probatorio pleno respecto 
a los hechos en ellos consignados. Lo anterior en virtud de haberse emitido por parte de la autoridad en ejercicio de sus 
funciones. 
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 De las ciento dieciséis ligas restantes, cuarenta y siete se encuentran 
duplicadas, quedando un total de sesenta y nueve eventos. 

 

 Por lo que hace a la participación del sujeto denunciado en los eventos 
realizados por la Cruz Roja Mexicana, el Instituto Electoral del Estado de 
Puebla, la Asociación Civil Transportistas Unidos Región Valsequillo 
Independientes, el Consejo Coordinador Empresarial del estado de Puebla, 
CANASINTRA, COPARMEX y la Federación Autónoma de Trabajadores; 
fueron observados en el procedimiento identificado con el número INE/Q-
COF-UTF/49/2016/PUE. 

 

 Que del análisis realizado al Sistema Integral de Fiscalización (SIF), se 
advirtió que los eventos restantes fueron debidamente registrados.  

 
En razón de lo vertido anteriormente, se concluye que la Coalición Sigamos 
Adelante, integrada por los partidos Acción Nacional, Nueva Alianza, del Trabajo, 
Compromiso Social, Pacto Social de Integración Socialista, y el entonces 
candidato C. José Antonio Gali Fayad, no vulneraron la normatividad aplicable en 
materia de origen, destino y aplicación de recursos de los partidos políticos. 
 
En consecuencia, toda vez que de los elementos de prueba obtenidos durante la 
sustanciación del procedimiento de mérito, no se advierte una vulneración en 
materia de fiscalización; por lo que al no incumplir con lo dispuesto en 79, numeral 
1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con los 
artículos 96, numeral 1 y 127 del Reglamento de Fiscalización, así como 443, 
numeral 1, inciso f) y 445, numeral 1, inciso e) en relación al 243, numeral 1 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos, se debe declarar infundado el 
procedimiento de mérito, por lo que hace al presente apartado. 
 
Apartado C. Propaganda colocada en transporte público 
 
En el presente apartado se analiza la información y documentación por la presunta 
erogación de recursos relacionada con elementos de propaganda propaganda 
colocada en transporte público, consistente en dos conceptos de gasto.  
 
En este tenor, el orden de los conceptos que en este apartado se analizan es el 
siguiente: 
 
 



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/58/2016/PUE  

91 

N° Concepto Núm. Ref Queja 

a) Propaganda colocada en transporte 
público 

6 

b) Propaganda “Tacos Tony” 7 

 
Una vez precisado lo anterior, se presenta el análisis de los conceptos enlistados 
en el cuadro que antecede. 
 
a) Propaganda colocada en transporte público 
 
Del estudio realizado a las manifestaciones vertidas por el promovente en su 
escrito de queja y a la documentación agregada al mismo, se advierte que se hace 
referencia a la presunta colocación de propaganda electoral en vehículos de 
transporte público; así pues, para acreditar su dicho, el quejoso aportó lo 
siguiente: 
 

 Doscientas veintisiete imágenes relativas a la propaganda en transporte 
público correspondiente al C. José Antonio Gali Fayad, entonces candidato 
a la Gubernatura en el estado de Puebla, postulado por la coalición 
Sigamos Adelante integrada por los partidos Acción Nacional, Nueva 
Alianza, del Trabajo, Compromiso por Puebla y Pacto Social, mismas que 
son consultables en el anexo 3. 

 
Derivado de ello es menester mencionar que las impresiones fotográficas 
presentadas como medios probatorios son, a juicio de esta autoridad 
fiscalizadora, situaciones de apreciación, sin allegarse de pruebas plenas que 
demuestren su dicho.  
 
En este tenor, el artículo 17 del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en 
Materia de Fiscalización nos indica: 

 
1. S

on pruebas técnicas las fotografías, otros medios de reproducción de 
imágenes y, en general, todos aquellos elementos aportados por los 
descubrimientos de la ciencia que puedan ser desahogados sin necesidad 
de peritos o instrumentos, accesorios, aparatos o maquinaria que no estén 
al alcance de la Unidad Técnica. 
 

2. E
n estos casos, el aportante deberá señalar concretamente lo que pretende 
acreditar, identificando a las personas, los lugares y las circunstancias de 
modo y tiempo que reproduce la prueba. 
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Fortaleciendo lo antes descrito, las pruebas técnicas sólo harán prueba plena 
para resolver, cuando generen convicción sobre la veracidad de los hechos 
alegados; tales pruebas técnicas ofrecidas por la actora, por su carácter 
imperfecto en principio resultan insuficientes por sí solas para acreditar los hechos 
que contienen, lo anterior se sustenta en la Jurisprudencia 4/2014, misma que a la 
letra versa: 
 

PRUEBAS TÉCNICAS. SON INSUFICIENTES, POR SÍ SOLAS, PARA 
ACREDITAR DE MANERA FEHACIENTE LOS HECHOS QUE CONTIENEN. 
 
De la interpretación de los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 14, párrafos 1, inciso c), y 6, 16, párrafos 1 y 3, 
de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral, se desprende que toda persona tiene derecho a un debido proceso, 
para lo cual se han establecido formalidades esenciales, y que en los medios 
de impugnación previstos en materia electoral pueden ser ofrecidas, entre 
otras, pruebas técnicas. En este sentido, dada su naturaleza, las pruebas 
técnicas tienen carácter imperfecto -ante la relativa facilidad con que se 
pueden confeccionar y modificar, así como la dificultad para demostrar, de 
modo absoluto e indudable, las falsificaciones o alteraciones que pudieran 
haber sufrido- por lo que son insuficientes, por sí solas, para acreditar de 
manera fehaciente los hechos que contienen; así, es necesaria la 
concurrencia de algún otro elemento de prueba con el cual deben ser 
adminiculadas, que las puedan perfeccionar o corroborar.10 

 
Aunado a lo anterior, debe señalarse que en las placas fotográficas que obran en 
el anexo 3 de la resolución de mérito carecen de relación alguna que permita a 
esta autoridad tener la certeza de la cantidad de vehículos que se encuentran es 
este supuesto, es decir, no es posible determinar concretamente y con precisión la 
cantidad de rotulaciones susceptibles de cuantificarse. 
 
Ahora bien, con el afán de dilucidar los hechos materia del presente análisis, la 
autoridad requirió a los sujetos incoados respecto de dicho concepto, quienes 
señalaron haber realizado un contrato por la prestación de este servicio con el 
proveedor denominado Woonter Well, S.A. de C.V., por lo cual tanto el servicio 
denunciado como la contratación del mismo fueron reportados en el Sistema 
Integral de Fiscalización, adjuntando la documentación que soporta su dicho y 
acredita el gasto realizado. 

                                                           
10 Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 7, 

Número 14, 2014, páginas 23 y 24. Quinta época. 
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Asimismo, se señala que la propaganda mencionada fue colocada en autobuses, 
combis y microtransporte con su respectiva autorización, para lo cual presenta una 
relación detallada de unidades con rutas, placas y número de concesión, misma 
que se enlista a continuación: 
 
No RUTA PLACAS CONCESIÓN No. RUTA PLACAS CONCESIÓN No. RUTA PLACAS CONCESIÓN 

1 11 655-042-S 685 78 2 656-194-S 19564 155 2 32-37-SSH 34021 

2 14 659-041-S 662 79 02 97-40-SSD 20522 156 16 30-09-SSH 34024 

3 22 655-101-S 870 80 03 79-21-SHH 20536 157 20 19-51-SSM 34136 

4 28 655-146-S 1044 81 01 657-277-S 20588 158 5 36-56-SSH 34280 

5 18 659-042-S 1051 82 06 18-87-SSH 20847 159 08 36-55-SSH 34340 

6 11 659-045-S 1813 83 01 42-92-SSH 20849 160 6 84-31-SSG 34526 

7 09 655-048-S 2439 84 07 641-328-S 20855 161 02 84-34-SSG 34529 

8 10 24-66-SSH 4149 85 5 654-032-S 20887 162 4 36-46-SSH 34536 

9 04 656-777-S 4771 86 14 651-981-S 21433 163 10 84-37-SSG 34538 

10 09 656-776-S 4791 87 48 26-30-SSH 21436 164 02 36-45-SSH 34555 

11 06 656-803-S 4812 88 11 --------------- 21591 165 18 654-622-S 18086 

12 01 57-66-SSH 5035 89 89 652-607-S 21621 166 05 653-017-S 569 

13 02 79-67-SSH 5586 90 01 651-554-S 21656 167 29 644-050-S 583 

14 12 19-06-SSH 5867 91 6 651-474-S 21683 168 29 655-046-S 654 

15 02 77-57-SSH 6052 92 17 656-103-S 21858 169 19 659-044-S 661 

16 04 66-51-SSH 6083 93 3 28-40-SSM 21990 170 30 655-137-S 846 

17 03 656-817-S 6165 94 8 651-505-S 22137 171 21 659-039-S 1392 

18 04 7188 7188 95 01 80-73-SSH 22295 172 07 655-127-S 1585 

19 2 656-182-S 7329 96 74 652-531-S 22877 173 25 58-57-SSH 4069 

20 09 655-889-S 7391 97 5 34-89-SSM 23594 174 23 61-16-SSH 4126 

21 1 644-673-S 7410 98 03 657-259-S 24278 175 12 29-23-SSM 4378 

22 6 645-269-S 7674 99 08 655-962-S 24627 176 11 83-73-SSD 4380 

23 02 28-86-SSM 8049 100 5 -------------- 24784 177 02 59-31-SSH 4571 

24 40 34-61-SSM 8057 101 01 60-18-SSH 24871 178 04 28-68-SSM 4652 

25 10 656-082-S 8102 102 03 34-59-SSM 24946 179 16 17-39-SSH 4871 

26 13 29-22-SSM 8195 103 02 34-98-SSH 25164 180 65 655-270-S 5018 

27 05 655-960-S 8368 104 01 77-38-SSH 25227 181 08 58-23-SSH 5151 

28 03 655-875-S ------- 105 06 31-64-SSG 25539 182 2 656-815-5 5227 

29 18 652-394-S 8448 106 4 34-95-SSM -------- 183 61 24-85-SSH 5377 

30 02 655-924-S 8459 107 11 36-14-SSH 25718 184 05 34-74-SSM 5414 

31 83 654-266-S 8659 108 06 83-81-SSD 25870 185 03 XWS-52-01 TRAMITE 

32 06 30-61-SSH 8856 109 5 19-94-SSM 26083 186 01 53-26-SSG 6484 

33 2 656-235-S 9309 110 6 78-93-SSH 26408 187 12 67-57-SSH 6725 

34 13 652-799-S 9514 111 02 69-84-SSH 26562 188 8 656-778-S 7189 

35 02 655-955-S 10434 112 02 82-14-SSH 27025 189 13 656-071-S 7535 

36 04 656-080-S 10435 113 05 77-73-SSH 27026 190 19 58-40-SSH 7604 

37 11 655-954-S 10436 114 15 652-809-S 27048 191 25 80-79-SSH 7782 

38 85 655-139-S 10887 115 02 35-76-SSH 27291 192 2 646-194-S 7950 
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No RUTA PLACAS CONCESIÓN No. RUTA PLACAS CONCESIÓN No. RUTA PLACAS CONCESIÓN 

39 02 34-33-SSM 11232 116 2 77-95-SSH 27604 193 11 79-26-SSH 8047 

40 17 652-871-S 11490 117 01 656-774-S 28146 194 5 656-791-S 8065 

41 09 60-51-SSH 11537 118 01 657-346-S 28482 195 06 656-826-S 8255 

42 09 659-084-S 11693 119 02 646-471-S 28584 196 56 654-383-S 8642 

43 08 59-39-SSH 12229 120 02 77-02-SSH 29120 197 11 645-493-S 8917 

44 4 58-22-SSH 12353 121 01 33-60-SSH 29131 198 61 654-646-S 8925 

45 7 655-971-S 12520 122 10 31-52-SSH 29136 199 25 655-951-S 9198 

46 03 656-796-S 12795 123 11 656-824-S 29152 200 28 57-74-SSH 9317 

47 01 28-94-SSM 12900 124 02 28-43-SSM 29161 201 03 58-78-SSH 9344 

48 02 71-66-SSH 13014 125 08 70-05-SSH 29844 202 09 33-66-SSM 9498 

49 3 655-970-S 13810 126 15 30-80-SSM 30131 203 50 21-63-SSH 9614 

50 02 30-72-SSH 14051 127 24 68-43-SSH 30377 204 4 34-95-SSM 9721 

51 4 20-50-SSM 14056 128 17 68-32-SSH 30378 205 1 656-779-S 9757 

52 16 67-05-SSH 14271 129 12 655-981-S 30429 206 41 12-38-SSE 10391 

53 21 57-68-SSH 14705 130 01 647-778-S 30430 207 03 1993-SSM 10456 

54 5 60-39-SSH 14924 131 13 24-97-SSM 30563 208 49 654-335-S 10509 

55 09 85-31-SSH 15116 132 03 25-31-SSM 30565 209 13 68-17-SSH 10630 

56 60 22-71-SSH 15197 133 09 20-59-SSM 30579 210 3 33-92-SSM 10979 

57 3 69-53-SSH 15682 134 02 35-92-SSH 30580 211 10 76-60-SSH 11236 

58 1 657-268-S 15761 135 06 79-85-SSD 30608 212 02 79-24-SSH 11253 

59 3 62-33-SSH 15915 136 05 25-29-SSM 30617 213 06 34-94-SSM 11416 

60 4 64-71-SSH 16139 137 01 53-43-SSH 30638 214 01 57-92-SSH 12122 

61 11 87-38-SSH 16364 138 02 60-98-SSH 31106 215 59 654-315-S 12357 

62 22 53-44-SSH 16565 139 5 33-72-SSM 31118 216 20 62-19-SSH 12382 

63 10 25-30-SSM 16629 140 06 70-30-SSH 31283 217 57 655-044-S 12441 

64 01 646-822-S 16774 141 7 656-785-S 31547 218 03 79-66-SSH 12740 

65 04 58-71-SSH 16862 142 11 34-53-SSH 31717 219 66 652-577-S 12994 

66 12 655-941-S 16979 143 12 656-074-S 31927 220 52 655-011-S 12997 

67 86 652-603-S 17096 144 18 655-963-S 31949 221 5 656-189-S 13033 

68 90 655-110-S 17107 145 2 31-71-SSH 31982 222 8 656-219-S 13155 

69 04 29-13-SSM 17721 146 14 656-043-S 32038 223 05 657-149-S 13300 

70 2 652-808-S 17875 147 16 60-13-SSH 32047 224 09 657-146-S 13335 

71 17 30-13-SSH 18147 148 23 67-19-SSH 32621 225 03 58-58-SSH 13336 

72 1 656-187-S 18321 149 13 30-76-SSH 33190 226 04 68-87-SSH 13343 

73 07 69-82-SSH 18774 150 10 31-95-SSH 33192 227 16 79-64-SSH 13600 

74 82 655-269-S 19081 151 49 87-42-SSH 33484 228 68 655-012-S 13772 

75 06 656-113-S 19267 152 22 656-067-S 33603 229 21 655-977-S 13906 

76 02 28-48-SSM 19380 153 21 30-10-SSH 33986 230 6 34-43-SSM 14201 

77 04 80-81-SSH 19381 154 18 30-11-SSH 33988 231 04 32-97-SSH 14242 

 
Dicho escrito constituye una documental privada que de conformidad con el 
artículo 16, numeral 2, en relación con el 21, numeral 3 del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, solo harán prueba 
plena siempre que a juicio de este Consejo General generen convicción sobre la 
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veracidad de los hechos alegados, al concatenarse con los demás elementos que 
obren en el expediente, las afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el 
recto raciocinio de la relación que guardan entre sí. 
 
No obstante y bajo el principio de exhaustividad esta autoridad se dio a la tarea de 
analizar las operaciones que el sujeto obligado debe registrar en la herramienta 
denominada Sistema Integral de Fiscalización, la cual es reglamentariamente 
obligatoria para la adecuada fiscalización de los institutos políticos en el marco del 
Proceso Electoral Local Ordinario 2015-2016, a nivel nacional. 
 
Consecuentemente se obtuvo la siguiente información: 
 

Póliza Fecha Concepto Cantidad Factura Fecha Importe Contrato Proveedor 

22 05/05/2016 

Registro de pasivos por 

Rotulación de propaganda en 

autobuses 

619 5920 05/05/2016 $309,518.32 COA-015 
Woonter Well 

S.A. de C.V. 

84 04/06/2016 

Registro de pasivos por 

Rotulación de propaganda en 

autobuses 

231 6274 01/06/2016 $115,506.84 COA-015 
Woonter Well 

S.A. de C.V. 

92 04/06/2016 

Registro de operación de 

pasivo por cambio de 

Rotulación de propaganda en 

autobuses 

850 6295 03/06/2016 $425,025.16 COA-015 
Woonter Well 

S.A. de C.V. 

 
En este contexto, la información y documentación contenida en el Sistema Integral 
de Fiscalización, constituye una documental pública en términos de lo previsto en 
el artículo 16, numeral 1, fracción I en relación al 21, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización, razón por la cual la 
misma tiene valor probatorio pleno respecto a los hechos en ellos consignados. Lo 
anterior en virtud de haberse emitido por parte de la autoridad en ejercicio de sus 
funciones. 
 
Así pues, de la verificación realizada en el Sistema Integral de Fiscalización 
correspondiente a los informes de campaña del entonces candidato, se observó 
que los gastos erogados con motivo del concepto de gasto en análisis fueron 
registrados dentro del informe presentado por el partido de referencia, atendiendo 
a los requerimientos que establece la normatividad electoral. 
 
Al respecto, resulta atinente señalar que el Sistema tiene como fin el que la 
información ahí concentrada de forma expedita, fuera sustentada y adminiculada 
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con todos los elementos que permitieran a la autoridad esclarecer la actividad 
fiscalizadora. Aunado a ello, que la misma se tuviera como cierta y veraz, 
constituyendo prueba plena para la autoridad lo ahí reportado y en conjunto con la 
documentación exhibida por los sujetos obligados, permita de manera clara 
conocer la realidad de los hechos materia de valoración. 
 
Por consiguiente, es imperante que la autoridad cuente con hechos debidamente 
narrados y elementos probatorios, a fin estar en aptitud de verificar el 
cumplimiento de las obligaciones de los entes fiscalizados y para aquellas 
operaciones que no cuenten con el debido reporte y/o documentación soporte, 
esta autoridad pueda pronunciarse sobre aquellos.  
 
Ahora bien cabe destacar que de acuerdo al artículo 149 del Reglamento de 
Fiscalización la comprobación a la cual se encuentran obligados los entes 
políticos, debe de registrarse contablemente y estar soportada con la 
documentación original que se expida; en este sentido el entonces candidato 
incoado y los institutos políticos denunciados registraron diversa información así 
como su documentación soporte en el Sistema Integral de Fiscalización, con lo 
cual se acredita que el registro de los gastos erogados se encuentra 
correctamente comprobado, como se aprecia en el cuadro anterior. 
 
En las relatadas condiciones, al concatenar el conjunto de medios de prueba 
existentes, esta autoridad electoral tiene elementos de convicción que le permiten 
determinar lo siguiente: 
 

 Que se denunciaron doscientas trece unidades con propaganda en favor 
del otrora candidato a Gobernador en el estado de Puebla. 

 Que el concepto de gasto que en este inciso se analiza, fue debidamente 
registrado en el Sistema Integral de Fiscalización (SIF).  

 Que los sujetos incoados contrataron con la empresa Woonter Well S.A. de 
C.V., el servicio de rotulación de propaganda en autobuses de pasajeros, 
en 850 vehículos automotores. 

 Que los quejosos no aportaron elementos de convicción que acreditaran 
violación alguna a la normatividad en materia de fiscalización. 

 
En razón de lo vertido anteriormente, se considera que no existen elementos que 
configuren una conducta infractora o una vulneración a la normatividad aplicable 
en materia de origen, destino y aplicación de recursos de los partidos políticos. 
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b) Publicidad “Tacos Tony” 
 
Del análisis al escrito de queja y documentación agregada al mismo, se advierte 
que se hace referencia a un presunto beneficio indebido por la existencia de 
propaganda en transporte público con la frase “Tacos Tony”. 
 
En ese sentido, esta autoridad electoral considera necesario señalar los elementos 
con los cuales cuenta para poder pronunciarse al respecto, mismos que se hacen 
consistir en lo siguiente: 
 

 27 imágenes de elementos de autotransporte público en el que se aprecia 
un rotulado en color blanco, con letras azules con la: “TACOS TONY, Tú 
mejor opción” y una imagen de unos tacos, mismas que forman parte del 
anexo 3 de la presente Resolución.11 

 

Al respecto, en plenitud de atribuciones, la autoridad electoral requirió al 
representante y/o apoderado legal de “Tacos Tony” a efecto de que informara si su 
representada celebró alguna relación contractual con los denunciados, 
manifestara lo que a su derecho conviniera y remitiera la documentación soporte, 
así como el instrumento notarial que acreditara su constitución, consecuentemente 
la sociedad requerida remitió respuesta negando haber realizado operaciones con 
los sujetos incoados.  
 
Adicionalmente precisó que el uso de la denominación “Tacos Tony” está 
supeditado al pago de una aportación mensual que deben realizar los sujetos 
adquirentes de una franquicia al Fondo de Publicidad y Mercadotecnia, que tiene 
por objeto publicitar y promover la marca; asimismo se advierte que “Tacos Tony” 
es una empresa legalmente constituida desde 1942. 
 
En consecuencia, no resulta procedente la manifestación del promovente en el 
sentido de que la promoción de la marca en comento se realice en beneficio del 
entonces candidato, derivado de que la empresa y su lema “Tu mejor opción” se 
creó con antelación a la postulación del C. José Antonio Gali Fayad.  
 

                                                           
11 Ahora bien, debe señalarse que las imágenes en comento son pruebas técnicas, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 17, numeral 1 del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización del Instituto Nacional 
Electoral; que generan solo un simple indicio respecto a lo observado en las mismas, por lo que se debieron adminicular 
con otros medios de convicción, de los que derivaran mayores elementos, que generen convicción sobre la veracidad de los 
hechos alegados. 
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En tales condiciones, esta autoridad cuenta con elementos suficientes para 
determinar que no existe un nexo vinculante entre la elaboración y difusión de la 
propaganda materia de análisis con un gasto o aportación que hubiere beneficiado 
la campaña de los sujetos incoados. 
 
En razón de lo vertido anteriormente, se considera que no existen elementos que 
configuren una conducta infractora o una vulneración a la normatividad aplicable 
en materia de origen, destino y aplicación de recursos de los partidos políticos. 
 
En consecuencia, toda vez que de los elementos de prueba obtenidos durante la 
sustanciación del procedimiento de mérito, no se advierte una vulneración en 
materia de fiscalización; por lo que al no incumplir con lo dispuesto en 79, numeral 
1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con los 
artículos 96, numeral 1 y 127 del Reglamento de Fiscalización, así como 443, 
numeral 1, inciso f) y 445, numeral 1, inciso e) en relación al 243, numeral 1 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos, se debe declarar infundado el 
procedimiento de mérito, por lo que hace al presente apartado. 
 
Apartado D. Conceptos de gastos genéricos. 
 
En el presente apartado se analizan la información y documentación por la 
presunta erogación de recursos relacionada con elementos de propaganda 
genéricos consistentes en quince conceptos de gasto.  
 
En este tenor, el orden de los conceptos que en este apartado se analizan es el 
siguiente: 
 

N° Concepto Núm. Ref. 
Queja 

a) Abanicos 57 

b) Autobús candidato 62 

c) Banderas 43-47 

d) Camisas 31-33 

e) Chalecos 48,49,51 

f) Chamarras 42 

g) Disco Compacto (CD) 19 

h) Gorras 35-41 

i) Mandiles 56 

j) Microperforado 21 

k) Playeras  23-30 

l) Pulseras 60 

m) Sombrillas 12-17 

n) Tractor 71 

o) Volantes 10 
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Una vez precisado lo anterior, se presenta el análisis de los conceptos enlistados 
en el cuadro que antecede. 
 
a) Abanicos 
 
Del análisis al escrito de queja y documentación agregada al mismo, se advierte 
que se hace referencia a la presunta distribución de propaganda electoral 
consistente en abanicos. 
 
En ese sentido, esta autoridad electoral considera necesario señalar los elementos 
con los cuales cuenta para poder pronunciarse al respecto, mismos que se hacen 
consistir en lo siguiente: 
 

 Tres imágenes en las que se aprecia un abanico color azul, con la foto del 
entonces candidato, el emblema del Partido Acción Nacional, en letras 
blancas la frase “Tony Gali”, y en letra naranjas “Gobernador”; mismas que 
se agregan a la presente Resolución como anexo 4. 

 
Ahora bien, debe señalarse que las imágenes en comento son pruebas técnicas, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17, numeral 1 del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización del Instituto Nacional 
Electoral; que generan solo un simple indicio respecto a lo observado en las 
mismas, por lo que se debieron adminicular con otros medios de convicción, de los 
que derivaran mayores elementos, que generen convicción sobre la veracidad de 
los hechos alegados. 
 
Por consiguiente, esta autoridad procedió a requerir a los sujetos incoados a 
efecto de informaran el apartado en el cual fueron registradas en el Sistema 
Integral de Fiscalización, las operaciones vinculadas con el concepto de gasto en 
comento y remitiera la documentación correspondiente. 
 
Al respecto, la Representante de Finanzas de la Coalición “Sigamos Adelante” dio 
contestación al requerimiento formulado, sin embargo, no realizó manifestación 
alguna respecto al concepto de gasto que se analiza. 
 
No obstante lo anterior, al existir elementos de prueba que indiciarios respecto a la 
existencia de la propaganda en comento, esta autoridad procedió a verificar los 
registros realizados por los Partidos incoados, por lo que hace a los ingresos y 
gastos del C. José Antonio Gali Fayad durante el periodo de campaña respectivo, 
en el Sistema Integral de Fiscalización.  
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Cabe señalar que de la verificación a los registros contables y documentos de 
trabajo del Sistema Integral de Fiscalización (SIF), se desprendió lo siguiente: 
 

No. 
de 

póliza 

Periodo 
de la 

operación 

Tipo de 
póliza 

Cantidad 
de 

artículos 
Concepto Cargo Factura 

20 1 Normal 2500 

Abanicos seat nylon 
impresos a color (azul) 
con varillaje de plástico 
azul 

$14,993.00 
684 

Comercializadora 
Orphen SA de C.V. 

 
En este contexto, la información y documentación contenida en el Sistema Integral 
de Fiscalización, constituye una documental pública en términos de lo previsto en 
el artículo 16, numeral 1, fracción I en relación al 21, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización, razón por la cual la 
misma tiene valor probatorio pleno respecto a los hechos en ellos consignados. Lo 
anterior en virtud de haberse emitido por parte de la autoridad en ejercicio de sus 
funciones. 
 
Así pues, de la verificación realizada en el Sistema Integral de Fiscalización 
correspondiente a los informes de campaña del entonces candidato, se observó 
que los gastos erogados con motivo del concepto de gasto en análisis fueron 
registrados dentro del informe presentado por el partido de referencia, atendiendo 
a los requerimientos que establece la normatividad electoral. 
 
Al respecto, resulta atinente señalar que el Sistema tiene como fin el que la 
información ahí concentrada de forma expedita, fuera sustentada y adminiculada 
con todos los elementos que permitieran a la autoridad esclarecer la actividad 
fiscalizadora. Aunado a ello, que la misma se tuviera como cierta y veraz, 
constituyendo prueba plena para la autoridad lo ahí reportado y en conjunto con la 
documentación exhibida por los sujetos obligados, permita de manera clara 
conocer la realidad de los hechos materia de valoración. 
 
Por consiguiente, es imperante que la autoridad cuente con hechos debidamente 
narrados y elementos probatorios, a fin estar en aptitud de verificar el 
cumplimiento de las obligaciones de los entes fiscalizados y para aquellas 
operaciones que no cuenten con el debido reporte y/o documentación soporte, 
esta autoridad pueda pronunciarse sobre aquellos.  
 
Ahora bien cabe destacar que de acuerdo al artículo 149 del Reglamento de 
Fiscalización la comprobación a la cual se encuentran obligados los entes 
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políticos, debe de registrarse contablemente y estar soportada con la 
documentación original que se expida; en este sentido el entonces candidato 
incoado y los institutos políticos denunciados registraron diversa información así 
como su documentación soporte en el Sistema Integral de Fiscalización, con lo 
cual se acredita que el registro de los gastos erogados se encuentra 
correctamente comprobado, como se aprecia en el cuadro anterior. 
 
En las relatadas condiciones, al concatenar el conjunto de medios de prueba 
existentes, esta autoridad electoral tiene elementos de convicción que le permiten 
determinar lo siguiente: 
 

 Que el concepto de gasto que en este inciso se analiza, fue debidamente 
registrado en el Sistema Integral de Fiscalización (SIF). 

 Que los quejosos no aportaron elementos de convicción que acreditaran 
violación alguna a la normatividad en materia de fiscalización. 

 
En razón de lo vertido anteriormente, se considera que no existen elementos que 
configuren una conducta infractora o una vulneración a la normatividad aplicable 
en materia de origen, destino y aplicación de recursos de los partidos políticos. 
 
b) Autobús candidato 
 
Del análisis al escrito de queja y documentación agregada al mismo, se advierte 
que se hace referencia al uso de un autobús de pasajeros con rotulados de 
propaganda electoral alusiva al entonces candidato. 
 
En ese sentido, esta autoridad electoral considera necesario señalar los elementos 
con los cuales cuenta para poder pronunciarse al respecto, mismos que se hacen 
consistir en lo siguiente: 
 

 Dos imágenes en las que se aprecia un autobús de pasajeros con rotulado 
en colores azul (en diferentes tonalidades), blanco y naranja, con la foto del 
entonces candidato, el emblema de los partidos Acción Nacional, del 
Trabajo, Pacto Social de Integración, Nueva Alianza y Compromiso Social; 
así como las frases “Sigamos avanzando”, “Tony Gali”, “Gobernador”; 
mismas que forman parte del anexo 2. 

 
Ahora bien, debe señalarse que las imágenes en comento son pruebas técnicas, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17, numeral 1 del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización del Instituto Nacional 
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Electoral; que generan solo un simple indicio respecto a lo observado en las 
mismas, por lo que se debieron adminicular con otros medios de convicción, de los 
que derivaran mayores elementos, que generen convicción sobre la veracidad de 
los hechos alegados. 
 
Por consiguiente, esta autoridad procedió a requerir a los sujetos incoados a 
efecto de informaran el apartado en el cual fueron registradas en el Sistema 
Integral de Fiscalización, las operaciones vinculadas con el concepto de gasto en 
comento y remitiera la documentación correspondiente. 
 
Al respecto, la Representante de Finanzas de la Coalición “Sigamos Adelante” dio 
contestación al requerimiento formulado, señalando que en ningún momento se 
realizó la "Adquisición de autobús", que los gastos generados por el denominado 
“Tony Bus” provienen de un contrato de arrendamiento con la persona moral 
denominada Autobuses Rápidos de Zacatlán, S.A. de C.V., operación que se 
encuentra registrada y soportada en el Sistema Integral de Fiscalización. 
 
No obstante lo anterior, al existir elementos de prueba que indiciarios respecto a la 
existencia de la propaganda en comento, esta autoridad procedió a verificar los 
registros realizados por los Partidos incoados, por lo que hace a los ingresos y 
gastos del C. José Antonio Gali Fayad durante el periodo de campaña respectivo, 
en el Sistema Integral de Fiscalización.  
 
Cabe señalar que de la verificación a los registros contables y documentos de 
trabajo del Sistema Integral de Fiscalización (SIF), se desprendió lo siguiente: 
 

No. 
de 

póliza 

Periodo 
de la 

operación 

Tipo de 
póliza 

Cantidad 
de 

artículos 
Concepto Cargo Factura 

13 1 Normal 1 

Servicio traslado de 20 
personas en autobús 
propaganda denominada 
"tony bus" dentro de la 
campaña a gobernador 
de Tony Gali 

$8,200.00 
38744 A 

Autobuses Rápidos 
Zacatlán SA de C.V. 

14 1 Normal 1 

Servicio traslado de 25 
personas en autobús 
propaganda denominada 
"tony bus" dentro de la 
campaña a gobernador 
de Tony Gali 

$8,200.00 
38742 A 

Autobuses Rápidos 
Zacatlán SA de C.V. 

21 2 Normal 1 

Servicio traslado de 30 
personas en autobús 
propaganda denominada 
"tony bus" dentro de la 
campaña a gobernador 
de Tony Gali 

$8,200.00 
39278 A 

Autobuses Rápidos 
Zacatlán SA de C.V. 
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No. 
de 

póliza 

Periodo 
de la 

operación 

Tipo de 
póliza 

Cantidad 
de 

artículos 
Concepto Cargo Factura 

29 2 Normal 1 

Servicio traslado de 30 
personas en autobús 
propaganda denominada 
"tony bus" dentro de la 
campaña a gobernador 
de Tony Gali 

$8,200.00 
39531 A 

Autobuses Rápidos 
Zacatlán SA de C.V. 

36 2 Normal 1 

Servicio traslado de 30 
personas en autobús 
propaganda denominada 
"tony bus" dentro de la 
campaña a gobernador 
de Tony Gali 

$8,200.00 
39738 A 

Autobuses Rápidos 
Zacatlán SA de C.V. 

51 2 Normal 1 

Servicio traslado de 30 
personas en autobús 
propaganda denominada 
"tony bus" dentro de la 
campaña a gobernador 
de Tony Gali 

$8,200.00 
40289 A 

Autobuses Rápidos 
Zacatlán SA de C.V. 

 
En este contexto, la información y documentación contenida en el Sistema Integral 
de Fiscalización, constituye una documental pública en términos de lo previsto en 
el artículo 16, numeral 1, fracción I en relación al 21, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización, razón por la cual la 
misma tiene valor probatorio pleno respecto a los hechos en ellos consignados. Lo 
anterior en virtud de haberse emitido por parte de la autoridad en ejercicio de sus 
funciones. 
 
Así pues, de la verificación realizada en el Sistema Integral de Fiscalización 
correspondiente a los informes de campaña del entonces candidato, se observó 
que los gastos erogados con motivo del concepto de gasto en análisis fueron 
registrados dentro del informe presentado por el partido de referencia, atendiendo 
a los requerimientos que establece la normatividad electoral. 
 
Al respecto, resulta atinente señalar que el Sistema tiene como fin el que la 
información ahí concentrada de forma expedita, fuera sustentada y adminiculada 
con todos los elementos que permitieran a la autoridad esclarecer la actividad 
fiscalizadora. Aunado a ello, que la misma se tuviera como cierta y veraz, 
constituyendo prueba plena para la autoridad lo ahí reportado y en conjunto con la 
documentación exhibida por los sujetos obligados, permita de manera clara 
conocer la realidad de los hechos materia de valoración. 
 
Por consiguiente, es imperante que la autoridad cuente con hechos debidamente 
narrados y elementos probatorios, a fin estar en aptitud de verificar el 
cumplimiento de las obligaciones de los entes fiscalizados y para aquellas 
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operaciones que no cuenten con el debido reporte y/o documentación soporte, 
esta autoridad pueda pronunciarse sobre aquellos.  
 
Ahora bien cabe destacar que de acuerdo al artículo 149 del Reglamento de 
Fiscalización la comprobación a la cual se encuentran obligados los entes 
políticos, debe de registrarse contablemente y estar soportada con la 
documentación original que se expida; en este sentido el entonces candidato 
incoado y los institutos políticos denunciados registraron diversa información así 
como su documentación soporte en el Sistema Integral de Fiscalización, con lo 
cual se acredita que el registro de los gastos erogados se encuentra 
correctamente comprobado, como se aprecia en el cuadro anterior. 
 
En las relatadas condiciones, al concatenar el conjunto de medios de prueba 
existentes, esta autoridad electoral tiene elementos de convicción que le permiten 
determinar lo siguiente: 
 

 Que el concepto de gasto que en este inciso se analiza, fue debidamente 
registrado en el Sistema Integral de Fiscalización (SIF). 

 Que los quejosos no aportaron elementos de convicción que acreditaran 
violación alguna a la normatividad en materia de fiscalización. 

 
En razón de lo vertido anteriormente, se considera que no existen elementos que 
configuren una conducta infractora o una vulneración a la normatividad aplicable 
en materia de origen, destino y aplicación de recursos de los partidos políticos. 
 
c) Banderas 
 
Del estudio a las manifestaciones vertidas por el promovente en su escrito de 
queja y documentación agregada al mismo, se advierte que se hace referencia a 
la distribución de propaganda electoral alusiva al entonces candidato, consistente 
en banderas. 
 
En ese sentido, esta autoridad electoral considera necesario señalar los elementos 
con los cuales cuenta para poder pronunciarse al respecto, mismos que se hacen 
consistir en lo siguiente: 
 

 Veinticinco imágenes en las que se aprecian diversas banderas azules y 
blancas con el emblema de los partidos Acción Nacional, Nueva Alianza o 
la coalición; así como las frases “Sigamos avanzando”, “Tony Gali”, 
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“Gobernador” ; mismas que se agregan a la presente Resolución como 
anexo 5. 

 
Ahora bien, debe señalarse que las imágenes en comento son consideradas 
pruebas técnicas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17, numeral 1 del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización del 
Instituto Nacional Electoral; que generan solo un simple indicio respecto a lo 
observado en las mismas, por lo que se debieron adminicular con otros medios de 
convicción, de los que derivaran mayores elementos, que generen convicción 
sobre la veracidad de los hechos alegados. 
 
Por consiguiente, esta autoridad procedió a requerir a los sujetos incoados a 
efecto de informaran el apartado en el cual fueron registradas en el Sistema 
Integral de Fiscalización, las operaciones vinculadas con el concepto de gasto en 
comento y remitiera la documentación correspondiente. 
 
Al respecto, la Representante de Finanzas de la Coalición “Sigamos Adelante” dio 
contestación al requerimiento formulado, señalando que el concepto de gasto en 
análisis se encuentra debidamente registrado en el Sistema Integral de 
Fiscalización, aunado a ello presenta una lista de conceptos genéricos entre los 
que se encuentran las banderas, en la que se detalla número de póliza, costo, 
número de elementos que fueron registrados, así como la documentación soporte 
que se cargó en el SIF. 
 
Dicho escrito constituye una documental privada que de conformidad con el 
artículo 16, numeral 2, en relación con el 21, numeral 3 del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, solo harán prueba 
plena siempre que a juicio de este Consejo General generen convicción sobre la 
veracidad de los hechos alegados, al concatenarse con los demás elementos que 
obren en el expediente, las afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el 
recto raciocinio de la relación que guardan entre sí. 
 
No obstante lo anterior, al existir elementos de prueba que indiciarios respecto a la 
existencia de la propaganda en comento, esta autoridad procedió a verificar los 
registros realizados por los Partidos incoados, por lo que hace a los ingresos y 
gastos del C. José Antonio Gali Fayad durante el periodo de campaña respectivo, 
en el Sistema Integral de Fiscalización.  
 
Cabe señalar que de la verificación a los registros contables y documentos de 
trabajo del Sistema Integral de Fiscalización (SIF), se desprendió lo siguiente: 
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No. 
de 

póliza 

Periodo 
de la 

operación 

Tipo de 
póliza 

Cantidad 
de 

artículos 
Concepto Cargo Factura 

30  1  Normal 12  

Bandera PAN Impresión 
en tela azul a 2tinta 
tamaño 1 mt x 50 cm; PAN 
dentro de un circulo 

$120.13  
44 

Comercializadora 
Gypasa, S.A. de C.V. 

30  1  Normal 13  

Bandera PAN Impresión 
en tela azul a 2tinta 
tamaño 1 mt x 50 cm; PAN 
dentro de un circulo 

$130.14  
45 

Comercializadora 
Gypasa, S.A. de C.V. 

7  2  Normal 12  

Bandera PAN Impresión 
en tela azul a 2tinta 
tamaño 1 mt x 50 cm; PAN 
dentro de un circulo 

$120.13  
46 

Comercializadora 
Gypasa, S.A. de C.V. 

24  2  Normal 13  

Bandera PAN Impresión 
en tela azul a 2tinta 
tamaño 1 mt x 50 cm; PAN 
dentro de un circulo 

$130.14  
51 

Comercializadora 
Gypasa, S.A. de C.V. 

30  1  Normal 125  

Bandera PAN Impresión 
en tela azul a 2tinta 
tamaño 40cm x 40 cm; 
PAN dentro de un circulo 

$870.00  
44 

Comercializadora 
Gypasa, S.A. de C.V. 

30  1  Normal 125  

Bandera PAN Impresión 
en tela azul a 2tinta 
tamaño 40cm x 40 cm; 
PAN dentro de un circulo 

$870.00  
39 

Comercializadora 
Gypasa, S.A. de C.V. 

7  2  Normal 125  

Bandera PAN Impresión 
en tela azul a 2tinta 
tamaño 40cm x 40 cm; 
PAN dentro de un circulo 

$870.00  
42 

Comercializadora 
Gypasa, S.A. de C.V. 

24  2  Normal 125  

Bandera PAN Impresión 
en tela azul a 2tinta 
tamaño 40cm x 40 cm; 
PAN dentro de un circulo 

$870.00  
43 

Comercializadora 
Gypasa, S.A. de C.V. 

30  1  Normal 20  

Bandera PAN, impresión 
en tela azul a 2tinta 
tamaño2 m x 2 mt, PAN 
dentro de un circulo 

$6,250.08 
50 

Comercializadora 
Gypasa, S.A. de C.V. 

30  1  Normal 12  

banderas nueva Alianza 
Impresión en tela blanca a 
dos tintastamaño1 mt x 50 
cm 

$120.13  
44  

Comercializadora Gypasa, 
S.A. de C.V. 

4  1  Normal 125  
Bandera nueva alianza 60 
x 60 

$1,251.35  
39 

Comercializadora Gypasa, 
S.A. de C.V. 

30  2  Normal 125  
Bandera nueva alianza 60 
x 60 

$1,251.35  
42 

Comercializadora Gypasa, 
S.A. de C.V. 

6  2  Normal 125  
Bandera nueva alianza 60 
x 60 

$1,251.35  
43  

Comercializadora Gypasa, 
S.A. de C.V. 

24  1  Normal 125  
Bandera nueva alianza 60 
x 60 

$1,251.35  
50 

Comercializadora Gypasa, 
S.A. de C.V. 

30  2  Normal 13  
banderas nueva Alianza 
Impresión en tela blanca a 
dos tintas tamaño1 mt x 50 

$130.14  
45 

Comercializadora Gypasa, 
S.A. de C.V. 
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No. 
de 

póliza 

Periodo 
de la 

operación 

Tipo de 
póliza 

Cantidad 
de 

artículos 
Concepto Cargo Factura 

cm 

7  2  Normal 12  

banderas nueva Alianza 
Impresión en tela blanca a 
dos tintastamaño1 mt x 50 
cm 

$120.13  
46  

Comercializadora Gypasa, 
S.A. de C.V. 

24  1  Normal 13  

banderas nueva Alianza 
Impresión en tela blanca a 
dos tintastamaño1 mt x 50 
cm 

$130.14  
51 

Comercializadora Gypasa, 
S.A. de C.V. 

30  1  Normal 250  

banderas nueva Alianza 
Impresión en tela blanca a 
dos tintastamaño60 cm x 
60cm 

$2,502.70  
44 

Comercializadora Gypasa, 
S.A. de C.V. 

30  2  Normal 250  

banderas nueva Alianza 
Impresión en tela blanca a 
dos tintastamaño60 cm x 
60cm 

$2,502.70  
45 

Comercializadora Gypasa, 
S.A. de C.V. 

7  1  Normal 250  

banderas nueva Alianza 
Impresión en tela blanca a 
dos tintastamaño60 cm x 
60cm 

$2,502.70  
46 

Comercializadora Gypasa, 
S.A. de C.V. 

30  1  Normal 50  

banderas nueva Alianza 
Impresión en tela blanca a 
dos tintas tamaño 150cm x 
100 cm nueva alianza 

$500.54  
44 

Comercializadora Gypasa, 
S.A. de C.V. 

30  2  Normal 50  

banderas nueva Alianza 
Impresión en tela blanca a 
dos tintas tamaño 150cm x 
100 cm nueva alianza 

$500.54  
45 

 Comercializadora 
Gypasa, S.A. de C.V. 

7  2  Normal 50  

banderas nueva Alianza 
Impresión en tela blanca a 
dos tintas tamaño 150cm x 
100 cm nueva alianza 

$500.54  
46 

Comercializadora Gypasa, 
S.A. de C.V. 

24  1  Normal 650  

banderas nueva Alianza 
Impresión en tela blanca a 
dos tintas tamaño 150cm x 
100 cm nueva alianza 

$6,507.02  
 51  

Comercializadora Gypasa, 
S.A. de C.V. 

30  2  Normal 20  

Banderas nueva Alianza 
Impresión en tela blanca a 
dos tintas tamaño 2 mt x 2 
mt; Logo y Nueva Alianza 

$928.00  
44 

Comercializadora Gypasa, 
S.A. de C.V. 

24  1  Normal 80  

Banderas nueva Alianza 
Impresión en tela blanca a 
dos tintas tamaño 2 mt x 2 
mt; Logo y Nueva Alianza 

$3,712.00  
51  

Comercializadora Gypasa, 
S.A. de C.V. 

30  1  Normal 50  

Banderas Compromiso por 
Puebla; Impresión en tela 
blanca a dos tintas tamaño 
150cm x 100 cm; Logo y 
Compromiso por Puebla 

$870.00  
44 

Comercializadora 
Gypasa, S.A. de C.V. 

30  1  Normal 50  

Banderas Compromiso por 
Puebla; Impresión en tela 
blanca a dos tintas tamaño 
150cm x 100 cm; Logo y 
Compromiso por Puebla 

$870.00  
44 

Comercializadora 
Gypasa, S.A. de C.V. 

7  2  Normal 50  Banderas Compromiso por $870.00  45 
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No. 
de 

póliza 

Periodo 
de la 

operación 

Tipo de 
póliza 

Cantidad 
de 

artículos 
Concepto Cargo Factura 

Puebla; Impresión en tela 
blanca a dos tintas tamaño 
150cm x 100 cm; Logo y 
Compromiso por Puebla 

Comercializadora 
Gypasa, S.A. de C.V. 

24  2  Normal 50  

Banderas Compromiso por 
Puebla; Impresión en tela 
blanca a dos tintas tamaño 
150cm x 100 cm; Logo y 
Compromiso por Puebla 

$870.00  
46 

Comercializadora 
Gypasa, S.A. de C.V. 

30  1  Normal 20  

Banderas Compromiso por 
Puebla; Impresión en tela 
blanca a dos tintas tamaño 
2 mt x 2 mt; Logo y 
Compromiso por Puebla 

$928.00  
51 

Comercializadora 
Gypasa, S.A. de C.V. 

58  2  Normal 200  

Banderas Jóvenes Azul 
Marino Fuerte a 2 tintas 
rojo y blanco, 110x 80 cm, 
jóvenes con Tony Gali 
sigamos Avanzando. 
Redes Sociales 

$3,480.00  
62 

Comercializadora 
Gypasa, S.A. de C.V. 

48  2  Normal 200  

Banderas Jóvenes Azules, 
impresión en tela azul a 2 
tintas tamaño 110x 80 cm, 
jóvenes con Tony Gali 
sigamos Avanzando. 
Redes Sociales 

$3,480.00  
60 

Comercializadora 
Gypasa, S.A. de C.V. 

58  2  Normal 200  

Banderas Jóvenes blancas 
a 2 tintas rojo y blanco, 
110x 80 cm, jóvenes con 
Tony Gali sigamos 
Avanzando. Redes 
Sociales 

$3,480.00  
62 

Comercializadora 
Gypasa, S.A. de C.V. 

48  2  Normal 200  

Banderas Jóvenes Rosas, 
impresión en tela rosa a 2 
tintas tamaño 110 x 80 cm, 
jóvenes con Tony Gali 
sigamos Avanzando. 
Redes Sociales 

$3,480.00  
60 

Comercializadora 
Gypasa, S.A. de C.V. 

 
En este contexto, la información y documentación contenida en el Sistema Integral 
de Fiscalización, constituye una documental pública en términos de lo previsto en 
el artículo 16, numeral 1, fracción I en relación al 21, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización, razón por la cual la 
misma tiene valor probatorio pleno respecto a los hechos en ellos consignados. Lo 
anterior en virtud de haberse emitido por parte de la autoridad en ejercicio de sus 
funciones. 
 
Así pues, de la verificación realizada en el Sistema Integral de Fiscalización 
correspondiente a los informes de campaña del entonces candidato, se observó 
que los gastos erogados con motivo del concepto de gasto en análisis fueron 
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registrados dentro del informe presentado por el partido de referencia, atendiendo 
a los requerimientos que establece la normatividad electoral. 
 
Al respecto, resulta atinente señalar que el Sistema tiene como fin el que la 
información ahí concentrada de forma expedita, fuera sustentada y adminiculada 
con todos los elementos que permitieran a la autoridad esclarecer la actividad 
fiscalizadora. Aunado a ello, que la misma se tuviera como cierta y veraz, 
constituyendo prueba plena para la autoridad lo ahí reportado y en conjunto con la 
documentación exhibida por los sujetos obligados, permita de manera clara 
conocer la realidad de los hechos materia de valoración. 
 
Por consiguiente, es imperante que la autoridad cuente con hechos debidamente 
narrados y elementos probatorios, a fin estar en aptitud de verificar el 
cumplimiento de las obligaciones de los entes fiscalizados y para aquellas 
operaciones que no cuenten con el debido reporte y/o documentación soporte, 
esta autoridad pueda pronunciarse sobre aquellos.  
 
Ahora bien cabe destacar que de acuerdo al artículo 149 del Reglamento de 
Fiscalización la comprobación a la cual se encuentran obligados los entes 
políticos, debe de registrarse contablemente y estar soportada con la 
documentación original que se expida; en este sentido el entonces candidato 
incoado y los institutos políticos denunciados registraron diversa información así 
como su documentación soporte en el Sistema Integral de Fiscalización, con lo 
cual se acredita que el registro de los gastos erogados se encuentra 
correctamente comprobado, como se aprecia en el cuadro anterior. 
 
En las relatadas condiciones, al concatenar el conjunto de medios de prueba 
existentes, esta autoridad electoral tiene elementos de convicción que le permiten 
determinar lo siguiente: 
 

 Que el concepto de gasto que en este inciso se analiza, fue debidamente 
registrado en el Sistema Integral de Fiscalización (SIF). 

 Que los quejosos no aportaron elementos de convicción que acreditaran 
violación alguna a la normatividad en materia de fiscalización. 

 
En razón de lo vertido anteriormente, se considera que no existen elementos que 
configuren una conducta infractora o una vulneración a la normatividad aplicable 
en materia de origen, destino y aplicación de recursos de los partidos políticos. 
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d) Camisas 
 
Derivado del estudio al escrito de queja y documentación agregada al mismo, se 
advierte que se hace referencia a la presunta adquisición de propaganda electoral 
consistente en camisas. 
 
En ese sentido, esta autoridad electoral considera necesario señalar los elementos 
con los cuales cuenta para poder pronunciarse al respecto, mismos que se hacen 
consistir en lo siguiente: 
 

 Una imagen en la que se aprecian cinco camisas blancas con emblema de 
partido político; misma que se agrega a la presente Resolución como 
anexo 6. 

 
Ahora bien, debe señalarse que la imagen en comento es considerada prueba 
técnica, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17, numeral 1 del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización del 
Instituto Nacional Electoral; que genera solo un simple indicio respecto a lo 
observado en la misma, por lo que se debió adminicular con otros medios de 
convicción, de los que derivaran mayores elementos, que generen convicción 
sobre la veracidad de los hechos alegados. 
 
Por consiguiente, esta autoridad procedió a requerir a los sujetos incoados a 
efecto de informaran el apartado en el cual fueron registradas en el Sistema 
Integral de Fiscalización, las operaciones vinculadas con el concepto de gasto en 
comento y remitiera la documentación correspondiente. 
 
Al respecto, la Representante de Finanzas de la Coalición “Sigamos Adelante” dio 
contestación al requerimiento formulado, señalando que el concepto de gasto en 
análisis se encuentra debidamente registrado en el Sistema Integral de 
Fiscalización, aunado a ello presenta una lista de conceptos genéricos entre los 
que se encuentran las camisas, en la que se detalla número de póliza, costo, 
número de elementos que fueron registrados, así como la documentación soporte 
que se cargó en el SIF. 
 
Dicho escrito constituye una documental privada que de conformidad con el 
artículo 16, numeral 2, en relación con el 21, numeral 3 del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, solo harán prueba 
plena siempre que a juicio de este Consejo General generen convicción sobre la 
veracidad de los hechos alegados, al concatenarse con los demás elementos que 
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obren en el expediente, las afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el 
recto raciocinio de la relación que guardan entre sí. 
 
No obstante lo anterior, al existir elementos de prueba que indiciarios respecto a la 
existencia de la propaganda en comento, esta autoridad procedió a verificar los 
registros realizados por los Partidos incoados, por lo que hace a los ingresos y 
gastos del C. José Antonio Gali Fayad durante el periodo de campaña respectivo, 
en el Sistema Integral de Fiscalización.  
 
Cabe señalar que de la verificación a los registros contables y documentos de 
trabajo del Sistema Integral de Fiscalización (SIF), se desprendió lo siguiente: 
 
No. 
de 

póliza 

Periodo 
de la 

operación 

Tipo de 
póliza 

Cantidad 
de 

artículos 
Concepto Cargo Factura 

4 1 Normal 25 
Camisa blanca con 
turquesa “Tony Gali” 
Nueva Alianza 

$3,500.01 
39 

Comercializadora 
Gypasa, S.A. de C.V. 

30 1 Normal 75 
Camisa blanca con 
turquesa “Tony Gali” 
Nueva Alianza 

$10,500.03 
41 

Comercializadora 
Gypasa, S.A. de C.V. 

24 2 Normal 100 
Camisa blanca con 
turquesa “Tony Gali” 
Nueva Alianza 

$14,000.04 
51 

Comercializadora 
Gypasa, S.A. de C.V. 

30  1 Normal 15  

Camisa Azul algodón Al 
frente Tony Gali 
Gobernador, lado derecho 
Flecha, lado posterior 
Sigamos Avanzando 

$1,875.02  
44 

Comercializadora Gypasa, 
S.A. de C.V. 

4  1 Normal 50  

Camisa blanca algodón Al 
frente Tony Gali 
Gobernador, lado derecho 
Flecha, lado posterior 
Sigamos Avanzando 

$6,250.08  
39 

Comercializadora Gypasa, 
S.A. de C.V. 

4  1 Normal 50  

Camisa blanca algodón Al 
frente Dinorah López de 
Gali, lado derecho 
Logotipo del PAN, lado 
posterior Mujeres Sigamos 
Avanzando con Tony Gali 

$6,250.08  
39 

Comercializadora Gypasa, 
S.A. de C.V. 

30  1 Normal 50  

Camisa blanca algodón Al 
frente Tony Gali 
Gobernador, lado derecho 
Flecha, lado posterior 
Sigamos Avanzando 

$6,250.08  
42 

Comercializadora Gypasa, 
S.A. de C.V. 

30  1 Normal 50  

Camisa blanca algodón Al 
frente Dinorah López de 
Gali, lado derecho 
Logotipo del PAN, lado 
posterior Mujeres Sigamos 
Avanzando con Tony Gali 

$6,250.08  
42 

Comercializadora Gypasa, 
S.A. de C.V. 

6  2 Normal 50  
Camisa blanca algodón Al 
frente Tony Gali 

$6,250.08  
43 

Comercializadora Gypasa, 



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/58/2016/PUE  

112 

No. 
de 

póliza 

Periodo 
de la 

operación 

Tipo de 
póliza 

Cantidad 
de 

artículos 
Concepto Cargo Factura 

Gobernador, lado derecho 
Flecha, lado posterior 
Sigamos Avanzando 

S.A. de C.V. 

6  2 Normal 50  

Camisa blanca algodón Al 
frente Dinorah López de 
Gali, lado derecho 
Logotipo del PAN, lado 
posterior Mujeres Sigamos 
Avanzando con Tony Gali 

$6,250.08  
43 

Comercializadora Gypasa, 
S.A. de C.V. 

24  2 Normal 50  

Camisa blanca algodón Al 
frente Tony Gali 
Gobernador, lado derecho 
Flecha, lado posterior 
Sigamos Avanzando 

$6,250.08  
50 

Comercializadora Gypasa, 
S.A. de C.V. 

 
En este contexto, la información y documentación contenida en el Sistema Integral 
de Fiscalización, constituye una documental pública en términos de lo previsto en 
el artículo 16, numeral 1, fracción I en relación al 21, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización, razón por la cual la 
misma tiene valor probatorio pleno respecto a los hechos en ellos consignados. Lo 
anterior en virtud de haberse emitido por parte de la autoridad en ejercicio de sus 
funciones. 
 
Así pues, de la verificación realizada en el Sistema Integral de Fiscalización 
correspondiente a los informes de campaña del entonces candidato, se observó 
que los gastos erogados con motivo del concepto de gasto en análisis fueron 
registrados dentro del informe presentado por el partido de referencia, atendiendo 
a los requerimientos que establece la normatividad electoral. 
 
Al respecto, resulta atinente señalar que el Sistema tiene como fin el que la 
información ahí concentrada de forma expedita, fuera sustentada y adminiculada 
con todos los elementos que permitieran a la autoridad esclarecer la actividad 
fiscalizadora. Aunado a ello, que la misma se tuviera como cierta y veraz, 
constituyendo prueba plena para la autoridad lo ahí reportado y en conjunto con la 
documentación exhibida por los sujetos obligados, permita de manera clara 
conocer la realidad de los hechos materia de valoración. 
 
Por consiguiente, es imperante que la autoridad cuente con hechos debidamente 
narrados y elementos probatorios, a fin estar en aptitud de verificar el 
cumplimiento de las obligaciones de los entes fiscalizados y para aquellas 
operaciones que no cuenten con el debido reporte y/o documentación soporte, 
esta autoridad pueda pronunciarse sobre aquellos.  
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Ahora bien cabe destacar que de acuerdo al artículo 149 del Reglamento de 
Fiscalización la comprobación a la cual se encuentran obligados los entes 
políticos, debe de registrarse contablemente y estar soportada con la 
documentación original que se expida; en este sentido el entonces candidato 
incoado y los institutos políticos denunciados registraron diversa información así 
como su documentación soporte en el Sistema Integral de Fiscalización, con lo 
cual se acredita que el registro de los gastos erogados se encuentra 
correctamente comprobado, como se aprecia en el cuadro anterior. 
 
En las relatadas condiciones, al concatenar el conjunto de medios de prueba 
existentes, esta autoridad electoral tiene elementos de convicción que le permiten 
determinar lo siguiente: 
 

 Que el concepto de gasto que en este inciso se analiza, fue debidamente 
registrado en el Sistema Integral de Fiscalización (SIF). 

 Que los quejosos no aportaron elementos de convicción que acreditaran 
violación alguna a la normatividad en materia de fiscalización. 

 
En razón de lo vertido anteriormente, se considera que no existen elementos que 
configuren una conducta infractora o una vulneración a la normatividad aplicable 
en materia de origen, destino y aplicación de recursos de los partidos políticos. 
 
e) Chamarras 
 
Del análisis al escrito de queja y documentación agregada al mismo, se advierte 
que se hace referencia a la presunta adquisición de propaganda electoral 
consistente en chamarras. 
 
En ese sentido, esta autoridad electoral considera necesario señalar los elementos 
con los cuales cuenta para poder pronunciarse al respecto, mismos que se hacen 
consistir en lo siguiente: 
 

 Dos imágenes en la que se aprecia una fila de personas en la calle, de las 
cuales cuatro portan una chamarra azul con el emblema en color blanco del 
Partido Acción Nacional; mismas que se agregan a la presente Resolución 
como anexo 7. 

 
Ahora bien, debe señalarse que las imágenes en comento son pruebas técnicas, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17, numeral 1 del Reglamento de 
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Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización del Instituto Nacional 
Electoral; que generan solo un simple indicio respecto a lo observado en las 
mismas, por lo que se debieron adminicular con otros medios de convicción, de los 
que derivaran mayores elementos, que generen convicción sobre la veracidad de 
los hechos alegados. 
 
Por consiguiente, esta autoridad procedió a requerir a los sujetos incoados a 
efecto de informaran el apartado en el cual fueron registradas en el Sistema 
Integral de Fiscalización, las operaciones vinculadas con el concepto de gasto en 
comento y remitiera la documentación correspondiente. 
 
Al respecto, la Representante de Finanzas de la Coalición “Sigamos Adelante” dio 
contestación al requerimiento formulado, señalando que el concepto en análisis 
representa un producto que no fue erogado por la coalición, por lo que se 
deslindan de la propaganda en comento al no haber sido concebida, elaborada, 
autorizada o distribuida por la Coalición en comento. 
 
Dicho escrito constituye una documental privada que de conformidad con el 
artículo 16, numeral 2, en relación con el 21, numeral 3 del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, solo harán prueba 
plena siempre que a juicio de este Consejo General generen convicción sobre la 
veracidad de los hechos alegados, al concatenarse con los demás elementos que 
obren en el expediente, las afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el 
recto raciocinio de la relación que guardan entre sí. 
 
Ahora bien, de las imágenes en comento se advierte que cuatro ciudadanos 
portan como parte de su vestimenta prendas que contienen el emblema de éste, 
pero ningún lomo, frase o elemento alusivo al entonces candidato, a la coalición, al 
lema de campaña, o que convoquen al ciudadano a votar; aunado a lo anterior, 
tampoco se advierte que dichas prendas estén siendo distribuidas, ni se aprecia la 
presencia del candidato o de representantes de los partidos integrantes de la 
coalición. 
 
De lo anterior se colige, que si bien existen elementos indiciarios de que cuatro 
ciudadanos portaban chamarras con el emblema del partido en comento, no 
puede aseverarse que dichos elementos hayan sido distribuidos o adquiridos en 
beneficio de la campaña del entonces candidato a Gobernador por la Coalición.  
 
Asimismo, debe señalarse que de las imágenes en comento tampoco se advierte 
que se trate de un evento político o recorrido que beneficie la campaña del 
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entonces candidato, pues únicamente se aprecia una fila de personas formadas 
en la calle, rodeadas de vehículos, de las cuarto portan la prenda en comento. 
 
En tales circunstancias, no existen elementos que permitan determinar que dichos 
conceptos fueron entregados en durante la campaña del C. José Antonio Gali 
Fayad o que los mismos hubieren representado algún beneficio para la misma; 
ello derivado de que los ciudadanos tienen derecho a elegir la vestimenta de su 
elección, así como a adoptar una preferencia partidaria determinada, y en su 
calidad de simpatizantes o militantes de un instituto político manifestar su sentido 
de pertenencia a determinada fuerza política mediante el uso de prendas que les 
hubieren sido entregadas con antelación. 
 
En este tenor, el Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de 
Fiscalización, en su artículo 29 enlista los requisitos que toda queja debe 
satisfacer, entre ellos:  

  
“1. Toda queja deberá ser presentada por escrito y cumplir con los requisitos 
siguientes: 
(…) 
III. La narración expresa y clara de los hechos en los que se basa la queja o 
denuncia;  
IV. La descripción de las circunstancias de modo, tiempo y lugar que, 
enlazadas entre sí, hagan verosímil la versión de los hechos denunciados; 
V. Aportar los elementos de prueba, aun con carácter indiciario, con los 
que cuente el quejoso y soporten su aseveración, así como hacer 
mención de aquellas pruebas que no estén a su alcance, que se encuentren 
en poder de cualquier autoridad. 
(…) 
VII. Relacionar todas y cada una de las pruebas que ofrezca con cada 
uno de los hechos narrados en su escritorio inicial de queja o denuncia. 
(…).” 
 

[Énfasis añadido] 
 
Del precepto transcrito se desprende que el denunciante se encontraba sujeto a 
realizar una narración expresa y clara de todos los hechos en los que se sustenta 
la queja, a describir todas y cada de las circunstancias de modo, tiempo y lugar en 
que se suscitaron los mismos (y en el caso que nos ocupa, las relativas al 
concepto en análisis) así como a relacionar todas y cada una de las pruebas que 
ofrezca con cada uno de los hechos narrados en su escrito de queja, de tal 
manera que resulte verosímil para la autoridad la versión de los hechos puestos a 
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su consideración; aunado a ello, acompañar a su escrito de queja los medios de 
prueba, aun aquellos de carácter indiciario que soporten sus aseveraciones; lo que 
resulta necesario que para evitar que la investigación, desde su origen, resulte en 
una pesquisa general injustificada. 
 
En esa tesitura, esta autoridad advierte que en el caso que nos ocupa el quejoso 
omitió dar cumplimiento a las obligaciones antes transcritas; por consiguiente de 
los hechos narrados no se advierten indicios suficientes de los se desprenda una 
violación a la normatividad electoral, toda vez que no se cuenta con circunstancias 
ni elementos que conjuntamente hagan verosímil la comisión de las conductas que 
el quejoso estima son infractoras de la normatividad electoral en materia de 
fiscalización. 
 
Lo anterior es así, atendiendo a que la falta de circunstancias de tiempo, modo y 
lugar constituye un obstáculo para que la autoridad pueda trazar una línea de 
investigación, misma que le posibilite realizar diligencias para acreditar o 
desmentir los hechos denunciados, toda vez que la falta de elementos probatorios 
o indiciarios impiden que los hechos sean verosímiles; es decir, sólo si de los 
escritos de queja se hubieren desprendido elementos suficientes aún con carácter 
indiciario que hicieren presuponer la veracidad de los hechos denunciados (en 
relación al concepto que se analiza), los cuales a consideración del denunciante 
tuvieron verificativo en un contexto que pudiese incidir en el Proceso Electoral y 
consecuentemente en el origen y destino de los recursos de los partidos políticos, 
la autoridad se hubiere encontrado facultada para ejercer sus facultades de 
comprobación. 
 
Por lo antes expuesto esta autoridad electoral no considera que los conceptos 
señalados en líneas anteriores hayan sido motivo de erogación por parte de los 
ahora incoados ni constituyan aportaciones para la campaña de los mismos en el 
marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2015-2016 en el Estado de Puebla, 
derivado de ello tampoco son susceptibles de contabilizarse. 
 
En las relatadas condiciones, esta autoridad electoral tiene elementos suficientes 
que le permiten determinar que el quejoso no aportó medios de convicción que 
acreditaran violación alguna a la normatividad en materia de fiscalización en el 
punto que se analiza. 
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f) Chalecos 
 
Del análisis a las manifestaciones vertidas en el escrito de queja y documentación 
agregada al mismo, se advierte que se hace referencia a la presunta adquisición 
de propaganda electoral consistente en chalecos. 
 
En ese sentido, esta autoridad electoral considera necesario señalar los elementos 
con los cuales cuenta para poder pronunciarse al respecto, mismos que se hacen 
consistir en lo siguiente: 
 

 Una imagen en la que se aprecia un chaleco blanco con emblema de 
partido político; misma que se agrega a la presente Resolución como 
anexo 8. 

 
Ahora bien, debe señalarse que la imagen en comento es considerada prueba 
técnica, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17, numeral 1 del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización del 
Instituto Nacional Electoral; que genera solo un simple indicio respecto a lo 
observado en la misma, por lo que se debió adminicular con otros medios de 
convicción, de los que derivaran mayores elementos, que generen convicción 
sobre la veracidad de los hechos alegados. 
 
Por consiguiente, esta autoridad procedió a requerir a los sujetos incoados a 
efecto de informaran el apartado en el cual fueron registradas en el Sistema 
Integral de Fiscalización, las operaciones vinculadas con el concepto de gasto en 
comento y remitiera la documentación correspondiente. 
 
Al respecto, la Representante de Finanzas de la Coalición “Sigamos Adelante” dio 
contestación al requerimiento formulado, señalando que el concepto de gasto en 
análisis se encuentra debidamente registrado en el Sistema Integral de 
Fiscalización, aunado a ello presenta una lista de conceptos genéricos entre los 
que se encuentran los chalecos, en la que se detalla número de póliza, costo, 
número de elementos que fueron registrados, así como la documentación soporte 
que se cargó en el SIF. 
 
Dicho escrito constituye una documental privada que de conformidad con el 
artículo 16, numeral 2, en relación con el 21, numeral 3 del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, solo harán prueba 
plena siempre que a juicio de este Consejo General generen convicción sobre la 
veracidad de los hechos alegados, al concatenarse con los demás elementos que 



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/58/2016/PUE  

118 

obren en el expediente, las afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el 
recto raciocinio de la relación que guardan entre sí. 
 
No obstante lo anterior, al existir elementos de prueba que indiciarios respecto a la 
existencia de la propaganda en comento, esta autoridad procedió a verificar los 
registros realizados por los Partidos incoados, por lo que hace a los ingresos y 
gastos del C. José Antonio Gali Fayad durante el periodo de campaña respectivo, 
en el Sistema Integral de Fiscalización.  
 
Cabe señalar que de la verificación a los registros contables y documentos de 
trabajo del Sistema Integral de Fiscalización (SIF), se desprendió lo siguiente: 
 
No. 
de 

póliza 

Periodo 
de la 

operación 

Tipo de 
póliza 

Cantidad 
de 

artículos 
Concepto Cargo Factura 

4  1  Normal 12  
Chalecos polipropileno 
blanco con turquesa nueva 
alianza 

$204.07  
39 

Comercializadora 
Gypasa, S.A. de C.V. 

30  1  Normal 12  
Chalecos polipropileno 
blanco con turquesa nueva 
alianza 

$204.07  
42 

Comercializadora 
Gypasa, S.A. de C.V. 

30  1  Normal 25  

Chalecos polipropileno 
blanco con turquesa, Tony 
Gali Gobernador, nueva 
alianza, ¿eres turquesa) 

$425.14  
44 

Comercializadora 
Gypasa, S.A. de C.V. 

30  1  Normal 25  

Chalecos polipropileno 
blanco con turquesa, Tony 
Gali Gobernador, nueva 
alianza, ¿eres turquesa) 

$425.14  
45 

Comercializadora 
Gypasa, S.A. de C.V. 

6  2 Normal 13  
Chalecos polipropileno 
blanco con turquesa nueva 
alianza 

$221.07  
43 

Comercializadora 
Gypasa, S.A. de C.V. 

7  2  Normal 25  

Chalecos polipropileno 
blanco con turquesa, Tony 
Gali Gobernador, nueva 
alianza, ¿eres turquesa) 

$425.14  
46 

Comercializadora 
Gypasa, S.A. de C.V. 

24  2  Normal 13  
Chalecos polipropileno 
blanco con turquesa nueva 
alianza 

$221.07  
50 

Comercializadora 
Gypasa, S.A. de C.V. 

24  2  Normal 1,700  
Chalecos polipropileno 
blanco con turquesa nueva 
alianza 

$28,909.52  
51 

Comercializadora 
Gypasa, S.A. de C.V. 

 
En este contexto, la información y documentación contenida en el Sistema Integral 
de Fiscalización, constituye una documental pública en términos de lo previsto en 
el artículo 16, numeral 1, fracción I en relación al 21, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización, razón por la cual la 
misma tiene valor probatorio pleno respecto a los hechos en ellos consignados. Lo 



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/58/2016/PUE  

119 

anterior en virtud de haberse emitido por parte de la autoridad en ejercicio de sus 
funciones. 
 
Así pues, de la verificación realizada en el Sistema Integral de Fiscalización 
correspondiente a los informes de campaña del entonces candidato, se observó 
que los gastos erogados con motivo del concepto de gasto en análisis fueron 
registrados dentro del informe presentado por el partido de referencia, atendiendo 
a los requerimientos que establece la normatividad electoral. 
 
Al respecto, resulta atinente señalar que el Sistema tiene como fin el que la 
información ahí concentrada de forma expedita, fuera sustentada y adminiculada 
con todos los elementos que permitieran a la autoridad esclarecer la actividad 
fiscalizadora. Aunado a ello, que la misma se tuviera como cierta y veraz, 
constituyendo prueba plena para la autoridad lo ahí reportado y en conjunto con la 
documentación exhibida por los sujetos obligados, permita de manera clara 
conocer la realidad de los hechos materia de valoración. 
 
Por consiguiente, es imperante que la autoridad cuente con hechos debidamente 
narrados y elementos probatorios, a fin estar en aptitud de verificar el 
cumplimiento de las obligaciones de los entes fiscalizados y para aquellas 
operaciones que no cuenten con el debido reporte y/o documentación soporte, 
esta autoridad pueda pronunciarse sobre aquellos.  
 
Ahora bien cabe destacar que de acuerdo al artículo 149 del Reglamento de 
Fiscalización la comprobación a la cual se encuentran obligados los entes 
políticos, debe de registrarse contablemente y estar soportada con la 
documentación original que se expida; en este sentido el entonces candidato 
incoado y los institutos políticos denunciados registraron diversa información así 
como su documentación soporte en el Sistema Integral de Fiscalización, con lo 
cual se acredita que el registro de los gastos erogados se encuentra 
correctamente comprobado, como se aprecia en el cuadro anterior. 
 
En las relatadas condiciones, al concatenar el conjunto de medios de prueba 
existentes, esta autoridad electoral tiene elementos de convicción que le permiten 
determinar lo siguiente: 
 

 Que el concepto de gasto que en este inciso se analiza, fue debidamente 
registrado en el Sistema Integral de Fiscalización (SIF). 

 Que los quejosos no aportaron elementos de convicción que acreditaran 
violación alguna a la normatividad en materia de fiscalización. 
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En razón de lo vertido anteriormente, se considera que no existen elementos que 
configuren una conducta infractora o una vulneración a la normatividad aplicable 
en materia de origen, destino y aplicación de recursos de los partidos políticos. 
 
g) Disco Compacto 
 
Del análisis al conenido de la queja se advirtió la presunta adquisición de 
propaganda electoral consistente en gastos de producción de discos compactos. 
 
Al respecto, en el escrito inicila se advirtió lo siguiente: 
 

 Una imagen fotográfica en la que se aprecia un disco compacto (CD) 
rotulado con emblema del Partido Acción Nacional, la frase “Tony. Gali –No 
soy el Aire” en letras blancas, “Gobernador” en letras naranja, y la foto de 
unos jóvenes; misma que se agrega a la presente Resolución como anexo 
9. 

 
Ahora bien, debe señalarse que la imagen en comento es considerada prueba 
técnica, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17, numeral 1 del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización del 
Instituto Nacional Electoral; que genera solo un simple indicio respecto a lo 
observado en la misma, por lo que se debió adminicular con otros medios de 
convicción, de los que derivaran mayores elementos, que generen convicción 
sobre la veracidad de los hechos alegados. 
 
Precisado lo anterior, es dable señalar que al no detallar las circunstancias de 
modo, tiempo y lugar en las que presuntamente se realizó la distribución de los 
CD, el contenido de los mismos, las cantidades entregadas o algún otro elemento 
que acredite su existencia, el denunciante le impuso al órgano fiscalizador la carga 
de tener que verificar sus afirmaciones sin el mínimo material probatorio necesario 
para que la autoridad sostuviera una línea de investigación con ciertas 
probabilidades de eficacia. 
 
En este tenor, el Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de 
Fiscalización, en su artículo 29 enlista los requisitos que toda queja debe 
satisfacer, entre ellos:  

  
“1. Toda queja deberá ser presentada por escrito y cumplir con los requisitos 
siguientes: 
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(…) 
III. La narración expresa y clara de los hechos en los que se basa la queja o 
denuncia;  
IV. La descripción de las circunstancias de modo, tiempo y lugar que, 
enlazadas entre sí, hagan verosímil la versión de los hechos denunciados; 
V. Aportar los elementos de prueba, aun con carácter indiciario, con los 
que cuente el quejoso y soporten su aseveración, así como hacer 
mención de aquellas pruebas que no estén a su alcance, que se encuentren 
en poder de cualquier autoridad. 
(…) 
VII. Relacionar todas y cada una de las pruebas que ofrezca con cada 
uno de los hechos narrados en su escritorio inicial de queja o denuncia. 
(…).” 
 

[Énfasis añadido] 
 
Del precepto transcrito se desprende que el denunciante se encontraba sujeto a 
realizar una narración expresa y clara de todos los hechos en los que se sustenta 
la queja, a describir todas y cada de las circunstancias de modo, tiempo y lugar en 
que se suscitaron los mismos (y en el caso que nos ocupa, las relativas al 
concepto en análisis) así como a relacionar todas y cada una de las pruebas que 
ofrezca con cada uno de los hechos narrados en su escrito de queja, de tal 
manera que resulte verosímil para la autoridad la versión de los hechos puestos a 
su consideración; aunado a ello, acompañar a su escrito de queja los medios de 
prueba, aun aquellos de carácter indiciario que soporten sus aseveraciones; lo que 
resulta necesario que para evitar que la investigación, desde su origen, resulte en 
una pesquisa general injustificada. 
 
En esa tesitura, esta autoridad advierte que en el caso que nos ocupa el quejoso 
omitió dar cumplimiento a las obligaciones antes transcritas; por consiguiente de 
los hechos narrados no se advierten indicios suficientes de los se desprenda una 
violación a la normatividad electoral, toda vez que no se cuenta con circunstancias 
ni elementos que conjuntamente hagan verosímil la comisión de las conductas que 
el quejoso estima son infractoras de la normatividad electoral en materia de 
fiscalización. 
 
Bajo las consideraciones fácticas apuntadas, resulta necesario pronunciarse 
respecto de los indicios que fueron puestos a consideración de esta autoridad a 
efecto de sustentar las pretensiones formuladas en el escrito de queja. 
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Cabe señalar que con la finalidad de contar con mayores elementos que 
permitieran esclarecer los hechos denunciados, esta autoridad procedió a requerir 
a los sujetos incoados, a fin de que señalaran el apartado en el que se 
encontraban registradas las operaciones relativas a los conceptos en análisis, así 
como para que manifestara lo que a su derecho conviniera 
 
Al respecto, la Representante de Finanzas de la coalición Sigamos Adelante, 
atendió al requerimiento mediante escrito sin número; sin embargo en lo que 
respecta a este concepto no realizó manifestación alguna. 
 
En consecuencia, esta autoridad sólo tiene indicios sobre la existencia de la 
propaganda, y certeza de que la propaganda no fue registrada en los Informes de 
Campaña respectivos. 
 
Precisado lo anterior, resulta necesario analizar si los recursos utilizados para la 
elaboración de la propaganda, resultan relevantes o no para efectos de la 
fiscalización. Lo cual, impone la necesidad de análisis de las disposiciones 
aplicables en materia de relevancia. 
 
Al respecto, las Norma Internacionales de Auditoría (en adelante NIA)12, en 
específico la identificada con el número 320 denominada “Importancia relativa o 
materialidad en la planificación y ejecución de la auditoría”, en relación con la 
Norma número 450, denominada “Evaluación de las incorrecciones identificadas 
durante la realización de la auditoría”, regula la importancia relativa para la 
ejecución del trabajo, a partir de la cifra o cifras determinadas por el auditor por 
debajo del nivel o niveles de importancia relativa, establecidos para determinados 
tipos de transacciones, saldos contables o información a revelar. 
 
La NIA 320 prevé la responsabilidad que tiene el auditor de aplicar el concepto de 
importancia relativa en la planificación y ejecución de una auditoría de estados 
financieros, en tanto que la NIA 450, refiere el modo de aplicar la importancia 
relativa para evaluar el efecto de las incorrecciones identificadas sobre la auditoría 
y, en su caso, de las incorrecciones no corregidas sobre los estados financieros. 
 
Lo anterior, se robustece con lo establecido en las Normas de Información 
Financiera (en adelante NIF)13, conforme a las cuales: 
                                                           
12 Emitidas por la International Federation of Accountants, las cuales contienen las normas de auditoría para atestiguar 
revisión y otros servicios relacionados. 
13 Las Normas de Información Financiera se refieren al conjunto de pronunciamientos normativos, conceptuales y 
particulares, emitidos por el Consejo Mexicano de Normas de Información Financiera (CINIF) o transferidos a este, que 
regulan la información contenida en los estados financieros y sus notas, en un lugar y fecha determinados, que son 
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“El juicio profesional se refiere al empleo de los conocimientos técnicos 
y experiencia necesarios para seleccionar posibles cursos de acción en 
la aplicación de las NIF, dentro del contexto de la sustancia económica 
de la operación a ser reconocida. 
 
El juicio profesional debe ejercerse con un criterio o enfoque prudencial, 
el cual consiste, en seleccionar la opción más conservadora, procurando 
en todo momento que la decisión se tome sobre bases equitativas para 
los usuarios de la información financiera. Con objeto de preservar la 
utilidad de la información financiera, ésta debe contener explicaciones sobre la 
forma en que se ha aplicado el criterio prudencial, con el propósito de permitir 
al usuario general formarse un juicio adecuado sobre los hechos y 
circunstancias que envuelven a la operación sujeta de reconocimiento.” 

 
Respecto de la relatividad las citadas normas establecen: 
 

“Relevancia 
 
Concepto 
 
La información financiera posee esta cualidad cuando influye en la tomas de 
decisiones económicas de quienes la utilizan. Para que la información sea 
relevante debe: a) servir de base en la elaboración de predicciones y en su 
confirmación (posibilidad de predicción y confirmación); y b) mostrar los 
aspectos más significativos de la entidad reconocidos contablemente 
(importancia relativa). 
 
(…) 
 
Importancia relativa 
 
La información que aparece en los estados financieros debe mostrar los 
aspectos importantes de la entidad que fueron reconocidos contablemente. La 
información tiene importancia relativa si existe el riesgo de que su omisión o 
presentación errónea afecte la percepción de los usuarios generales en 
relación con su toma de decisiones. Por consiguiente, existe poca importancia 
relativa en aquellos sucesos en las que las circunstancias son triviales. 
 
La importancia relativa de una determinada información no solo depende 
de su cuantía, sino también de las circunstancias alrededor de ella; en 

                                                                                                                                                                                 
aceptados de manera amplia y generalizado por todos los usuarios de la información financiera. Incluye boletines y 
circulares de la Comisión de principios de Contabilidad del Instituto Mexicano de Contadores Públicos. 
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estos casos se requiere el juicio profesional para evaluar cada situación 
particular.” 

 
Conforme a lo apuntado, la importancia relativa o materialidad en el contexto de la 
auditoría que lleva a cabo la autoridad fiscalizadora respecto a los ingresos y 
egresos utilizados impone lo siguiente: 
 

• La determinación de la importancia relativa requiere el ejercicio del juicio 
profesional; 

• Analizar la información con una diligencia razonable; 
• Considerar en todo momento que la información cuenta con niveles de 

importancia relativa; 
• Tomar decisiones económicas razonables basándose en la información que 

esté en su poder; 
• Al evaluar los efectos se debe considerar no solo la magnitud de las 

incorrecciones no corregidas, sino también su naturaleza, y las 
circunstancias específicas en las que se ha producido. 

 
Bajo esas consideraciones normativas y fácticas, de conformidad con el artículo 
334 del Reglamento de Fiscalización14 con relación a lo dispuesto en la NIA 320, 
es dable sostener que del análisis integral y acucioso de las constancias que 
integran el expediente de mérito, a la luz de los criterios sostenidos por los 
órganos jurisdiccionales, se genera certeza en esta autoridad respecto a que los 
recursos utilizados para la elaboración de un disco compacto con 
propaganda electoral son de tal inferioridad que no generan ningún riesgo 
en la toma de decisiones, en el caso concreto, no reviste impacto o 
materialidad alguna en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2014-
2015, en el estado de Puebla. 
 
En consecuencia, los recursos revisten poca importancia relativa para la 
sustanciación y resolución del procedimiento motivo de la presente. 
 
En consecuencia, los recursos materia del presente inciso dado que son mínimos 
y en atención a la NIA 320, así como de la valoración de los elementos de prueba 
que se obtuvieron durante la sustanciación del presente procedimiento, se 
desprende que no es posible configurar alguna infracción en materia de 
fiscalización, por lo que al referido disco compacto se refiere.  

                                                           
14 Establece que derivado de la revisión de informes, la Unidad Técnica elaborará un Dictamen Consolidado de conformidad 
con lo establecido en el artículo 81 de la Ley de Partidos Políticos y lo establecido en el Boletín 7040 Exámenes sobre el 
cumplimiento de Disposiciones Específicas de las Normas Internacionales de Auditoría. 
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Con base en las consideraciones fácticas y normativas expuestas, es de concluir 
que la otrora Coalición Sigamos Adelante, así como su entonces candidato a 
Gobernador, José Antonio Gali Fayad, no vulneraron la normatividad aplicable en 
materia de origen, destino y aplicación de recursos de los partidos políticos.  
 
h) Gorras 
 
Del análisis al escrito de queja y documentación agregada al mismo, se advierte 
que se hace referencia a la presunta adquisición de propaganda electoral 
consistente en gorras. 
 
En ese sentido, esta autoridad electoral considera necesario señalar los elementos 
con los cuales cuenta para poder pronunciarse al respecto, mismos que se hacen 
consistir en lo siguiente: 
 

 Siete imágenes en las que se aprecian diecinueve gorras azules con la 
frase “Tony Gali” en letras blancas y el emblema de partido político; así 
como una gorra blanca y la frase “Tony Gali” en letras azules; mismas que 
se agregan a la presente Resolución como anexo 10. 

 
Ahora bien, debe señalarse que las imágenes en comento son consideradas 
prueba técnica, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17, numeral 1 del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización del 
Instituto Nacional Electoral; que generan solo un simple indicio respecto a lo 
observado en las mismas, por lo que se debieron adminicular con otros medios de 
convicción, de los que derivaran mayores elementos, que generen convicción 
sobre la veracidad de los hechos alegados. 
 
Por consiguiente, esta autoridad procedió a requerir a los sujetos incoados a 
efecto de informaran el apartado en el cual fueron registradas en el Sistema 
Integral de Fiscalización, las operaciones vinculadas con el concepto de gasto en 
comento y remitiera la documentación correspondiente. 
 
Al respecto, la Representante de Finanzas de la Coalición “Sigamos Adelante” dio 
contestación al requerimiento formulado, señalando que el concepto de gasto en 
análisis se encuentra debidamente registrado en el Sistema Integral de 
Fiscalización, aunado a ello presenta una lista de conceptos genéricos entre los 
que se encuentran las gorras, en la que se detalla número de póliza, costo, 
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número de elementos que fueron registrados, así como la documentación soporte 
que se cargó en el SIF. 
 
Dicho escrito constituye una documental privada que de conformidad con el 
artículo 16, numeral 2, en relación con el 21, numeral 3 del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, solo harán prueba 
plena siempre que a juicio de este Consejo General generen convicción sobre la 
veracidad de los hechos alegados, al concatenarse con los demás elementos que 
obren en el expediente, las afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el 
recto raciocinio de la relación que guardan entre sí. 
 
No obstante lo anterior, al existir elementos de prueba que indiciarios respecto a la 
existencia de la propaganda en comento, esta autoridad procedió a verificar los 
registros realizados por los Partidos incoados, por lo que hace a los ingresos y 
gastos del C. José Antonio Gali Fayad durante el periodo de campaña respectivo, 
en el Sistema Integral de Fiscalización.  
 
Cabe señalar que de la verificación a los registros contables y documentos de 
trabajo del Sistema Integral de Fiscalización (SIF), se desprendió lo siguiente: 
 

No. de 
póliza 

Periodo de 
la 

operación 

Tipo de 
póliza 

Cantidad 
de 

artículos 
Concepto Cargo Factura 

2   1 Normal 2,500  

Gorra premium 
mediana, tela poliéster 
azul pantone, hilo 
poliéster, tafilete grande 
PAN Tony Gali 
Gobernador  

$35,003.00  
687 

Comercializadora 
Orphen, S.A de C.V. 

2   1 Normal 2,500  

Gorra PAN premium 
mediana, tela poliéster 
azul pantone, hilo 
poliéster, tafilete 
mediana PAN  

$35,003.00  
687 

Comercializadora 
Orphen, S.A de C.V. 

29   1 Normal 2,500  

Gorra premium 
mediana, tela poliéster 
azul pantone, hilo 
poliéster, tafilete grande 
PAN Tony Gali 
Gobernador  

$35,003.00  
684 

Comercializadora 
Orphen, S.A de C.V. 

29   1  Normal 2,500  

Gorra PAN premium 
mediana, tela poliéster 
azul pantone, hilo 
poliéster, tafilete 
mediana PAN 
www.pan.org.mx 

$35,003.00  
696 

Comercializadora 
Orphen, S.A de C.V. 

8   2  Normal 2,000  

Gorra premium 
mediana, tela poliéster 
azul pantone, hilo 
poliéster, tafilete grande 

$28,002.40  
696 

Comercializadora 
Orphen, S.A de C.V. 
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No. de 
póliza 

Periodo de 
la 

operación 

Tipo de 
póliza 

Cantidad 
de 

artículos 
Concepto Cargo Factura 

PAN Tony Gali 
Gobernador  

8   2  Normal 1,000  

Gorra PAN premium 
mediana, tela poliéster 
azul pantone, hilo 
poliéster, tafilete 
mediana PAN 

$14,001.20  
696 

Comercializadora 
Orphen, S.A de C.V. 

9   2  Normal 2,500  

Gorra premium 
mediana, tela poliéster 
azul pantone, hilo 
poliéster, tafilete grande 
PAN Tony Gali 
Gobernador  

$35,003.00  
699 

Comercializadora 
Orphen, S.A de C.V. 

9   2  Normal 2,500  

Gorra PAN premium 
mediana, tela poliéster 
azul pantone, hilo 
poliéster, tafilete 
mediana PAN  

$35,003.00  
699 

Comercializadora 
Orphen, S.A de C.V. 

27   2  Normal 2,500  

Gorra premium 
mediana, tela poliéster 
azul pantone, hilo 
poliéster, tafilete grande 
PAN Tony Gali 
Gobernador  

$35,003.00  
709 

Comercializadora 
Orphen, S.A de C.V. 

27   2  Normal 2,500  

Gorra PAN premium 
mediana, tela poliéster 
azul pantone, hilo 
poliéster, tafilete 
mediana PAN  

$35,003.00  
709 

Comercializadora 
Orphen, S.A de C.V. 

27   2 Normal 250 

Gorra premium Jovenes 
azul y blanco,tela 
poliester, hilo poliester, 
tafilete grande; jovenes 
con Tony Gali, sigamos 
avanzando. Redes 

$3,500.3 
708 

Comercializadora 
Orphen, S.A de C.V. 

27  2 Normal 250 

Gorra premium Jovenes 
rosa y blanco,tela 
poliester, hilo poliester, 
tafilete grande; jovenes 
con Tony Gali, sigamos 
avanzando.  

$3,500.3 
708 

Comercializadora 
Orphen, S.A de C.V. 

27  2 Normal 5,000 Gorra blanca Galy $70,006.00 
708 

Comercializadora 
Orphen, S.A de C.V. 

32   1 Normal 500  
Gorras Blancas, Nueva 
Alianza, generica 

$7,000.60  
695 

Comercializadora 
Orphen, S.A de C.V. 

8   2  Normal 500  
Gorras Blancas, Nueva 
Alianza, generica 

$7,000.60  
696 

Comercializadora 
Orphen, S.A de C.V. 

27   2  Normal 4,000  
Gorras Blancas, Nueva 
Alianza, genérica 

$56,004.80  
708 

Comercializadora 
Orphen, S.A de C.V. 
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No. de 
póliza 

Periodo de 
la 

operación 

Tipo de 
póliza 

Cantidad 
de 

artículos 
Concepto Cargo Factura 

27   2  Normal 5,000  
Gorra blanca NUEVA 
ALIANZA movimiento de 
mujeres 

$70,006.00  
708 

Comercializadora 
Orphen, S.A de C.V. 

44   2  Normal 3,134  
Gorra Blanca nueva 
alianza genérica 

$43,879.76  
725 

Comercializadora 
Orphen, S.A de C.V. 

3 1 Normal 25  Gorra Roja Logo PT  $400.20  

7792 
Global Wehen 

Comercializadora, S.A. 
de C.V. 

31 1 Normal 75  Gorra Roja Logo PT  $1,200.60  

7823 
Global Wehen 

Comercializadora, S.A. 
de C.V. 

8   2  Normal 1,500  Gorra Roja Logo PT  $21,001.80  
696 

Comercializadora 
Orphen, S.A de C.V. 

27   2  Normal 1,500  Gorra Roja Logo PT  $21,001.80  
708 

Comercializadora 
Orphen, S.A de C.V. 

 
En este contexto, la información y documentación contenida en el Sistema Integral 
de Fiscalización, constituye una documental pública en términos de lo previsto en 
el artículo 16, numeral 1, fracción I en relación al 21, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización, razón por la cual la 
misma tiene valor probatorio pleno respecto a los hechos en ellos consignados. Lo 
anterior en virtud de haberse emitido por parte de la autoridad en ejercicio de sus 
funciones. 
 
Así pues, de la verificación realizada en el Sistema Integral de Fiscalización 
correspondiente a los informes de campaña del entonces candidato, se observó 
que los gastos erogados con motivo del concepto de gasto en análisis fueron 
registrados dentro del informe presentado por el partido de referencia, atendiendo 
a los requerimientos que establece la normatividad electoral. 
 
Al respecto, resulta atinente señalar que el Sistema tiene como fin el que la 
información ahí concentrada de forma expedita, fuera sustentada y adminiculada 
con todos los elementos que permitieran a la autoridad esclarecer la actividad 
fiscalizadora. Aunado a ello, que la misma se tuviera como cierta y veraz, 
constituyendo prueba plena para la autoridad lo ahí reportado y en conjunto con la 
documentación exhibida por los sujetos obligados, permita de manera clara 
conocer la realidad de los hechos materia de valoración. 
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Por consiguiente, es imperante que la autoridad cuente con hechos debidamente 
narrados y elementos probatorios, a fin estar en aptitud de verificar el 
cumplimiento de las obligaciones de los entes fiscalizados y para aquellas 
operaciones que no cuenten con el debido reporte y/o documentación soporte, 
esta autoridad pueda pronunciarse sobre aquellos.  
 
Ahora bien cabe destacar que de acuerdo al artículo 149 del Reglamento de 
Fiscalización la comprobación a la cual se encuentran obligados los entes 
políticos, debe de registrarse contablemente y estar soportada con la 
documentación original que se expida; en este sentido el entonces candidato 
incoado y los institutos políticos denunciados registraron diversa información así 
como su documentación soporte en el Sistema Integral de Fiscalización, con lo 
cual se acredita que el registro de los gastos erogados se encuentra 
correctamente comprobado, como se aprecia en el cuadro anterior. 
 
En las relatadas condiciones, al concatenar el conjunto de medios de prueba 
existentes, esta autoridad electoral tiene elementos de convicción que le permiten 
determinar lo siguiente: 
 

 Que el concepto de gasto que en este inciso se analiza, fue debidamente 
registrado en el Sistema Integral de Fiscalización (SIF). 

 Que los quejosos no aportaron elementos de convicción que acreditaran 
violación alguna a la normatividad en materia de fiscalización. 

 
En razón de lo vertido anteriormente, se considera que no existen elementos que 
configuren una conducta infractora o una vulneración a la normatividad aplicable 
en materia de origen, destino y aplicación de recursos de los partidos políticos. 
 
i) Mandiles 
 
Del estudio realizado al escrito de queja y documentación agregada al mismo, se 
advierte que se hace referencia a la distribución de propaganda electoral alusiva al 
entonces candidato, consistente en mandiles. 
 
En ese sentido, esta autoridad electoral considera necesario señalar los elementos 
con los cuales cuenta para poder pronunciarse al respecto, mismos que se hacen 
consistir en lo siguiente: 
 

 Dos imágenes en las que se aprecia un mandil azul, con la foto del 
entonces candidato, el emblema del Partido Acción Nacional, y las frases 
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“Sigamos avanzando”, “Tony Gali”, “Gobernador”; mismas que se agregan 
a la presente Resolución como anexo 11. 

 
Ahora bien, debe señalarse que las imágenes en comento son consideradas 
prueba técnica, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17, numeral 1 del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización del 
Instituto Nacional Electoral; que generan solo un simple indicio respecto a lo 
observado en las mismas, por lo que se debieron adminicular con otros medios de 
convicción, de los que derivaran mayores elementos, que generen convicción 
sobre la veracidad de los hechos alegados. 
 
Por consiguiente, esta autoridad procedió a requerir a los sujetos incoados a 
efecto de informaran el apartado en el cual fueron registradas en el Sistema 
Integral de Fiscalización, las operaciones vinculadas con el concepto de gasto en 
comento y remitiera la documentación correspondiente. 
 
Al respecto, la Representante de Finanzas de la Coalición “Sigamos Adelante” dio 
contestación al requerimiento formulado, señalando que el concepto de gasto en 
análisis se encuentra debidamente registrado en el Sistema Integral de 
Fiscalización, aunado a ello presenta una lista de conceptos genéricos entre los 
que se encuentran los mandiles, en la que se detalla número de póliza, costo, 
número de elementos que fueron registrados, así como la documentación soporte 
que se cargó en el SIF. 
 
Dicho escrito constituye una documental privada que de conformidad con el 
artículo 16, numeral 2, en relación con el 21, numeral 3 del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, solo harán prueba 
plena siempre que a juicio de este Consejo General generen convicción sobre la 
veracidad de los hechos alegados, al concatenarse con los demás elementos que 
obren en el expediente, las afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el 
recto raciocinio de la relación que guardan entre sí. 
 
No obstante lo anterior, al existir elementos de prueba que indiciarios respecto a la 
existencia de la propaganda en comento, esta autoridad procedió a verificar los 
registros realizados por los Partidos incoados, por lo que hace a los ingresos y 
gastos del C. José Antonio Gali Fayad durante el periodo de campaña respectivo, 
en el Sistema Integral de Fiscalización.  
 
Cabe señalar que de la verificación a los registros contables y documentos de 
trabajo del Sistema Integral de Fiscalización (SIF), se desprendió lo siguiente: 



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/58/2016/PUE  

131 

 

No. de 
póliza 

Periodo de 
la 

operación 

Tipo de 
póliza 

Cantidad 
de 

artículos 
Concepto Cargo Factura 

2   1  Normal 1,750  
Mandil de tela azul a 3 
tintas con bies PAN 
Tony Gali Gobernador 

$20,300.00  
687 

Comercializadora 
Orphen, S.A de C.V. 

29   1  Normal 1,750  
Mandil de tela azul a 3 
tintas con bies PAN 
Tony Gali Gobernador  

$20,300.00  
684 

Comercializadora 
Orphen, S.A de C.V. 

8   2  Normal 2,500  
Mandil de tela azul a 3 
tintas con bies PAN 
Tony Gali Gobernador 

$29,000.00  
696 

Comercializadora 
Orphen, S.A de C.V. 

9   2  Normal 1,750  
Mandil de tela azul a 3 
tintas con bies PAN 
Tony Gali Gobernador  

$20,300.00  
699 

Comercializadora 
Orphen, S.A de C.V. 

27   2  Normal 1,750  
Mandil de tela azul a 3 
tintas con bies PAN 
Tony Gali Gobernador  

$20,300.00  
709 

Comercializadora 
Orphen, S.A de C.V. 

44   2  Normal 2,500  
Mandil de tela azul a 3 
tintas con bies PAN 
Tony Gali Gobernador  

$29,000.00  
725 

Comercializadora 
Orphen, S.A de C.V. 

 
En este contexto, la información y documentación contenida en el Sistema Integral 
de Fiscalización, constituye una documental pública en términos de lo previsto en 
el artículo 16, numeral 1, fracción I en relación al 21, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización, razón por la cual la 
misma tiene valor probatorio pleno respecto a los hechos en ellos consignados. Lo 
anterior en virtud de haberse emitido por parte de la autoridad en ejercicio de sus 
funciones. 
 
Así pues, de la verificación realizada en el Sistema Integral de Fiscalización 
correspondiente a los informes de campaña del entonces candidato, se observó 
que los gastos erogados con motivo del concepto de gasto en análisis fueron 
registrados dentro del informe presentado por el partido de referencia, atendiendo 
a los requerimientos que establece la normatividad electoral. 
 
Al respecto, resulta atinente señalar que el Sistema tiene como fin el que la 
información ahí concentrada de forma expedita, fuera sustentada y adminiculada 
con todos los elementos que permitieran a la autoridad esclarecer la actividad 
fiscalizadora. Aunado a ello, que la misma se tuviera como cierta y veraz, 
constituyendo prueba plena para la autoridad lo ahí reportado y en conjunto con la 
documentación exhibida por los sujetos obligados, permita de manera clara 
conocer la realidad de los hechos materia de valoración. 
 
Por consiguiente, es imperante que la autoridad cuente con hechos debidamente 
narrados y elementos probatorios, a fin estar en aptitud de verificar el 
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cumplimiento de las obligaciones de los entes fiscalizados y para aquellas 
operaciones que no cuenten con el debido reporte y/o documentación soporte, 
esta autoridad pueda pronunciarse sobre aquellos.  
 
Ahora bien cabe destacar que de acuerdo al artículo 149 del Reglamento de 
Fiscalización la comprobación a la cual se encuentran obligados los entes 
políticos, debe de registrarse contablemente y estar soportada con la 
documentación original que se expida; en este sentido el entonces candidato 
incoado y los institutos políticos denunciados registraron diversa información así 
como su documentación soporte en el Sistema Integral de Fiscalización, con lo 
cual se acredita que el registro de los gastos erogados se encuentra 
correctamente comprobado, como se aprecia en el cuadro anterior. 
 
En las relatadas condiciones, al concatenar el conjunto de medios de prueba 
existentes, esta autoridad electoral tiene elementos de convicción que le permiten 
determinar lo siguiente: 
 

 Que el concepto de gasto que en este inciso se analiza, fue debidamente 
registrado en el Sistema Integral de Fiscalización (SIF). 

 Que los quejosos no aportaron elementos de convicción que acreditaran 
violación alguna a la normatividad en materia de fiscalización. 

 
En razón de lo vertido anteriormente, se considera que no existen elementos que 
configuren una conducta infractora o una vulneración a la normatividad aplicable 
en materia de origen, destino y aplicación de recursos de los partidos políticos. 
 
j) Microperforado 
 
Del análisis a las manifestaciones vertidas en el escrito de queja y documentación 
agregada al mismo, se advierte que se hace referencia a la distribución de 
propaganda electoral alusiva al entonces candidato, consistente en 
microperforados. 
 
En ese sentido, esta autoridad electoral considera necesario señalar los elementos 
con los cuales cuenta para poder pronunciarse al respecto, mismos que se hacen 
consistir en lo siguiente: 
 

 Cuatro imágenes en las que se aprecian con microperforados en colores 
azul, blanco y naranja, con la foto del entonces candidato, el emblema del 
Partido Acción Nacional y las frases “Sigamos avanzando”, “Tony Gali”, 
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“Gobernador” ; mismas que se agregan a la presente Resolución como 
anexo 12. 

 
Ahora bien, debe señalarse que las imágenes en comento son consideradas 
prueba técnica, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17, numeral 1 del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización del 
Instituto Nacional Electoral; que generan solo un simple indicio respecto a lo 
observado en las mismas, por lo que se debieron adminicular con otros medios de 
convicción, de los que derivaran mayores elementos, que generen convicción 
sobre la veracidad de los hechos alegados. 
 
Por consiguiente, esta autoridad procedió a requerir a los sujetos incoados a 
efecto de informaran el apartado en el cual fueron registradas en el Sistema 
Integral de Fiscalización, las operaciones vinculadas con el concepto de gasto en 
comento y remitiera la documentación correspondiente. 
 
Al respecto, la Representante de Finanzas de la Coalición “Sigamos Adelante” dio 
contestación al requerimiento formulado, señalando que el concepto de gasto en 
análisis se encuentra debidamente registrado en el Sistema Integral de 
Fiscalización, aunado a ello presenta una lista de conceptos genéricos entre los 
que se encuentran los microperforados, en la que se detalla número de póliza, 
costo, número de elementos que fueron registrados, así como la documentación 
soporte que se cargó en el SIF. 
 
Dicho escrito constituye una documental privada que de conformidad con el 
artículo 16, numeral 2, en relación con el 21, numeral 3 del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, solo harán prueba 
plena siempre que a juicio de este Consejo General generen convicción sobre la 
veracidad de los hechos alegados, al concatenarse con los demás elementos que 
obren en el expediente, las afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el 
recto raciocinio de la relación que guardan entre sí. 
 
No obstante lo anterior, al existir elementos de prueba que indiciarios respecto a la 
existencia de la propaganda en comento, esta autoridad procedió a verificar los 
registros realizados por los Partidos incoados, por lo que hace a los ingresos y 
gastos del C. José Antonio Gali Fayad durante el periodo de campaña respectivo, 
en el Sistema Integral de Fiscalización.  
 
Cabe señalar que de la verificación a los registros contables y documentos de 
trabajo del Sistema Integral de Fiscalización (SIF), se desprendió lo siguiente: 
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No. de 
póliza 

Periodo de 
la 

operación 

Tipo de 
póliza 

Cantidad 
de 

artículos 
Concepto Cargo Factura 

3 1 Normal 500 

Microperforado selfie 63 
cm x 40 cm Tony Gali. 
Gobernador. sigamos 
avanzando 

$5,210.00 

7792 
Global Wehen 

Comercializadora, S. A. 
de C.V. 

3 1 Normal 250 

Microperforado 
GOBERNADOR 63 cm x 
40 cm Tony Gali. 
Gobernador. sigamos 
avanzando 

$2,605.00 

7792 
Global Wehen 

Comercializadora, S. A. 
de C.V. 

3 1 Normal 250 

Microperforado Jovenes 
63 cm x 40 cm Tony 
Gali. Gobernador. 
Sigamos avanzando 

$2,605.00 

7792 
Global Wehen 

Comercializadora, S. A. 
de C.V. 

3 1 Normal 250 

Microperforado Abuelos 
63 cm x 40 cm Tony 
Gali. Gobernador. 
Sigamos avanzando 

$2,605.00 

7792 
Global Wehen 

Comercializadora, S. A. 
de C.V. 

3 1 Normal 50 
Microperforado sumate 
63.5 x 40 TP SUMATE 

$525.60 

7792 
Global Wehen 

Comercializadora, S. A. 
de C.V. 

3 1 Normal 50 
Microperforado por amor 
63.5 x 40 Por amor a 
PUEBLA PT ¡SUMATE! 

$525.60 

7792 
Global Wehen 

Comercializadora, S. A. 
de C.V. 

3 1 Normal 125 

Microperforado logo pt 
chico 63.5 x 40 Por 
amor a PUEBLA PT 
¡SUMATE! 

$1,313.75 

7792 
Global Wehen 

Comercializadora, S. A. 
de C.V. 

3 1 Normal 125 

Microperforado Tony 
Gali 63.5 x 40 PT Tony 
Gali. Gobernador Por 
amor a Puebla 

$1,313.75 

7792 
Global Wehen 

Comercializadora, S. A. 
de C.V. 

3 1 Normal 75 

Microperforado 63.5 x 
40 Vamos por mas 
nueva alianza. 
#educacionturquesa 

$1,164.00 

7792 
Global Wehen 

Comercializadora, S. A. 
de C.V. 

3 1 Normal 75 

Microperforado 63.5 x 
40 A Puebla se le 
respeta #soyturquesa 
nueva alianza 

$1,164.00 

7792 
Global Wehen 

Comercializadora, S. A. 
de C.V. 

3 1 Normal 50 

Microperforado 63.5 x 
40 Por ti y tu familia 
nueva alianza 
#seguridadturquesa 

$776.00 

7792 
Global Wehen 

Comercializadora, S. A. 
de C.V. 

3 1 Normal 75 
Microperforado dos 
cortes 63 x 20 

$390.75 

7792 
Global Wehen 

Comercializadora, S. A. 
de C.V. 

3 1 Normal 75 
Microperforado 63.5 x 
40 

$788.25 

7792 
Global Wehen 

Comercializadora, S. A. 
de C.V. 

3 1 Normal 75 
Microperforado31.5 cm 
x 40 cm Compromiso 

$390.75 
7792 

Global Wehen 
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No. de 
póliza 

Periodo de 
la 

operación 

Tipo de 
póliza 

Cantidad 
de 

artículos 
Concepto Cargo Factura 

por Puebla. Hecho No 
palabras 

Comercializadora, S. A. 
de C.V. 

3 1 Normal 75 

Microperforado62.5 cm 
x 20 cm Compromiso 
por Puebla. Hecho… No 
palabras 

$387.75 

7792 
Global Wehen 

Comercializadora, S. A. 
de C.V. 

3 1 Normal 75 

Microperforado62.5 cm 
x 20 cm Compromiso 
por Puebla. 
#pueblamiorgullo 

$788.25 

7792 
Global Wehen 

Comercializadora, S. A. 
de C.V. 

31 1 Normal 50 

Microperforado Tony 
Gali 63.5 X 40, Nueva 
Alianza. Tony Gali 
Gobernador. Candidato 
de Coalición. Sigamos 
Avanzando 

$776.00 

7827 
Global Wehen 

Comercializadora, S. A. 
de C.V. 

31 1 Normal 50 

Microperforado Tony 
Gali 63.5 X 40, Nueva 
Alianza. Tony Gali 
Gobernador. Candidato 
de Coalición. Sigamos 
Avanzando 

$776.00 

7826 
Global Wehen 

Comercializadora, S. A. 
de C.V. 

31 1 Normal 500 

Microperforado selfie, 
vinil tinta latex base 
agua calidad nivel 3 
calidad fotografia 720 
dpi 63 cm x 40 cm. Tony 
Gali Gobernador 
Sigamos Avanzando 

$5,210.00 

7825 
Global Wehen 

Comercializadora, S. A. 
de C.V. 

31 1 Normal 250 

Microperforado 
GOBERNADOR, vinil 
tinta latex base agua 
calidad nivel 3 calidad 
fotografia 720 dpi 63 cm 
x 40 cm. Tony Gali 
Gobernador Sigamos 
Avanzando 

$2,605.00 

7825 
Global Wehen 

Comercializadora, S. A. 
de C.V. 

31 1 Normal 250 

Microperforado Jovenes, 
vinil tinta latex base 
agua calidad nivel 3 
calidad fotografia 720 
dpi 63 cm x 40 cm. Tony 
Gali Gobernador 
Sigamos Avanzando 

$2,605.00 

7825 
Global Wehen 

Comercializadora, S. A. 
de C.V. 

31 1 Normal 250 

Microperforado Abuelos, 
vinil tinta latex base 
agua calidad nivel 3 
calidad fotografia 720 
dpi 63 cm x 40 cm. Tony 
Gali Gobernador 
Sigamos Avanzando 

$2,605.00 

7825 
Global Wehen 

Comercializadora, S. A. 
de C.V. 

31 1 Normal 50 
Microperforado sumate 
63.5 x 40 TP SUMATE 

$525.50 

7825 
Global Wehen 

Comercializadora, S. A. 
de C.V. 

31 1 Normal 50 Microperforado por amor $525.50 7825 
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No. de 
póliza 

Periodo de 
la 

operación 

Tipo de 
póliza 

Cantidad 
de 

artículos 
Concepto Cargo Factura 

63.5 x 40 Por Amor a 
PUEBLA PT ¡Sumate! 

Global Wehen 
Comercializadora, S. A. 

de C.V. 

31 1 Normal 125 

Microperforado logo pt 
chico 63.5 x 40 Por 
Amor a PUEBLA PT 
¡Sumate! 

$1,313.75 

7825 
Global Wehen 

Comercializadora, S. A. 
de C.V. 

31 1 Normal 125 

Microperforado Tony 
Gali 63.5 x 40 PT Tony 
Gali GOBERNADOR 
Por Amor Puebla. 

$1,313.75 

7825 
Global Wehen 

Comercializadora, S. A. 
de C.V. 

31 1 Normal 75 

Microperforado tinta 
latex base agua calidad 
nivel 3 de 63.5 x 40 
Vamos por mas nueva 
alianza 
#educacionturquesa 

$1,164.00 

7825 
Global Wehen 

Comercializadora, S. A. 
de C.V. 

31 1 Normal 75 

Microperforado 63.5 x 
40 A Puebla se le 
respeta #soyturquesa 
nueva alianza 

$1,164.00 

7825 
Global Wehen 

Comercializadora, S. A. 
de C.V. 

31 1 Normal 50 

Microperforado 63.5 x 
40 Por Ti y tu familia 
nueva alianza 
#seguridadturquesa 

$776.00 

7825 
Global Wehen 

Comercializadora, S. A. 
de C.V. 

31 1 Normal 75 
Microperforado dos 
cortes 63 x 20 

$390.75 

7825 
Global Wehen 

Comercializadora, S. A. 
de C.V. 

31 1 Normal 75 
Microperforado 63.5 x 
40 

$788.25 

7825 
Global Wehen 

Comercializadora, S. A. 
de C.V. 

31 1 Normal 75 

Microperforado Vinil 
tinta latex base agua 
calidad nivel 3 de 31.5 
cm x 40 cm 
Compromiso por 
Puebla. Hecho...No 
palabras 

$390.75 

7825 
Global Wehen 

Comercializadora, S. A. 
de C.V. 

31 1 Normal 75 

Microperforado Vinil 
tinta latex base agua 
calidad nivel 3 de 62.5 
cm x 20 cm 
Compromiso por Puebla 
Hecho...No palabras 

$387.75 

7825 
Global Wehen 

Comercializadora, S. A. 
de C.V. 

31 1 Normal 75 

Microperforado Vinil 
tinta latex base agua 
calidad nivel 3 de 62.5 
cm x 20 cm 
Compromiso por Puebla 
#PueblaMiOrgullo 

$788.25 

7825 
Global Wehen 

Comercializadora, S. A. 
de C.V. 

5 2 Normal 500 

Microperforado selfie, 
vinil tinta latex base 
agua calidad nivel 3 
calidad fotografia 720 

$5,210.00 

7829 
Global Wehen 

Comercializadora, S. A. 
de C.V. 
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No. de 
póliza 

Periodo de 
la 

operación 

Tipo de 
póliza 

Cantidad 
de 

artículos 
Concepto Cargo Factura 

dpi 63 cm x 40 cm. Tony 
Gali Gobernador 
Sigamos Avanzando 

5 2 Normal 250 

Microperforado 
GOBERNADOR, vinil 
tinta latex base agua 
calidad nivel 3 calidad 
fotografia 720 dpi 63 cm 
x 40 cm. Tony Gali 
Gobernador Sigamos 
Avanzando 

$2,605.00 

7829 
Global Wehen 

Comercializadora, S. A. 
de C.V. 

5 2 Normal 250 

Microperforado Jovenes, 
vinil tinta latex base 
agua calidad nivel 3 
calidad fotografia 720 
dpi 63 cm x 40 cm. Tony 
Gali Gobernador 
Sigamos Avanzando 

$2,605.00 

7829 
Global Wehen 

Comercializadora, S. A. 
de C.V. 

5 2 Normal 250 

Microperforado Abuelos, 
vinil tinta latex base 
agua calidad nivel 3 
calidad fotografia 720 
dpi 63 cm x 40 cm. Tony 
Gali Gobernador 
Sigamos Avanzando 

$2,605.00 

7829 
Global Wehen 

Comercializadora, S. A. 
de C.V. 

5 2 Normal 50 
Microperforado sumate 
63.5 x 40 TP SUMATE 

$525.50 

7829 
Global Wehen 

Comercializadora, S. A. 
de C.V. 

5 2 Normal 50 
Microperforado por amor 
63.5 x 40 Por Amor a 
PUEBLA PT ¡Sumate! 

$525.50 

7829 
Global Wehen 

Comercializadora, S. A. 
de C.V. 

5 2 Normal 125 

Microperforado logo pt 
chico 63.5 x 40 Por 
Amor a PUEBLA PT 
¡Sumate! 

$1,313.75 

7829 
Global Wehen 

Comercializadora, S. A. 
de C.V. 

5 2 Normal 125 

Microperforado Tony 
Gali 63.5 x 40 PT Tony 
Gali Gobernador Por 
Amor Puebla. 

$1,313.75 

7829 
Global Wehen 

Comercializadora, S. A. 
de C.V. 

5 2 Normal 75 

Microperforado tinta 
latex base agua calidad 
nivel 3 de 63.5 x 40 
Vamos por más nueva 
alianza 
#EducacionTurquesa 

$1,164.00 

7829 
Global Wehen 

Comercializadora, S. A. 
de C.V. 

5 2 Normal 75 

Microperforado 63.5 x 
40 A Puebla se le 
respeta #SoyTurquesa 
nueva alianza 

$1,164.00 

7829 
Global Wehen 

Comercializadora, S. A. 
de C.V. 

5 2 Normal 50 

Microperforado 63.5 x 
40 Por Ti y tu familia 
nueva alianza 
#SeguridadTurquesa 

$776.00 

7829 
Global Wehen 

Comercializadora, S. A. 
de C.V. 

5 2 Normal 75 Microperforado dos $390.75 7829 
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No. de 
póliza 

Periodo de 
la 

operación 

Tipo de 
póliza 

Cantidad 
de 

artículos 
Concepto Cargo Factura 

cortes 63 x 20 Global Wehen 
Comercializadora, S. A. 

de C.V. 

5 2 Normal 75 
Microperforado 63.5 x 
40 

$788.25 

7829 
Global Wehen 

Comercializadora, S. A. 
de C.V. 

5 2 Normal 75 

Microperforado Vinil 
tinta latex base agua 
calidad nivel 3 de 31.5 
cm x 40 cm 
Compromiso por 
Puebla. Hecho...No 
palabras 

$390.75 

7829 
Global Wehen 

Comercializadora, S. A. 
de C.V. 

5 2 Normal 75 

Microperforado Vinil 
tinta latex base agua 
calidad nivel 3 de 62.5 
cm x 20 cm 
Compromiso por Puebla 
Hecho...No palabras 

$387.75 

7829 
Global Wehen 

Comercializadora, S. A. 
de C.V. 

5 2 Normal 75 

Microperforado Vinil 
tinta latex base agua 
calidad nivel 3 de 62.5 
cm x 20 cm 
Compromiso por Puebla 
#PueblaMiOrgullo 

$788.25 

7829 
Global Wehen 

Comercializadora, S. A. 
de C.V. 

10 2 Normal 50 
Microperforado Tony 
Gali 63.5 X 40, Nueva 
Alianza. 

 $776.00  

7828 
Global Wehen 

Comercializadora, S. A. 
de C.V. 

25 2 Normal 50 
Microperforado Tony 
Gali 63.5 x 40. Nueva 
Alianza. 

$776.00 

7854 
Global Wehen 

Comercializadora, S. A. 
de C.V. 

25 2 

Normal 
500 Microperforado selfie $5,210.00 

7855 
Global Wehen 

Comercializadora, S. A. 
de C.V. 

25 2 

Normal 
250 

Microperforado 
gobernador 

$2,605.00 

7855 
Global Wehen 

Comercializadora, S. A. 
de C.V. 

25 2 

Normal 
250 Microperforado Jóvenes $2,605.00 

7855 
Global Wehen 

Comercializadora, S. A. 
de C.V. 

25 2 

Normal 
250 Microperforado abuelos $2,605.00 

7855 
Global Wehen 

Comercializadora, S. A. 
de C.V. 

25 2 

Normal 

50 
Microperforado súmate 
63.5 X 40, PT 

$525.50 

7855 
Global Wehen 

Comercializadora, S. A. 
de C.V. 

25 2 
Normal 

50 
Microperforado por amor 
63.5 X 40, Por amor a 

$525.50 
7855 

Global Wehen 
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No. de 
póliza 

Periodo de 
la 

operación 

Tipo de 
póliza 

Cantidad 
de 

artículos 
Concepto Cargo Factura 

PUEBLA PT Comercializadora, S. A. 
de C.V. 

25 2 

Normal 
125 

Microperforado logo pt 
chico 63.5 X 40, Por 
amor a PUEBLA PT 

$1,313.75 

7855 
Global Wehen 

Comercializadora, S. A. 
de C.V. 

25 2 

Normal 

125 
Microperforado Tony 
Gali 63.5 X 40, PT Tony 
G 

$1,313.75 

7855 
Global Wehen 

Comercializadora, S. A. 
de C.V. 

25 2 

Normal 
75 

Microperforado Nueva 
Alianza 

$1,164.00 

7855 
Global Wehen 

Comercializadora, S. A. 
de C.V. 

25 2 

Normal 
75 

Microperforado 63.5 X 
40, A Puebla se le 
respeta #SoyTurquesa 

$1,164.00 

7855 
Global Wehen 

Comercializadora, S. A. 
de C.V. 

25 2 

Normal 
50 

Microperforado 63.5 X 
40, Por ti y tu familia 
nueva alianza 

$776.00 

7855 
Global Wehen 

Comercializadora, S. A. 
de C.V. 

25 2 

Normal 

75 
Microperforado dos 
cortes 63 x 20. PSI 

$390.75 

7855 
Global Wehen 

Comercializadora, S. A. 
de C.V. 

25 2 

Normal 

75 
Microperforado 63.5 X 
40 PSI 

$788.25 

7855 
Global Wehen 

Comercializadora, S. A. 
de C.V. 

25 2 

Normal 
75 

Microperforado Vinil, 
31.5 cm X 40 cm, 
Compromiso por Puebla 

$390.75 

7855 
Global Wehen 

Comercializadora, S. A. 
de C.V. 

25 2 

Normal 
75 

Microperforado Vinil, 
62.5 cm X 20 cm, 
Compromiso por Puebla 

$387.75 

7855 
Global Wehen 

Comercializadora, S. A. 
de C.V. 

25 2 

Normal 
75 

Microperforado Vinil, 
62.5 cm X 40 cm, 
Compromiso por Puebla 

$788.25 

7855 
Global Wehen 

Comercializadora, S. A. 
de C.V. 

 
En este contexto, la información y documentación contenida en el Sistema Integral 
de Fiscalización, constituye una documental pública en términos de lo previsto en 
el artículo 16, numeral 1, fracción I en relación al 21, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización, razón por la cual la 
misma tiene valor probatorio pleno respecto a los hechos en ellos consignados. Lo 
anterior en virtud de haberse emitido por parte de la autoridad en ejercicio de sus 
funciones. 
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Así pues, de la verificación realizada en el Sistema Integral de Fiscalización 
correspondiente a los informes de campaña del entonces candidato, se observó 
que los gastos erogados con motivo del concepto de gasto en análisis fueron 
registrados dentro del informe presentado por el partido de referencia, atendiendo 
a los requerimientos que establece la normatividad electoral. 
 
Al respecto, resulta atinente señalar que el Sistema tiene como fin el que la 
información ahí concentrada de forma expedita, fuera sustentada y adminiculada 
con todos los elementos que permitieran a la autoridad esclarecer la actividad 
fiscalizadora. Aunado a ello, que la misma se tuviera como cierta y veraz, 
constituyendo prueba plena para la autoridad lo ahí reportado y en conjunto con la 
documentación exhibida por los sujetos obligados, permita de manera clara 
conocer la realidad de los hechos materia de valoración. 
 
Por consiguiente, es imperante que la autoridad cuente con hechos debidamente 
narrados y elementos probatorios, a fin estar en aptitud de verificar el 
cumplimiento de las obligaciones de los entes fiscalizados y para aquellas 
operaciones que no cuenten con el debido reporte y/o documentación soporte, 
esta autoridad pueda pronunciarse sobre aquellos.  
 
Ahora bien cabe destacar que de acuerdo al artículo 149 del Reglamento de 
Fiscalización la comprobación a la cual se encuentran obligados los entes 
políticos, debe de registrarse contablemente y estar soportada con la 
documentación original que se expida; en este sentido el entonces candidato 
incoado y los institutos políticos denunciados registraron diversa información así 
como su documentación soporte en el Sistema Integral de Fiscalización, con lo 
cual se acredita que el registro de los gastos erogados se encuentra 
correctamente comprobado, como se aprecia en el cuadro anterior. 
 
En las relatadas condiciones, al concatenar el conjunto de medios de prueba 
existentes, esta autoridad electoral tiene elementos de convicción que le permiten 
determinar lo siguiente: 
 

 Que el concepto de gasto que en este inciso se analiza, fue debidamente 
registrado en el Sistema Integral de Fiscalización (SIF). 

 Que los quejosos no aportaron elementos de convicción que acreditaran 
violación alguna a la normatividad en materia de fiscalización. 
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En razón de lo vertido anteriormente, se considera que no existen elementos que 
configuren una conducta infractora o una vulneración a la normatividad aplicable 
en materia de origen, destino y aplicación de recursos de los partidos políticos. 
 
k) Playeras 
 
Del estudio al escrito de queja y documentación agregada al mismo, se advierte 
que se hace referencia a la distribución de propaganda electoral alusiva al 
entonces candidato, consistente en playeras. 
 
En ese sentido, esta autoridad electoral considera necesario señalar los elementos 
con los cuales cuenta para poder pronunciarse al respecto, mismos que se hacen 
consistir en lo siguiente: 
 

 Veinte imágenes en las que se aprecia a varias personas portando playeras 
blancas, moradas y azules con el emblema de alguno de los partidos 
integrantes de la coalición y las frases “Sigamos avanzando”, “Tony Gali”, 
“Gobernador” ; mismas que se agregan a la presente Resolución como 
anexo 13. 

 
Ahora bien, debe señalarse que las imágenes en comento son consideradas 
prueba técnica, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17, numeral 1 del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización del 
Instituto Nacional Electoral; que generan solo un simple indicio respecto a lo 
observado en las mismas, por lo que se debieron adminicular con otros medios de 
convicción, de los que derivaran mayores elementos, que generen convicción 
sobre la veracidad de los hechos alegados. 
 
Por consiguiente, esta autoridad procedió a requerir a los sujetos incoados a 
efecto de informaran el apartado en el cual fueron registradas en el Sistema 
Integral de Fiscalización, las operaciones vinculadas con el concepto de gasto en 
comento y remitiera la documentación correspondiente. 
 
Al respecto, la Representante de Finanzas de la Coalición “Sigamos Adelante” dio 
contestación al requerimiento formulado, señalando que el concepto de gasto en 
análisis se encuentra debidamente registrado en el Sistema Integral de 
Fiscalización, aunado a ello presenta una lista de conceptos genéricos entre los 
que se encuentran las playeras, en la que se detalla número de póliza, costo, 
número de elementos que fueron registrados, así como la documentación soporte 
que se cargó en el SIF. 
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Dicho escrito constituye una documental privada que de conformidad con el 
artículo 16, numeral 2, en relación con el 21, numeral 3 del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, solo harán prueba 
plena siempre que a juicio de este Consejo General generen convicción sobre la 
veracidad de los hechos alegados, al concatenarse con los demás elementos que 
obren en el expediente, las afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el 
recto raciocinio de la relación que guardan entre sí. 
 
No obstante lo anterior, al existir elementos de prueba que indiciarios respecto a la 
existencia de la propaganda en comento, esta autoridad procedió a verificar los 
registros realizados por los Partidos incoados, por lo que hace a los ingresos y 
gastos del C. José Antonio Gali Fayad durante el periodo de campaña respectivo, 
en el Sistema Integral de Fiscalización.  
 
Cabe señalar que de la verificación a los registros contables y documentos de 
trabajo del Sistema Integral de Fiscalización (SIF), se desprendió lo siguiente: 
 

No. de 
póliza 

Periodo de 
la 

operación 

Tipo de 
póliza 

Cantidad 
de 

artículos 
Concepto Cargo Factura 

4 1 Normal 750 
Playera Blanca algodón 
Tony Gali Gobernador 

$16,162.50 
39 

Comercializadora 
Gypasa, S.A. de C.V. 

4 1 Normal 750 

Playera Blanca algodón 
Tony Gali Candidato de 
coalición Gobernador 
sigamos avanzando 
redes sociales 

$16,162.50 
39 

Comercializadora 
Gypasa, S.A. de C.V. 

4 1 Normal 125 

Playera Blanca con 
morado sigamos 
avanzando (al frente), 
lateral derecho: Tony 
Gali con los logotipos de 
redes sociales. 
Respaldo: mujeres 
sigamos avanzando con 
Tony Gali 

$2,693.75 
39 

Comercializadora 
Gypasa, S.A. de C.V. 

4 1 Normal 125 
Playera morado mujeres 
sigamos avanzando  

$2,693.75 
39 

Comercializadora 
Gypasa, S.A. de C.V. 

4 1 Normal 125 
Playera Blanca de 
Algodón PT 

$2,693.75 
39 

Comercializadora 
Gypasa, S.A. de C.V. 

4 1 Normal 125 
Playera Blanca de 
Algodón#SoyTurquesa 
nueva alianza 

$2,693.75 
39 

Comercializadora 
Gypasa, S.A. de C.V. 

4 1 Normal 125 

Playera Polo Blanca de 
Algodón Tony Gali 
sigamos avanzando. 
Redes sociales 

$7,543.75 
39 

Comercializadora 
Gypasa, S.A. de C.V. 



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/58/2016/PUE  

143 

No. de 
póliza 

Periodo de 
la 

operación 

Tipo de 
póliza 

Cantidad 
de 

artículos 
Concepto Cargo Factura 

4 1 Normal 25 

Playera polo morado de 
algodón Mujeres 
sigamos avanzando (al 
frente), lateral derecho: 
Tony Gali con los 
logotipos de redes 
sociales. Respaldo: 
sigamos avanzando 

$1,508.75 
39 

Comercializadora 
Gypasa, S.A. de C.V. 

4 1 Normal 25 
Playera Polo blanca de 
Algodón Nueva Alianza 

$1,508.75 
39 

Comercializadora 
Gypasa, S.A. de C.V. 

30 1 Normal 1375 
Playera moradomujeres 
sigamos avanzando  

$29,631.25 
41 

Comercializadora 
Gypasa, S.A. de C.V. 

30 1 Normal 250 
Playera blanca de 
algodón PT 

$5,387.50 
41 

Comercializadora 
Gypasa, S.A. de C.V. 

30 1 Normal 250 
Playera blanca de 
algodón #Soyturquesa 
nueva alianza 

$5,387.50 
41 

Comercializadora 
Gypasa, S.A. de C.V. 

30 1 Normal 750 
Playera Blanca algodón 
Tony Gali gobernador 

$16,162.50 
42 

Comercializadora 
Gypasa, S.A. de C.V. 

30 1 Normal 750 

Playera Blanca algodón 
Tony Gali Candidato de 
coalición gobernador 
sigamos avanzando 
redes sociales 

$16,162.50 
42 

Comercializadora 
Gypasa, S.A. de C.V. 

30 1 Normal 125 

Playera Blanca con 
morado sigamos 
avanzando (al frente), 
lateral derecho: Tony 
Gali con los logotipos de 
redes sociales. 
Respaldo: mujeres 
sigamos avanzando con 
Tony Gali 

$2,693.75 
42 

Comercializadora 
Gypasa, S.A. de C.V. 

30 1 Normal 125 

Playera Polo Blanca de 
Algodón Tony Gali 
sigamos avanzando. 
Redes sociales 

$7,543.75 
42 

Comercializadora 
Gypasa, S.A. de C.V. 

30 1 Normal 25 

Playera polo morado de 
algodón Mujeres 
sigamos avanzando (al 
frente), lateral derecho: 
Tony Gali con los 
logotipos de redes 
sociales. Respaldo: 
sigamos avanzando 

$1,508.75 
42 

Comercializadora 
Gypasa, S.A. de C.V. 

30 1 Normal 25 
Playera Polo blanca de 
Algodón Nueva Alianza 

$1,508.75 
42 

Comercializadora 
Gypasa, S.A. de C.V. 

30 1 Normal 375 

Playera blanca, con 
leyenda (mujeres 
resaltado en morado) 
(sigamos color turquesa) 

$8,081.25 
44 

Comercializadora 
Gypasa, S.A. de C.V. 
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No. de 
póliza 

Periodo de 
la 

operación 

Tipo de 
póliza 

Cantidad 
de 

artículos 
Concepto Cargo Factura 

y (avanzando en color 
azul), mujeres sigamos 
avanzando 

30 1 Normal 37 

Playera Nueva Alianza, 
Blanca algodón, todos 
somos tony dentro de un 
circulo 

$797.35 
44 

Comercializadora 
Gypasa, S.A. de C.V. 

30 1 Normal 125 

Playeras Jovenes, 
Blanca algodón. 
Jovenes conTony Gali. 
Sigamos avanzando. 
Redes sociales, Blanca 
algodón. Jovenes Tony 
Gali. Sigamos 
avanzando 

$2,693.75 
44 

Comercializadora 
Gypasa, S.A. de C.V. 

30 1 Normal 375 

Playera, Blanca, con 
leyenda (mujeres 
resaltado en morado) 
(sigamos color turquesa) 
y (avanzando en color 
azul), mujeres sigamos 
avanzando 

$8,081.25 
45 

Comercializadora 
Gypasa, S.A. de C.V. 

30 1 Normal 38 

Playera Nueva Alianza, 
Blanca algodón, todos 
somos tony dentro de un 
circulo 

$818.90 
45 

Comercializadora 
Gypasa, S.A. de C.V. 

30 1 Normal 125 

Playeras Jovenes, 
Blanca algodón. 
Jovenes conTony Gali. 
Sigamos avanzando. 
Redes sociales, Blanca 
algodón. Jovenes Tony 
Gali. Sigamos 
avanzando 

$2,693.75 
45 

Comercializadora 
Gypasa, S.A. de C.V. 

6 2 Normal 750 
Playera Blanca algodón 
Tony Gali gobernador 

$16,162.50 
43 

Comercializadora 
Gypasa, S.A. de C.V. 

6 2 Normal 750 

Playera Blanca algodón 
Tony Gali Candidato de 
coalición gobernador 
sigamos avanzando 
redes sociales 

$16,162.50 
43 

Comercializadora 
Gypasa, S.A. de C.V. 

6 2 Normal 125 

Playera Blanca con 
morado sigamos 
avanzando (al frente), 
lateral derecho: Tony 
Gali con los logotipos de 
redes sociales. 
Respaldo: mujeres 
sigamos avanzando con 
Tony Gali 

$2,693.75 
43 

Comercializadora 
Gypasa, S.A. de C.V. 

6 2 Normal 250 
Playera morado mujeres 
sigamos avanzando  

$5,387.50 
43 

Comercializadora 
Gypasa, S.A. de C.V. 

6 2 Normal 250 
Playera Blanca de 
Algodón PT 

$2,693.75 
43 

Comercializadora 
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No. de 
póliza 

Periodo de 
la 

operación 

Tipo de 
póliza 

Cantidad 
de 

artículos 
Concepto Cargo Factura 

Gypasa, S.A. de C.V. 

6 2 Normal 125 
Playera Blanca de 
Algodón #SoyTurquesa 
nueva alianza 

$2,693.75 
43 

Comercializadora 
Gypasa, S.A. de C.V. 

6 2 Normal 125 

Playera Polo Blanca de 
Algodón Tony Gali 
sigamos avanzando. 
Redes sociales 

$7,543.75 
43 

Comercializadora 
Gypasa, S.A. de C.V. 

6 2 Normal 25 

Playera polo morado de 
algodón Mujeres 
sigamos avanzando (al 
frente), lateral derecho: 
Tony Gali con los 
logotipos de redes 
sociales. Respaldo: 
sigamos avanzando 

$1,508.75 
43 

Comercializadora 
Gypasa, S.A. de C.V. 

6 2 Normal 25 
Playera Polo blanca de 
Algodón Nueva Alianza 

$1,508.75 
43 

Comercializadora 
Gypasa, S.A. de C.V. 

7 2 Normal 1125 
Playera, Morado , 
mujeres sigamos 
avanzando 

$24,243.75 
46 

Comercializadora 
Gypasa, S.A. de C.V. 

7 2 Normal 375 

Playera, Blanca, con 
leyenda (mujeres 
resaltado en morado) 
(sigamos color turquesa) 
y (avanzando en color 
azul), mujeres sigamos 
avanzando 

$8,081.25 
46 

Comercializadora 
Gypasa, S.A. de C.V. 

7 2 Normal 37 

Playera Nueva Alianza, 
Blanca algodón, todos 
somos tony dentro de un 
circulo 

$797.35 
46 

Comercializadora 
Gypasa, S.A. de C.V. 

7 2 Normal 125 

Playeras Jovenes, 
Blanca algodón. 
Jovenes conTony Gali. 
Sigamos avanzando. 
Redes sociales, Blanca 
algodón. Jovenes Tony 
Gali. Sigamos 
avanzando 

$2,693.75 
46 

Comercializadora 
Gypasa, S.A. de C.V. 

24 2 Normal 750 
Playera, Blanca 
algodón, Tony Gali 
Gobernador. 

$16,162.50 
50 

Comercializadora 
Gypasa, S.A. de C.V. 

24 2 Normal 750 

Playera, Blanca 
algodón, Tony Gali 
candidato de coalición 
gobernador 

$16,162.50 
50 

Comercializadora 
Gypasa, S.A. de C.V. 

24 2 Normal 125 
Playera, Blanco con 
morado, sigamos 
avanzando 

$2,693.75 
50 

Comercializadora 
Gypasa, S.A. de C.V. 

24 2 Normal 125 
Playera, Morado , 
mujeres sigamos 
avanzando 

$2,693.75 
50 

Comercializadora 
Gypasa, S.A. de C.V. 

24 2 Normal 125 Playera Polo, Blanca $7,543.75 
50 

Comercializadora 
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No. de 
póliza 

Periodo de 
la 

operación 

Tipo de 
póliza 

Cantidad 
de 

artículos 
Concepto Cargo Factura 

Gypasa, S.A. de C.V. 

24 2 Normal 25 
Playera Polo, Morado, 
Mujeres sigamos 
avanzando 

$1,508.75 
50 

Comercializadora 
Gypasa, S.A. de C.V. 

24 2 Normal 25 
Playera Tipo Polo 
Blanca de algodón 

$1,508.75 
50 

Comercializadora 
Gypasa, S.A. de C.V. 

24 2 Normal 1,000 
Playera, Morado , 
mujeres sigamos 
avanzando 

$21,550.00 
51 

Comercializadora 
Gypasa, S.A. de C.V. 

24 2 Normal 375 
Playera, Blanca , 
mujeres sigamos 
avanzando 

$8,081.25 
51 

Comercializadora 
Gypasa, S.A. de C.V. 

24 2 Normal 38 
Playera blanca de 
Nueva Alianza , Todos 
somos Tony 

$818.90 
51 

Comercializadora 
Gypasa, S.A. de C.V. 

24 2 Normal 125 
Playeras Blancas 
algodón, Jóvenes con 
Tony Gali 

$2,693.75 
51 

Comercializadora 
Gypasa, S.A. de C.V. 

24 2 Normal 900 
Playera Tipo Polo 
Blanca de algodón. 
Nueva alianza 

$54,315.00 
51 

Comercializadora 
Gypasa, S.A. de C.V. 

24 2 Normal 750 
Playeras Polo. Color 
Turquesa, Nueva 
Alianza 

$45,262.50 
51 

Comercializadora 
Gypasa, S.A. de C.V. 

24 2 Normal 2,500 
Playeras Vamos 
Turquesa, Blanca 

$53,875.00 
51 

Comercializadora 
Gypasa, S.A. de C.V. 

24 2 Normal 2,660 
Playera blanca somos 
Tony, 

$57,323.00 
51 

Comercializadora 
Gypasa, S.A. de C.V. 

48 2 Normal 600 
Playera Blanca algodón 
DIiseño Tony Gali 
gobernador 

 $12,930.00  
58 

Comercializadora 
Gypasa, S.A. de C.V. 

48 2 Normal 500 
Playera Flecha grande 
Blanca algodón, flecha 
grande color azul 

 $10,775.00  
58 

Comercializadora 
Gypasa, S.A. de C.V. 

48 2 Normal 1,090 

Playeras Jovenes 
Blanca algodón. 
Jovenes con Tony Gali. 
Sigamos avanzando. 

 $23,489.50  
58 

Comercializadora 
Gypasa, S.A. de C.V. 

48 2 Normal 100 
Playeras Polo PT Roja 
algodón Logo PT 

 $6,035.00  
58 

Comercializadora 
Gypasa, S.A. de C.V. 

48 2 Normal 200 
Playera color Turqueza 
Algodón. 

 $4,310.00  
58 

Comercializadora 
Gypasa, S.A. de C.V. 

48 2 Normal 100 
Playeras Polo PSI 
Blanca algodón PSI 

 $6,035.00  
58 

Comercializadora 
Gypasa, S.A. de C.V. 

48 2 Normal 100 
Playera Polo PSI Rosa 
Rosa algodón PSI 

 $6,035.00  
58 

Comercializadora 
Gypasa, S.A. de C.V. 

58 2 Normal 900 
Playera blanca, sigamos 
avanzando 

 $22,498.20  
61 

Comercializadora 
Gypasa, S.A. de C.V. 
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No. de 
póliza 

Periodo de 
la 

operación 

Tipo de 
póliza 

Cantidad 
de 

artículos 
Concepto Cargo Factura 

60 2 Normal 500 
Playera Polo, Sigamos 
avanzando, blanca 

 $30,175.00  
63 

Comercializadora 
Gypasa, S.A. de C.V. 

60 2 Normal 7,100 
Playera blanca, sigamos 
avanzando 

 $153,005.00  
63 

Comercializadora 
Gypasa, S.A. de C.V. 

 
En este contexto, la información y documentación contenida en el Sistema Integral 
de Fiscalización, constituye una documental pública en términos de lo previsto en 
el artículo 16, numeral 1, fracción I en relación al 21, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización, razón por la cual la 
misma tiene valor probatorio pleno respecto a los hechos en ellos consignados. Lo 
anterior en virtud de haberse emitido por parte de la autoridad en ejercicio de sus 
funciones. 
 
Así pues, de la verificación realizada en el Sistema Integral de Fiscalización 
correspondiente a los informes de campaña del entonces candidato, se observó 
que los gastos erogados con motivo del concepto de gasto en análisis fueron 
registrados dentro del informe presentado por el partido de referencia, atendiendo 
a los requerimientos que establece la normatividad electoral. 
 
Al respecto, resulta atinente señalar que el Sistema tiene como fin el que la 
información ahí concentrada de forma expedita, fuera sustentada y adminiculada 
con todos los elementos que permitieran a la autoridad esclarecer la actividad 
fiscalizadora. Aunado a ello, que la misma se tuviera como cierta y veraz, 
constituyendo prueba plena para la autoridad lo ahí reportado y en conjunto con la 
documentación exhibida por los sujetos obligados, permita de manera clara 
conocer la realidad de los hechos materia de valoración. 
 
Por consiguiente, es imperante que la autoridad cuente con hechos debidamente 
narrados y elementos probatorios, a fin estar en aptitud de verificar el 
cumplimiento de las obligaciones de los entes fiscalizados y para aquellas 
operaciones que no cuenten con el debido reporte y/o documentación soporte, 
esta autoridad pueda pronunciarse sobre aquellos.  
 
Ahora bien cabe destacar que de acuerdo al artículo 149 del Reglamento de 
Fiscalización la comprobación a la cual se encuentran obligados los entes 
políticos, debe de registrarse contablemente y estar soportada con la 
documentación original que se expida; en este sentido el entonces candidato 
incoado y los institutos políticos denunciados registraron diversa información así 
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como su documentación soporte en el Sistema Integral de Fiscalización, con lo 
cual se acredita que el registro de los gastos erogados se encuentra 
correctamente comprobado, como se aprecia en el cuadro anterior. 
 
En las relatadas condiciones, al concatenar el conjunto de medios de prueba 
existentes, esta autoridad electoral tiene elementos de convicción que le permiten 
determinar lo siguiente: 
 

 Que el concepto de gasto que en este inciso se analiza, fue debidamente 
registrado en el Sistema Integral de Fiscalización (SIF). 

 Que los quejosos no aportaron elementos de convicción que acreditaran 
violación alguna a la normatividad en materia de fiscalización. 

 
En razón de lo vertido anteriormente, se considera que no existen elementos que 
configuren una conducta infractora o una vulneración a la normatividad aplicable 
en materia de origen, destino y aplicación de recursos de los partidos políticos. 
 
l) Pulseras 
 
Del estudio al escrito de queja y documentación agregada al mismo, se advierte 
que se hace referencia a la distribución de propaganda electoral alusiva al 
entonces candidato, consistente en pulseras. 
 
En ese sentido, esta autoridad electoral considera necesario señalar los elementos 
con los cuales cuenta para poder pronunciarse al respecto, mismos que se hacen 
consistir en lo siguiente: 
 

 Dos imágenes en las que se aprecia una pulsera azul, con letras blancas y 
naranjas, el emblema del Partido Acción Nacional, y las frases “Sigamos 
avanzando”, “Tony Gali”, “Gobernador” ; mismas que se agregan a la 
presente Resolución como anexo 14. 

 
Ahora bien, debe señalarse que las imágenes en comento son consideradas 
prueba técnica, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17, numeral 1 del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización del 
Instituto Nacional Electoral; que generan solo un simple indicio respecto a lo 
observado en las mismas, por lo que se debieron adminicular con otros medios de 
convicción, de los que derivaran mayores elementos, que generen convicción 
sobre la veracidad de los hechos alegados. 
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Por consiguiente, esta autoridad procedió a requerir a los sujetos incoados a 
efecto de informaran el apartado en el cual fueron registradas en el Sistema 
Integral de Fiscalización, las operaciones vinculadas con el concepto de gasto en 
comento y remitiera la documentación correspondiente. 
 
Al respecto, la Representante de Finanzas de la Coalición “Sigamos Adelante” dio 
contestación al requerimiento formulado, señalando que el concepto de gasto en 
análisis se encuentra debidamente registrado en el Sistema Integral de 
Fiscalización, aunado a ello presenta una lista de conceptos genéricos entre los 
que se encuentran las pulseras, en la que se detalla número de póliza, costo, 
número de elementos que fueron registrados, así como la documentación soporte 
que se cargó en el SIF. 
 
Dicho escrito constituye una documental privada que de conformidad con el 
artículo 16, numeral 2, en relación con el 21, numeral 3 del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, solo harán prueba 
plena siempre que a juicio de este Consejo General generen convicción sobre la 
veracidad de los hechos alegados, al concatenarse con los demás elementos que 
obren en el expediente, las afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el 
recto raciocinio de la relación que guardan entre sí. 
 
No obstante lo anterior, al existir elementos de prueba que indiciarios respecto a la 
existencia de la propaganda en comento, esta autoridad procedió a verificar los 
registros realizados por los Partidos incoados, por lo que hace a los ingresos y 
gastos del C. José Antonio Gali Fayad durante el periodo de campaña respectivo, 
en el Sistema Integral de Fiscalización.  
 
Cabe señalar que de la verificación a los registros contables y documentos de 
trabajo del Sistema Integral de Fiscalización (SIF), se desprendió lo siguiente: 
 

No. de 
póliza 

Periodo de 
la 

operación 

Tipo de 
póliza 

Cantidad 
de 

artículos 
Concepto Cargo Factura 

4 1 Normal 2500 

Pulsera de Tela 
damasco color azul 
bordado PAN Tony Gali 
Gobernador, sigamos 
avanzando 

$1,300.00 
39 

Comercializadora 
Gypasa, S.A. de C.V. 

4 1 Normal 2500 

Pulsera de Tela 
damasco color morado 
bordado MUJERES 
PAN Tony Gali 
gobernador sigamos 
avanzando 

$1,300.00 
39 

Comercializadora 
Gypasa, S.A. de C.V. 

30 1 Normal 2500 Pulsera de Tela $1,300.00 42 
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No. de 
póliza 

Periodo de 
la 

operación 

Tipo de 
póliza 

Cantidad 
de 

artículos 
Concepto Cargo Factura 

damasco color azul 
bordado PAN Tony Gali 
Gobernador, sigamos 
avanzando 

Comercializadora 
Gypasa, S.A. de C.V. 

30 1 Normal 2500 

Pulsera de Tela 
damasco color morado 
bordado mujeres PAN 
Tony Gali gobernador 
sigamos avanzando 

$1,300.00 
42 

Comercializadora 
Gypasa, S.A. de C.V. 

30 1 Normal 25000 

Pulsera de Tela, Tela 
Damasco color azul 
Bordado con Hilo tipo 
Satin, PAN Tony Gali 
Gobernador, sigamos 
avanzando 

$13,000.00 
44 

Comercializadora 
Gypasa, S.A. de C.V. 

30 1 Normal 25000 

Pulsera de Tela, Tela 
Damasco color morado 
Bordado con Hilo tipo 
Satin, MUJERES PAN 
Tony Gali gobernador 
sigamos avanzando. 

$13,000.00 
44 

Comercializadora 
Gypasa, S.A. de C.V. 

30 1 Normal 25000 

Pulsera de Tela, Tela 
Damasco color azul 
Bordado con Hilo tipo 
Satin, PAN Tony Gali 
Gobernador, sigamos 
avanzando 

$13,000.00 
45 

Comercializadora 
Gypasa, S.A. de C.V. 

30 1 Normal 25000 

Pulsera de Tela, Tela 
Damasco color morado 
Bordado con Hilo tipo 
Satin, mujeres pan Tony 
Gali gobernador 
sigamos avanzando 

$13,000.00 
45 

Comercializadora 
Gypasa, S.A. de C.V. 

1 2 Normal 1 

Renta de 1,600 sillas de 
plástico blancas, carpa-
lona, proscenio, 
escenario, planta de luz, 
equipo de sonido con 
micrófono y bocinas, 5 
urvans y 3 camiones 
para el transporte de 
militantes así como 
transporte del candidato 

$56,738.79 
1159 

Comercializadora 
Daluari, S.A. de C.V. 

6 2 Normal 2500 

Pulsera de Tela 
damasco color azul 
bordado PAN Tony Gali 
Gobernador, sigamos 
avanzando 

$1,300.00 
43 

Comercializadora 
Gypasa, S.A. de C.V. 

6 2 Normal 2500 

Pulsera de Tela 
damasco color morado 
bordado mujeres PAN 
Tony Gali gobernador 
sigamos avanzando 

$1,300.00 
43 

Comercializadora 
Gypasa, S.A. de C.V. 

7 2 Normal 25000 
Pulsera de Tela, Tela 
Damasco color azul 
Bordado con Hilo tipo 

$13,000.00 
46 

Comercializadora 
Gypasa, S.A. de C.V. 
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No. de 
póliza 

Periodo de 
la 

operación 

Tipo de 
póliza 

Cantidad 
de 

artículos 
Concepto Cargo Factura 

Satin, PAN Tony Gali 
Gobernador, sigamos 
avanzando 

7 2 Normal 25000 

Pulsera de Tela, Tela 
Damasco color morado 
Bordado con Hilo tipo 
Satin, mujeres PAN 
Tony Gali gobernador 
sigamos avanzando. 

$13,000.00 
46 

Comercializadora 
Gypasa, S.A. de C.V. 

24 2 Normal 2,500 

Pulsera de Tela color 
azul Bordado, PAN Tony 
Gali Gobernador, 
sigamos avanzando 

$1,300.00 
50 

Comercializadora 
Gypasa, S.A. de C.V. 

24 2 Normal 2,500 

Pulsera de tela color 
morado Bordado, 
mujeres pan Tony Gali 
gobernador 

$1,300.00 
50 

Comercializadora 
Gypasa, S.A. de C.V. 

24 2 Normal 25,000 
Pulsera de Tela color 
azul Bordado, PAN Tony 
Gali Gobernador 

$13,000.00 
51 

Comercializadora 
Gypasa, S.A. de C.V. 

24 2 Normal 25,000 

Pulsera de Tela color 
morado Bordado, 
mujeres PAN Tony Gali 
Gobernador 

$13,000.00 
51 

Comercializadora 
Gypasa, S.A. de C.V. 

 
En este contexto, la información y documentación contenida en el Sistema Integral 
de Fiscalización, constituye una documental pública en términos de lo previsto en 
el artículo 16, numeral 1, fracción I en relación al 21, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización, razón por la cual la 
misma tiene valor probatorio pleno respecto a los hechos en ellos consignados. Lo 
anterior en virtud de haberse emitido por parte de la autoridad en ejercicio de sus 
funciones. 
 
Así pues, de la verificación realizada en el Sistema Integral de Fiscalización 
correspondiente a los informes de campaña del entonces candidato, se observó 
que los gastos erogados con motivo del concepto de gasto en análisis fueron 
registrados dentro del informe presentado por el partido de referencia, atendiendo 
a los requerimientos que establece la normatividad electoral. 
 
Al respecto, resulta atinente señalar que el Sistema tiene como fin el que la 
información ahí concentrada de forma expedita, fuera sustentada y adminiculada 
con todos los elementos que permitieran a la autoridad esclarecer la actividad 
fiscalizadora. Aunado a ello, que la misma se tuviera como cierta y veraz, 
constituyendo prueba plena para la autoridad lo ahí reportado y en conjunto con la 
documentación exhibida por los sujetos obligados, permita de manera clara 
conocer la realidad de los hechos materia de valoración. 
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Por consiguiente, es imperante que la autoridad cuente con hechos debidamente 
narrados y elementos probatorios, a fin estar en aptitud de verificar el 
cumplimiento de las obligaciones de los entes fiscalizados y para aquellas 
operaciones que no cuenten con el debido reporte y/o documentación soporte, 
esta autoridad pueda pronunciarse sobre aquellos.  
 
Ahora bien cabe destacar que de acuerdo al artículo 149 del Reglamento de 
Fiscalización la comprobación a la cual se encuentran obligados los entes 
políticos, debe de registrarse contablemente y estar soportada con la 
documentación original que se expida; en este sentido el entonces candidato 
incoado y los institutos políticos denunciados registraron diversa información así 
como su documentación soporte en el Sistema Integral de Fiscalización, con lo 
cual se acredita que el registro de los gastos erogados se encuentra 
correctamente comprobado, como se aprecia en el cuadro anterior. 
 
En las relatadas condiciones, al concatenar el conjunto de medios de prueba 
existentes, esta autoridad electoral tiene elementos de convicción que le permiten 
determinar lo siguiente: 
 

 Que el concepto de gasto que en este inciso se analiza, fue debidamente 
registrado en el Sistema Integral de Fiscalización (SIF). 

 Que los quejosos no aportaron elementos de convicción que acreditaran 
violación alguna a la normatividad en materia de fiscalización. 

 
En razón de lo vertido anteriormente, se considera que no existen elementos que 
configuren una conducta infractora o una vulneración a la normatividad aplicable 
en materia de origen, destino y aplicación de recursos de los partidos políticos. 
 
m) Sombrillas 
 
Del análisis al escrito de queja y documentación agregada al mismo, se advierte 
que se hace referencia al uso de sombrillas con propaganda electoral alusiva al 
entonces candidato. 
 
En ese sentido, esta autoridad electoral considera necesario señalar los elementos 
con los cuales cuenta para poder pronunciarse al respecto, mismos que se hacen 
consistir en lo siguiente: 
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 Ciento treinta y cuatro imágenes en las que se aprecia a varias personas 
portando sombrillas con combinación de colores (blanco, rojo, amarillo y 
azul) con el emblema de alguno de los partidos integrantes de la coalición o 
el de la coalición y las frases “Sigamos avanzando”, “Tony Gali”, 
“Gobernador”; mismas que se agregan a la presente Resolución como 
anexo 15. 

 
Ahora bien, debe señalarse que las imágenes en comento son consideradas 
prueba técnica, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17, numeral 1 del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización del 
Instituto Nacional Electoral; que generan solo un simple indicio respecto a lo 
observado en las mismas, por lo que se debieron adminicular con otros medios de 
convicción, de los que derivaran mayores elementos, que generen convicción 
sobre la veracidad de los hechos alegados. 
 
Por consiguiente, esta autoridad procedió a requerir a los sujetos incoados a 
efecto de informaran el apartado en el cual fueron registradas en el Sistema 
Integral de Fiscalización, las operaciones vinculadas con el concepto de gasto en 
comento y remitiera la documentación correspondiente. 
 
Al respecto, la Representante de Finanzas de la Coalición “Sigamos Adelante” dio 
contestación al requerimiento formulado, señalando que el concepto de gasto en 
análisis se encuentra debidamente registrado en el Sistema Integral de 
Fiscalización, aunado a ello presenta una lista de conceptos genéricos entre los 
que se encuentran las sombrillas, en la que se detalla número de póliza, costo, 
número de elementos que fueron registrados, así como la documentación soporte 
que se cargó en el SIF. 
 
Dicho escrito constituye una documental privada que de conformidad con el 
artículo 16, numeral 2, en relación con el 21, numeral 3 del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, solo harán prueba 
plena siempre que a juicio de este Consejo General generen convicción sobre la 
veracidad de los hechos alegados, al concatenarse con los demás elementos que 
obren en el expediente, las afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el 
recto raciocinio de la relación que guardan entre sí. 
 
No obstante lo anterior, al existir elementos de prueba que indiciarios respecto a la 
existencia de la propaganda en comento, esta autoridad procedió a verificar los 
registros realizados por los Partidos incoados, por lo que hace a los ingresos y 
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gastos del C. José Antonio Gali Fayad durante el periodo de campaña respectivo, 
en el Sistema Integral de Fiscalización.  
 
Cabe señalar que de la verificación a los registros contables y documentos de 
trabajo del Sistema Integral de Fiscalización (SIF), se desprendió lo siguiente: 
 
No. de 
póliza 

Periodo de 
operación 

Tipo de 
póliza 

Cantidad  Concepto Cargo Factura 

2 1 Normal 2,500 
Sombrillas diversas con 
propaganda electoral 

$289,304.00 
668 

Comercializadora 
Orphen, S.A. de C.V., 

29 1 Normal 3,000 
Sombrillas diversas con 
propaganda electoral 

$306,802.60 
684 

Comercializadora 
Orphen, S.A. de C.V. 

8 2 Normal 13,500 
Sombrillas diversas con 
propaganda electoral 

$853,058.20 
696 

Comercializadora 
Orphen, S.A. de C.V. 

9 2 Normal 3,000 
Sombrillas diversas con 
propaganda electoral 

$306,802.60 
699 

Comercializadora 
Orphen, S.A. de C.V. 

27 2 Normal 2,494 
Sombrillas diversas con 
propaganda electoral 

$289,094.02 
709 

Comercializadora 
Orphen, S.A. de C.V. 

44 2 Normal 1,500 
Sombrillas diversas con 
propaganda electoral 

$242,581.96 
725 

Comercializadora 
Orphen, S.A. de C.V. 

61 2 Normal 6,000 
Sombrillas diversas con 
propaganda electoral 

$209,983.20 
732 

Comercializadora 
Orphen, S.A. de C.V. 

 
En este contexto, la información y documentación contenida en el Sistema Integral 
de Fiscalización, constituye una documental pública en términos de lo previsto en 
el artículo 16, numeral 1, fracción I en relación al 21, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización, razón por la cual la 
misma tiene valor probatorio pleno respecto a los hechos en ellos consignados. Lo 
anterior en virtud de haberse emitido por parte de la autoridad en ejercicio de sus 
funciones. 
 
Así pues, de la verificación realizada en el Sistema Integral de Fiscalización 
correspondiente a los informes de campaña del entonces candidato, se observó 
que los gastos erogados con motivo del concepto de gasto en análisis fueron 
registrados dentro del informe presentado por el partido de referencia, atendiendo 
a los requerimientos que establece la normatividad electoral. 
 
Al respecto, resulta atinente señalar que el Sistema tiene como fin el que la 
información ahí concentrada de forma expedita, fuera sustentada y adminiculada 
con todos los elementos que permitieran a la autoridad esclarecer la actividad 
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fiscalizadora. Aunado a ello, que la misma se tuviera como cierta y veraz, 
constituyendo prueba plena para la autoridad lo ahí reportado y en conjunto con la 
documentación exhibida por los sujetos obligados, permita de manera clara 
conocer la realidad de los hechos materia de valoración. 
 
Por consiguiente, es imperante que la autoridad cuente con hechos debidamente 
narrados y elementos probatorios, a fin estar en aptitud de verificar el 
cumplimiento de las obligaciones de los entes fiscalizados y para aquellas 
operaciones que no cuenten con el debido reporte y/o documentación soporte, 
esta autoridad pueda pronunciarse sobre aquellos.  
 
Ahora bien cabe destacar que de acuerdo al artículo 149 del Reglamento de 
Fiscalización la comprobación a la cual se encuentran obligados los entes 
políticos, debe de registrarse contablemente y estar soportada con la 
documentación original que se expida; en este sentido el entonces candidato 
incoado y los institutos políticos denunciados registraron diversa información así 
como su documentación soporte en el Sistema Integral de Fiscalización, con lo 
cual se acredita que el registro de los gastos erogados se encuentra 
correctamente comprobado, como se aprecia en el cuadro anterior. 
 
En las relatadas condiciones, al concatenar el conjunto de medios de prueba 
existentes, esta autoridad electoral tiene elementos de convicción que le permiten 
determinar lo siguiente: 
 

 Que el concepto de gasto que en este inciso se analiza, fue debidamente 
registrado en el Sistema Integral de Fiscalización (SIF). 

 Que los quejosos no aportaron elementos de convicción que acreditaran 
violación alguna a la normatividad en materia de fiscalización. 

 
En razón de lo vertido anteriormente, se considera que no existen elementos que 
configuren una conducta infractora o una vulneración a la normatividad aplicable 
en materia de origen, destino y aplicación de recursos de los partidos políticos. 
 
n) Tractor  
 
Del análisis al escrito de queja y documentación agregada al mismo, se advierte 
que se hace referencia a la compra de un tractor; en ese sentido, esta autoridad 
electoral considera necesario señalar los elementos con los cuales cuenta para 
poder pronunciarse al respecto, mismos que se hacen consistir en lo siguiente: 
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 Catorce imágenes en las que se aprecia un tractor ubicado sobre una 
plataforma, y sobre éste se encuentran colocados varios elementos de 
propaganda (a decir de tipo vinílica) en colores azul, blanco y naranja con el 
emblema del Partido Acción Nacional y las frases “Sigamos avanzando”, 
“Tony Gali”, “Gobernador”; mismas que forman parte del anexo 2. 

 
Ahora bien, debe señalarse que las imágenes en comento son consideradas 
prueba técnica, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17, numeral 1 del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización del 
Instituto Nacional Electoral; que generan solo un simple indicio respecto a lo 
observado en las mismas, por lo que se debieron adminicular con otros medios de 
convicción, de los que derivaran mayores elementos, que generen convicción 
sobre la veracidad de los hechos alegados. 
 
Derivado de lo anterior; esta autoridad considera necesario estudiar los elementos 
presentados por el denunciado para acreditar su pretensión, consistentes como se 
ha señalado en imágenes en las que se advierte: 
 

 Un tractor, sin que este porte emblemas, logos o marca que lo identifique 
como un elemento propagandístico alusivo al entonces candidato. 

 Seis elementos de propaganda en vinil alusivos a la campaña del C. José 
Antonio Gali Fayad, colocados sobre el mismo. 

 
Primeramente, por lo que hace a la colocación de los viniles es pertinente 
mencionar que el análisis de dichos elementos es realizado en el apartado G), 
inciso d), mismo que se tiene por aquí reproducido en obvio de repeticiones 
inútiles; del que se colige que dichos elementos se encuentran registrados en el 
Sistema Integral de Fiscalización 
 
Por consiguiente, esta autoridad procedió a requerir a los sujetos incoados a 
efecto de manifestaran lo que a su derecho conviniera respecto al concepto de 
gasto en comento. 
 
Al respecto, la Representante de Finanzas de la Coalición “Sigamos Adelante” dio 
contestación al requerimiento formulado, señalando que el concepto en análisis no 
fue adquirido por la coalición ni por el Partido Acción Nacional, por lo que se 
deslindan de la presencia de dicho elemento al no haber sido adquirido, autorizado 
o colocado por la Coalición en comento. 
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Dicho escrito constituye una documental privada que de conformidad con el 
artículo 16, numeral 2, en relación con el 21, numeral 3 del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, solo harán prueba 
plena siempre que a juicio de este Consejo General generen convicción sobre la 
veracidad de los hechos alegados, al concatenarse con los demás elementos que 
obren en el expediente, las afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el 
recto raciocinio de la relación que guardan entre sí. 
 
En este tenor, por lo que hace al tractor únicamente se advierte que se encuentra 
colocado sobre una plataforma y que ésta a su vez se ubica en la vía pública 
frente a un inmueble, de ahí que los elementos aportados resulten insuficientes 
para tener por probado plenamente que los hechos denunciados en relación a 
este concepto se actualizaron en la forma referida por el denunciado y que a su 
vez constituyan la realización de conductas que vulneren disposiciones en materia 
de fiscalización; ya que de las imágenes no se desprenden mayores elementos 
que vinculen la existencia del bien con un presunto beneficio en favor del entonces 
candidato y/o de los institutos políticos denunciados, que sea susceptible de ser 
cuantificado por esta autoridad. Máxime que, la información obtenida de las 
citadas imágenes es insuficiente para acreditar el origen de tractor o el motivo de 
su colocación, lo que consecuentemente implicaría un alto grado de complejidad 
para llegar a conocer con certeza la fuente de su origen y a quién se le puede 
atribuir la responsabilidad por su adquisición, y que dichos gastos puedan ser 
objeto de revisión por parte de la autoridad electoral. 
 
En esta tesitura, de las características propias del artículo denunciado se advierte 
que se trata de un bien que se considera gramaticalmente como una mercancía o 
cosa comerciable adquirible por cualquier individuo en todo tiempo y lugar, el cual 
carece de algún símbolo, emblema o elemento que lo identifique como elemento 
propagandístico alusivo al entonces candidato, a la Coalición o a cualquiera de 
sus integrantes; por lo que el denunciante debió presentar medios probatorios que 
acreditaran su pretensión en el sentido de que dicho bien había sido adquirido o 
contratado por la coalición o el candidato y representó una erogación por su 
adquisición, y así generar certeza en esta autoridad electoral de que los hechos 
denunciados efectivamente ocurriendo en la forma y tiempo descritos por el 
quejoso. 
 
Así, toda vez que esta autoridad no cuenta con elementos de certeza para 
determinar que la presencia del tractor representó un en beneficio de la campaña 
del entonces candidato a Gobernador en el estado de Puebla postulado por la 
Coalición “Sigamos Adelante” integrada por los partidos Acción Nacional, Nueva 
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Alianza, del Trabajo, Pacto Social de Integración y Compromiso por Puebla, lo 
procedente es aplicar el principio jurídico “In dubio pro reo”, reconocido por el 
Derecho Administrativo Sancionador Electoral, al no tener certeza para determinar 
la existencia de las despensas materia de estudio. 
 
En efecto, el principio de “in dubio pro reo” ha sido conceptualizado como el 
privilegio de la duda que posee el sujeto imputado basado en el principio de 
“presunción de inocencia” que rige la doctrina penal, invocado cuando no puede 
ser aplicable una sanción a aquel presunto responsable en virtud de que los 
resultados del procedimiento incoado en su contra no constituyen prueba plena de 
la comisión del ilícito que se le imputa, por lo que el juzgador debe absolverlo al no 
tener la plena certeza de que incurrió en la falta de que se le acusa. 
 
A mayor abundamiento, resulta aplicable la jurisprudencia 21/2013 emitida por la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, cuyo 
rubro y texto son: 
 

“PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. DEBE OBSERVARSE EN LOS 
PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES ELECTORALES.- El artículo 20, 
apartado B, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, reformado el dieciocho de junio de dos mil ocho, reconoce 
expresamente el derecho de presunción de inocencia, consagrada en el 
derecho comunitario por los artículos 14, apartado 2 del Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos, y 8, apartado 2 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, instrumentos ratificados por el Estado Mexicano, 
en términos del artículo 133 de la Constitución federal, como derecho 
fundamental, que implica la imposibilidad jurídica de imponer a quienes 
se les sigue un procedimiento administrativo electoral sancionador, 
consecuencias previstas para una infracción, cuando no exista prueba 
que demuestre plenamente su responsabilidad, motivo por el cual, se 
erige como principio esencial de todo Estado democrático, en tanto su 
reconocimiento, favorece una adecuada tutela de derechos fundamentales, 
entre ellos, la libertad, la dignidad humana y el debido proceso. En atención a 
los fines que persigue el derecho sancionador electoral, consistentes en 
establecer un sistema punitivo para inhibir conductas que vulneren los 
principios rectores en la materia, como la legalidad, certeza, independencia, 
imparcialidad y objetividad, es incuestionable que el derecho constitucional de 
presunción de inocencia ha de orientar su instrumentación, en la medida que 
los procedimientos que se instauran para tal efecto, pueden concluir con la 
imposición de sanciones que incidan en el ámbito de derechos de los 
gobernados. 
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Quinta Época:  
Recurso de apelación. SUP-RAP-71/2008. —Recurrente: Partido Verde 
Ecologista de México. —Autoridad responsable: Consejo General del Instituto 
Federal Electoral. —2 de julio de 2008. —Unanimidad de seis votos. —
Ponente: Constancio Carrasco Daza. —Secretario: Fabricio Fabio Villegas 
Estudillo.  
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. 
SUP-JDC-1245/2010. —Actora: María del Rosario Espejel Hernández. —
Responsable: Comisión Nacional de Garantías del Partido de la Revolución 
Democrática. —24 de diciembre de 2010. —Unanimidad de seis votos. —
Ponente: Flavio Galván Rivera. —Secretaria: Maribel Olvera Acevedo.  
Recurso de apelación. SUP-RAP-517/2011. —Recurrente: Partido Acción 
Nacional. —Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Federal 
Electoral. —21 de diciembre de 2011. —Unanimidad de seis votos. —
Ponente: Salvador Olimpo Nava Gomar. —Secretario: Juan Marcos Dávila 
Rangel.  
La Sala Superior en sesión pública celebrada el catorce de agosto de dos mil 
trece, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede y la 
declaró formalmente obligatoria. 
Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, Año 6, Número 13, 2013, páginas 59 y 60.” 

[Énfasis añadido] 
 
Así, se tiene que la prueba practicada debe constituir una mínima actividad 
probatoria de cargo, lo que conlleva a reunir las características de ser 
objetivamente incriminatoria y sometida a valoración de la autoridad 
administrativa, lo cual debe conducir finalmente a la íntima convicción de la 
culpabilidad. 
 
En este sentido, la presunción de inocencia es una garantía del acusado de un 
procedimiento administrativo, de la cual se genera el derecho a ser tenido y 
tratado como inocente mientras no se pruebe lo contrario, y tiene por objeto evitar 
que las autoridades jurisdiccionales o administrativas, con la detentación del 
poder, involucren fácilmente a los gobernados en procedimientos sancionatorios, 
con elementos simples y sin fundamento en un juicio razonable sobre su autoría o 
participación en los hechos imputados. 
 
A través de esta garantía se exige, que las autoridades sancionadoras reciban o 
recaben pruebas idóneas, aptas y suficientes, con respeto irrestricto a todas las 
formalidades y requisitos del debido proceso legal, sin afectación no autorizada de 
los derechos fundamentales, y mediante investigaciones exhaustivas y serias, 
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dirigidas a conocer la verdad objetiva de los hechos denunciados y de los 
relacionados con ellos. 
 
Es así que mientras no se cuente con los elementos cuyo grado de convicción sea 
suficiente sobre la autoría o participación del indiciado en los hechos, deberán 
realizarse todas las diligencias previsibles ordinariamente a su alcance, con 
atención a las reglas de la lógica y a las máximas de experiencia, y que esto se 
haga a través de medios adecuados, con los cuales se agoten las posibilidades 
racionales de investigación. 
 
Por lo antes expuesto, esta autoridad electoral considera que no existen 
elementos para considerar que el bien señalado en líneas anteriores haya sido 
motivo de erogación por parte de los ahora incoados en la campaña del C. José 
Antonio Gali Fayad, en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2015-2016 
en el Estado de Puebla. 
 
En razón de lo vertido anteriormente, se considera que no existen elementos que 
configuren una conducta infractora o una vulneración a la normatividad aplicable 
en materia de origen, destino y aplicación de recursos de los partidos políticos. 
 
o) Volantes 
 
Del análisis al escrito de queja y documentación agregada al mismo, se advierte 
que se hace referencia a la repartición de volantes con propaganda electoral 
alusiva al entonces candidato. 
 
En ese sentido, esta autoridad electoral considera necesario señalar los elementos 
con los cuales cuenta para poder pronunciarse al respecto, mismos que se hacen 
consistir en lo siguiente: 
 

 Dieciocho imágenes en las que se aprecian volantes en colores azul y 
blanco con el emblema de alguno de los partidos integrantes de la 
coalición, algunas de las propuestas de campaña del entonces candidato, 
su fotografía y las frases “Sigamos avanzando”, “Tony Gali”, “Gobernador”; 
mismas que se agregan a la presente Resolución como anexo 16. 

 
Ahora bien, debe señalarse que las imágenes en comento son consideradas 
prueba técnica, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17, numeral 1 del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización del 
Instituto Nacional Electoral; que generan solo un simple indicio respecto a lo 
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observado en las mismas, por lo que se debieron adminicular con otros medios de 
convicción, de los que derivaran mayores elementos, que generen convicción 
sobre la veracidad de los hechos alegados. 
 
Por consiguiente, esta autoridad procedió a requerir a los sujetos incoados a 
efecto de que indicaran el apartado en el cual fueron registradas dentro del 
Sistema Integral de Fiscalización, las operaciones vinculadas con el concepto de 
gasto en comento y remitiera la documentación correspondiente. 
 
Al respecto, la Representante de Finanzas de la Coalición “Sigamos Adelante” dio 
contestación al requerimiento formulado, señalando que el concepto de gasto en 
análisis se encuentra debidamente registrado en el Sistema Integral de 
Fiscalización, aunado a ello presenta una lista de conceptos genéricos entre los 
que se encuentran los volantes, en la que se detalla número de póliza, costo, 
número de elementos que fueron registrados, así como la documentación soporte 
que se cargó en el SIF. 
 
Dicho escrito constituye una documental privada que de conformidad con el 
artículo 16, numeral 2, en relación con el 21, numeral 3 del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, solo harán prueba 
plena siempre que a juicio de este Consejo General generen convicción sobre la 
veracidad de los hechos alegados, al concatenarse con los demás elementos que 
obren en el expediente, las afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el 
recto raciocinio de la relación que guardan entre sí. 
 
No obstante lo anterior, al existir elementos de prueba que indiciarios respecto a la 
existencia de la propaganda en comento, esta autoridad procedió a verificar los 
registros realizados por los Partidos incoados, por lo que hace a los ingresos y 
gastos del C. José Antonio Gali Fayad durante el periodo de campaña respectivo, 
en el Sistema Integral de Fiscalización. 
 
Cabe señalar que de la verificación a los registros contables y documentos de 
trabajo del Sistema Integral de Fiscalización (SIF), se desprendió lo siguiente: 
 

No. de 
póliza 

Periodo de 
operación 

Tipo de 
póliza 

Cantidad Concepto Cargo Factura 

25 2 Normal 200,000 
Volante estamos con Tony, 
color turquesa con naranja. 

$249,128.34 

7854 
Global Wehen 

Comercializadora, 
S. A. de C.V. 

26 2 Normal 549,978 Volante 21.50 x 14 cm. $533,520.12 
1659 

Litografía Magno 
Graf S.A. de C.V. 
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No. de 
póliza 

Periodo de 
operación 

Tipo de 
póliza 

Cantidad Concepto Cargo Factura 

47 2 Normal 20,000 

Volante, vota PSI 5 de junio 
Volante, en papel reciclado 
color blanco de 21.59 cm 
x 13.97 cm, anverso y 
reverso, logo PSI a 2 tintas 
amarillo y rojo, vota PSI 5 de 
Junio. Vota PSI 5 de junio. 
Los compromisos de Tony 
Gali Gobernador, para una 
Puebla en Igualdad. reverso, 
fertilizante, atención médica, 
crédito a la palabra, 
uniformes gratis y red de 
estancias. 

$19,355.99 

7911 
Global Wehen 

Comercializadora, 
S. A. de C.V. 

 
En este contexto, la información y documentación contenida en el Sistema Integral 
de Fiscalización, constituye una documental pública en términos de lo previsto en 
el artículo 16, numeral 1, fracción I en relación al 21, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización, razón por la cual la 
misma tiene valor probatorio pleno respecto a los hechos en ellos consignados. Lo 
anterior en virtud de haberse emitido por parte de la autoridad en ejercicio de sus 
funciones. 
 
Así pues, de la verificación realizada en el Sistema Integral de Fiscalización 
correspondiente a los informes de campaña del entonces candidato, se observó 
que los gastos erogados con motivo del concepto de gasto en análisis fueron 
registrados dentro del informe presentado por el partido de referencia, atendiendo 
a los requerimientos que establece la normatividad electoral. 
 
Al respecto, resulta atinente señalar que el Sistema tiene como fin el que la 
información ahí concentrada de forma expedita, fuera sustentada y adminiculada 
con todos los elementos que permitieran a la autoridad esclarecer la actividad 
fiscalizadora. Aunado a ello, que la misma se tuviera como cierta y veraz, 
constituyendo prueba plena para la autoridad lo ahí reportado y en conjunto con la 
documentación exhibida por los sujetos obligados, permita de manera clara 
conocer la realidad de los hechos materia de valoración. 
 
Por consiguiente, es imperante que la autoridad cuente con hechos debidamente 
narrados y elementos probatorios, a fin estar en aptitud de verificar el 
cumplimiento de las obligaciones de los entes fiscalizados y para aquellas 
operaciones que no cuenten con el debido reporte y/o documentación soporte, 
esta autoridad pueda pronunciarse sobre aquellos.  
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Ahora bien cabe destacar que de acuerdo al artículo 149 del Reglamento de 
Fiscalización la comprobación a la cual se encuentran obligados los entes 
políticos, debe de registrarse contablemente y estar soportada con la 
documentación original que se expida; en este sentido el entonces candidato 
incoado y los institutos políticos denunciados registraron diversa información así 
como su documentación soporte en el Sistema Integral de Fiscalización, con lo 
cual se acredita que el registro de los gastos erogados se encuentra 
correctamente comprobado, como se aprecia en el cuadro anterior. 
 
En las relatadas condiciones, al concatenar el conjunto de medios de prueba 
existentes, esta autoridad electoral tiene elementos de convicción que le permiten 
determinar lo siguiente: 
 

 Que el concepto de gasto que en este inciso se analiza, fue debidamente 
registrado en el Sistema Integral de Fiscalización (SIF). 
 

 Que los quejosos no aportaron elementos de convicción que acreditaran 
violación alguna a la normatividad en materia de fiscalización. 

 
En razón de lo vertido anteriormente, se considera que no existen elementos que 
configuren una conducta infractora o una vulneración a la normatividad aplicable 
en materia de origen, destino y aplicación de recursos de los partidos políticos. 
 
En consecuencia, toda vez que de los elementos de prueba obtenidos durante la 
sustanciación del procedimiento de mérito, no se advierte una vulneración en 
materia de fiscalización; por lo que al no incumplir con lo dispuesto en 79, numeral 
1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con los 
artículos 96, numeral 1 y 127 del Reglamento de Fiscalización, así como 443, 
numeral 1, inciso f) y 445, numeral 1, inciso e) en relación al 243, numeral 1 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos, se debe declarar infundado el 
procedimiento de mérito, por lo que hace al presente apartado. 
 
Apartado E. Spots (Redes sociales y transporte público) 
 
En el presente apartado se analiza la información y documentación por la presunta 
erogación de recursos relacionada con la elaboración de spots con propaganda 
alusiva al entonces candidato, consistentes en tres conceptos de gasto, mismos 
que se detallan a continuación: 
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N° Concepto Núm. Ref Queja 

a) Pantalla en trasporte público 59 

b) Videos publicitarios 65 

c) Producción de spots 66 

 
Derivado de lo anterior para acreditar su dicho, el quejoso que aportó como 
medios de prueba los siguientes: 
 

 Cinco capturas de pantalla de la reproducción de videos en las redes 
sociales, que contienen propaganda alusiva al entonces candidato José 
Antonio Gali Fayad de la Coalición denominada “Sigamos Adelante” 
conformada por los partidos Acción Nacional, Nueva Alianza, del Trabajo, 
Compromiso por Puebla y Pacto Social, en las cuales se aprecia lo 
siguiente (mismas que se agregan a la presente Resolución como anexo 
17): 

 
o En la primera, se observa al entonces candidato aparentemente 

dirigiendo un discurso en un video de un usuario de nombre Tony Gali 
Fayad de la red social de Facebook con supuesta fecha 02 de mayo, 
donde aparece con una camisa blanca alusiva a su campaña. 
 

o En la segunda, se observa al entonces candidato abrazando a una mujer 
del sexo femenino y con una leyenda “#SoyPoblanoDeCorazon. 
 

o En la tercera, se observa al entonces candidato aparentemente 
dirigiendo un discurso en un video de un usuario de nombre Tony Gali 
Fayad de la red social de Facebook con la leyenda “Nodo Atlixcayotl” de 
fondo una carretera. 
 

o En la cuarta, se observa al entonces candidato aparentemente dirigiendo 
un discurso en un video de un usuario de nombre Tony Gali Fayad de la 
red social de Facebook y saludando a un grupo de personas. 
 

o En la quinta, se observa al entonces candidato aparentemente dirigiendo 
un discurso en un video de un usuario de nombre Tony Gali Fayad de la 
red social de Facebook con la leyenda # Los poblanos no deberán de 
preocuparse por la inseguridad en su comunidad”. 

 

 Tres imágenes en las que se aprecian tres monitores fijados a un techo, en 
los que se reproduce un video con propaganda alusiva al entonces 
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candidato; mismas que se agregan a la presente Resolución como anexo 
18. 

 
En ese sentido, debe señalarse que las imágenes en comento son pruebas 
técnicas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17, numeral 1 del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización del 
Instituto Nacional Electoral; que generan solo un simple indicio respecto a lo 
observado en las mismas, por lo que se debieron adminicular con otros medios de 
convicción, de los que derivaran mayores elementos, que generen convicción 
sobre la veracidad de los hechos alegados. 
 
Ahora bien, del estudio de las imágenes en comento se advierte que el 
promovente refiere que los sujetos incoados difundieron una serie de spots con 
propaganda alusiva al entonces candidato, difusión que implicó las siguientes 
conductas: 
 

 La contratación por la producción de spots; 

 La difusión de los spots mediante su reproducción en pantallas 
pertenecientes al transporte público; 

 La difusión de videos y/o spots alusivos al entonces candidato y a su 
campaña en las redes sociales. 

 
En este contexto, la autoridad electoral a fin de confirmar o desmentir los hechos 
puestos a su consideración, determinó dirigir primeramente la línea de 
investigación a fin de requerir a los institutos políticos involucrados, así como a su 
entonces candidato: 
 
Al respecto, la Representante de Finanzas de la Coalición señaló que el Partido 
Acción Nacional en su calidad de parte integrante de la coalición “sigamos 
adelante”, celebró un contrato con la empresa denominada “AP&H, Comunication 
Group, S.A. de C.V., (COA-018), y que los gastos se encontraban amparados con 
las siguientes facturas y pólizas: 
 

No. de factura 
Fecha de 

factura 
Póliza Diario 

número 
Periodo de 
operación 

fecha de registro de 
la póliza Importe 

679 20/04/2016 9 1 20/04/2016 130,763.71 

690 06/05/2016 2 2 9/05/2016 69,248.52 

700 30/05/2016 94 2 04/06/2016 199,985.22 
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Respecto a los videos difundidos en redes sociales, manifestó que celebraron 
contrato con la empresa denominada Arpico, S.A. de C.V., (COA 09), para la 
producción y edición de los mismos; así como con la empresa Derechos Digitales, 
S.A. de C.V., ((COA 010), por la obtención de servicios en las redes sociales, 
operaciones que fueron comprobadas mediante lo siguiente: 
 

No. de 
factura 

Fecha de 
factura 

Póliza Diario 
número 

Periodo de 
operación 

fecha de registro 
de la póliza 

importe 

Arpico, S.A. de C.V. 

662 05/05/2016 26 1 05/05/2016 324,800.00 

663 05/05/2016 28 1 05/05/2016 93,960.00 

Derechos Digitales, S.A. de C.V. 

30 06/05/2016 3 1 20/05/2016 75,000.00 

34 31/05/2016 64 2 02/06/2016 75,000.00 

 
Dicho escrito constituye una documental privada que de conformidad con el 
artículo 16, numeral 2, en relación con el 21, numeral 3 del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, solo harán prueba 
plena siempre que a juicio de este Consejo General generen convicción sobre la 
veracidad de los hechos alegados, al concatenarse con los demás elementos que 
obren en el expediente, las afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el 
recto raciocinio de la relación que guardan entre sí. 
 
Derivado de lo anterior, esta autoridad procedió a requerir a las personas morales 
denominadas Ap&H Communication Group S.A de C.V., Artpico S.A. de C.V C., 
Derechos Digitales S.A. de C.V., y J Díaz Comunicaciones S.A. de C.V., a efecto 
de que confirmar las manifestaciones formuladas por la representante de la 
coalición.  
 
Al respecto, las empresas requeridas confirmaron las operaciones señaladas por 
los sujetos incoados, remitiendo para tal efecto la documentación que amparó la 
prestación de sus servicios, misma que fue coincidente con la presentada por la 
Representante de Finanzas en comento. 
 
No obstante lo anterior, esta autoridad procedió a verificar los registros realizados 
por los Partidos incoados, por lo que hace a los ingresos y gastos del C. José 
Antonio Gali Fayad durante el periodo de campaña respectivo, en el Sistema 
Integral de Fiscalización.  
 



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/58/2016/PUE  

167 

Cabe señalar que de la verificación a los registros contables y documentos de 
trabajo del Sistema Integral de Fiscalización (SIF), se desprendió lo siguiente: 
 

Póliza Concepto Cantidad Factura Importe Contrato Proveedor 

9 spots de 30", 
transmitidos en 
30 vehículos de 

transporte 
público de pasaje 

del estado de 
puebla 

(metrobús) de la 
ruta 1, 

 

33,660.000 
x$3.35 

679 $112,727.34 

COA-018 
 

AR&P 
COMMUNICATION 

GROUP S.A. DE 
C.V. 

 

2 
17,820.000 

X$3.35 
690 $69,248.52 

94 
51,463.000 

X$3.35 
700 $199,985.22 

26 
producción de 

spots 
15 TV 662 $324,800.00 

 
 

COA-09 

 
 

ARTPICO S.A. DE 
C.V. 

28 
producción de 

spots 
15 TV 662 $324,800.00 

3 
 

presentación de 
servicios 

publicitarios en 
redes sociales 
del 3 al 30 de 

abril 

1.00 30 $75,000.00 
 
 

COA-010 

 
 

DERECHOS 
DIGITALES S.A 

DE C.V. 

64 1.00 34 $75,000.00   

 

 
En este contexto, la información y documentación contenida en el Sistema Integral 
de Fiscalización, constituye una documental pública en términos de lo previsto en 
el artículo 16, numeral 1, fracción I en relación al 21, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización, razón por la cual la 
misma tiene valor probatorio pleno respecto a los hechos en ellos consignados. Lo 
anterior en virtud de haberse emitido por parte de la autoridad en ejercicio de sus 
funciones. 
 
Así pues, de la verificación realizada en el Sistema Integral de Fiscalización 
correspondiente a los informes de campaña del entonces candidato, se observó 
que los gastos erogados con motivo de los conceptos de gasto en análisis fueron 
registrados dentro del informe presentado por el partido de referencia, atendiendo 
a los requerimientos que establece la normatividad electoral. 
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Al respecto, resulta atinente señalar que el Sistema tiene como fin el que la 
información ahí concentrada de forma expedita, fuera sustentada y adminiculada 
con todos los elementos que permitieran a la autoridad esclarecer la actividad 
fiscalizadora. Aunado a ello, que la misma se tuviera como cierta y veraz, 
constituyendo prueba plena para la autoridad lo ahí reportado y en conjunto con la 
documentación exhibida por los sujetos obligados, permita de manera clara 
conocer la realidad de los hechos materia de valoración. 
 
Por consiguiente, es imperante que la autoridad cuente con hechos debidamente 
narrados y elementos probatorios, a fin estar en aptitud de verificar el 
cumplimiento de las obligaciones de los entes fiscalizados y para aquellas 
operaciones que no cuenten con el debido reporte y/o documentación soporte, 
esta autoridad pueda pronunciarse sobre aquellos.  
 
Ahora bien cabe destacar que de acuerdo al artículo 149 del Reglamento de 
Fiscalización la comprobación a la cual se encuentran obligados los entes 
políticos, debe de registrarse contablemente y estar soportada con la 
documentación original que se expida; en este sentido el entonces candidato 
incoado y los institutos políticos denunciados registraron diversa información así 
como su documentación soporte en el Sistema Integral de Fiscalización, con lo 
cual se acredita que el registro de los gastos erogados se encuentra 
correctamente comprobado, como se aprecia en el cuadro anterior. 
 
En las relatadas condiciones, al concatenar el conjunto de medios de prueba 
existentes, esta autoridad electoral tiene elementos de convicción que le permiten 
determinar lo siguiente: 
 

 Que el concepto de gasto que en este inciso se analiza, fue debidamente 
registrado en el Sistema Integral de Fiscalización (SIF). 

 Que los quejosos no aportaron elementos de convicción que acreditaran 
violación alguna a la normatividad en materia de fiscalización. 

 
En razón de lo vertido anteriormente, se considera que no existen elementos que 
configuren una conducta infractora o una vulneración a la normatividad aplicable 
en materia de origen, destino y aplicación de recursos de los partidos políticos. 
 
En consecuencia, toda vez que de los elementos de prueba obtenidos durante la 
sustanciación del procedimiento de mérito, no se advierte una vulneración en 
materia de fiscalización; por lo que al no incumplir con lo dispuesto en 79, numeral 
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1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con los 
artículos 96, numeral 1 y 127 del Reglamento de Fiscalización, así como 443, 
numeral 1, inciso f) y 445, numeral 1, inciso e) en relación al 243, numeral 1 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos, se debe declarar infundado el 
procedimiento de mérito, por lo que hace al presente apartado. 
 
Apartado F. Inserciones en prensa 
 
En el presente apartado se analiza la información y documentación por la presunta 
erogación de recursos relacionada con la publicación de propaganda alusiva al 
entonces candidato en periódicos y revistas, consistente en dos conceptos de 
gasto, mismos que se detallan a continuación: 
 

N° Concepto Núm. Ref 
Queja 

a) Periódicos 63 

b) Revistas 70 

 
Derivado del análisis al escrito de queja y a la documentación agregada al mismo, 
se advierte que el promovente refiere que los hoy denunciados erogaron recursos 
con motivo de la publicación de inserciones en periódicos y revistas que 
beneficiaron la campaña del entonces candidato; y para acreditar su pretensión, 
presentaron los medios probatorios que se detallan a continuación: 
 

 Cinco imágenes de inserciones en periódicos con las siguientes 
características (consultables en el anexo 19): 
 
o En la 1,2, 4 y 6, se aprecia la publicación de resultados de encuestas de 

tendencia realizadas en el estado de Puebla. 
o En la 3 y 5, la publicación de una nota periodística relativa a una 

entrevista al entonces candidato. 
 

 Dos imágenes de la portada de una revista, en la que únicamente se 
advierte la imagen del candidato y su nombre (consultables en el anexo 
20). 

 
Ahora bien, debe señalarse que las imágenes en comento son pruebas técnicas, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17, numeral 1 del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización del Instituto Nacional 
Electoral; que generan solo un simple indicio respecto a lo observado en las 
mismas, por lo que se debieron adminicular con otros medios de convicción, de los 
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que derivaran mayores elementos, que generen convicción sobre la veracidad de 
los hechos alegados. 
 

Derivado de lo anterior, es importante señalar que si bien hay indicios respecto de 
la existencia de las publicaciones en comento, no lo es así por cuanto a que ellas 
hubieren representado un gasto o un beneficio susceptible de ser cuantificado a la 
campaña del entonces candidato; por consiguiente, esta autoridad procedió a 
requerir a los sujetos incoados a efecto de que manifestaran lo que a su derecho 
conviniera, respecto a las publicaciones en comento. 
 

Al respecto, la Representante de Finanzas de la Coalición “Sigamos Adelante” dio 
contestación al requerimiento formulado, señalando que los conceptos en análisis 
representa un producto que no fue erogado por la coalición, por lo que se 
deslindan de la propaganda en comento al no haber sido concebida, elaborada, 
autorizada o distribuida por la Coalición en comento. 
 
Dicho escrito constituye una documental privada que de conformidad con el 
artículo 16, numeral 2, en relación con el 21, numeral 3 del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, solo harán prueba 
plena siempre que a juicio de este Consejo General generen convicción sobre la 
veracidad de los hechos alegados, al concatenarse con los demás elementos que 
obren en el expediente, las afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el 
recto raciocinio de la relación que guardan entre sí. 
 
Asimismo, se requirió a los representantes y/o apoderados legales de los 
periódicos MAS DATA15 y El Observador a efecto de que confirmaran o 
rectificaran haber realizado operaciones con los partidos integrantes de la 
Coalición Sigamos Adelante; ello tomando como base el criterio sostenido por la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la Tesis 
LXVII/2016 de rubro “UNIDAD TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN. TIENE EL DEBER 
DE REQUERIR A LOS MEDIOS IMPRESOS SOBRE LA POSIBLE 
CONTRATACIÓN DE INSERCIONES NO REPORTADAS.” 
 
Al respecto, el Director General del periódico MAS DATA dio respuesta al 
requerimiento de mérito, señalando que la encargada de realizar los estudios 
antes enunciados, fue la encuestadora de dicho medio impreso aclarando que las 
encuestas realizadas cumplieron con los estándares de calidad que requiere su 

                                                           
15 Al respecto debe señalarse que por cuanto hace al Periódico “El Observador”, el diecisiete de junio de dos mil dieciséis, el 
Vocal Ejecutivo del estado de Puebla, remitió las constancias que acreditan la imposibilidad para notificar el requerimiento 
de mérito al Periódico “El Observador”. 
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naturaleza y que éstas se apegaron al contenido del Acuerdo INE/CG220/2014; 
aunado a ello, negó que dicho medio de comunicación hubiere realizado 
operaciones con la coalición Sigamos Adelante o con alguno de los partidos 
integrantes de la misma. 
 
Dicho escrito constituye una documental privada que de conformidad con el 
artículo 16, numeral 2, en relación con el 21, numeral 3 del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, solo harán prueba 
plena siempre que a juicio de este Consejo General generen convicción sobre la 
veracidad de los hechos alegados, al concatenarse con los demás elementos que 
obren en el expediente, las afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el 
recto raciocinio de la relación que guardan entre sí. 
 
Aunado a ello, por lo que hace a las imágenes de revistas no es posible 
determinar la temporalidad de la publicación o en su caso, en qué consistieron las 
publicaciones o el contenido de las mismas, pues únicamente se aprecia el 
nombre del candidato y su fotografía, por lo que éstas resultan insuficientes para 
tener por acreditadas las afirmaciones del promovente en el sentido de que éstas 
representaron una erogación o un beneficio para el entonces candidato. 
 
Ahora bien, conviene destacar que al ofrecer como medios de prueba imágenes 
de inserciones impresas, se tiene como premisa el alcance y valor probatorio que 
origina una prueba técnica, máxime que de su contenido únicamente se advierte la 
publicación de resultados de encuestas de tendencias y notas periodísticas; por lo 
que éstas resultan insuficientes por sí solas para acreditar la existencia de lo que 
se pretende demostrar y en su caso, para fincar responsabilidades a los sujetos 
incoados; por lo que las mismas deben de ser perfeccionadas con elementos de 
prueba adicionales.  
 
Derivado de lo anterior, al no tener mayores elementos probatorios, se arriba a la 
conclusión de que dichas publicaciones se realizaron en ejercicio de los derechos 
fundamentales de la libertad de expresión e información consagrados en el 
artículo sexto constitucional, con el fin de mantener informada a la ciudadanía 
sobre las preferencias de los candidatos a ocupar el cargo de Gobernador del 
Estado de Puebla. 
 
En este tenor, y no obstante existen indicios sobre difusión de las publicaciones en 
comento, lo cierto es que los comunicadores tienen el ejercicio profesional que es 
un derecho fundamental concedido al individuo, que le permite en cualquier ámbito 
(sea público, político o social), ejercer la libre manifestación de las ideas, siempre 
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y cuando no sobrepase los límites ya establecidos, es decir, no transgredir la 
moral, la vida privada, los derechos de terceros, provocar algún delito o afectar al 
orden público. 
 
Aunado a ello, la actividad periodística constituye un ejercicio de libertad de 
expresión vinculado al derecho de la información, mismos que encuentran su 
fundamento en los artículos 6° y 7° de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 
En este orden de ideas, la libertad de expresión tiene como finalidad garantizar el 
intercambio de ideas e información; consecuentemente, del análisis anteriormente 
descrito y toda vez que el incoado es una figura política y pública, se está en el 
entendido que es un agente expuesto a la opinión pública debido a que realiza 
acciones tendientes a la promoción de la participación ciudadana; es decir, el 
electorado se encuentra protegido por el derecho a conocer opiniones, debates y 
noticias. 
 
Por lo que, derivado del proceso de campaña, es entendible que la difusión de las 
propuestas de los agentes políticos se intensifique, aumentando con ello la 
necesidad de brindar cobertura informativa al tratarse un candidato postulado en el 
marco del Proceso Electoral local ordinario. 
 
La libertad de expresión goza de una posición preferencial frente a los derechos 
de la persona, pues las libertades de expresión e información alcanzan un nivel 
máximo cuando se ejercen por los profesionales del periodismo, por tanto, los 
medios de comunicación, no necesariamente incurren en responsabilidad cuando 
en ejercicio de la libertad de expresión difunden información o cubren actividades 
de personas públicas; por el contrario, dicha difusión emana de la libertad de 
prensa y es parte de la independencia y el pluralismo de los medios de 
comunicación como componente esencial en el proceso de la democracia. 
 
En este sentido, y atendiendo al caso en concreto, la autoridad electoral considera 
que, si bien los medios de comunicación estuvieron presentes en diversos actos 
proselitistas, los mismos acudieron en ejercicio de la libertad constitucional de 
expresión e información; por ello el concepto materia del presente análisis no es 
susceptible de ser cuantificado, toda vez que el caudal probatorio resulta 
insuficientes para acreditar una violación a la normatividad. 
 
Por lo antes expuesto, esta autoridad electoral considera que no existen 
elementos para considerar que las publicaciones señaladas en líneas anteriores 
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hayan sido motivo de erogación por parte de los ahora incoados en la campaña 
del C. José Antonio Gali Fayad, en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 
2015-2016 en el Estado de Puebla. 
 
En razón de lo anterior, se considera que no existen elementos que configuren 
una conducta infractora o una vulneración a la normatividad aplicable en materia 
de origen, destino y aplicación de recursos de los partidos políticos. 
 
En consecuencia, toda vez que de los elementos de prueba obtenidos durante la 
sustanciación del procedimiento de mérito, no se advierte una vulneración en 
materia de fiscalización; por lo que al no incumplir con lo dispuesto en 79, numeral 
1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con los 
artículos 96, numeral 1 y 127 del Reglamento de Fiscalización, así como 443, 
numeral 1, inciso f) y 445, numeral 1, inciso e) en relación al 243, numeral 1 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos, se debe declarar infundado el 
procedimiento de mérito, por lo que hace al presente apartado. 
 
Apartado G. Propaganda colocada en la vía pública 
 
En el presente apartado se analiza la información y documentación relativa a la 
erogación de recursos por la contratación, colocación y/o distribución de 
propaganda en vía pública presuntamente alusiva a la campaña del C. José 
Antonio Gali Fayad, candidato a Gobernador por el estado de Puebla, la cual se 
encuentra relacionada con los siguientes conceptos de gasto denunciados por el 
quejoso: 
 

No. de 
registro de 

la queja 
Rubro Costo Unitario 

Cantidad 
estimada 

Total 
estimado 

5 Puebla espectacular chico $17,400.00 450 $7,830,000.00 

8 Puebla bardas 21.00 m2 1542 $875,400.00 

9 Puebla parabuses $1,750.00 256 $448,000.00 

11 Puebla mupis $1,750.00 39 $68,250.00 

18 Publimóvil N/A 1 N/A 

20 Puebla lona $40.00 143 $5,720.00 

22 Puebla vallas fijas $17,400.00 49 $852,600.00 

50 Pendón con bastón de 
madera 

$10.00 279 $2,790.00 

52 Viniles $27.87 174 $4,849.38 

 
En este orden de ideas, a efecto de verificar si se acreditan los supuestos que 
conforman el fondo del presente asunto, de conformidad con el artículo 21, 
numeral 1 del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de 
Fiscalización se deberán analizar, adminicular y valorar cada uno de los 
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elementos aportados por la quejosa para acreditar su dicho, mismos que obran 
dentro del expediente de mérito, de conformidad con la sana crítica, la 
experiencia, las reglas de la lógica y los principios rectores de la función electoral. 
 
Visto lo anterior, es preciso señalar que derivado de los elementos de prueba que 
integran el expediente en que se actúa y a efecto de mayor claridad, resulta 
conveniente dividir en apartados el estudio de fondo del apartado de mérito.  
 
Esta división responde a cuestiones circunstanciales de cada uno de los 
elementos propagandísticos que son cuestión de estudio, que con el objeto de 
sistematizar la presente Resolución llevaron a esta autoridad electoral a analizar 
por separado cada uno de los conceptos de gasto denunciados y que ameritan un 
pronunciamiento individualizado por parte de la autoridad electoral. 
 
En este tenor, considerando los elementos aportados y las circunstancias 
especiales de cada caso, esta autoridad decidió dividir el presente apartado de la 
siguiente manera: 
 
a) Propaganda en parabuses. 
b) Propaganda en mupis. 
c) Propaganda en publimóvil. 
d) Propaganda en lonas, pendones y viniles. 
e) Propaganda en vallas fijas. 
f) Propaganda en anuncios espectaculares. 
g) Propaganda en bardas. 
 
A continuación se presenta el análisis en comento: 
 
a) Propaganda en parabuses. 
 
Del análisis al escrito de queja y documentación agregada al mismo, se advierte 
que se hace referencia a la colocación de propaganda en aquellos espacios 
exteriores, ubicados en las paradas del transporte público alusiva a la campaña 
electoral del entonces candidato a la Gubernatura del estado de Puebla. 
 
En ese sentido, esta autoridad electoral considera necesario señalar los elementos 
con los cuales cuenta para poder pronunciarse al respecto, mismos que se hacen 
consistir en lo siguiente: 
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 Doscientas cincuenta y seis imágenes en las que se aprecian diversos 
parabuses con propaganda relativa al entonces candidato, el C. José 
Antonio Gali Fayad con el emblema de alguno de los partidos integrantes 
de la coalición o el de la coalición y las frases “Sigamos avanzando”, “Tony 
Gali”, “Gobernador”, consultables en el anexo 21. 

 
Ahora bien, debe señalarse que las imágenes en comento son consideradas 
prueba técnica, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17, numeral 1 del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización del 
Instituto Nacional Electoral; que generan solo un simple indicio respecto a lo 
observado en las mismas, por lo que se debieron adminicular con otros medios de 
convicción, de los que derivaran mayores elementos, que generen convicción 
sobre la veracidad de los hechos alegados. 
 
En esta tesitura es de destacar que, del análisis a los medios de prueba aportados 
se advirtieron: 
 

i. Cincuenta y seis domicilios duplicados, es decir, las ubicaciones a las que 
se hace referencia en este inciso, desde el nombre de la calle, el número, 
colonia o localidad, municipio, ciudad y estado son exactamente iguales, 
luego entonces, es complejo encontrar cinco parabuses colocados en el 
mismo domicilio. 
 

ii. Veintidós domicilios genéricos, la información señalada por el quejoso 
indica el nombre de la calle, colonia, localidad, municipio, ciudad y estado, 
sin embargo omite señalar la nomenclatura. 
 

iii. Cinco imágenes que resultan ilegibles a esta autoridad fiscalizadora, son 
aquellas imágenes de las cuales no se percibe la propaganda que 
denuncia, así como la campaña, candidato y/o partido político al cual 
beneficia. 

 
Es así que las ubicaciones señaladas por la actora resultan inexactas, imprecisas 
y generales, siendo notoria la carencia de certidumbre respecto de las imágenes 
exhibidas, es decir, esta autoridad electoral no tiene la certeza de que las 
imágenes aportadas son verdaderamente de parabuses diferentes y que no se 
trata del mismo objeto capturado un sin número de veces, por ello es que no se 
considera que estos medios de prueba sean idóneos para acreditar el dicho del 
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denunciante ya que no son aptos ni suficientes, y no cuentan con un valor 
probatorio pleno. 
 
No obstante lo anterior y bajo la facultad investigadora que enviste a esta 
autoridad se procedió a requerir a los sujetos incoados a efecto de que informaran 
el apartado en el cual fueron registradas en el Sistema Integral de Fiscalización, 
las operaciones vinculadas con el concepto de gasto en comento y remitiera la 
documentación correspondiente. 
 
Al respecto, la Representante de Finanzas de la Coalición “Sigamos Adelante” dio 
contestación al requerimiento formulado, señalando que el concepto de gasto en 
análisis se encuentra debidamente registrado en el Sistema Integral de 
Fiscalización, aunado a ello, detalla número de póliza, costo, número de 
elementos que fueron registrados, así como la documentación soporte que se 
cargó en el SIF. 
 
Dicho escrito constituye una documental privada que de conformidad con el 
artículo 16, numeral 2, en relación con el 21, numeral 3 del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, solo harán prueba 
plena siempre que a juicio de este Consejo General generen convicción sobre la 
veracidad de los hechos alegados, al concatenarse con los demás elementos que 
obren en el expediente, las afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el 
recto raciocinio de la relación que guardan entre sí. 
 
No obstante lo anterior, al existir elementos de prueba indiciarios respecto a la 
existencia de la propaganda en comento, esta autoridad procedió a verificar los 
registros realizados por los Partidos incoados, por lo que hace a los ingresos y 
gastos del C. José Antonio Gali Fayad durante el periodo de campaña respectivo, 
en el Sistema Integral de Fiscalización.  
 
Cabe señalar que de la verificación a los registros contables y documentos de 
trabajo del Sistema Integral de Fiscalización (SIF), se desprendió lo siguiente: 
 

No. de 
póliza 

Periodo de 
operación 

Tipo de 
póliza 

Cantidad  Concepto Cargo Factura 

27 1 Normal 200 
Propaganda en 
parabuses 

$406,000.00 
5921 

Woonter Well S.A. de 
C.V., 

84 2 Normal 200 
Propaganda en 
parabuses 

$406,000.00 
Woonter Well S.A. de 

C.V.V. 
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En este contexto, la información y documentación contenida en el Sistema Integral 
de Fiscalización, constituye una documental pública en términos de lo previsto en 
el artículo 16, numeral 1, fracción I en relación al 21, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización, razón por la cual la 
misma tiene valor probatorio pleno respecto a los hechos en ellos consignados. Lo 
anterior en virtud de haberse emitido por parte de la autoridad en ejercicio de sus 
funciones. 
 
Así pues, de la verificación realizada en el Sistema Integral de Fiscalización 
correspondiente a los informes de campaña del entonces candidato, se observó 
que los gastos erogados con motivo del concepto de gasto en análisis fueron 
registrados dentro del informe presentado por el partido de referencia, atendiendo 
a los requerimientos que establece la normatividad electoral. 
 
Al respecto, resulta atinente señalar que el Sistema tiene como fin el que la 
información ahí concentrada de forma expedita, fuera sustentada y adminiculada 
con todos los elementos que permitieran a la autoridad esclarecer la actividad 
fiscalizadora. Aunado a ello, que la misma se tuviera como cierta y veraz, 
constituyendo prueba plena para la autoridad lo ahí reportado y en conjunto con la 
documentación exhibida por los sujetos obligados, permita de manera clara 
conocer la realidad de los hechos materia de valoración. 
 
Por consiguiente, es imperante que la autoridad cuente con hechos debidamente 
narrados y elementos probatorios, a fin estar en aptitud de verificar el 
cumplimiento de las obligaciones de los entes fiscalizados y para aquellas 
operaciones que no cuenten con el debido reporte y/o documentación soporte, 
esta autoridad pueda pronunciarse sobre aquellos.  
 
Ahora bien cabe destacar que de acuerdo al artículo 149 del Reglamento de 
Fiscalización la comprobación a la cual se encuentran obligados los entes 
políticos, debe de registrarse contablemente y estar soportada con la 
documentación original que se expida; en este sentido el entonces candidato 
incoado y los institutos políticos denunciados registraron diversa información así 
como su documentación soporte en el Sistema Integral de Fiscalización, con lo 
cual se acredita que el registro de los gastos erogados se encuentra 
correctamente comprobado, como se aprecia en el cuadro anterior. 
 
En las relatadas condiciones, al concatenar el conjunto de medios de prueba 
existentes, esta autoridad electoral tiene elementos de convicción que le permiten 
determinar lo siguiente: 
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 Que el concepto de gasto que en este inciso se analiza, fue debidamente 
registrado en el Sistema Integral de Fiscalización (SIF). 

 Que los quejosos no aportaron elementos de convicción que acreditaran 
violación alguna a la normatividad en materia de fiscalización. 

 
En razón de lo vertido anteriormente, se considera que no existen elementos que 
configuren una conducta infractora o una vulneración a la normatividad aplicable 
en materia de origen, destino y aplicación de recursos de los partidos políticos. 
 
En razón de lo vertido anteriormente, se considera que no existen elementos que 
configuren una conducta infractora o una vulneración a la normatividad aplicable 
en materia de origen, destino y aplicación de recursos de los partidos políticos. 
 
b) Propaganda en mupis. 
 
En el presente apartado se presenta el análisis correspondiente a los mupis que 
fueron denunciadas en el escrito inicial de queja presentado por el Partido 
Revolucionario Institucional, materia de análisis en el procedimiento en que se 
actúa, en el cual se presentaron treinta y nueve imágenes junto con el domicilio de 
ubicación de los mismos para pronta referencia. 
 
Por lo que hace a este concepto de gasto señalado por el quejoso, se le requirió 
en el emplazamiento multicitado preguntarle acerca de los elementos que forman 
parte del subapartado en cuestión, a lo que esta autoridad en el estudio a la 
respuesta otorgada por el administrador de las finanzas de la coalición “Sigamos 
Adelante” se percató que no existió pronunciamiento alguno por lo que hace a los 
mupis denunciados en el escrito inicial de queja, por lo que esta autoridad se 
dirigió a los elementos reportados en beneficio del entonces candidato en el 
Sistema Integral de Fiscalización. 
 
En este tenor de ideas, esta autoridad procedió a la revisión del Sistema referido 
para el análisis de las pólizas existentes en él, en donde se hallaron pólizas 
reportadas y con la documentación soporte requerida donde se encontraban 
reportados los parabuses y los mupis de manera conjunta, advirtiéndose lo 
siguiente: 
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No. de 
póliza 

Periodo de la 
operación 

Tipo de póliza 
Subtipo de 

póliza 
Concepto Cargo Factura 

27 1 Normal Diario 

Propaganda En 
Parabuses Realizada 
Del 03 De Abril Al 03 
De Mayo De 2016, 

Relacionada Con La 
Campaña Electoral Del 

Ciudadano José 
Antonio Gali Fayad 
Como Candidato A 
Gobernador De La 
Coalición Sigamos 

Adelante, En El 
Proceso Electoral 

Estatal Ordinario 2016 
En El Estado De 

Puebla. 

$406,000.00 

5921 
Woonter 
Well S.A. 
de C.V. 

84 2 Normal Diario 

Propaganda En 
Parabuses Realizada 
Del 04 De Mayo Al 01 

De Junio De 2016, 
Relacionada Con La 

Campaña Electoral Del 
Ciudadano José 

Antonio Gali Fayad 
Como Candidato A 
Gobernador De La 
Coalición Sigamos 

Adelante, En El 
Proceso Electoral 

Estatal Ordinario 2016 
En El Estado De 

Puebla. 

$406,000.00 

6242 
Woonter 
Well S.A. 
de C.V. 

 
De las pólizas en comento se desprende que existen 200 (doscientos) elementos 
propagandísticos consistentes en parabuses y mupis, mismos que esta autoridad 
se dio a la tarea de contabilizar por separado para tener la cantidad concreta de 
cada uno de los elementos a estudio en sub-apartados diferidos. 
 
Del estudio anteriormente referido, esta autoridad se percató de la existencia de 
36 (treinta y seis) mupis dentro del registro de la póliza, mismos que se 
encuentran reportados en tiempo y forma dentro del informe presentado por la 
coalición y sustentados con la factura mencionada en el cuadro anterior y la 
evidencia fotográfica que presentan de cada uno de ellos, relacionándolos con un 
domicilio exacto de colocación; situación que favoreció al estudio y comparación 
con las imágenes proporcionadas por el Partido Revolucionario Institucional en su 
escrito inicial de queja.  
 
En este sentido, cabe señalar que del análisis a las imágenes presentadas 
mediante escritura pública y el domicilio al que se hace referencia en las mismas, 
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se advierten inconsistencias, toda vez que de las muestras presentadas por el 
quejoso se advierten domicilios genéricos, por lo que la autoridad verifico el 
contenido y la cantidad reportada por la coalición denunciada advirtiéndose lo 
siguiente: 
 

 Las imágenes presentadas en el Anexo 22 referidas con los números 8 y 9, 
esta autoridad notó que se trata del mismo mupi solo tomado de un ángulo 
diferente, por lo que solo se contabilizara como un solo elemento 
propagandístico. 

 La imagen referida en el Anexo 22 con el número 10 no cuenta con ningún 
elemento propagandístico que se desprenda del análisis de la fotografía al 
solo observarse un automóvil en ella. 

 Las imágenes presentadas en el Anexo 22 referidas con los números 16 y 
27, esta autoridad notó que se trata del mismo mupi solo tomado de un 
ángulo diferente, por lo que solo se contabilizara como un solo elemento 
propagandístico. 

 
Así pues, desvirtuando estas tres imágenes se puede tener plena certeza de que 
las treinta y seis imágenes presentadas en el escrito inicial de queja son los 
mismos treinta y seis conceptos que se encuentran reportados por la coalición 
dentro del Sistema Integral de Fiscalización bajo el concepto de mupis en 
beneficio del entonces candidato a gobernador en el estado de Puebla, José 
Antonio Gali Fayad. 
 
En razón de lo vertido anteriormente, se considera que no existen elementos que 
configuren una conducta infractora o una vulneración a la normatividad aplicable 
en materia de origen, destino y aplicación de recursos de los partidos políticos. 
 
c) Propaganda en publimóvil. 
 
Del análisis respectivo al elemento de estudio del presente sub-apartado realizado 
a las imágenes fotográficas se observaron tres imágenes del que se puede 
presumir se trata del mismo vehículo, el cual en la parte posterior lleva 
propaganda en beneficio del candidato a gobernador postulado por la coalición 
“Sigamos Adelante”, el C. José Antonio Gali Fayad. 
 
Al respecto toda vez que únicamente se contó con las imágenes en comento, esta 
autoridad determino que la línea de investigación se dirigiera prima facie de la 
siguiente manera: 
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 Emplazar a los partidos integrantes de la coalición “Sigamos Adelante”, con 
la finalidad de aclarar lo que a su derecho conviniera de dicho concepto de 
gasto denunciado por el Partido Revolucionario Institucional. 
 

 Verificar en los registros que la coalición llevo a cabo en el Sistema Integral 
de Fiscalización si existía algún elemento con el cual poderlo vincular y dar 
el gasto por reportado. 

 
Bajo esta tesitura, de la verificación a todas y cada una de las pólizas que fueron 
registradas en el Sistema Integral de Fiscalización por la coalición incoada, esta 
autoridad no encontró ninguna póliza o factura que dentro de los conceptos 
referidos que amparan, se encontrara el “publimovil” o algún simil, objeto de 
estudio del sub-apartado de mérito. 
 
Así pues, de la respuesta al emplazamiento realizado a la coalición, en donde se 
le requería información del presente elemento propagandístico, en la respuesta del 
mismo realizado el Partido Acción Nacional, como administrador de la coalición 
denunciada, no se pronunció de ninguna manera sobre este concepto. 
 
No obstante, es importante mencionar que en atención a las características 
particulares del caso que nos compete, se determinó verificar en el Sistema 
Integral de Monitoreo de Espectaculares y Medios Impresos con la finalidad de 
verificar si se advirtió dicho concepto de gasto o algún registro al respecto; no 
observándose el concepto en ninguno de los registros. 
 
Sin embargo, se advirtió que en el marco de la revisión de los informes de 
campaña para el cargo de gobernador en el Proceso Electoral Local Ordinario 
2015-2016 en el estado de Puebla, la autoridad electoral realizó procedimientos de 
auditoría como lo son los recorridos en la vía pública de la entidad a fiscalizar, 
mediante los cuales se percataron de la existencia de un vehículo con 
características idénticas a las observadas por el quejoso en el escrito inicial 
instaurado en contra de la multicitada coalición por el concepto cuestión de 
estudio. 
 
Consecuentemente, toda vez que la Dirección de Auditoría, detectó el gasto 
realizado en uno de los recorridos realizados en el estado de Puebla, mediante el 
oficio de errores y omisiones notificado el catorce de junio del presente año, hizo 
del conocimiento de la coalición que dicho concepto de gasto no se encontraba 
registrado. 
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En este orden de ideas, la coalición refirió haber registrado las pólizas y 
documentación correspondiente; por lo que de la respuesta presentada por la 
coalición de advertirse alguna infracción en materia de fiscalización será en el 
Dictamen Consolidado y Resolución correspondiente en la que se determine lo 
que en derecho corresponda. 
 
Lo anterior, al tratarse del mismo vehículo materia de observación en el 
procedimiento de mérito, como se observa en las imágenes que presento el 
quejoso como prueba en su escrito inicial de queja consultables en el Anexo 23 
de la presente Resolución. 
 
Consecuentemente, toda vez que de la revisión del Informe de campaña al cargo 
de gobernador dentro del Proceso Electoral Local Ordinario 2015-2016 en el 
estado de Puebla es el procedimiento idóneo mediante el cual se hizo constar la 
existencia del vehículo aquí analizado, lo procedente es que se determine lo que 
en derecho proceda en la observación referida con el número de conclusión nueve 
del Dictamen Consolidado de las irregularidades que fueron detectadas dentro del 
marco del Proceso Electoral de mérito y en el Proyecto de Resolución respectivo. 
 
d) Propaganda en lonas, pendones y viniles. 
 
Ahora bien, en el presente sub-apartado se llevará a cabo el análisis de los 
conceptos denominados lonas, pendones y viniles, mismos que se estudiarán en 
conjunto al ser elementos propagandísticos cuyas dimensiones aproximadas son 
inferiores a doce metros cuadrados con fotografías del candidato, el C. José 
Antonio Gali Fayad y emblemas de los partidos integrantes de la coalición, a 
través de las cuales, en su concepto, se incita a la ciudadanía a emitir su voto a 
favor del candidato antes citado elaboradas en material plástico. 
 
Ahora bien, iniciando el estudio del valor probatorio de los elementos que fueron 
proporcionados en el escrito inicial de queja presentado por el Partido 
Revolucionario Institucional, fueron denunciados presentando como pruebas lo 
siguiente: 
 

 Lonas: Presentaron en el Anexo 24 ciento cuarenta y tres imágenes que se 
encuentran relacionadas con los domicilios de la presunta ubicación de 
colocación. 
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 Pendones: Presentaron en el Anexo 25 doscientas treinta y nueve 
imágenes en donde se advierte la existencia del elemento propagandístico 
de mérito junto con la presunta ubicación donde se hallan colocados. 

 

 Viniles: Presentaron en el Anexo 26 ciento setenta y cuatro imágenes, 
mismas que cuentan con la descripción del domicilio donde están 
exhibidos. 

 
Cabe precisar que de la revisión que esta autoridad realizó a la evidencia 
fotográfica16 mencionada anteriormente como elemento de prueba por cada uno 
de los conceptos de mérito del presente sub-apartado y a los datos de ubicación 
que se referencian a cada una de las mismas, se advierte que algunas de las 
ubicaciones que se enunciaron en el escrito de queja y anexos que lo comprenden 
son genéricas. 
 
En este contexto, la autoridad electoral a fin de llevar a cabo el estudio integral de 
elementos de prueba aportados en el escrito de queja por el partido denunciante, 
determinó dirigir la línea de investigación a los institutos políticos integrantes de la 
coalición “Sigamos Adelante” y al candidato denunciado, los cuales manifestaron lo 
siguiente: 
 

 Respecto al concepto denunciado como “Pendones” presentó un escrito 
que contiene como anexo un archivo con el análisis del concepto 
relacionando las facturas y las pólizas correspondientes. Del análisis al 
anexo referido en el escrito de respuesta del emplazamiento en cuestión se 
desprende la adquisición de 3,100 (tres mil cien) pendones, mismos que se 
encuentran registrados en las pólizas 26 (veintiséis) y 47 (cuarenta y siete) 
del segundo periodo. 
 

 Por lo que hace a la propaganda denominada “Lonas” el partido no realizó 
puntualización alguna de donde encontrar el registro del reporte de las 
mismas en el Sistema Integral de Fiscalización; así pues, no realizó 
pronunciamiento alguno de la denuncia existente en contra de la ubicación 
o cantidad de este elemento denunciado. 
 

                                                           
16 Ahora bien, debe señalarse que la imagen en comento es considerada prueba técnica, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 17, numeral 1 del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización del Instituto 
Nacional Electoral; que genera solo un simple indicio respecto a lo observado en la misma, por lo que se debió adminicular 
con otros medios de convicción, de los que derivaran mayores elementos, que generen convicción sobre la veracidad de los 
hechos alegados. 
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 Ahora bien, por lo que hace a los “Viniles”, el administrador de la coalición 
de mérito remitió a esta autoridad a cuatro pólizas registradas en el Sistema 
Integral de Fiscalización en donde se encuentran dentro de los conceptos 
amparados en la factura entre otros, el gasto de mérito, refiriendo que 
adquirieron 3,000 (tres mil) unidades. 

 
Ahora bien, de acuerdo a lo establecido por la normatividad electoral en materia 
de fiscalización, es dable señalar que la Unidad Técnica de Fiscalización cuenta 
con diversas facultades, entre ellas el auditar con plena independencia técnica los 
registros y la documentación soporte, así como la contabilidad que presenten los 
partidos políticos en cada uno de los informes que están obligados a presentar; 
esto con la finalidad de vigilar que los recursos de los partidos políticos, tengan 
origen licito y se apliquen exclusivamente para el cumplimiento de los objetivos de 
los partidos políticos, o se apliquen estricta e invariablemente a las actividades 
señaladas en la Ley, según corresponda. 
 
En este orden de ideas, esta autoridad procedió a revisar de forma exhaustiva 
todas y cada una de las pólizas que la coalición reportó en el Sistema Integral de 
Fiscalización en búsqueda de los elementos propagandísticos objeto de estudio, 
cabe señalar que de esta verificación a los registros contables y documentos de 
trabajo, se desprendió lo siguiente:  
 

No. 
de 

póliza 

Periodo 
de la 

operación 

Tipo 
de 

póliza 
Concepto Cantidad Cargo Factura 

3 1 Normal 

Lona para casa de 100 cm 
x 70 cm 

1875 $52,256.25 

Global 
Wehen 

Comercializa
dora, S. A. de 

C.V. 

Lona de 1.00 x 1.50 Logo 
PT, 

38 $2,063.78 

Lona de 2.00 x 3 Logo PT, 
25 $5,431.00 

Lona de 3.00 x 1.80 Nueva 
Alianza 

10 $3,625.00 

Lona reciclabe 3.20 m x 
2.40 Compromiso por 

Puebla. 

10 $2,780.60 

31 1 Normal 

Loneta para casa, Lona 3.5 

mT x 2 MT 37 
$17,386.30 

Global 
Wehen 

Comercializa
dora, S. A. de 

C.V. 

Loneta para casa, Lona 3.5 

mT x 2 MT. 38 
$17,856.20 

Lona para casa de 100 cm x 

70 cm 1875 
$52,256.25 
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No. 
de 

póliza 

Periodo 
de la 

operación 

Tipo 
de 

póliza 
Concepto Cantidad Cargo Factura 

Lona de 1.00 x 1.50 LOGO 

PT 38 
$2,063.78 

Lona de 2.00 x 3 LOGO PT. 
25 

$5,431.00 

Lona de 3.00 x 1.80 Nueva 

Alianza 10 
$3,625.00 

Lona reciclable en impresion 

digital calidad fotografica de 

3.20 m x 2.40 m 

Compromiso por Puebla! 

10 
$2,780.60 

Lona Reciclable En 

Impresión Digital Calidad 

Fotográfica De 4.50m X 

1.50 M Con Jareta Para 

Palo Sigamos Avanzando. 

32 
$14,499.84 

5 2 Normal 

Lona para casa de 100 cm x 

70 cm 
1875 $52,256.25 

Global 
Wehen 

Comercializa
dora, S. A. de 

C.V. 

Lona de 1.00 x 1.50 Logo 

PT. 
37 $2,009.47 

Lona de 2.00 x 3 Logo PT. 25 $5,431.00 

Lona de 3.00 x 1.80 Nueva 

Alianza 
10 $3,625.00 

Lona reciclable en impresion 

digital calidad fotografica de 

3.20 m x 2.40 m 

Compromiso por Puebla! 

10 $2,780.60 

10 2 Normal 

Loneta para casa, Lona 3.5 

mt x 2 mt 
38 $17,856.20 

7828 
 

Global 
Wehen 

Comercializa
dora, S. A. de 

C.V. 

25 2 Normal 

Lona 3.5 mt x 2 mt. 37 $17,386.30 

7855 
 

Global 
Wehen 

Comercializa
dora, S. A. de 

C.V. 

Loneta para casa, Lona 1.48 

mt x 97 cm. 
2,000 $66,000.00 

Loneta para casa, Lona 100 

cm x 70 cm 
1,354 $37,735.98 
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No. 
de 

póliza 

Periodo 
de la 

operación 

Tipo 
de 

póliza 
Concepto Cantidad Cargo Factura 

Lona 1.00 x 1.50, LOGO PT, 37 $2,009.47 

Lona 2.00 x 3.00, LOGO PT, 25 $5,431.00 

Lona 3.00 x 1.80, 10 $3,625.00 

Lona reciclable en impresión 

digital calidad fotográfica de 

3.20 m X 2.40 m, 

Compromiso por Puebla 

10 $2,780.60 

47 2 Normal 

Lona vota PSI Lona de 

1.5mt x 2.00 mt 
10 $1,086.20 

7911 
 

Global 
Wehen 

Comercializa
dora, S. A. de 

C.V. 

Lona Debate 4.5 mt x 1.5 mt 10 $1,620.00 7912 
 

Global 
Wehen 

Comercializa
dora, S. A. de 

C.V. 

Lona Vota el 5 de Junio 

PAN. 4.5 mt x 1.5 mt. 
10 $1,620.00 

26 2 Normal 

Pendones 1mt x 60 cm 
Pendones blancos 1mt x 

60cm 
1,800 $18,000.00 

1659 
 

Litografía 
Magno Graf 
S.A. de C.V. 

Pendones blancos 1mt x 60 

cm 200 $2,000.00 

Pendones blancos 1mt x 60 

cm  200 $2,000.00 

45 2 Normal 

Pendón coroplast, 
impresión digital en 

coroplast tamaño 100 x 
200. PAN 

100 $34,914.00 
7905 

 
Global 
Wehen 

Comercializa
dora S.A. de 

C.V. 

Pendón coroplast, impresión 

digital en coroplast tamaño 

60 x 122. 
500 $63,795.00 

47 2 Normal 

Pendón coroplast, 
impresión digital en 

coroplast tamaño 100 x 
200. PAN Tony Gali 

100 $34,914.00 
7909 

 
Global 
Wehen 

Comercializa
dora S.A. de 

C.V. 

Pendón coroplast, impresión 

digital en coroplast tamaño 

60 x 122 . 
500 

$63,795.00  

Pendones de Nylon PSI 

Pendones de Nylon blanco, 
150 

$1,500.00  7911 
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No. 
de 

póliza 

Periodo 
de la 

operación 

Tipo 
de 

póliza 
Concepto Cantidad Cargo Factura 

con madera, de 1 mt x 60 

cm, 

Global 
Wehen 

Comercializa
dora S.A. de 

C.V. 
Pendones de Nylon CPP 

Pendones de Nylon con 

madera, de 1 mt x 60 cm 
150 

$1,500.00  

5 2 Normal 

Mini Vinil NA, Lona 75 x 

35cm color turquesa 199 
$1,715.38 

7854 
 

Global 
Wehen 

Comercializa
dora S.A. de 

C.V. 

Vinil chico 23.5 X 16.5, Por 

amor a PUEBLA PT 250 
$737.50 

7855 
 

Global 
Wehen 

Comercializa
dora S.A. de 

C.V. 

Vinil mediano 34 X 24, Por 

amor a PUEBLA PT 250 
$1,555.00 

Vinil grande 48 X 33.5, Por 

amor a PUEBLA PT 250 
$3,065.00 

TOTAL 
14,170 

$634,799.55 
 

 
En razón de lo vertido anteriormente en el cuadro, una vez que se investigó y 
corroboró que dicha erogación estuviera reportada en el Sistema Integral de 
Fiscalización, y que contara con el debido soporte contable, atendiendo a los 
requerimientos que establece la normatividad electoral, se acreditó que en el caso 
de mérito existe el reporte de los conceptos estudio de mérito en beneficio del 
candidato a gobernador postulado por la coalición “Sigamos Adelante”, el C. José 
Antonio Gali Fayad, fueron los siguientes: 
 

 9,521 (nueve mil quinientos veintiún) lonas. 

 3,700 (tres mil setecientos) pendones. 

 949 (novecientos cuarenta y nueve) viniles. 
 
En este sentido, si bien es cierto, la cantidad denunciada por el quejoso es menor 
a la que se encuentra reportada por la coalición incoada, también es cierto que, el 
quejoso no aporta mayores elementos que permitan generar certeza a esta 
autoridad electoral de que la existencia de los elementos mostrados en las 
imágenes que aparecen en los Anexos 24, 25 y 26 son diferentes a los que la 
coalición reportó y comprobó; esto es, del número de lonas, pendones y viniles 
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denunciados y su utilización en beneficio del entonces candidato C. José Antonio 
Gali Fayad, postulado por la Coalición “Sigamos Adelante” conformada por los 
Partidos Acción Nacional, Nueva Alianza, del Trabajo, Compromiso por Puebla y 
Pacto Social, Como a continuación se presenta: 
 

Concepto Número de conceptos 
denunciados 

Número de conceptos 
reportados 

Elementos de prueba 

PENDONES 279 3,700 
 

Impresiones fotográficas 
 

LONAS 143 9,521 
 

Impresiones fotográficas 
 

VINILES 174 949 
 

Impresiones fotográficas 
 

 
En conclusión, como se observa del caudal probatorio presentado en el escrito de 
queja, esta autoridad advierte que es mayor el número de conceptos reportados 
que el número de conceptos denunciados por el Partido Revolucionario 
Institucional en su escrito de queja inicial. 
 
Adicionalmente, es trascendente resaltar que de conformidad con el artículo 210 
del Reglamento de Fiscalización para efecto de la comprobación del gasto 
relacionado con lonas, pendones y viniles no se establece como requisito la 
presentación de una relación detallada de su colocación -como es el caso de los 
anuncios espectaculares-, salvo la excepción hecha de presentar los permisos de 
colocación en domicilios particulares o que en su caso excedan los doce metros 
en sus dimensiones, situación que en la especie no acontece. Tal y como se 
transcribe a continuación: 
 

Reglamento de Fiscalización. 
 

“Artículo 210. 
 
Mantas 
1. Para efecto de las mantas cuyas dimensiones aproximadas sean inferiores 
a doce metros cuadrados colocadas en un inmueble particular, deberán 
presentar el permiso de autorización para la colocación, anexando la copia de 
credencial de elector, o de otra identificación oficial vigente, de quien otorga el 
permiso.” 

 
De la interpretación al artículo anteriormente citado, se desprende que los partidos 
políticos no tienen la obligación de presentar una relación detallada de donde se 
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van a ubicar los elementos cuestión de estudio, no obstante, existe la 
responsabilidad de que reporten y comprueben los gastos que se realizan en los 
mismos dentro del periodo conducente para que la autoridad pueda llevar a cabo 
el estudio de los mismos y en caso de infringir la normatividad electoral, ser 
sancionados. 
 
Aunado a lo anterior, los viniles, lonas y pendones son susceptibles al cambio de 
ubicación constante por su fácil manejo. Así pues, del ejercicio realizado por esta 
autoridad se cuenta con la plena convicción del gasto realizado en los tres 
conceptos de estudio del presente sub-apartado por advertir los reportes 
realizados en el Sistema Integral de Fiscalización por la incoada coalición.  
 
Por lo que hace al publiciclo denunciado en el escrito inicial del queja y del cual 
se presentan dos fotografías donde se puede presumir que se trata de un solo 
concepto de gasto al tratarse de la misma propaganda la que se observa en 
ambos casos, es dable señalar, que la propaganda que se encuentra colocada en 
las imágenes correspondientes al Anexo 27, se trata de la colocación improvisada 
de una de las lonas que fueron materia de estudio del presente sub-apartado; 
dicho lo anterior no se puede advertir un concepto de gasto diferente al materia de 
análisis de mérito, ya que, como quedo mencionado anteriormente, las lonas se 
tratan de propaganda de fácil transporte y colocación en cualquier lugar.  
 
En razón de lo vertido anteriormente, se considera que no existen elementos que 
configuren una conducta infractora o una vulneración a la normatividad aplicable 
en materia de origen, destino y aplicación de recursos de los partidos políticos. 
 
e) Propaganda en vallas fijas. 
 
Analizado el escrito de queja se advierte que el promovente denuncia la presunta 
colocación de propaganda electoral consistente en vallas fijas.  
 

Al respecto, esta autoridad electoral considera necesario señalar los elementos 
probatorios con los cuales cuenta para poder pronunciarse al respecto, mismos 
que se hacen consistir en lo siguiente:  
 

 Noventa y ocho imágenes en las que se advierte propaganda alusiva al 
entonces candidato, las cuales contienen emblemas de los partidos Acción 
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Nacional, Nueva Alianza, Compromiso por Puebla y Pacto de Integración 
Social, misma que se agrega a la presente Resolución como anexo 28.17 

 
En este orden de ideas, la autoridad procedió a requerir a los sujetos incoados a 
efecto de que informaran el apartado en el cual fueron registradas en el Sistema 
Integral de Fiscalización y remitieran la documentación correspondiente. 
 
Al respecto, la Representante de Finanzas de la Coalición “Sigamos Adelante” dio 
contestación al requerimiento formulado, sin embargo, no realizó pronunciamiento 
alguno respecto al concepto de gasto que se analiza. 
 
No obstante lo anterior al existir elementos de prueba indiciarios respecto de la 

colocación de vallas fijas en la vía pública en beneficio de la entonces campaña, 

esta autoridad electoral procedió a verificar los registros realizados por los sujetos 

incoados, en el Sistema Integral de Fiscalización. 

En ese sentido, de la verificación a los registros contables en el Sistema Integral 
de Fiscalización (SIF) se desprende que no se localiza el elemento denunciado 
como “vallas fijas”; sin embargo, de la confronta realizada entre los medios de 
prueba y las evidencias existentes en el SIF se advierte que existe coincidencia 
con el concepto reportado como “mamparas”, por lo que se concluye que el mismo 
se encuentra debidamente registrado como se detalla a continuación: 
 
No. 
de 

póliza 

Periodo 
de la 

operación 

Tipo de 
póliza 

Cantidad 
de 

artículos 
Concepto Cargo Factura 

23 1 Normal 150 Mamparas $195,750.00 
308 

GINES PUBLICIDAD Y DISEÑO, 
S.A. DE C.V. 

 

En este contexto, la información y documentación contenida en el Sistema Integral 
de Fiscalización, constituye una documental pública en términos de lo previsto en 
el artículo 16, numeral 1, fracción I en relación al 21, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización, razón por la cual la 
misma tiene valor probatorio pleno respecto a los hechos en ellos consignados. Lo 

                                                           
17 Ahora bien, debe señalarse que la imagen en comento es considerada prueba técnica, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 17, numeral 1 del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización del Instituto 
Nacional Electoral; que genera solo un simple indicio respecto a lo observado en la misma, por lo que se debió adminicular 
con otros medios de convicción, de los que derivaran mayores elementos, que generen convicción sobre la veracidad de los 
hechos alegados. 
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anterior en virtud de haberse emitido por parte de la autoridad en ejercicio de sus 
funciones. 
 
Así pues, es importante señalar que aún y cuando la quejosa ofreció imágenes 
como medios de prueba respecto al concepto de gasto denunciado, la autoridad 
electoral investigó y corroboró el debido registro en el Sistema Integral de 
Fiscalización, de los gastos derivados de la contracción de vallas fijas colocadas en 
la vía pública. 
 
En las relatadas condiciones, al concatenar el conjunto de medios de prueba 
existentes, esta autoridad electoral tiene elementos de convicción que le permiten 
determinar lo siguiente: 
 

 Que el concepto de gasto que en este inciso se analiza, fue debidamente 
registrado en el Sistema Integral de Fiscalización (SIF). 

 Que los quejosos no aportaron elementos de convicción que acreditaran 
violación alguna a la normatividad en materia de fiscalización. 

 
En razón de lo vertido anteriormente, se considera que no existen elementos que 
configuren una conducta infractora o una vulneración a la normatividad aplicable 
en materia de origen, destino y aplicación de recursos de los partidos políticos. 
 
f) Propaganda en anuncios espectaculares. 
 
Ahora bien por lo que hace al concepto de propaganda colocada en la vía pública 
en su modalidad de anuncios espectaculares, el “Anexo 5” multicitado, contiene un 
apartado denominado “Espectaculares” el cual forma parte de la resolución de 
mérito como Anexo 29. 
 
En este contexto, en el anexo en cita se observan cuatrocientas cincuenta y un 
imágenes fotográficas con referencias de ubicación de los anuncios 
espectaculares, las cuales de conformidad con el artículo 17 numeral 1 del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización 
adquieren el carácter de pruebas técnicas, las cuales de conformidad con el 
siguiente criterio jurisprudencial, por sí solas no acreditan su contenido, mismo 
que a continuación se cita:  
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Jurisprudencia 4/2014 

PRUEBAS TÉCNICAS. SON INSUFICIENTES, POR SÍ SOLAS, PARA 
ACREDITAR DE MANERA FEHACIENTE LOS HECHOS QUE 
CONTIENEN.- De la interpretación de los artículos 14 y 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 14, párrafos 1, inciso c), y 6, 16, 
párrafos 1 y 3, de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral, se desprende que toda persona tiene derecho a un debido 
proceso, para lo cual se han establecido formalidades esenciales, y que en 
los medios de impugnación previstos en materia electoral pueden ser 
ofrecidas, entre otras, pruebas técnicas. En este sentido, dada su naturaleza, 
las pruebas técnicas tienen carácter imperfecto -ante la relativa facilidad con 
que se pueden confeccionar y modificar, así como la dificultad para 
demostrar, de modo absoluto e indudable, las falsificaciones o alteraciones 
que pudieran haber sufrido- por lo que son insuficientes, por sí solas, para 
acreditar de manera fehaciente los hechos que contienen; así, es necesaria la 
concurrencia de algún otro elemento de prueba con el cual deben ser 
adminiculadas, que las puedan perfeccionar o corroborar. 
 
Quinta Época:  
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-041/99.—Actor: Coalición 
integrada por los Partidos de la Revolución Democrática, del Trabajo y 
Revolucionario de las y los Trabajadores.—Autoridad responsable: Sala de 
Segunda Instancia del Tribunal Electoral del Estado de Guerrero.—30 de 
marzo de 1999.—Unanimidad de votos.—Ponente: Mauro Miguel Reyes 
Zapata.—Secretario: Juan Manuel Sánchez Macías.  
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-050/2003.—Actor: Partido 
Acción Nacional.—Autoridad responsable: Tribunal Electoral del Estado de 
México.—30 de abril de 2003.—Unanimidad de cinco votos.—Ponente: José 
Luis de la Peza.—Secretario: Felipe de la Mata Pizaña.  
Recurso de apelación. SUP-RAP-64/2007 y acumulado.—Recurrentes: 
Partido Verde Ecologista de México y otro.—Autoridad responsable: Consejo 
General del Instituto Federal Electoral.—21 de septiembre de 2007.—
Unanimidad de seis votos.—Ponente: Constancio Carrasco Daza.—
Secretario: Fidel Quiñones Rodríguez.  
La Sala Superior en sesión pública celebrada el veintiséis de marzo de 
dos mil catorce, aprobó por mayoría de cuatro votos la jurisprudencia 
que antecede y la declaró formalmente obligatoria.  
Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 7, Número 14, 2014, páginas 23 
y 24. 

 
Lo anterior de conformidad con las consideraciones previas en el apartado relativo 
a la valoración del “Análisis de Valor de Mercado”, mediante el cual quedó 

http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/1999/JRC/SUP-JRC-00041-1999.htm
http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2003/JRC/SUP-JRC-00050-2003.htm
http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2007/RAP/SUP-RAP-00064-2007.htm
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motivado que dicho documento no se considera idóneo para acreditar la 
pretensión del quejoso. 
 
Consecuentemente, la autoridad electoral determinó realizar las investigaciones 
pertinentes con la finalidad de verificar si se acreditaba alguna vulneración en 
materia de fiscalización, en esta tesitura, se emplazó al represente financiero de la 
Coalición Sigamos Adelante, así como a los partidos políticos integrantes de la 
misma, a efecto de que aclaran lo que a su derecho correspondiera y por otra 
parte se realizó un ejercicio de valoración del contenido de las imágenes en 
comento. 
 
En este sentido la coalición en comento señaló que contrató con la C. Gabriel 
González Nieto, la colocación de cuatrocientos treinta y cinco anuncios 
panorámicos, los cuales se registraron en el Sistema Integral de Fiscalización de 
la siguiente forma. 
 

Póliza

18
 

Factura Importe Número de 

espectaculares. 

24 1043, por concepto de espacios publicitarios, diversas 

medidas. Proveedor: Gabriela González Nieto 

$2,508,654.01 339 

78 1069, por concepto de espacios publicitarios, diversas 

medidas. Proveedor: Gabriela González Nieto 

$967,742.86 96 

 Total $3,476,396.87 435 

 
Al respecto, cada registro se acompañó de la relación detallada de ubicación de 
cada uno de los anuncios espectaculares. 
 
Visto lo anterior, toda vez que el sujeto incoado manifestó que la propaganda se 
registró en el sistema, se procedió a valorar el contenido de las imágenes 
fotográficas, advirtiéndose que las referencias domiciliarias relacionadas con la 
carretera internacional y sus diversos entronques presentaron domicilios 
genéricos; de igual forma se presentó lo siguiente: 
 
 
 

                                                           
18 La autoridad acreditó el registro de las pólizas y documentación soporte en el Sistema Integral de Fiscalización. 
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Supuesto Referencia Anexo 

29 

  

Ilegible 162, 165, 179,182, 

202, 237, 261, 311, 

444.  

Referencias genéricas 105, 109, 142, 391. 

Sin elementos 262 

Duplicidades 

Corredor Industrial 147,172, 300, 341, 

152, 162. 

Atoyac 176, 198 

Calz. Zabaleta 203, 216, 295, 299 

Tribeca 189, 235, 258 

Periférico-Carretera Internacional 121, 211, 220 

Volkswagen 233, 292, 

Belisario Domínguez 114, 208, 214, 340 

INFONAVIT 200, 209 

Agua Santa 130, 281 

Vía Atlixcayotl 245, 334 

Vicente Guerrero 149, 161 

San Felipe, valle Ángel 213, 242 

Recta Cholula 85, 86 

Calz. Adolfo López Mateos 351, 354, 355, 356 

Puebla 3 19, 201 

Atlixco 11, 12 14, 16, 29,  

Dr. y Gral Rafael Moreno 13, 20 

Atlixco, Azúcar 15, 368, 369, 371 
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Como se presenta en el cuadro anterior se acreditaron una serie de 
inconsistencias en el contenido del documento los cuales no generaron convicción 
de lo que ahí se plasmó, en este sentido la autoridad electoral se encuentra 
obligada a hacerse de todos los elementos posibles para concatenarlos y emitir 
sus conclusiones. 
 

Calle 11 Sur 229, 250 

Ignacio Zaragoza 364, 366 

Blvd. Municipio Libre 378, 380, 388 

Cúmulo de Virgo 108, 440 

México 150 448, 450 

Carretera Internacional, Santiago 50, 51, 52 

Carretera Internacional, San Francisco 68, 69 

Domicilios repetidos 

Blvd. Esteban de Antaño 1392, Obrera textil José 

Abascal 

212, 231, 261, 274 

5 de mayo 606, Ignacio Zaragoza 346, 361, 363, 364, 

366 

Vía Atlixcoyotl 4305 405, 410, 439 

Blvd. Mpo. Libre “El Molinito”. 373, 374, 375, 397, 

398, 406, 409, 414 

Blvd. Mpo. Libre, Reserva Territorial  117, 288, 327 

Puebla 575 449, 451, 191 

Carretera Internacional San Bartolo, Flor del Bosque 33, 34, 39 

Vía Volkswagen 107, bello horizonte 112, 292, 314 

Carretera Internacional San Juan Cuautlancingo 101, 102, 103 

Santiago, Momoxpan  141, 224, 226,275, 

277 
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En este sentido, para el adecuado control de la propaganda materia de análisis el 
Reglamento de Fiscalización en su artículo 207, numeral 5, establece que para la 
comprobación del gasto se deberá incluir entre otras cuestiones una relación de 
cada uno de los anuncios que amparan la factura y el periodo en que 
permanecieron colocados, en este sentido el inciso f) señala que las hojas del 
proveedor deberán de contener la ubicación exacta de cada espectacular: nombre 
de la calle principal, número, calles aledañas, colonia, municipio o delegación.  
 
Lo anterior, tiene como finalidad que la autoridad electoral cuente con los 
elementos objetivos que le permitan acreditar que los anuncios espectaculares 
contratados por los sujetos obligados correspondan al número de elementos 
registrados en su información contable, de ahí que sea relevante la ubicación de 
los anuncios, pues la autoridad a través de los procedimientos de auditoría, como 
es el monitoreo de anuncios espectaculares y propaganda colocada en la vía 
pública se encontrara en posibilidad de conciliar los contratados contra los 
registrados. 
 
Consecuente con lo anterior, en el procedimiento en que se actúa, si bien se 
cuenta con ubicaciones de los elementos a considerar, cierto es que los mismos 
presentan inconsistencias relevantes que generan incertidumbre a la autoridad; 
por lo que la conciliación de dichos elementos contra los registrados o contratados 
por los sujetos incoados se traduce en un ejercicio de ponderación relativa, pues 
al no contar con elementos ciertos, sus resultados no pueden trascender a 
resultado eficaz y concreto del registro de operaciones o en su caso a la 
determinación de una infracción en materia de fiscalización.  
 
No obstante esta autoridad solicitó al vocal ejecutivo de la Junta Local del Instituto 
en el estado de Puebla, para que en ejercicio de la oficialía electoral se 
constituyera en los domicilios referidos en el Anexo 30 de la presente Resolución 
a efecto de verificar si se acreditaba a existencia de propaganda electoral.  
 
Al respecto, el personal de la Junta Local en cita, previa diligencia, negó la 
existencia de propaganda.  
 
Finalmente, esta autoridad electoral no cuenta con elementos objetivos que le 
permitan determinar que los sujetos incoados han actualizado algún ilícito en 
materia de fiscalización pues como se ha presentado en párrafos precedentes las 
imágenes propiciaron un indicio para la autoridad, no obstante de su análisis le 
generó incertidumbre sobre los domicilios que ahí se observaron. 
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En consecuencia, toda vez que de los elementos de prueba obtenidos durante la 
sustanciación del procedimiento de mérito, no se advierte una vulneración en 
materia de fiscalización; por lo que al no incumplir con lo dispuesto en 79, numeral 
1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con los 
artículos 96, numeral 1 y 127 del Reglamento de Fiscalización, así como 443, 
numeral 1, inciso f) y 445, numeral 1, inciso e) en relación al 243, numeral 1 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos, se debe declarar infundado el 
procedimiento de mérito, por lo que hace a los incisos precedentes. 
 
g) Propaganda en bardas. 
 
Ahora bien por lo que hace al concepto de propaganda colocada en la vía pública 
en su modalidad de anuncios bardas, el “Anexo 5” multicitado, contiene un 
apartado denominado “Bardas” el cual forma parte de la resolución de mérito 
como Anexo 31. 
 
En este contexto, en el anexo en cita se observan mil quinientas cuarenta y dos 
imágenes fotográficas con referencias de ubicación de las bardas rotuladas, las 
cuales de conformidad con el artículo 17 numeral 1 del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización adquieren el carácter 
de pruebas técnicas, las cuales de conformidad con el siguiente criterio 
jurisprudencial, por sí solas no acreditan su contenido, mismo que a 
continuación se cita:  
 

Jurisprudencia 4/2014 

PRUEBAS TÉCNICAS. SON INSUFICIENTES, POR SÍ SOLAS, PARA 
ACREDITAR DE MANERA FEHACIENTE LOS HECHOS QUE 
CONTIENEN.- De la interpretación de los artículos 14 y 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 14, párrafos 1, inciso c), y 6, 16, 
párrafos 1 y 3, de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral, se desprende que toda persona tiene derecho a un debido 
proceso, para lo cual se han establecido formalidades esenciales, y que en 
los medios de impugnación previstos en materia electoral pueden ser 
ofrecidas, entre otras, pruebas técnicas. En este sentido, dada su naturaleza, 
las pruebas técnicas tienen carácter imperfecto -ante la relativa facilidad con 
que se pueden confeccionar y modificar, así como la dificultad para 
demostrar, de modo absoluto e indudable, las falsificaciones o alteraciones 
que pudieran haber sufrido- por lo que son insuficientes, por sí solas, para 
acreditar de manera fehaciente los hechos que contienen; así, es necesaria la 
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concurrencia de algún otro elemento de prueba con el cual deben ser 
adminiculadas, que las puedan perfeccionar o corroborar. 
 
Quinta Época:  
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-041/99.—Actor: Coalición 
integrada por los Partidos de la Revolución Democrática, del Trabajo y 
Revolucionario de las y los Trabajadores.—Autoridad responsable: Sala de 
Segunda Instancia del Tribunal Electoral del Estado de Guerrero.—30 de 
marzo de 1999.—Unanimidad de votos.—Ponente: Mauro Miguel Reyes 
Zapata.—Secretario: Juan Manuel Sánchez Macías.  
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-050/2003.—Actor: Partido 
Acción Nacional.—Autoridad responsable: Tribunal Electoral del Estado de 
México.—30 de abril de 2003.—Unanimidad de cinco votos.—Ponente: José 
Luis de la Peza.—Secretario: Felipe de la Mata Pizaña.  
Recurso de apelación. SUP-RAP-64/2007 y acumulado.—Recurrentes: 
Partido Verde Ecologista de México y otro.—Autoridad responsable: Consejo 
General del Instituto Federal Electoral.—21 de septiembre de 2007.—
Unanimidad de seis votos.—Ponente: Constancio Carrasco Daza.—
Secretario: Fidel Quiñones Rodríguez.  
La Sala Superior en sesión pública celebrada el veintiséis de marzo de 
dos mil catorce, aprobó por mayoría de cuatro votos la jurisprudencia 
que antecede y la declaró formalmente obligatoria.  
Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 7, Número 14, 2014, páginas 23 
y 24. 

 
Lo anterior de conformidad con las consideraciones previas en el apartado relativo 
a la valoración del “Análisis de Valor de Mercado”, mediante el cual quedó 
motivado que dicho documento no se considera idóneo para acreditar la 
pretensión del quejoso. 
 
Consecuentemente, la autoridad electoral determinó realizar las investigaciones 
pertinentes con la finalidad de verificar si se acreditaba alguna vulneración en 
materia de fiscalización, en esta tesitura, se emplazó al represente financiero de la 
Coalición Sigamos Adelante, así como a los partidos políticos integrantes de la 
misma, a efecto de que aclaran lo que a su derecho correspondiera y por otra 
parte se realizó un ejercicio de valoración del contenido de las imágenes en 
comento. 
 
En este sentido la coalición en comento señaló que contrató con la C. Gabriel 
González Nieto, la colocación de cuatrocientos treinta y cinco anuncios 

http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/1999/JRC/SUP-JRC-00041-1999.htm
http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2003/JRC/SUP-JRC-00050-2003.htm
http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2007/RAP/SUP-RAP-00064-2007.htm
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panorámicos, los cuales se registraron en el Sistema Integral de Fiscalización de 
la siguiente forma. 
 

Póliza
19 

Factura Importe Número de 

bardas 

25 48, Supervisión y construcción Ikusi, S. de R.L. de 

C.V, 

$293,103.44 1,700 

2 50, Supervisión y construcción Ikusi, S. de R.L. de 

C.V, 

$46,598.97 230 

77 51, Supervisión y construcción Ikusi, S. de R.L. de 

C.V, 

$51,040.00  220 

 Total $3,476,396.87 2,150 

 
Al respecto, cada registro se acompañó de la relación detallada de ubicación de 
cada uno de las bardas que fueron rotuladas. 
 
Visto lo anterior, toda vez que el sujeto incoado manifestó que la propaganda se 
registró en el sistema, se procedió a valorar el contenido de las imágenes 
fotográficas, advirtiéndose lo siguiente: 
 
 
 

                                                           
19 La autoridad acreditó el registro de las pólizas y documentación soporte en el Sistema Integral de Fiscalización. 

Supuesto 
Referencia Anexo 

31 

Ilegible 
1214, 1232, 1262, 

1076, 1144, 969. 

Referencias genéricas 

1299, 1296, 357, 

1025, 1021, 1272, 

957, 1026, 1281, 

340, 1302, 1316, 

992, 1276, 1345, 

533, 212, 222, 723, 

833, 1443, 952, 687, 

836, 706, 773, 1133, 

764, 810, 1462, 677, 

690, 1275, 341, 567, 

1293, 1264, 1292, 

1129, 1121, 1325, 

1034, 1295, 593, 
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Domicilios repetidos 

Partidos 
Referencia Anexo 

31 
Dirección 

PSI 1355, 1372 y 1504 16 de Septiembre 2, Segunda Secc, Atoluca, Pue., Mexico 

PAN 983, 984 Y 1046 16 de Septiembre 40, Zautla Centro, Santiago Zautla, Pue., México 

PAN 1117 y 1203 16 de Septiembre, Primera Secc, Nauzontla, Pue., Mexico 

PAN 1159, 1249 y 1265 16 de Septiembre, Tercera Secc, Nauzontla, Pue., Mexico 

CxP y PAN 1083 y 1142 20 de Noviembre 306, Tercera, 73950 Chignautla, Pue., Mexico 

PAN 

1116, 1122, 1214, 

1232, 1248 1262, 

1288, 1299 y 1306 

3 de Mayo 18, San Juan, 72990 San Juan, Pue., Mexico 

PAN y CxP 
532, 1071, 1091 y 

1114 
3 de Octubre 84, Villa Guadalupe, 72229 Puebla, Pue., Mexico 

CxP 163 y 485 4 Pte. 1312, Centro, 72090 Puebla, Pue., Mexico 

PAN 103 y 662 4 Pte. 1312C, Centro, 72090 Puebla, Pue., Mexico 

PSI, PAN y CxP 1136, 1164 y 1278 
5 de Febrero 519-521, Segunda, 73970 San Juan Xiuteteico, Pue., 

Mexico 

PAN 
566, 1152, 1157, 

1182, 1304 
5 de Mayo 23, Segunda Secc, Nauzontla, Pue., Mexico 

PAN 1241, 1273 y 1335 5 de Mayo 57, Tercera Secc, Nauzontla, Pue., Mexico 

PSI 1339 y 1398 7 de Octubre 157, Segunda Secc, Atoluca, Pue., Mexico 

PAN 
569, 585, 1099, 

501, 522 y 544 
A Ayotoxco 37, Mascarillas, Hueytamaico, Pue., Mexico 

PSI 858, 1243 y 1296 
A Tepatlaxco de Hidalgo 20, 20 de Noviembre, 72980 Amozoc de 

Mota, Pue., Mexico 

PAN y CxP 615, 630 y 763 Abasolo 29, Aldama, Puebla, Pue., Mexico 

641, 1283, 1289, 

1297, 358, 1169, 

1532, 1017, 1134, 

1211, 1269 y 507 

Sin domicilio 1 y 997  
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Domicilios repetidos 

Partidos 
Referencia Anexo 

31 
Dirección 

PSI y PAN 1213, 1271 y 1334 
Acajete-Amozoc De Mota 307, Tercera, 75110 Acajete, Pue., 

Mexico 

PAN 1271 y 1334 
Acajete-Amozoc De Mota 307, Tercera, 75110 Acajete, Pue., 

Mexico 

PAN 

314, 317, 335, 

1176, 1204, 1236, 

1268, 1319 y 1330 

Acajete-Amozoc De Mota, San Agustin Tlaxco, Pue., Mexico 

PSI y PAN 1018 y 1058 Acajete-Teziuthin 105, Puebla, Mexico 

PT 1195 y 1253 
Acajete-Teziuthin 1701, Area de los Pozos, San Jose Chiapa, Pue., 

Mexico 

PAN y CxP 
3, 352, 353, 354, 

357 y 1025 
Acajete-Teziuthin, Libres, Pue., Mexico. 

PAN 
4, 1013, 1023 y 

1024 
Acajete-Teziuthin, Puebla, Mexico 

PAN y CxP 
1015, 1019, 1020 y 

1021 
Acajete-Teziuthin, Xonocuautla, Pue., Mexico 

CxP 1240 y 1326 Allende a 3, Gerona, Puebla, Pue., Mexico 

PAN y CxP 
1422, 693, 775, 

1364 y 1518 

Anillo Perif. Ecologico 1029, San Francisco Mayorazgo, 72480 

Puebla, Pue., Mexico 

CxP 177 y 627 
Anillo Perif. Ecologico 1110, San Francisco Mayorazgo, 72480 

Puebla, Pue., Mexico 

NUAL y PSI 1429 y 211 
Anillo Perif. Ecologico 1305, Ex Hacienda Mayorazgo, San 

Francisco Mayorazgo, 72480 Puebla, Pue., Mexico 

PAN 
1378, 1400, 1464, 

1489 y 1496 

Atlixco-Izucar de Matamoros, Cortijo de la Alfonsina, 74293 Atlixco, 

Pue., Mexico 

PSI 733 y 838 Autopista Puebla - Mexico 38, Estado de Mexico, Mexico 

PAN 412, 635 y 1270 Av 15 Pte 515, Chulavista, 72410 Puebla, Pue., Mexico 

PAN y CxP 56, 59 y 1030 
Av Avila Camacho 156, Los Conos, Barrio de Cuautzolco, 73780 

Cd de Libres, Pue., Mexico 

PAN y CxP 824 y 703 
Av Cuauhtemoc 712, Guadalupe Hidalgo, 72490 Puebla, Pue., 
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Domicilios repetidos 

Partidos 
Referencia Anexo 

31 
Dirección 

Mexico 

CxP 
897, 741, 66, 61 y 

65 

Av Independencia 1075, EI Maestro, 75560 Esperanza, Pue., 

Mexico 

PAN y PSI 63, 64 y 1010 Av Morelos 70, Cuarta Secc, 75560 Esperanza, Pue., Mexico 

PAN y NUAL 
616, 640, 777 y 

823 

Av. 113 Pte. 11126, INFONAVIT San Bartolo, 72474 Puebla, Pue., 

Mexico 

PAN, PSI, NUAL y 

CxP 

633, 682, 705, 781, 

790, 791, 809 y 

818 

Av. 113 Pte., INFONAVIT San Bartolo, Puebla, Pue., Mexico 

CxP y PAN 
503, 510, 551, 

1102 y 1140 

Av. 15 Ote. 4, Bosques de San Angel, 72992 Amozoc de Mota, 

Pue., Mexico 

PAN 
328, 344, 845 y 

851 
Av. 9 Ote. 1406, Veintiseis, 75480 Santiago Aiseseca, Pue., Mexico 

PSI 158 y 859 Av. 9 Ote. 7903, Puebla, Mexico 

CxP 
1166, 1281, 1160 y 

1274 
Av. 9 Ote. 977, Las Animas, 72990 Amozoc de Mota, Pue., Mexico 

PAN 862 y 877 
Av. 9 Ote., San Hipolito Xochiltenango, 75219 San Hipolito 

Xochiltenango, Pue., Mexico 

PAN 312 y 1380 Av. 9 Ote., San Hipolito Xochiltenango, Pue., Mexico 

PAN 846 y 850 Av. 9 Ote., Santiago Aiseseca, Pue., Mexico 

CxP 
395, 426, 456, 461, 

481 y 631 

Av. de las Torres 1664, Plazas Amalucan, 72310 Puebla, Pue., 

Mexico 

PAN y CxP 
88, 131, 609, 642, 

742, 760 y 829 

Av. Libertad 3206, San Francisco Totimehuacan, Puebla, Pue., 

Mexico 

PAN 
1449, 1495, 1539 y 

1390 

Av. Maria Morelos y Pavon 237, Barrio de Ahuateno, 73800 

Teziuthin, Pue., Mexico 

PAN 
268, 269, 1440 y 

1503 
Av. Revolucion, Segunda Secc, Zacapoaxtla, Pue., Mexico 

CxP 1340 y 1396 Av.Las Margaritas 778, Progreso Mayorazgo, Puebla, Pue., Mexico 
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Domicilios repetidos 

Partidos 
Referencia Anexo 

31 
Dirección 

PAN 
416, 430, 444, 446 

y 484 
Azumiatla 738, INFONAVIT San Bartolo, Puebla, Pue., Mexico 

PAN, NUAL y PSI 

393, 1427, 1488, 

1341, 1434, 1460, 

1494 y 1521 

Benito Juarez 306, Segunda, 73970 San Juan Xiuteteico, Pue., 

Mexico 

PAN 443 y 432 
BIvrd Esteban de Antufiano 1401, Patriotismo, 72130 PuebIa, Pue., 

Mexico 

CxP y PAN 
92, 786, 1259, 

1318 y 93 

Blvd. Capitan Carlos Camacho Espiritu 2214, San Francisco 

Totimehuacan, 72595 Puebla, Pue., Mexico 

CxP y PAN 89 y 1127 
Blvd. Capitan Carlos Camacho Espiritu 2216, San Francisco 

Totimehuacan, 72595 Puebla, Pue., Mexico 

CxP 
209, 783, 804 y 

296 

Blvd. Capitan Carlos Camacho Espiritu 730, San Francisco 

Totimehuacan, 72595 Puebla, Pue., Mexico 

PAN 405 y 425 Blvd. Capitan Carlos Camacho Espiritu 9, Puebla, Pue., Mexico 

NUAL y PAN 707 y 793 
Blvd. Municipio Libre 1823B, Col. Vista Alegre, 72594 Puebla, Pue., 

Mexico 

CxP 152, 685 y 702 Blvd. Municipio Libre 1831, Universitaria, Puebla, Pue., Mexico 

PAN 167 y 638 
Blvd. Municipio Libre 615, INFONAVIT la Margarita, Puebla, Pue., 

Mexico 

CxP y NUAL 85, 142, 753 y 819 
Blvd. Municipio Libre 617, INFONAVIT la Margarita, Puebla, Pue., 

Mexico 

PAN y PT 84, 86, 149 y 634 
Blvd. Municipio Libre, INFONAVIT la Margarita, Puebla, Pue., 

Mexico 

PAN 422 y 396 
Boulevard Hermanos Serdan 352, AmpJiacion Francisco I. Madero, 

Aquiles Serdan, Puebla, Pue., Mexico 

PAN 372 y 464 
Boulevard Hermanos Serdan 646, San Rafael Oriente, 72020 

Puebla, Pue., Mexico 

PSI, NUAL y PAN 

1239, 1179, 1192, 

1200, 1251, 1128, 

1158, 1170, 1212, 

1246, 1302, 1310, 

1316, 1188 y 1332 

Bugambilias 32, Xoioateno, Pue., Mexico 
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Domicilios repetidos 

Partidos 
Referencia Anexo 

31 
Dirección 

PSI 867 y 241 Calle 10 Sur 902, San Nicolas, 75480 Tecamachaico, Pue., Mexico 

PAN 411 y 811 
Calle 11 Sur 11705, Ex Hacienda Mayorazgo, San Francisco 

Mayorazgo, 72480 Puebla, Pue., Mexico 

PAN 

623, 628, 681, 698, 

708, 784, 805, 807 

y 830 

Calle 11 Sur 11913, San Francisco Mayorazgo, Puebla, Pue., 

Mexico 

PAN 1282 y 1224 
Calle 14 Sur 501-513, Tepalcaynca, 72990 Amozoc de Mota, Pue., 

Mexico 

CxP 
980, 987, 992 y 

1043 
Calle 15 Pte. LB, Centro, 73700 Zaragoza, Pue., Mexico 

PAN 653, 785 y 796 Calle 2 Nte 205, Centro, Puebla, Pue., Mexico 

PAN y CxP 688 y 196 Calle 2 Nte 3209, Martires del Trabajo, 72260 Puebla, Pue., Mexico 

PAN 117, 604 y647 Calle 2 Nte, Puebla, Mexico 

PAN 1368, 1425 y 1451 

Cepmac, Centro, 73800 Teziuthin, Pue., Mexico 

 

G-PAN 274 y 275 Chignahuapan - Zacathin, Zacathin, Pue., Mexico 

Compromiso por 

Puebla 

104, 164, 341 y 

1031 
Cjon. Tribeca, Puebla, Mexico 

PAN 993, 995 y 1049 Constitucion 24, Centro, Ejido del Centro, Pue., Mexico 

PAN/Compromiso por 

Puebla 

111, 153, 189 y 

671 

Cordoba - Puebla 188, Jardines de San Jose, Puebla, Pue., 

Mexico 

PAN/Compromiso por 

Puebla 
94,611 663 

Cordoba - Puebla 5166, Jardines de la Resurreccion, 72227 

Puebla, Pue., Mexico 

PAN 25 Y 729 

Cordoba - Puebla 9204, Capulac, 72990 Amozoc de Mota, Pue., 

Mexico 

PAN 457 Y 1417 Corregidora 569, Cuarto Barrio, 74160 Huejotzingo, Pue., 
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Domicilios repetidos 

Partidos 
Referencia Anexo 

31 
Dirección 

Mexico 

PAN 1512 Y 1446 Cuautla - Izucar de Matamoros, Morelos, Mexico 

Compromiso por 

Puebla/PAN 
52, 911 Y 1033 De Juarez 28, Centro, Ejido del Centro, Ver., Mexico 

Compromiso por 

Puebla/PAN 
567 Y 1098 De Las Torres, Jardines de San Jose, Puebla, Pue., Me 

PAN/Compromiso por 

Puebla 
414 Y 469 

De Los Encinos 41, Bosques de Amalucan Ira Secc, Puebla, 

Pue., Mexico 

PAN y G-PSI 1357, 1387 Y 1447 EI Fortin 71, EI Fortin, 73680 Zacapoaxtla, Pue., Mexico 

PAN y NUAL 
1351, 1379, 1437 

Y 1499 
Emilio Carranza 7-11, La Gloria, 73850 Teziutlan, Pue., Mexico 

COMPROMISO POR 

PUEBLA 
141, 183 Y 605 Esteban de Antuiiano 41, Libertad, 72130 Puebla, Pue., Mexico 

PAN, NUAL, PAN, 

TONY GALI 

1360, 1384, 1424, 

1442, 1452, 1506, 

1511, 1536 Y 1543 

Federal Ote. 108, San Lorenzo Teotipilco, 75855 Tehuacan, 

Pue., Mexico 

NUAL Y PAN 
1365, 1395, 1456, 

1486 Y 1517 

Federal Ote. 87-108, San Lorenzo Teotipilco, 75855 Tehuacan, 

Pue., Mexico 

Compromiso por 

Puebla/PAN 
1130, 1187, 1247 

Federal Puebla Tehuacan 999, Las Animas, 72980 Amozoc de 

Mota, Pue., Mexico 

PAN, NUAL, 

Compromiso por 

Puebla y Tony Gali 

518, 561, 1077 y 

1095 

Francisco I. Madero 610, Quinta, 73950 Chignautla, Pue., 

Mexico 

Tony Gali y PAN 1120, 1233 Y 1290 Francisco I. Madero, Segunda, Zoquiapan, Pue., Mexico 

NUAL Y PAN 1119 Y 1292 Francisco I. Madero, Tercera, Zoquiapan, Pue., Mexico 

PAN 1167 Y 1223 Francisco I. Madero, Zoquiapan, Pue., Mexico 

PAN 497, 541 Y 1103 Francisco Javier Mina, Cuarta Secc, Xochithin de Vicente 
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Domicilios repetidos 

Partidos 
Referencia Anexo 

31 
Dirección 

Suarez, Pue., Mexico 

PAN 95, 151 Y 186 Francisco Villa 4, Las Fuentes de Puebla, Puebla, Pue., Mexico 

PAN Y NUAL 74, 79 Y 958 

Fray Juan de Alameda 268, Tercero, Tercer Barrio, 74160 

Huejotzingo, Pue., Mexico 

NUAL, PAN, NUAL, 

PSI Y COMPROMISO 

POR PUEBLA 

515, 548, 582, 

1070 Y 1147 

Gral de Div. Rafael Avila Camacho 308, Barrio de Xoloco, 

73870 Teziutlan, Pue., Mexico 

COMPROMISO POR 

PUEBLA 
437 Y 471 

Heroe de Nacozari 7210, Zona Sin Asignacion de Nornbre de 

Coli, Zona Industrial Anexo a la Lorna, Puebla, Pue., Mexico 

PAN 1368, 1425 y 1451 Cepmac, Centro, 73800 Teziuthin, Pue., México 

 

G-PAN 274 y 275 Chignahuapan - Zacathin, Zacathin, Pue., México 

Compromiso por 

Puebla 

104, 164, 341 y 

1031 

Cjon. Tribeca, Puebla, México 

PAN 993, 995 y 1049 Constitución 24, Centro, Ejido del Centro, Pue., México 

PAN/Compromiso por 

Puebla 

111, 153, 189 y 

671 

Córdoba - Puebla 188, Jardines de San José, Puebla, Pue., 

México 

PAN/Compromiso por 

Puebla 

94,611 663 Córdoba - Puebla 5166, Jardines de la Resurrección, 72227 

Puebla, Pue., México 

PAN 25 Y 729 Córdoba - Puebla 9204, Capulac, 72990 Amozoc de Mota, Pue., 

México 

PAN 457 Y 1417 Corregidora 569, Cuarto Barrio, 74160 Huejotzingo, Pue., 

México 

PAN 1512 Y 1446 Cuautla - Izucar de Matamoros, Morelos, México 

Compromiso por 

Puebla/PAN 

52, 911 Y 1033 De Juárez 28, Centro, Ejido del Centro, Ver., México 
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Domicilios repetidos 

Partidos 
Referencia Anexo 

31 
Dirección 

Compromiso por 

Puebla/PAN 

567 Y 1098 De Las Torres, Jardines de San José, Puebla, Pue., Me 

PAN/Compromiso por 

Puebla 

414 Y 469 De Los Encinos 41, Bosques de Amalucan Ira Secc, Puebla, 

Pue., México 

PAN y G-PSI 1357, 1387 Y 1447 EI Fortin 71, EI Fortín, 73680 Zacapoaxtla, Pue., México 

PAN y NUAL 1351, 1379, 1437 

Y 1499 

Emilio Carranza 7-11, La Gloria, 73850 Teziutlan, Pue., México 

COMPROMISO POR 

PUEBLA 

141, 183 Y 605 Esteban de Antuiiano 41, Libertad, 72130 Puebla, Pue., México 

PAN, NUAL, PAN, 

TONY GALI 

1360, 1384, 1424, 

1442, 1452, 1506, 

1511, 1536 Y 1543 

Federal Ote. 108, San Lorenzo Teotipilco, 75855 Tehuacán, 

Pue., México 

NUAL Y PAN 1365, 1395, 1456, 

1486 Y 1517 

Federal Ote. 87-108, San Lorenzo Teotipilco, 75855 Tehuacán, 

Pue., México 

Compromiso por 

Puebla/PAN 

1130, 1187, 1247 Federal Puebla Tehuacán 999, Las Animas, 72980 Amozoc de 

Mota, Pue., México 

PAN, NUAL, 

Compromiso por 

Puebla y Tony Gali 

518, 561, 1077 y 

1095 

Francisco I. Madero 610, Quinta, 73950 Chignautla, Pue., 

México 

Tony Gali y PAN 1120, 1233 Y 1290 Francisco I. Madero, Segunda, Zoquiapan, Pue., México 

NUAL Y PAN 1119 Y 1292 Francisco I. Madero, Tercera, Zoquiapan, Pue., México 

PAN 1167 Y 1223 Francisco I. Madero, Zoquiapan, Pue., México 

PAN 497, 541 Y 1103 Francisco Javier Mina, Cuarta Secc, Xochithin de Vicente 

Suarez, Pue., México 

PAN 95, 151 Y 186 Francisco Villa 4, Las Fuentes de Puebla, Puebla, Pue., México 

PAN Y NUAL 74, 79 Y 958 Fray Juan de Alameda 268, Tercero, Tercer Barrio, 74160 

Huejotzingo, Pue., México 
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31 
Dirección 

NUAL, PAN, NUAL, 

PSI Y COMPROMISO 

POR PUEBLA 

515, 548, 582, 

1070 Y 1147 

Gral de Div. Rafael Ávila Camacho 308, Barrio de Xoloco, 

73870 Teziutlán, Pue., México 

COMPROMISO POR 

PUEBLA 

437 Y 471 Héroe de Nacozari 7210, Zona Sin Asignación de Nornbre de 

Coli, Zona Industrial Anexo a la Lorna, Puebla, Pue., México 

PAN 540 Y 564 Hidalgo 30, Zapotithin de Méndez Centro, Zapotithin de 

Méndez, Pue., México 

COMPROMISO POR 

PUEBLA G-PAN 

369, 376, 420, 433, 

448, 460, 472 Y 

487 

Huehuethin, San Antonio Cacalotepec, 72485 San Andrés 

Cholula, Pue., México 

PAN 517 Y 1101 Independencia 25, 2 de Julio, Hueytamalco, Pue., México 

PAN/ TONY GALI 498, 1082 Y 1109 Interserrana 226, Segunda Secc, Xochitlan de Vicente Suarez, 

Pue., México 

COALICIÓN 1121 Y 1325 Iturbide, Centro, Caxhuacan, Pue., México 

G-PAN, COALICIÓN Y 

PAN 

556, 1143 Y 1150 Juárez Sur 53, Yalu, Huehuetla, Pue., México 

NUAL 80, 1391 Y 1514 Justo Sierra 132, Primero, Primer Barrio, 74160 Huejotzingo, Pue., 

México 

G-COMPROMISO 

POR PUEBLA 

350 Y 355 La Mesilla 9, La Mesilla, Teziuthin, Pue., México 

G-PAN NUAL, G-

COMPROMISO POR 

PUEBLA Y PAN 

351, 512, 579, 

1065, 1087, 1148, 

1374, 1394, 1515 

Y 1525 

León Guzmán LB, Campo Verde, 73800 Teziutlán, Pue., México 

PAN 248 Y 870 Lib. San Lorenzo - Tecnológico LB, San Lorenzo Teotipilco, 75855 

Tehuacán, Pue., México 

PAN 553 Y 578 López Rayón 12, Francisco Javier Clavijero, Puebla, Pue., México 

G-COMRPOMISO 

POR PUEBLA, PAN, 

TONY GALI Y G-PAN 

613, 639, 762, 767, 

778, 808, 814 Y 

822 

Loreto 22, Lomas 5 de Mayo, 72270 Puebla, Pue., México 
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31 
Dirección 

PAN 1338 Y 1455 Los Pinos, Zacapoaxtla, Pue., México 

PAN Y TONY GALI 1342, 1367, 1428 

Y 1522 

Luis Donaldo Colosio 16, Barrio de Chignaulingo, 73820 Teziuthin, 

Pue., México 

G-PSI Y G-

COMPROMISO POR 

PUEBLA 

1321, 1358, 1411 

Y 1509 

Magnolia 602, Los Ángeles, 74210 Atlixco, Pue., México 

PAN 996 Y 998 Manuel Ávila Camacho 19, Centro, Ejido del Centro, Pue., México 

G-PAN Y PAN 499, 543, 552, 574, 

1068 Y 1074 

Maximino Ávila Camacho 125, Centro, Ejido del Centro, Pue., 

México 

PAN 750 Y 1014 México 119, Puebla, México 

PAN 31, 603, 607 Y 

1000 

México 150 39, Bugambilias, Casa Blanca, Pue., México 

G-PAN Y NUAL 33 Y 1161 México 150 42, San Juan, 72990 Casa Blanca, Pue., México 

G-PAN, NUAL, G-

COMPROMISO POR 

PUEBLA 

337, 410, 442 Y 

1366 

México 150 52, Villa Verde, 72303 Puebla, Pue., México 

PAN Y PSI 35 Y 1217 México 150 722, San Juan, 72990 Casa Blanca, Pue., México 

PAN 32 Y 1244 México 150 732, San Juan, 72990 Casa Blanca, Pue., México 

COMPROMISO POR 

PUEBLA Y PSI 

39 Y 727 México 150722, San Juan, 72990 Casa Blanca, Pue., México 

PSI, COMPROMISO 

POR PUEBLA, PAN Y 

G-PAN 

101, 159, 172, 594, 

6006 Y 674  

México 150D 15, Jardines de San José, Bosques de San 

Sebastián, 72310 Puebla, Pue., México 

PAN Y G-PAN 128, 602 Y 881 México 150D 314, Viveros del Valle, 72225 Puebla, Pue., México 

TONY GALI, PSI, 

PAN, COMPROMISO 

POR PUEBLA YY G-

PAN 

99, 108, 109, 132, 

143, 165, 171, 176, 

180, 200, 203, 593, 

596, 641 Y 670 

México 150D, Puebla, Pue., México 

PAN 20, 22, 650, 651 

YY 726 

México 150D, San Antonio, 72980 Amozoc de Mota, Pue., México 
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31 
Dirección 

PAN, G-PSI, NUAL, 

PSI Y COMPROMISO 

POR PUEBLA 

614, 620, 624, 759, 

780, 788, 798, 800, 

812, 813 Y 843 

México 40, América Nte., 72340 Puebla, Pue., México 

PAN 916 Y 991 Morelos 25, Primera Secc, San Miguel Tenextatiloyan, Pue., México 

PAN Y COMPROMISO 

POR PUEBLA 

1168 Y 1225 Nacional527, Barrio de Santiago, 72980 Amozoc de Mota, Pue., 

México  

COMPROMISO POR 

PUEBLA Y PAN 

378 Y 1289 Nayarit 9901, Villa del Sur, Puebla, Pue., México 

PAN Y TONY GALI 454, 476, 1359, 

1418, 1475 Y 1481 

Norte 2-A 33, INFONAVIT Jardines de Tehuacán, 75760 Tehuacán, 

Pue., México 

G-COMPROMIS POR 

PUEBLA 

1153, 1186 Y 1297 Privada Guadalupana 15, Sexta, Xaitipan, Pue., México 

PAN Y PSI 500, 529, 534, 535, 

547, 573, 1084, 

1104, 1137 

PUE 148, Aquixtla, Pue., México 

PAN 399, 665, 666, 683, 

1040, 1041, 1042, 

1132, 1171, 1178, 

1185, 1189, 1219, 

1238, 1284, 1320 

Y 1329. 

PUE 575, Puebla, México 

PAN Y TONY GALI 844 Y 1027 PUE 714 220, Tuzuapan, Pue., México 

PAN 244 Y 898  PUE 714 307, San José, Centro, 75487 Tecamachalco, Pue., 

México 

PAN 140 Y 182 Puebla - Córdoba 314, Viveros del Valle, 72225 Puebla, Pue., 

México 

PAN Y COMPROMISO 

POR PUEBLA 

97, 121, 193 Y 740 Puebla - Córdoba, Puebla, Pue., México 

NUAL 684, 710 Y 840 Puebla 97-99, Francisco Villa, 72020 Puebla, Pue., México 

PSI, TONY GALI, PAN 

Y COMPROMISO 

POR PUEBLA 

645, 716, 717, 718, 

820, Y 831 

Real del Monte 38, La Cueva, 90736 San Damián Texoloc, Tlax., 

México  
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31 
Dirección 

G-COMPROMISO 

POR PUEBLA Y PAN 

1169, 1202, 1226, 

1260 Y 1317 

Reforma, Tetelilla de Islas, Pue., México 

PAN Y NUAL 549, 560, 571, 572, 

577, 584, 587, 

1080 Y 1138 

Revolución LB, San Juan, 74949 Acathin de Osorio, Pue., México 

PAN Y NUAL 1197, 1255 Y 1313 Revolución, Primera, Zoquiapan, Pue., México 

PAN, TONY GALI, 

COMPROMISO POR 

PUEBLA 

289, 1125, 1220, 

1370, 1375, 1435, 

1527 Y 1532 

Rosas, San Francisco Totimehuacan, Puebla, Pue., México 

COMPROMISO POR 

PUEBLA Y PAN 

1156 Y 1280 San Bartolo Sur B, INFONAVIT San Bartolo, Puebla, Pue., México 

PAN Y G-PAN 19, 868 Y 875 San Juan Atenco Antiguo Camino, Cuarta Secc, Aljojuca, Pue., 

México 

 PAN 205 Y 362 San Martin 329, Centro, San Matias Tlalancaleca, Pue., México 

PAN Y G-PAN 316, 964 Y 967 San Martin 527, San Matías Tlalancaleca, Pue., México 

PAN 1050 Y 1057 Soledad 8, Centro, 73560 Ejido del Centro, Pue., México 

PAN 1199 Y 1258 Talticapacapan, Tercera, Zoquiapan, Pue., México 

TONY GALI, G-PT Y 

G-COMPROMISO 

POR PUEBLA 

87, 115 Y 890 Tehuacán - Chilac 16, Puebla, México 

PAN Y PSI 6 Y 1123 Teziuthin-Acajete, Puebla, México 

NUAL, G-

COMPROMISO POR 

PUEBLA Y NUAL146, 

169 Y 668 

146, 169 Y 668 Travertino 120, Lomas del Marmol, 72574 Puebla, Pue., México 

PSI Y G-

COMPROMISO POR 

PUEBLA 

239, 242 Y 905 Universidad Tecnológica, Centro, 75480 Tecamachalco, Pue., 

México 

PAN, G-

COMPROMISO POR 

PUEBLA 

516, 580, 680, 979, 

1035, 1037, 1038, 

1060, 1131, 1134, 

1175, 1196, 1210, 

1211, 1227, 1254 

Unnamed Road, Puebla, México 
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31 
Dirección 

Y 1269, 1303, 

1314, 1327 Y 1331 

PAN, TONY GALI 918, 919, 920, 927, 

930, 933, 940, 968, 

972, 973, 974 Y 

977 

Vereda, Izucar de Matamoros, Rancho Juanito, 74400 Izucar de 

Matamoros, Pue., México 

 

PAN 221 Y 595 Vía Atlixcayotl, Santa Clara Ocoyucan, Pue., México 

G-COMPROMISO 

POR PUEBLA Y PAN 

155, 407, 441, 468 

Y 646 

Vicente Suarez 1208, Zona Sin Asignación de Nombre de Col 41, 

América Sur, 72340 Puebla, Pue., México 

PAN 505 Y 1141 Vicente Suarez 200, Segunda Secc, Xochitlan de Vicente Suarez, 

Pue., México 

NUAL 1355 Y 490 Vicente Suarez 5, Zona Sin Asignación de Nombre de Col 44, 

72380 Puebla, Pue., México 

G-PT Y PAN 224 Y 962 Vicente Suarez Oriente 1, Col Carrillo Puerto, 74090 San Martin 

Texmelucan de Labastida, Pue., México 

G-PAN 525 Y 576 Vicente Suarez, Segunda Secc, Xochithin de Vicente Suarez, Pue., 

México 

PAN Y TONY GALI 290, 299, 368 Y 

863 

Xalapa - Puebla 21, EI Salado, Pue., México 

PAN 692, 832, 839 Y 

955 

Xicotencatl 18, Tercera Secc, 74169 Santa Ana Xalmimilulco, Pue., 

México 

G-PAN Y G-PT 1354 Y 1540 Xonaca 2616, Xonaca, Puebla, Pue., México 

PAN 504, 507, 526, 530, 

1064, 1081, 1086, 

1092, 1100 Y 

1146. 

Zacathin - Zapotithin, Zapotithin de Méndez Centro, Zapotithin 

de Méndez, Pue., México 

  

PAN, NUAL, PSI Y PT 495, 519, 545, 934, 

935, 970, 971, 975, 

1067, 1075, 1106, 

1107 

Calle A 10, Itzocan, Santa Cruz Tecoxco, 74449 Izucar 

de Matamoros, Pue., México 

 

Compromiso por 

922, 923, 924, 925, 

929, 931, 938, 942, 

944, 945, 946, 947, 

Calle Aldama 5, Segunda, San Salvador el Verde, Pue., 



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/58/2016/PUE  

213 

Domicilios repetidos 

Partidos 
Referencia Anexo 

31 
Dirección 

Puebla, PSI 948, 949, 951 México 

Compromiso por 

Puebla 

1151, 1184 Calle 7 Pte. 23, Cbacbapa Centro, 72990 Amozoc de Mota, Pue., 

Mexico 

PAN, COMPROMISO 

POR PUEBLA 

1218, 1276 Calle 7 Pte. 315, Chachapa Centro, 72990 Amozoc de Mota, 

Pue., Mexico 

PAN 297, 1298 Calle 7 Pte. 710, San Juan, 72990 San Juan, Pue., Mexico 

Compromiso por 

Puebla 

308, 342 Calle 7 Pte. 716, San Juan, 72990 San Juan, Pue., Mexico 

 
Como se presenta en los cuadros anteriores se acreditaron una serie de 
inconsistencias en el contenido del documento los cuales no generaron convicción 
de lo que ahí se plasmó, en este sentido la autoridad electoral se encuentra 
obligada a hacerse de todos los elementos posibles para concatenarlos y emitir 
sus conclusiones. 
 
En este sentido, para el adecuado control de la propaganda materia de análisis el 
Reglamento de Fiscalización en su artículo 216, numeral 2, establece que para la 
comprobación del gasto se deberá incluir entre otras cuestiones deberán 
conservar y presentar fotografías de la publicidad utilizada en bardas, debiendo de 
contener la ubicación exacta de cada barda: nombre de la calle principal, número, 
calles aledañas, colonia, municipio o delegación.  
 
Lo anterior, tiene como finalidad que la autoridad electoral cuente con los 
elementos objetivos que le permitan acreditar que las bardas contratadas por los 
sujetos obligados correspondan al número de elementos registrados en su 
información contable, de ahí que sea relevante la ubicación de las mismas, pues la 
autoridad a través de los procedimientos de auditoría, como es el monitoreo de 
anuncios espectaculares y propaganda colocada en la vía pública se encontrara 
en posibilidad de conciliar los contratados contra los registrados. 
 
Consecuente con lo anterior, en el procedimiento en que se actúa, si bien se 
cuenta con ubicaciones de los elementos a considerar, cierto es que los mismos 
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presentan inconsistencias relevantes que generan incertidumbre a la autoridad; 
por lo que la conciliación de dichos elementos contra los registrados o contratados 
por los sujetos incoados se traduce en un ejercicio de ponderación relativa, pues 
al no contar con elementos ciertos, sus resultados no pueden trascender a 
resultado eficaz y concreto del registro de operaciones o en su caso a la 
determinación de una infracción en materia de fiscalización.  
 
No obstante esta autoridad solicitó al vocal ejecutivo de la Junta Local del Instituto 
en el estado de Puebla, para que en ejercicio de la oficialía electoral se 
constituyera en los domicilios referidos en el Anexo 32 de la presente Resolución 
a efecto de verificar si se acreditaba a existencia de propaganda electoral.  
 
Al respecto, el personal de la Junta Local en cita, previa diligencia, refirió la 
existencia de ciento cincuenta y ocho bardas, mismas que a continuación se 
señalan.  
 

Domicilio Partido Domicilio Partido 

Av. Rafael Avila Camacho 

Ote. 625, Cocnico, 75910 

Ajalpan, Pue., Mexico 

G-PAN 

Calle 20 de Noviembre 2, EI 

Palmar, Tepeojuma, Pue., 

Mexico 

PSI 

San Juan Atenco Antiguo 

Camino, Cuarta Secc, 

Aljojuca, Pue., Mexico 

PAN 
A Ayotoxco 37, Mascarillas, 

Hueytamaico, Pue., Mexico 
PAN y PT 

Mexico 150 42, San Juan, 

72990 Casa Blanca, Pue., 

Mexico 

G-PAN 

Vicente Suarez, Segunda 

Secc, Xochithin de Vicente 

Suarez, Pue., Mexico 

G-PAN 

Mexico 150722, San Juan, 

72990 Casa Blanca, Pue., 

Mexico 

Compromiso por Puebla 

Revolucion LB, San Juan, 

74949 Acathin de Osorio, 

Pue., Mexico 

NUAL 

Av Revolucion 45, Articulo 

123, 72380 Casa Blanca, 

Pue., Mexico 

Tony Gali 

Anillo Perif. Ecologico 1110, 

San Francisco Mayorazgo, 

72480 Puebla, Pue., Mexico 

Compromiso por Puebla 

Carmen Serdan, Teotlalpan, 

73300 Chignahuapan, Pue., 

Mexico 

G-PAN 

Carr Federal Mexico-

Puebla, Santa Ana 

Xalmimilulco, Pue., Mexico 

PSI 

Nino Perdido, Tetela, 73780 

Cd de Libres, Pue., Mexico 
NUAL 

Av. 113 Pte., INFONAVIT 

San Bartolo, Puebla, Pue., 

Mexico 

G-Compromiso por Puebla 
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Av Hidalgo 43, Segunda 

Secc, 75560 Esperanza, 

Pue., Mexico 

Compromiso por Puebla 

Calle 2 Nte 3209, Martires 

del Trabajo, 72260 Puebla, 

Pue., Mexico 

Compromiso por Puebla 

Av Independencia 1075, El 

Maestro, 75560 Esperanza, 

Pue., Mexico 

Compromiso por Puebla 

Guadalupe Victoria 101, 

San Baltazar Tetela, San 

Baltazar Tetela, Pue., 

Mexico 

G-Compromiso por Puebla 

Av Morelos 70, Cuarta 

Secc, 75560 Esperanza, 

Pue., Mexico 

G-PSI 

Av Independencia 1075, EI 

Maestro, 75560 Esperanza, 

Pue., Mexico 

Compromiso por Puebla 

Av Independencia 1075, El 

Maestro, 75560 Esperanza, 

Pue., Mexico (1) 

Compromiso por Puebla 

Calle 7 Sur 707-708, San 

Juan, 72990 Amozoc de 

Mota, Pue., Mexico 

Compromiso por Puebla 

Av Independencia 1075, EI 

Maestro, 75560 Esperanza, 

Pue., Mexico (2) 

Compromiso por Puebla 

Anillo Perif. Ecologico 1305, 

Ex Hacienda Mayorazgo, 

San Francisco Mayorazgo, 

72480 Puebla, Pue., Mexico 

NUAL 

Motolinia 301, Cuarto 

Barrio, 74160 Huejotzingo, 

Pue., Mexico 

NUAL 

Av. 113 Pte., INFONAVIT 

San Bartolo, Puebla, Pue., 

Mexico 

NUAL 

Carr Federal Mexico-Puebla 

296, Tercero, Tercer Barrio, 

74160 Huejotzingo, Pue., 

Mexico 

NUAL 

Av. 113 Pte., INFONAVIT 

San Bartolo, Puebla, Pue., 

Mexico 

Tony Gali 

Av. Miguel Jeronimo 

Martinez 1107, Cuarto 

Barrio, 74160 Huejotzingo, 

Pue., Mexico 

NUAL 

Av. 113 Pte., INFONAVIT 

San Bartolo, Puebla, Pue., 

Mexico 

G-Compromiso por Puebla 

Carr Federal Mexico-Puebla 

338, Primero, Cuarto Barrio, 

74160 Huejotzingo, Pue., 

Mexico 

Tony Gali 

Calle 3 Ote. 235, 

Quecholac, San Salvador el 

Seco, Pue., Mexico 

Compromiso por Puebla 

Fray Juan de Alameda 268, 

Tercero, Tercer Barrio, 

74160 Huejotzingo, Pue., 

Mexico 

NUAL 

A Tepatlaxco de Hidalgo 20, 

20 de Noviembre, 72980 

Amozoc de Mota, Pue., 

Mexico 

G-PSI 

Av 16 de Sept. Nte 10, San 

Martin, 75440 San Salvador 

Huixcolotla, Pue., Mexico 

Compromiso por Puebla 
Calle 10 Sur 902, San 

Nicolas, 75480 

Tecamachaico, Pue., 

PSI 
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Mexico 

Blvd. Municipio Libre, 

INFONAVIT la Margarita, 

Puebla, Pue., Mexico 

G-PT 

Calle 3 Ote. 235, 

Quecholac, San Salvador el 

Seco, Pue., Mexico 

G-PSI 

Tehuacan - Chilac 16, 

Puebla, Mexico 
Tony Gali 

Calle 3 Ote. 235, 

Quecholac, San Salvador el 

Seco, Pue., Mexico 

G-PSI 

Mexico 150D 15, Jardines 

de San Jose, Bosques de 

San Sebastian, 72310 

Puebla, Pue., Mexico 

PSI 

San Juan Atenco Antiguo 

Camino, Cuarta Secc, 

Aljojuca, Pue., Mexico 

G-PAN 

Jardines de Santiago 8, 

Jardines de Santiago, 

72580 Puebla, Pue., Mexico 

G-PT 

Francisco Marquez Norte 3, 

Col Carrillo Puerto, 74090 

San Martin Texmelucan de 

Labastida, Pue., Mexico 

NUAL 

Calle 44 Nte. 1433, EI 

Porvenir, 72330 Puebla, 

Pue., Mexico 

Compromiso por Puebla 

Av Independencia 1075, EI 

Maestro, 75560 Esperanza, 

Pue., Mexico 

Compromiso por Puebla 

Calle Cipres 2805, Puebla, 

Pue., Mexico 
G-PT 

Carr. Tecamachalco 208, 

Froyhin C. Manjarrez, 75470 

Palmarito Tochapan, Pue., 

Mexico 

G-PSI 

Vicente Suarez 5, Zona Sin 

Asignacion de Nombre de 

Col 44, 72380 Puebla, Pue., 

Mexico 

NUAL 

Calle 3 Pte. 5, Cuarta Barrio 

de Jesus, 75610 Tochtepec, 

Pue., Mexico 

G-PAN 

Blvd. Municipio Libre, 

INFONAVIT la Margarita, 

Puebla, Pue., Mexico 

G-PT 

Calle 11 Ote 6, Centro, 

75480 Tecamachalco, Pue., 

Mexico 

NUAL 

Tehuacan-Federal Puebla 

16A, Joaquin Colombres, 

72300 Puebla, Pue., Mexico 

Compromiso por Puebla 

Carr. Tecamachalco-

Cañada Morelos, Centro, 

75505 San Miguel Xaltepec, 

Pue., Mexico 

PSI 

4 Pte. 1312, Centro, 72090 

Puebla, Pue., Mexico 
G-Compromiso por Puebla 

Universidad Tecnologica, 

Centro, 75480 

Tecamachaico, Pue., 

Mexico 

PSI 

Mexico 150D, Miguel 

Hidalgo, Puebla, Pue., 

Tony Gali PUE 71413, Froylan C. 

Manjarrez, 75470 Palmarito 

G-PSI 
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Mexico Tochapan, Pue., Mexico 

Mexico 150D, Miguel 

Hidalgo, Puebla, Pue., 

Mexico 

PSI 

Av 16 de Sept.Nte 132, San 

Antonio, 75440 San 

Antonio, Pue., Mexico 

NUAL 

Blvd. Municipio Libre 89_1, 

Col. Vista Alegre, 72587 

Puebla, Pue., Mexico 

NUAL 

Diagonal Juarez 85, Sexta 

Barrio San Lucas, 75689 

Tlacotepec, Pue., Mexico 

PSI 

Calle 32 Sur 1305-1313, 

Dos de Abril, 72380 Puebla, 

Pue., Mexico 

G-Compromiso por Puebla 

Calle 8 Pte. 310, Primera, 

75100 Tepatlaxco de 

Hidalgo, Pue., Mexico 

G-PAN 

San Martin 329, Centro, San 

Matias Tlalancaleca, Pue., 

Mexico 

Tony Gali 

Calle Prof. Antonio Ruanova 

Ote. 727-729, Gonzalizco, 

75910 Ajalpan, Pue., 

Mexico 

G-PAN 

Aquiles Serdan 24, 4ta 

Secc, San Juan Atenco, 

Pue., Mexico 

G-PAN 

Vereda, Izucar de 

Matamoros, Rancho 

Juanito, 74400 Izucar de 

Matamoros, Pue., Mexico 

Tony Gali 

Carr. Internacional20, Santa 

Ana Xalmimiluico, Pue., 

Mexico 

G-PSI 
San Martin 527, San Matias 

Tlalancaleca, Pue., Mexico 
G-PAN 

Vicente Suarez Oriente 1, 

Col Carrillo Puerto, 74090 

San Martin Texmelucan de 

Labastida, Pue., Mexico 

G-PT 

Vereda, Izucar de 

Matamoros, Rancho 

Juanito, 74400 Izucar de 

Matamoros, Pue., Mexico 

Tony Gali 

Calle 8 Sur 1103, San 

Nicolas, 75486 

Tecamachalco, Pue., 

Mexico 

PSI 

Camino, San Martin 

Alchichica, Izucar de 

Matamoros, Pue., Mexico 

Tony Gali 

Universidad Tecnológica, 

Centro, 75480 

Tecamachaico, Pue., 

Mexico 

G-Compromiso por Puebla 

Calle 15 Pte. LB, Centro, 

73700 Zaragoza, Pue., 

Mexico 

PSI 

Calle 10 Sur 902, San 

Nicolas, 75480 

Tecamachalco, Pue., 

Mexico 

PSI 

Calle 15 Pte. LB, Centro, 

73700 Zaragoza, Pue., 

Mexico 

G-Compromiso por Puebla 

Universidad Tecnologica, 

Centro, 75480 

PSI Calle 8 Sur 709, Centro, 

75480 Ejido del Centro, 

PSI 
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Domicilio Partido Domicilio Partido 

Tecamachalco, Pue., 

Mexico 

Pue., Mexico 

Calle 17 Ote., La Villa, 

75480 Tecamachalco, Pue., 

Mexico 

PSI 

Av Morelos 70, Cuarta 

Secc, 75560 Esperanza, 

Pue., Mexico 

Compromiso por Puebla 

Calle 11 Ote 11, Centro, 

75480 Tecamachalco, Pue., 

Mexico 

G-Compromiso por Puebla 
PUE 714 220, Tuzuapan, 

Pue., Mexico 
Tony Gali 

Carr. Federal a Zacathin, 

Zacathin, Pue., Mexico 
G-PAN 

Av Avila Camacho 156, Los 

Conos, Barrio de 

Cuautzolco, 73780 Cd de 

Libres, Pue., Mexico 

Compromiso por Puebla 

Chignahuapan - Zacathin, 

Zacatlan, Pue., Mexico 
G-PAN 

Calle 15 Pte. LB, Centro, 

73700 Zaragoza, Pue., 

Mexico 

PAN y PSI 

Chignahuapan - Zacathin, 

Zacathin, Pue., Mexico 
G-PAN 

Calle 3 Sur 901, Col Centro, 

75020 Oriental, Pue., 

Mexico 

NUAL 

Puebla - Xalapa 2012, 

Zacatepec, Pue., Mexico 
G-PSI 

20 de Noviembre 306, 

Tercera, 73950 Chignautla, 

Pue., Mexico 

G-Compromiso por Puebla 

Calle prolongacion 11, 

Tuzuapan, Pue., Mexico 
G-PAN 

16 de Septiembre 105, 

Primera, 73950 Chignautla, 

Pue., Mexico 

PSI 

PUE 714 702-c, Palmar de 

Bravo, San Miguel Xaltepec, 

Pue., Mexico 

PSI 

Calle Veinticuatro 2906, 

Santa Maria, 75857 

Tehuacan, Pue., Mexico 

G-Compromiso por Puebla 

Calle 7 Sur 708, San Juan, 

72990 San Juan, Pue., 

Mexico 

Compromiso por Puebla 
A Ayotoxco 37, Mascarillas, 

Hueytamaico, Pue., Mexico 
Tony Gali 

Calle 7 Pte. 710, San Juan, 

72990 San Juan, Pue., 

Mexico 

G-Compromiso por Puebla 

Tamanco, Tamuanco, Cd de 

Tetela de Ocampo, Pue., 

Mexico 

PT 

Puebla - Xalapa 742, Santa 

Maria Coatepec, Pue., 

Mexico 

G-PSI 

Calle 5-D 556, INFONAVIT 

Bosques de San Sebastian 

Secc I, 72310 Puebla, Pue., 

Mexico 

NUAL 
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Domicilio Partido Domicilio Partido 

Carr Federal Mexico-

Puebla, Santa Ana 

Xalmimilulco, Pue., Mexico 

PSI 

Francisco I. Madero, 

Tercera, Zoquiapan, Pue., 

Mexico 

NUAL 

PUE 714 17, San Miguel 

Xaitepec, Pue., Mexico 
PSI 

Francisco I. Madero, 

Segunda, Zoquiapan, Pue., 

Mexico 

Tony Gali 

Carr Federal Mexico-

Puebla, Santa Ana 

Xalmimilulco, Pue., Mexico 

PSI 
Juarez Sur 53, YaIu, 

HuehuetIa, Pue., Mexico 
G-PAN 

Calle 11 Sur 103, Palmar de 

Bravo, Palmar de Bravo, 

Pue., Mexico 

PSI 

Villa Cardel 6602, Villa 

Guadalupe, 72229 Puebla, 

Pue., Mexico 

NUAL 

PUE 714 334, Tercera 

Secc, Thzuapan, Pue., 

Mexico 

G-PSI 

Calle 7 Pte. 23, Cbacbapa 

Centro, 72990 Amozoc de 

Mota, Pue., Mexico 

Compromiso por Puebla 

Calle 2 Nte 3403, Hidalgo, 

72260 Col Hidalgo, Pue., 

Mexico 

Compromiso por Puebla 

Av. 9 Ote. 977, Las Animas, 

72990 Amozoc de Mota, 

Pue., Mexico 

Compromiso por Puebla 

De La Av. Constitucion, 

Centro, 75515 

Cuacnopalan, Pue., Mexico 

PSI 
PUE 575, San Carlos, 

Xalacapan, Pue., Mexico 
G-Compromiso por Puebla 

La Mesilla 9, La Mesilla, 

Teziuthin, Pue., Mexico 
G-Compromiso por Puebla 

Calle 4 Ote. 46, San Mateo 

Mendizabal 3ra Secc, 72992 

Amozoc de Mota, Pue., 

Mexico 

NUAL 

La Mesilla 9, La Mesilla, 

Teziuthin, Pue., Mexico 
NUAL 

Acajete-Teziuthin 1701, 

Area de los Pozos, San 

Jose Chiapa, Pue., Mexico 

PT 

Ramal No.5, Sexta Barrio 

San Lucas, 75689 

Tlacotepec, Pue., Mexico 

PSI 

Calle 2 Sur 305, Tercera, 

75520 Acajete, Pue., 

Mexico 

NUAL 

Albert Einstein LB, Unidad 

Satelite Magisterial, Puebla, 

Pue., Mexico 

Compromiso por Puebla 
Allende a 3, Gerona, 

Puebla, Pue., Mexico 
Compromiso por Puebla 

Libramiento Quintero-

federal Mexico Puebla 388, 

Primero, Primer Barrio, 

74160 Huejotzingo, Pue., 

NUAL 

A Tepatlaxco de Hidalgo 20, 

20 de Noviembre, 72980 

Amozoc de Mota, Pue., 

Mexico 

PSI 
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Mexico 

Abasolo 522, Primero, 

Cuarto Barrio, 74160 

Huejotzingo, Pue., Mexico 

NUAL 

Acajete-Teziuthin 1701, 

Area de los Pozos, San 

Jose Chiapa, Pue., Mexico 

PT 

Carr Izucar de Matamoros 

4909, Jardines de San 

Carlos, Emiliano Zapata, 

72810 Tlaxcalancingo, Pue., 

Mexico 

G-PAN 
Revolucion, Primera, 

Zoquiapan, Pue., Mexico 
PAN y NUAL 

Valle de Puebla 9605, Col 

del Valle, 72100 Puebla, 

Pue., Mexico 

G-PAN 

Av.9 Dte. 999, Las Animas, 

72980 Amozoc de Mota, 

Pue., Mexico 

Compromiso por Puebla 

Valle Santiago 7010, Col del 

Valle, 72100 Puebla, Pue., 

Mexico 

Compromiso por Puebla 

Calle 14 Sur 125, 

Tepalcayuca, 72990 

Amozoc de Mota, Pue., 

Mexico 

PSI 

Carr Izucar de Matamoros 

4909, Jardines de San 

Carlos, Emiliano Zapata, 

72810 Tlaxcalancingo, Pue., 

Mexico 

Compromiso por Puebla 

Calle 4 Ote. 46, San Mateo 

Mendizabal3ra Secc, 72992 

Amozoc de Mota, Pue., 

Mexico 

NUAL y Compromiso por 

Puebla 

Carr Izucar de Matamoros 

4909, Jardines de San 

Carlos, Emiliano Zapata, 

72810 Tlaxcalancingo, Pue., 

Mexico 

G-PAN 

Calle Nicolas Bravo 507, 

Primero, Cuarto Barrio, 

74160 Huejotzingo, Pue., 

Mexico 

PSI 

Cto Amalucan 10, 

INFONAVIT Amalucan, 

Puebla, Pue., Mexico 

NUAL 

16 de Septiembre, Barrio de 

Francia, 73880 Teziuthin, 

Pue., Mexico 

G-Compromiso por Puebla 

Camino Real a San 

Jeronimo 1212, Conjunto 

Hab del Valle, 72100 

Puebla, Pue., Mexico 

PSI 
Calle 3 Ote. 10, Libertad, 

72130 Puebla, Pue., Mexico 
Compromiso por Puebla 

Heroes de Nacozari 36, Las 

Palomas, Obrera Alberto de 

la Fuente, 72105 Puebla, 

Pue., Mexico 

Compromiso por Puebla 

El Fortin 71, El Fortin, 

73680 Zacapoaxtla, Pue., 

Mexico 

G-PSI 

4 Pte. 1312, Centro, 72090 

Puebla, Pue., Mexico 
Compromiso por Puebla 

Anillo Perif. Ecologico 1305, 

Ex Hacienda Mayorazgo, 

San Francisco Mayorazgo, 

G-PSI 
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72480 Puebla, Pue., Mexico 

Vicente Suarez 5, Zona Sin 

Asignacion de Nombre de 

Col 44, 72380 Puebla, Pue., 

Mexico 

NUAL 

EI Fortin 71, EI Fortin, 

73680 Zacapoaxtla, Pue., 

Mexico 

G-PSI 

Av. 15 Ote. 4, Bosques de 

San Angel, 72992 Amozoc 

de Mota, Pue., Mexico 

Compromiso por Puebla 

20 de Noviembre 1, San 

Antonio, 72980 Amozoc de 

Mota, Pue., Mexico 

PSI 

Av Xonacatepec 1, Col del 

Valle, Puebla, Pue., Mexico 
Compromiso por Puebla 

Calle 3 Ote. 305, San 

Sebastian, 75200 Tepeaca, 

Pue., Mexico 

NUAL 

Calle 20 de Noviembre 2, El 

Palmar, Tepeojuma, Pue., 

Mexico 

PSI 
Calle 4 Sur 107, Libertad, 

72130 Puebla, Pue., Mexico 
G-PAN 

Agustin Melgar 208, 

Segunda Secc, Xochithin de 

Vicente Suarez, Pue., 

Mexico 

G-PAN 

Calle 2 Sur 203, Barrio del 

Centro, Del Centro, Pue., 

Mexico 

G-PSI 

3 de Octubre 40, Villa 

Guadalupe, 72229 Puebla, 

Pue., Mexico 

Compromiso por Puebla 
Xonaca 2616, Xonaca, 

Puebla, Pue., Mexico 
G-PAN 

 
Visto lo anterior, de la respuesta al emplazamiento realizada por la coalición 
mediante oficio CDE-PAN-PUE/TESORERIA/064/2016, el sujeto incoado 
manifestó haber realizado la contratación de diversas bardas por una parte y por la 
otra objetó su existencia, no obstante de la oficialía se observaron ciento 
cincuenta y ocho elementos con propaganda que benefició la campaña del C. 
José Antonio Gali Fayad. 
 
Consecuentemente se concilió lo determinado por el vocal contra los registros de 
la Coalición Sigamos adelante, advirtiéndose respecto de las ciento cincuenta y 
ocho evidencias; doce únicamente registrados, tal y como se advierte en el Anexo 
32  
 
En consecuencia, toda vez que esta autoridad tiene conocimiento de la existencia 
de ciento cuarenta y seis bardas que beneficiaron la campaña electoral del C. 
José Antonio Gali Fayad las cuales no fueron reportadas a la autoridad electoral la 
coalición Sigamos Adelante integrada por los partidos Acción Nacional, del 
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Trabajo, Nueva Alianza; Compromiso por Puebla y Pacto Social de Integración 
incumplió con lo dispuesto en en el artículo 79, numeral 1, inciso b), fracción I de 
la Ley General de Partidos Políticos y el artículo 127 del Reglamento de 
Fiscalización; Por lo que el presente inciso debe declarase fundado por lo que 
hace a la omisión en el reporte bardas. 
 
Determinación del monto involucrado 
 
Derivado de lo anterior, se procedió a determinar el monto involucrado no 
registrado por los sujetos incoados, para lo cual se utilizó la metodología 
establecida en términos del artículo 27 del Reglamento de Fiscalización, esto es, 
un procedimiento basado en parámetros objetivos, como son las condiciones de 
uso y beneficio de un bien o servicio, disposición geográfica, tiempo, entre otros, 
que se aplica cuando los sujetos obligados incumplen con su obligación de 
presentar la información y documentos comprobatorios de las operaciones 
realizadas con sus recursos, porque tal situación se traduce en una evasión al 
régimen de fiscalización. 
 
Cabe señalar que la metodología de mérito tiene su base en el marco de la 
revisión de los informes de campaña en el Proceso Electoral local ordinario 2015-
2016, en el estado de Puebla. 
 
A continuación se detalla dicho procedimiento: 
 
Determinación del Costo 
 
Se identifica el tipo de bien o servicio recibido y sus condiciones de uso y beneficio 
para determinar un valor razonable, considerando, además, la información 
recabada durante el proceso de fiscalización, la presentada por los sujetos 
obligados, la información recabada de las cámaras o asociaciones del ramo y el 
RNP para elaborar una matriz de precios. 
 

 Se identifica el tipo de bien o servicio recibido y sus condiciones de uso y 
beneficio para determinar un valor razonable, considerando además, la 
información recabada durante el proceso de fiscalización, la información 
recabada de las cámaras o asociaciones del ramo y Lista Nacional de 
Proveedores para elaborar una matriz de precios. 

 

 Una vez identificados los gastos no registrados, se utiliza el valor más alto de 
la matriz de precios para aplicarlo a los ingresos y egresos que no reporten. 
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Cabe señalar que en la matriz de precios se consideran los costos que se 
encuentran registrados ante esta autoridad considerando características similares 
a los registrados por otros partidos en la entidad. 
 

Sujeto Obligado Proveedor RFC 
No. Factura/ 

RNP 
Concepto Costo Unitario 

COA Sigamos 
Adelante 

Supervisión y 
Construcción IKUSI 
S de R.L de C.V. 

EMA000208SY7 NA Barda $172.41 

COA Sigamos 
Adelante 

Supervisión y 
Construcción IKUSI 
S de R.L de C.V. 

EMA000208SY7 NA Barda $200.00 

 
 
 Una vez obtenido el costo por los gastos no registrados, se procedió a 

determinar el valor de la forma siguiente: 
 

CANDIDATO ENTIDAD Concepto UNIDADES 
COSTO 

UNITARIO 

IMPORTE QUE 
DEBE SER 

CONTABILIZADO 

   
(A) (B) (A)*(B)=(C) 

Gobernador Puebla Bardas 146 $200.00 $29,200.00 

TOTAL DEL GASTO NO REGISTRADO $29,200.00 

 
En consecuencia, la coalición omitió reportar gastos por concepto de pinta de 
ciento cuarenta y seis bardas, por un importe determinado de $29,200.00 
(veintinueve mil doscientos pesos 00/100 M.N.) 
 
Responsabilidad de los sujetos obligados 
 
Visto lo anterior es importante, previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes, determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en 
las consecuciones de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
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políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña y 
de Campaña. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “El candidato es 
responsables solidarios del cumplimiento de los informes que se refiere en el 
inciso anterior.” 
 
De lo anterior se desprende que no obstante que la coalición haya omitido 
registrar gastos, no es justificación para no tomar en cuenta el grado de 
responsabilidad del candidato en la obligación de dar cabal cumplimiento a lo 
establecido en la normativa electoral. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
candidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
  

• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado. 

 
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 

partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada 
uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la 
contienda. 
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• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 

desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento de 
las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva a 
quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello; consecuentemente, los 
candidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis. 

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones, en relación con los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno condiciona 
la determinación de responsabilidades por la comisión de irregularidades, ya que 
ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que a cada uno tocan (es 
decir, el candidato está obligado a presentar el informe de ingresos y egresos ante 
el partido y éste a su vez ante la autoridad electoral) según sea el caso de que se 
trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.20 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes, la Constitución, las leyes generales y el Reglamento de 
Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y candidatos, a 
continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los 
sujetos obligados. 
 
De conformidad lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 

numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 

                                                           
20 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 

apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 

siendo los candidatos obligados solidarios. 

 

En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 

numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 

de sanciones a los partidos políticos. 

 

En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, 

especificando el origen y monto de los ingresos, así como el destino y aplicación de 

cado uno de los gastos que se hayan realizado en el ámbito territorial 

correspondiente, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente 

de responsabilidad deberá ser aducida por éstos y deberá estar justificada y en 

condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 

documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 

reglamentariamente está obligado. 

 

Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 

inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 

información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 

existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 

incorpore al referido sistema. 

 

Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 

incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y es en un primer 

plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 

solidaria en los candidatos. 

 

En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 

fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 

razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 

obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 

señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 

desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 

supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 

 

En este contexto y bajo la premisa que se observen diversas irregularidades a los 

partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 

candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
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para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 

los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la situación 

de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos presenten 

acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para acreditar que 

requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta infracción. 

 

Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 

SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos 
políticos que pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición 
de informes de gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, 
idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se 
demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con la 
obligación de presentar los correspondientes informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que 
realiza la autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes 
de gastos de los precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos 
aleguen, en los oficios de errores y omisiones, una imposibilidad material para 
entregar la documentación requerida y, con ello pretender que la autoridad 
fiscalizadora los exima de sus obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de 
presentar el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento 
que hayan obtenido para el desarrollo de sus actividades las organizaciones 
de observadores electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues 
el ilícito administrativo se actualiza con independencia de la voluntad 
deliberada, al dejar de observarse las disposiciones legales y reglamentarias 
que imponen la obligación de cumplir en tiempo y forma con la rendición del 
informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 
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“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 

TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 
DESLINDARSE.- De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 
38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, 
párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende 
que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden 
deslindarse de responsabilidad respecto de actos de terceros que se estimen 
infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan las 
condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación produzca el 
cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la 
licitud o ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte 
adecuada y apropiada para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen 
acciones permitidas en la ley y que las autoridades electorales puedan actuar 
en el ámbito de su competencia; d) Oportunidad: si la actuación es inmediata 
al desarrollo de los hechos que se consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la 
acción implementada es la que de manera ordinaria se podría exigir a los 
partidos políticos. 
 
Tercera Época: 
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario 
Institucional. 13 de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel 
Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina 
Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy 
Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la tesis. Secretaria: 
Beatriz Claudia Zavala Pérez.” 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del sujeto obligado no fueron idóneas para 
atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir a la coalición de su responsabilidad 
ante las conductas observadas, dado que no acreditó ante la autoridad 
fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, 
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oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente 
condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones en materia de 
fiscalización. 
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, a la coalición, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
4. INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en el procedimiento de mérito se ha analizado una 
conducta que vulnera el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley 
General de Partidos Políticos en relación con el artículo 127 del Reglamento de 
Fiscalización, se procede a la individualización de la sanción, atento a las 
particularidades que en el caso se presentan. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 

a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 

expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 

ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
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g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la 
falta administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la 
posibilidad de haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 

 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 

 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un 
partido político y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 
que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del partido 
político de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos 
fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la conducta realizada por los sujetos incoados, se identificó que 
omitieron reportar el gasto realizado durante la campaña correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2015-2016 en el estado de Puebla, por cuanto 
hace a la pinta de ciento cincuenta y ocho bardas. 
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En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del sujeto obligado 
consistente en haber incumplido con su obligación de garante, al omitir reportar los 
gastos realizados durante la campaña del Proceso Electoral Local Ordinario 2015-
2016, en el estado de Puebla, incumpliendo con lo dispuesto en los artículos 79, 
numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizó. 
 
Modo: El sujeto obligado omitió reportar en el Informe de campaña el gasto 
relativo a la pinta de ciento cincuenta y ocho bardas. De ahí que la coalición 
contravino con lo dispuesto en el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción I de la 
Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 127 del Reglamento 
de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida a los sujetos incoados surgió de la revisión del 
Informe de Campaña de los ingresos y egresos correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2015-2016, en el estado de Puebla 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Puebla 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica de la coalición para obtener el 
resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo); esto 
es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
instituto político para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo 
que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. 
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Así las cosas, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, con lo 
que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los 
recursos, por consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas como principio rector de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el 
partido de mérito viola el valor antes establecido y de esta manera afecta a 
persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), 
debido a que vulnera de forma directa y efectiva la certeza del adecuado manejo 
de los recursos. 
 
En ese sentido, la Sala Superior ha sostenido que en el campo de la fiscalización 
de los recursos de los sujetos obligados, los bienes jurídicos que se tutelan no 
sólo son la transparencia, la rendición de cuentas y la equidad en las contiendas, 
sino que también tiene como objetivo garantizar el cumplimiento cabal de normas 
relacionadas con límites de aportaciones, fuentes de financiamiento prohibidas, 
rebase de topes de gastos de campaña, etcétera. Por ello, la verificación de la 
norma adquiere fundamental importancia, ya que incide directamente en las 
condiciones de la competencia electoral. 
 
Con base en lo anterior, la Sala Superior señaló que es importante que el 
Reglamento de Fiscalización incorpore la figura de valuación de las operaciones 
que tiene como finalidad garantizar el cumplimiento del principio de equidad, al 
determinar el valor de los gastos no reportados, subvaluados y sobrevaluados. 
 
Ahora bien el artículo 27 del Reglamento de Fiscalización establece que cuando 
de la revisión de las operaciones, informes y estados financieros, monitoreo de 
gasto, así como de la aplicación de cualquier otro procedimiento, la autoridad 
responsable de la fiscalización establece gastos no reportados por los sujetos 
obligados, la determinación del valor de los gastos se sujetará a lo siguiente21: 
 

a) Se deberá identificar el tipo de bien o servicio recibido y sus condiciones 
de uso y beneficio. 

b) Las condiciones de uso se medirán en relación con la disposición 
geográfica y el tiempo. El beneficio será considerado conforme a los 
periodos del ejercicio ordinario y de los procesos electorales. 

c) Se deberá reunir, analizar y evaluar la información relevante relacionada 
con el tipo de bien o servicio a ser valuado. La información se podrá 
obtener de cámaras o asociaciones del ramo de que se trate. 

                                                           
21 Criterio sostenido por la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-4/2016 



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/58/2016/PUE  

233 

d) Se deberá identificar los atributos de los bienes o servicios sujetos de 
valuación y sus componentes deberán ser comparables. 

e) Para su determinación, el procedimiento a utilizar será el de valor 
razonable. 

 
Ahora bien en una primera fase se prevé el mecanismo de determinación de 
valuación de bienes y servicios mediante el procedimiento de “valor razonable”, el 
cual se define a partir de la identificación del tipo de bien o servicio recibido, las 
condiciones de uso y beneficio, los atributos comparativos, la disposición 
geográfica y temporal, así como de un análisis y evaluación de la información 
relevante relacionada con el tipo de bien o servicio a ser valuado, la cual se podrá 
obtener de cámaras o asociaciones del ramo de que se trate. En un segundo 
momento, se prevé que a partir de la obtención del “valor razonable” de los bienes 
y servicios, esta autoridad debe elaborar una “matriz de precios” con información 
homogénea y comparable. 
 
Finalmente, cuando se encuentren gastos no reportados por los sujetos obligados, 
valuará aquellos bienes y servicios no reportados con base en el “valor más alto” 
previsto en la “matriz de precios” previamente elaborada. 
 
Así, “el valor más alto”, a partir de una interpretación sistemática y funcional de lo 
previsto en los párrafos 1, 2 y 3, del artículo 27, del Reglamento de fiscalización, 
se debe entender como el “valor razonable”, el cual es resultado de un 
procedimiento basado en parámetros objetivos, como son las condiciones de uso 
y beneficio de un bien o servicio, disposición geográfica, tiempo, entre otros, que 
se aplica cuando los sujetos obligados incumplen con su obligación de presentar 
la información y documentos comprobatorios de las operaciones realizadas con 
sus recursos, porque tal situación se traduce en una evasión al régimen de 
fiscalización. 
 
En ese tenor, se considera que de optar por el “valor más bajo” o el “valor o costo 
promedio” de los precios contenidos en la matriz, para efectos de determinar el 
valor de un bien o servicio no reportado por el sujeto, con esto no se lograría un 
efecto disuasivo, porque esa cuantificación podría ser menor al beneficio 
realmente obtenido por el infractor con el ocultamiento de la información y 
documentación comprobatoria. 
 
En la conducta referida, el partido en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 
79, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos, en 
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relación con el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, misma que a la letra 
señalan: 
 

Ley General de Partidos Políticos 
 
“Artículo 79 
 
1. Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y de 
campaña, conforme a las reglas siguientes: 
 
a) Informes de precampaña: 
 
I. Deberán ser presentados por los partidos políticos para cada uno de los 
precandidatos a candidatos a cargo de elección popular, registrados para 
cada tipo de precampaña, especificando el origen y monto de los ingresos, así 
como los gastos realizados; 
(…)” 

 
Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 127 

 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales.  
 
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de 

cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad.”  
 
De los artículos señalados se desprende que los partidos políticos tienen la 
obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de 
precampaña correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen 
sobre el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado para financiar 
los gastos realizados para el sostenimiento de sus actividades, mismos que 
deberán estar debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la 
totalidad de la documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la 
normativa electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
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instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas respecto de los 
ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su 
empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla con 
sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los partidos políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que la coalición Sigamos Adelante se ubica 
dentro de las hipótesis normativa prevista en los artículos 79, numeral 1, inciso b), 
fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
Fiscalización, siendo estas normas de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
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En este sentido, la autoridad acreditó la existencia de ciento cincuenta y ocho 
bardas que beneficiaron a su candidato al cargo de Gobernador por lo tanto del 
gasto que se realizó por las mismas por parte del partido, por lo que el partido 
tenía la obligación de reportar en el informe correspondiente el gasto en cuestión, 
en atención a lo establecido por los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de 
la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
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En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
de mérito es garantizar certeza y transparencia en la rendición de cuentas con la 
que se deben de conducir los partidos políticos en el manejo de sus recursos para 
el desarrollo de sus fines. 
 
En el presente caso la conducta imputable al sujeto obligado infractor se traduce 
en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real de los bienes 
jurídicos tutelados, consistente en cumplir con la obligación de reportar el gasto de 
los recursos que obtenga para el desarrollo de sus fines. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en 
tener certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el 
partido infractor. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los partidos políticos. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe una singularidad en la falta pues el sujeto 
obligado cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 79, numeral 
1, inciso a), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 
artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, por lo que resulta procedente 
imponer una sanción. 
 
En este sentido al actualizarse la irregularidad en comento, lo procedente es 
imponer una sanción. 
 
Calificación de la falta 
 
Para la calificación de la falta, resulta necesario tener presente las siguientes 
consideraciones: 
 

 Que se trata de una falta sustantiva o de fondo, toda vez que la coalición omitió 
reportar la pinta de ciento cincuenta y ocho bardas que beneficiaron a su 
candidato a Gobernador. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización; esto es, certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas. 

 

 Que se advierte la omisión de dar cabal cumplimiento a las obligaciones 
establecidas en las disposiciones aplicables en la materia. 

 

 Que la conducta fue singular. 
 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
1. Calificación de la falta cometida. 
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Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por el sujeto infractor, 
se califica como GRAVE ORDINARIA. 
 
Lo anterior es así, en razón de que se trata de una falta de fondo o sustantiva en 
la que se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, toda vez que el sujeto obligado omitió registrar el gasto 
realizado como parte de las actividades de campaña, considerando que el bien 
jurídico tutelado por la norma transgredida vulnera los principios de certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas. 
 
En ese contexto, la coalición debe ser objeto de una sanción, la cual, tomando en 
cuenta la calificación de la irregularidad, se considere apropiada para disuadir al 
actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores tutelados por las 
normas a que se han hecho referencia. 
 
2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 
 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
las irregularidades que desplegó el sujeto obligado y si ocasionó un menoscabo en 
los valores jurídicamente tutelados. 
 
Debe considerarse que el sujeto obligado no cumplió con su obligación de reportar 
la totalidad de los gastos por concepto de actividades de campaña. Por lo tanto, la 
irregularidad se tradujo en una falta que impidió que la autoridad electoral 
conociera con plena certeza el modo en que el partido utilizó sus recursos. Por lo 
tanto, no debe perderse de vista que la conducta descrita, vulnera directamente el 
principio de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
En ese tenor, la falta cometida por el partido es sustantiva y el resultado lesivo es 
significativo, toda vez que omitió reportar la totalidad de los gastos realizados en el 
informe de campaña respectivo, situación que como ya ha quedado expuesto, 
vulnera los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
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3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el partido no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecue a las 
particularidades de la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en 
consideración las agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una 
sanción proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, deberá ser acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento 
de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La 
gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o 
perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda inferirse de la 
gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
En esta tesitura, debe considerarse que los partidos Acción Nacional, Nueva 
Alianza, del Trabajo, Compromiso por Puebla y Pacto Social de Integración 
cuentan con capacidad económica suficiente para cumplir con la sanción que se le 
impone; toda vez que mediante el Acuerdo número CG/AC-042/15 emitido por el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Puebla se les asignó como 
financiamiento público para actividades ordinarias en el ejercicio 2016, los montos 
siguientes: 
 

Partido Político 

Financiamiento público  

actividades ordinarias 

2016 

Partido Acción Nacional $34,713,554.83 

Partido del Trabajo $19,258,535.01 
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Partido Político 

Financiamiento público  

actividades ordinarias 

2016 

Partido Nueva Alianza $17,718,929.32 

Partido Compromiso por Puebla $9,788,104.08 

Pacto Social de Integración $13,011,695.96 

 
 
En este tenor, es oportuno mencionar que el citado instituto político está legal y 
fácticamente posibilitado para recibir financiamiento privado, con los límites que 
prevé la Constitución General y las Leyes Electorales. En consecuencia, la 
sanción determinada por esta autoridad en modo alguno afecta el cumplimiento de 
sus fines y al desarrollo de sus actividades. 
 
No pasa desapercibido para este Consejo General el hecho de que para valorar la 
capacidad económica del partido político infractor es necesario tomar en cuenta 
las sanciones pecuniarias a las que se ha hecho acreedor con motivo de la 
comisión de diversas infracciones a la normatividad electoral. Esto es así, ya que 
las condiciones económicas del infractor no pueden entenderse de una manera 
estática, pues es evidente que van evolucionando de acuerdo con las 
circunstancias que previsiblemente se vayan presentando. 
 
En este sentido, mediante oficio INE/UTVOPL/2016/2016 el Director de la Unidad 
Técnica de vinculación con los Organismos Públicos Locales remitió el oficio 
IEE/PRE/3066/16 suscrito por el Presidente del Consejo General del Instituto 
Electoral del estado de Puebla mediante el cual informó que los partidos 
integrantes de la coalición no tienen saldos pendientes por pagar. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5, en 
relación con el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, así como a los criterios establecidos por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
 En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
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elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 
 

“I. Con amonestación pública; 

 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites 
aplicables en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los 
candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto 
ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble 
de lo anterior; 
 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por 
ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, 
por el periodo que señale la resolución; 
 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral 
que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en 
violación de las disposiciones de esta Ley; y 
 
V En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución 
y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como 
partido político.” 
 

Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
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No sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los Partidos Políticos Nacionales, 
así como a los principios constitucionales que deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de la falta analizada. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por la coalición, se 
desprende lo siguiente: 
 

 La falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos 
por la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a 
que la coalición omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante 
el periodo de campaña. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se consideró en cuenta que la irregularidad atribuible al 
instituto político, que consistió en no reportar el gasto realizado por la pinta 
de ciento cincuenta y ocho bardas, incumpliendo con la obligación que le 
impone la normatividad electoral. 

 

 Con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que la coalición conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas, 
así como el oficio de errores y omisiones emitido por la autoridad 
fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Campaña 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2015-2016 en el estado 
de Puebla. 

 

 Que la coalición no es reincidente. 
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 Que el monto involucrado en la conducta a sancionar asciende a la cantidad 
de $29,200.00 (veintinueve mil doscientos pesos 00/100 M.N) 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en 
la conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
Por lo anterior este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Asimismo, la Sala Superior sostuvo en la sentencia recaída al recurso de 
apelación SUP-RAP-461/2012 que las faltas deben traer consigo una 
consecuencia suficiente para que en lo futuro, tanto individuos que conforman la 
sociedad en general, como el partícipe de un ilícito, no cometan nuevos y menos 
las mismas violaciones a la ley, pues con ello se expondría el bienestar social, 
como razón última del Estado de Derecho. 
 
Esto es, la intervención Estatal debe ser lo suficientemente apta para desalentar al 
infractor de continuar en su oposición a la ley, ya que, de otra manera, incluso, 
podría contribuir al fomento de tales conductas ilícitas, y no quedaría satisfecho el 
propósito disuasivo que está en la naturaleza misma de las sanciones. 
 
Por ello, la consecuencia del ilícito debe tomar en cuenta la necesidad de cumplir 
con una función equivalente a la restitución o reparación del beneficio obtenido, 
así como los que derivaron de su comisión, con la finalidad de que no se 
mantengan como parte del patrimonio del autor del ilícito, para que no se vea 
beneficiado de alguna forma por su comisión. 
 
Incluso, considerar lo contrario, derivaría en un fraude a la ley, al permitir que una 
conducta ilícita sirviera como medio para que el que la cometa pueda obtener un 
beneficio, no obstante que fuera sancionado por la autoridad competente, 
conforme a las leyes aplicables al caso. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del partido político 
infractor, una amonestación pública sería poco idónea para disuadir la conducta 
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infractora como la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de 
respeto a la normatividad en beneficio del interés general. 
 
Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una reducción de 
la ministración mensual del financiamiento público que le corresponde para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, así como la sanción 
prevista en la en la fracción V consistente cancelación del registro como partido 
político se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta cometida sea de tal 
magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines perseguidos por la 
normatividad en materia de financiamiento no se puedan cumplir sino con la 
imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva o temporal del ente 
político sancionado del sistema existente. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia 
competencial del presente procedimiento. 
 
En este sentido, la sanción que debe imponer esta autoridad debe de ser aquella 
que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias particulares 
del caso22. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el Partido del Trabajo se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 

                                                           
22

 Cfr. La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación determinó en el recurso de apelación  

SUP-RAP-257/2008, que cuando con la conducta imputada se obtenga un beneficio económico la sanción debe incluir, por 
lo menos, el monto beneficiado; en el caso concreto la sanción debe corresponder a aquella que guarde proporción con la 
gravedad de la falta y las circunstancias particulares del caso. 
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justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral en la 
Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-RAP-62/2008. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. Así, la graduación de la multa se deriva del 
análisis a los elementos objetivos que rodean la irregularidad, llegando a la 
conclusión que la misma es clasificable como grave ordinaria, ello como 
consecuencia de la trascendencia de las normas violadas así como de los valores 
y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario que la imposición de la 
sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa, el conocimiento de 
la conducta de omitir reportar el gasto y las normas infringidas (artículos 79, 
numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del 
Reglamento de Fiscalización], la singularidad y el objeto de la sanción a imponer 
que en el caso es que se evite o fomente el tipo de conductas ilegales similares 
cometidas. 
 
Dicho lo anterior, este Consejo General considera que la sanción a imponerse a la 
coalición en atención a los elementos considerados previamente, debe 
corresponder a una sanción económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por 
ciento) sobre el monto involucrado; por lo que en este sentido asciende a un total 
de $43,800.00 (Cuarenta y tres mil ochocientos pesos 00/100 M.N.) 23 
 
Coalición “Sigamos Adelante” 
 
Cabe señalar que el Consejo General del Instituto Electoral del estado de Puebla 
mediante Boletín número 16 de fecha tres de marzo de dos mil dieciséis informó 
que se resolvió en sesión ordinaria el registro del convenio de la coalición 
denominada “Sigamos Adelante” integrada por los partidos, consecuentemente en 
dicho convenio se determinó en la cláusula NOVENA el porcentaje de 
participación de los partidos integrantes, quedando de la siguiente manera, 
 
 
 

                                                           
23 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo. 
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Partido 
Político 

Financiamiento 
público para 

gastos de 
campaña 

Porcentaje de 
Aportación 

 
Aportación 

 
Total 

PAN $17,356,777.41 

70% del monto 
total 

correspondiente 
al tope de 
gastos de 
campaña 

 

$12,149,744.18 

$14,308,153.17 

NUAL $8,859,464.66 

3% del monto 
total 

correspondiente 
al tope de 
gastos de 
campaña 

$265,783.93 

PT $9,629,267.50 

9% del monto 
total 

correspondiente 
al tope de 
gastos de 
campaña 

$866,634.07 

PCP $4,894,052.04 

9% del monto 
total 

correspondiente 
al tope de 
gastos de 
campaña 

$440,464.68 

PSI $6,505,847.93 

9% del monto 
total 

correspondiente 
al tope de 
gastos de 
campaña 

$585,526.31 

 

En este contexto, cabe señalar que la imposición de sanciones deberá ser dividida 
entre los partidos coaligados, en virtud de que las faltas cometidas por una 
coalición deben ser sancionadas de manera individual tal como lo ha sustentado la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la tesis 
XXV/2002, ‘COALICIONES. LAS FALTAS COMETIDAS POR LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS COALIGADOS DEBEN SANCIONARSE INDIVIDUALMENTE’24. 
 
En consecuencia, para fijar el monto de la sanción que en su caso corresponda, 
se estará a lo dispuesto en el porcentaje de aportación de cada uno de los 
partidos coaligados, en términos de lo dispuesto en el artículo 340, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización. 

                                                           
24Sala Superior. Tercera Época. Apéndice (actualización 2002). Tomo VIII, P.R. Electoral, Pág. 128. 
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En consecuencia, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse 
al Partido Acción Nacional en lo individual lo correspondiente al 70% del monto 
total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es 
una multa equivalente 419 (cuatrocientas diecinueve) Unidades de Medida y 
Actualización vigente en la Ciudad de México para el ejercicio dos mil dieciséis, 
misma que asciende a la cantidad de $30,603.76 (treinta mil seiscientos tres 
pesos 76/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse 
al Partido del Trabajo en lo individual lo correspondiente al 9% del monto total de 
la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una 
multa equivalente 53 (cincuenta y tres) Unidades de Medida y Actualización 
vigente en la Ciudad de México para el ejercicio dos mil dieciséis, misma que 
asciende a la cantidad de $3,871.12 (tres mil ochocientos setenta y un pesos 
12/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse 
al Partido Nueva Alianza en lo individual lo correspondiente al 3% del monto total 
de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una 
multa equivalente 17 (diecisiete) Unidades de Medida y Actualización vigente en la 
Ciudad de México para el ejercicio dos mil dieciséis, misma que asciende a la 
cantidad de $1,241.68 (mil doscientos cuarenta y un pesos 68/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse 
al Partido Compromiso por Puebla en lo individual lo correspondiente al 9% del 
monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto 
político es una multa equivalente 53 (cincuenta y tres) Unidades de Medida y 
Actualización vigente en la Ciudad de México para el ejercicio dos mil dieciséis, 
misma que asciende a la cantidad de $3,871.12 (tres mil ochocientos setenta y un 
pesos 12/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse 
al Partido Pacto Social de Integración en lo individual lo correspondiente al 9% 
del monto total de la sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto 
político es una multa equivalente 53 (cincuenta y tres) Unidades de Medida y 
Actualización vigente en la Ciudad de México para el ejercicio dos mil dieciséis, 
misma que asciende a la cantidad de $3,871.12 (tres mil ochocientos setenta y un 
pesos 12/100 M.N.). 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
5. Seguimiento en el Informe de Campaña de los Ingresos y Gastos del 
Candidato al cargo de Gobernador, correspondientes al Proceso Electoral 
Local Ordinario 2015-2016 en el estado de Puebla. 
 
Toda vez que en el cuerpo de la resolución de mérito quedó acreditado que existió 
una conducta infractora en materia de fiscalización a cargo de la coalición 
Sigamos Adelante integrada por los partidos Acción Nacional; del Trabajo, Nueva 
Alianza, Compromiso por Puebla y Pacto Social de Integración que benefició la 
campaña del C. José Antonio Gali Fayad candidato al cargo de Gobernador del 
estado de Puebla, toda vez que como ya se estableció en el apartado “H”, sub-
apartado b) de la presente Resolución, existió un beneficio a favor de la campaña 
del candidato incoado que asciende a $29,200.00.(veintinueve mil doscientos 
pesos 00/100 M.N.). 
 
Derivado de lo anterior, la Unidad Técnica de Fiscalización cuantificará dichos 
montos en el marco de la revisión de los Informes de Ingresos y Gastos de 
Campaña respectivo, para efecto que dichos gastos sean considerados en los 
topes de gastos de campaña en términos de lo precisado en el artículo 192, 
numeral 1, inciso b), fracción viii del Reglamento de Fiscalización.  
 
Ahora bien, por lo que hace a los conceptos de gasto registrados en el 
Sistema Integral de Fiscalización, se da seguimiento para los efectos 
conducentes. Lo anterior, toda vez que el procedimiento de revisión de Informes 
de Campaña constituye un procedimiento complejo de fiscalización, auditoría y 
verificación, cuya actividad arroja hechos probados en cuanto a la determinación 
exacta de gastos de campaña y en el que se reflejan las erogaciones declaradas 
por el sujeto fiscalizado, así como aquellos obtenidos o elaborados por la propia 
autoridad fiscalizadora. 
 
La consecución de lo anterior requiere la observancia de lo establecido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el 
recurso de apelación identificado con la clave SUP-RAP-277/2015 y sus 
acumulados, en el sentido de que los asuntos relacionados con gastos de 
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campaña, así como las quejas presentadas antes de aprobar el Dictamen 
Consolidado atinente, por regla general se deben resolver a más tardar en la 
sesión en la que se apruebe ese acto jurídico por parte de este Consejo General, 
ello con la finalidad de cumplir el deber jurídico de hacer efectivo el derecho 
fundamental de acceso a la impartición de justicia, previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
En efecto, son precisamente esas resoluciones las que complementan los 
resultados del Dictamen Consolidado, dotando de certeza a los participantes en el 
procedimiento electoral y a la ciudadanía en general respecto de la totalidad de los 
gastos erogados y beneficios generados durante la campaña electoral. [1] 
 
Consecuentemente, con la aprobación del Dictamen Consolidado se determinarán 
las cifras finales de los informes de los sujetos obligados y, en su caso, si se 
actualiza una vulneración en materia de tope de gastos de campaña. 
 
6. Seguimiento al Informe Anual del ejercicio 2016. Se ordena dar 
seguimiento al marco de revisión del informe anual correspondiente al ejercicio 
2016 del Partido Revolucionario Institucional, a efecto de verificar el registro de 
gastos por concepto pago de Honorarios del Corredor Público número 65 de la 
Plaza del Distrito Federal (ahora Ciudad de México).  
 
7. Vista a la Secretaria de Economia, con copia certificada de la parte 
conducente del expediente de mérito y la resolución de mérito, a efecto de que 
determine lo que en derecho corresponda por la conducta del Corredor Público 65 
de la Plaza del Distrito Federal (ahora Ciudad de México) Lic. Alfredo Trujillo 
Betanzos, señalada en las consideraciones de la presente Resolución. 
 
8. En términos de lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley General del Sistema de 
Medios de Impugnación el recurso que procede en contra de la presente 
determinación es el denominado “recurso de apelación”, el cual según lo previsto 
en los numerales 8 y 9 del mismo ordenamiento legal se debe interponer dentro 
de los cuatro días contados a partir del día siguiente a aquél en que se tenga 
conocimiento del acto o resolución impugnado, o se hubiese notificado de 
conformidad con la ley aplicable, ante la autoridad señalada como responsable 
del acto o resolución impugnada. 
 
                                                           
[1] Resulta aplicable la Tesis LXIV/2015 bajo el rubro “QUEJAS EN MATERIA DE FISCALIZACIÓN. CUANDO ESTÉN 

VINCULADAS CON CAMPAÑAS ELECTORALES, PUEDEN RESOLVERSE INCLUSO AL APROBAR EL DICTÁMEN 
CONSOLIDADO”. 
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En atención a los Antecedentes y Considerandos vertidos, y en ejercicio de 
las atribuciones que le confieren a este Consejo General los artículos 35, 
numeral 1; 44, numeral 1, incisos j), y aa) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se: 
 
 

R E S U E L V E 
 
 

PRIMERO. Se declara infundado el procedimiento administrativo sancionador 

electoral en materia de fiscalización instaurado en contra de la Coalición Sigamos 

Adelante, y su entonces candidato al cargo de Gobernador en el estado de 

Puebla, el C. José Antonio Gali Fayad, en los términos del Considerando 3, 

Apartados A, B, C, D, E, F y G, por lo que hace a los incisos a) al f) de la 

presente Resolución. 

 

SEGUNDO. Se declara fundado el procedimiento administrativo sancionador 

electoral en materia de fiscalización instaurado en contra de la Coalición Sigamos 

Adelante integrada los partidos Acción Nacional, Nueva Alianza, del Trabajo, 

Compromiso por Puebla y Pacto Social de Integración, en términos del 

Considerando 3, Apartado G, inciso g) de la presente Resolución. 

 

TERCERO. Se impone al Partido Acción Nacional una multa equivalente a 419 

(cuatrocientas diecinueve) Unidad de Medida y Actualización vigente en la Ciudad 

de México para el ejercicio dos mil dieciséis, misma que asciende a la cantidad de 

$30,603.76 (treinta mil seiscientos tres pesos 76/100 M.N.), por las razones y 

fundamentos expuestos en el Considerando 4, en relación al Considerando 3, 

Apartado G, inciso g), de la presente Resolución. 

 

CUARTO. Se impone al Partido del Trabajo una multa equivalente a 53 

(cincuenta y tres) Unidad de Medida y Actualización vigente en la Ciudad de 

México para el ejercicio dos mil dieciséis, misma que asciende a la cantidad de 

$3,871.12 (tres mil ochocientos setenta y un pesos 12/100 M.N.), por las razones y 

fundamentos expuestos en el Considerando 4, en relación al Considerando 3, 

Apartado G, inciso g), de la presente Resolución. 
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QUINTO. Se impone al Partido Nueva Alianza una multa equivalente a 17 

(diecisiete) Unidad de Medida y Actualización vigente en la Ciudad de México para 

el ejercicio dos mil dieciséis, misma que asciende a la cantidad de $1,241.68 (mil 

doscientos cuarenta y un pesos 68/100 M.N.), por las razones y fundamentos 

expuestos en el Considerando 4, en relación al Considerando 3, Apartado G, 

inciso g), de la presente Resolución. 

 

SEXTO. Se impone al Partido Compromiso por Puebla una multa equivalente a 

53 (cincuenta y tres) Unidad de Medida y Actualización vigente en la Ciudad de 

México para el ejercicio dos mil dieciséis, misma que asciende a la cantidad de 

$3,871.12 (tres mil ochocientos setenta y un pesos 12/100 M.N.), por las razones y 

fundamentos expuestos en el Considerando 4, en relación al Considerando 3, 

Apartado G, inciso g), de la presente Resolución. 

 

SÉPTIMO. Se impone al Partido Pacto Social de Integración una multa 

equivalente a 53 (cincuenta y tres) Unidad de Medida y Actualización vigente en la 

Ciudad de México para el ejercicio dos mil dieciséis, misma que asciende a la 

cantidad de $3,871.12 (tres mil ochocientos setenta y un pesos 12/100 M.N.), por 

las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 4, en relación al 

Considerando 3, Apartado G, inciso g), de la presente Resolución. 

 

OCTAVO. Se ordena a la Unidad Técnica de Fiscalización que durante la revisión 

a los Informes de Campaña de los Ingresos y Egresos de C. José Antonio Gali 

Fayad Candidato al cargo de Gobernador del estado de Puebla, correspondiente 

al Proceso Electoral Local Ordinario 2015-2016 en aquella entidad federativa, de 

la Coalición Sigamos Adelante, se considere el monto de $29,200.00 (veintinueve 

mil doscientos pesos 00/100 M.N.), para efectos del tope de gastos de campaña; 

así como el seguimiento a los gastos registrados en el informe de campaña. De 

conformidad con lo expuesto en el Considerando 5 de la presente Resolución. 

 

NOVENO. Se ordena dar seguimiento al marco de revisión del informe anual 

correspondiente al ejercicio 2016 del Partido Revolucionario Institucional, para los 

efectos precisados en el considerando 6 de la presente Resolución. 
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DÉCIMO. Se ordena dar vista a la autoridad señalada en el considerando 7 de la 

presente Resolución para los efectos legales a que haya lugar. 

 

DÉCIMO PRIMERO. Se ordena a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral que, por su conducto, remita la presente Resolución a la Unidad Técnica 

de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, a efecto que sea notificada 

al Instituto Electoral del Estado de Puebla y dicho organismo, a su vez, esté en 

posibilidad de notificar a los sujetos interesados a la brevedad posible, notificando 

personalmente al quejoso en el procedimiento de mérito; por lo que se solicita al 

Organismo Público Local remita a este Instituto, las constancias de notificación 

correspondientes en un plazo no mayor a 24 horas siguientes después de 

haberlas practicado. 

 

DÉCIMO SEGUNDO. Se instruye a la Dirección Jurídica para que haga del 

conocimiento al Tribunal Electoral Estatal y a la Sala correspondiente del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación el contenido de la presente 

Resolución, remitiendo para ello copia certificada de la misma en medio 

magnético. 

 

DÉCIMO TERCERO. Hágase del conocimiento del Instituto Electoral del Estado 

de Puebla, a efecto de que la multa determinada en los resolutivos TERCERO, 

CUARTO, QUINTO, SEXTO y SÉPTIMO sea pagada en dicho Organismo Público 

Local, la cual se hará efectiva a partir del mes siguiente a aquél en el que la 

presente Resolución haya causado estado. En términos del artículo 458, numeral 

8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos 

obtenidos de la sanción económica impuesta en esta Resolución, será destinada 

al organismo estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la 

ciencia, tecnología e innovación en los términos de las disposiciones aplicables.  

 

DÉCIMO CUARTO. Se solicita al Organismo Público Local que informe al Instituto 

Nacional Electoral respecto de la ejecución de la sanción impuesta en la presente 

Resolución. 
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DÉCIMO QUINTO. En términos de lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley 
General del Sistema de Medios de Impugnación el recurso que procede en contra 
de la presente determinación es el denominado “recurso de apelación”, el cual 
según lo previsto en los numerales 8 y 9 del mismo ordenamiento legal se debe 
interponer dentro de los cuatro días contados a partir del día siguiente a aquél en 
que se tenga conocimiento del acto o resolución impugnado, o se hubiese 
notificado de conformidad con la ley aplicable, ante la autoridad señalada como 
responsable del acto o resolución impugnada. 
 
DÉCIMO SEXTO. En su oportunidad archívese el presente expediente como 
asunto total y definitivamente concluido. 
 

La presente Resolución fue aprobada en sesión extraordinaria del Consejo 
General celebrada el 14 de julio de dos mil dieciséis, por diez votos a favor de los 
Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, Maestro Marco 
Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, Maestra 
Beatriz Eugenia Galindo Centeno, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito 
Nacif Hernández, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Maestro Arturo Sánchez 
Gutiérrez, Licenciado Javier Santiago Castillo y del Consejero Presidente, Doctor 
Lorenzo Córdova Vianello, y un voto en contra de la Consejera Electoral, 
Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles. 
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